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El presente trabajo, que se elabora por en-

c a rgo de Red Europea de Lucha contra la

P o b reza y la Exclusión Social en el Estado

Español (EAPN ES), tiene como objetivo

analizar la nueva legislación de serv i c i o s

s o c i a l e s con el fin de identificar las p r i n c i -

pales tendencias que se observan para el

futuro en este sector. 

Se trata de una primera lectura, desde el

punto de vista jurídico, de un conjunto de le-

yes aprobadas a partir del 2006 relativas a

s e rvicios sociales o que inciden en los mis-

mos con el fin de detectar los principales

cambios en relación a la normativa anterior

e indagar las posibles tendencias de cara al

f u t u ro. La selección del momento de cam-

bio se sitúa en el año 2006 ya que pare c e

o b s e rvarse el cierre de una etapa en el des-

a rrollo del estado del bienestar español y de

consolidación de las estructuras de serv i-

cios sociales e iniciar la apertura de un nue-

vo ciclo fruto de los debates de la década

anterior (ver tabla 1).

Se aborda el tema con precaución y lejos

de las proclamas políticas; tratamos sim-

plemente de iniciar una lectura sistemática

y correlacionada de los bloques de leyes

a p robadas en el periodo 2006-2008. Es,

pues, una investigación abier ta, que no

p retende analizar exhaustivamente cada

una de las leyes, ni mucho menos las dispo-

siciones de desarrollo, sino simplemente

poner las normas básicas en relación para

facilitar un análisis conjunto que, sin duda,

generará nuevas cuestiones y que espera-

mos posibilite nuevas líneas de investiga-

ción sobre esta materia.

Sin embargo, consideramos que para poder

analizar adecuadamente los posibles cam-

bios deben tratarse previamente algunas

cuestiones conceptuales y otras relativas a

los antecedentes de los temas objeto de

estudio. En primer lugar el propio término y

contenido de los servicios sociales es com-

plejo y exige algunas precisiones para aco-

tar el objeto de estudio, igual que otros te-

mas de especial interés para este trabajo,

como son la e x c l u s i ó n y el t e rcer sector.

Por este motivo se dedica un primer capítu-

lo a los aspectos conceptuales.

Asimismo, como suele ocurrir con las insti-

tuciones históricas, los cambios y transfor-

maciones no surgen de la nada y de impro-

viso, sino que son fruto de una lenta y a

veces larga maduración. Tampoco acos-

tumbran a seguir una evolución institucio-

nal, como propugnan algunos evolucionis-

tas sociales (caridad - beneficencia -

asistencia social - servicios sociales), sino

que algunas de dichas instituciones coe-

xisten y los avances no siempre son en la

misma dirección. En este trabajo, sin

a d e n t r a rnos en los antecedentes históri-

cos re m o t o s ,1 nos re f e r i remos a los serv i-

cios sociales como una construcción re-

ciente, surgida en los estados

democráticos y sociales occidentales y

e f e c t u a remos unas breves re f e rencias al

caso español para poder contextualizar los

cambios que estudiaremos, concre t a m e n-

te desde la etapa de la transición demo-

crática hasta nuestros días, es decir, to-

m a remos como punto de partida los

s e rvicios sociales en el año 1975 y term i-

n a remos en el año 2008.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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Objetivos y alcance del trabajo

1 Sobre los servicios sociales desde la edad media a finales del siglo XX puede consultarse: Vilà, Toni. Els serveis socials. Una visió històrica.

Girona: Diputació de Girona, 2005.
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En otros estudios hemos dividido esta eta-

pa en varios periodos,2 el primero denomi-

nado de gestación de los servicios socia-

les, abarca desde finales del franquismo

hasta el año 1982 e incluye desde la prime-

ra cita normativa de los servicios sociales

en la Ley de Bases de la Seguridad Social

(1963) a los nuevos planteamientos de la

Constitución Española (CE) y los Estatutos

de Autonomía (EA). En la siguiente década

(1982-1992) se c o n f i g u r a n los serv i c i o s

sociales mediante el establecimiento de

las leyes autonómicas y posteriormente se

entra en un periodo de consolidación de los

sistemas autonómicos mediante el des-

a rrollo de las normas, la expansión de ser-

vicios y equipamientos y el afianzamiento

de las plantillas y de los presupuestos (ver

tabla 1). 

Sin embargo, a partir de los años noventa,3

desde el ámbito científico se venía cuestio-

nando el supuesto d e re c h o a los serv i c i o s

sociales. El análisis riguroso de los precep-

tos constitucionales y de las leyes de servi-

cios sociales autonómicas puso en eviden-

cia como el voluntarismo y entusiasmo de

los derechos proclamados no iban acompa-

ñados de los recursos jurídicos y económi-

cos necesarios para hacerlos efectivos. Es-

tos estudios sitúan el origen de la debilidad

de los derechos sociales –con la importan-

te excepción del derecho a la educación-

en la propia Constitución Española (CE)

que incluye la mayoría de dichos dere c h o s

en el Capítulo Tercero, del Título I, referido

a los principios re c t o res de de la política

social y económica, cuyos preceptos no

son directa ni inmediatamente aplicables,

sino que sólo pueden ser exigidos de acuer-

do con lo que dispongan las leyes estatales

o autonómicas que los desarrollen. En este

capítulo constitucional se regulan los dere -

chos de los colectivos relacionados con los

s e rvicios sociales, como la familia y la in-

fancia, las personas con discapacidad o las

personas mayores. Posteriormente, las Co-

munidades Autónomas, haciendo uso de

las posibilidades competenciales pre v i s t a s

en la CE, asumieron en sus Estatutos de

Autonomía, competencias exclusivas en

s e rvicios sociales –excepto los relativos a

la Seguridad Social- y pro m u l g a ron con ce-

leridad leyes en la materia.4

Al cabo de algunos años de puesta en mar-

cha de dichas normas autonómicas, empe-

z a ron a emerger sus carencias, especial-

mente las citadas referentes a la fortaleza

de los derechos reconocidos y a la necesi-

dad de los recursos necesarios para hacer-

los efectivos. Estos déficits se hiciero n

más evidentes en años posteriores con el

incremento de las necesidades. Esta situa-

ción puso al descubierto la debilidad de los

d e rechos proclamados, sobre todo si se

comparan con los sistemas fuer tes y uni-

versales, como el de la salud, la educación

o las pensiones. Estas reflexiones y críti-

cas se fueron extendiendo a los ámbitos

p rofesionales y pronto también form a ro n

parte de las reclamaciones del movimiento
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2 Rubiol, Gloria y Vilà, Antoni Marc històric dels serveis socials locals de Catalunya. Barcelona: Diputació de Barcelona, 2003, pp. 57 y ss.
3 Uno de los primeros trabajos que generó el debate sobre estos temas fue el de Manuel Aznar “Los derechos de los ciudadanos y acceso a los

servicios: perspectivas nacional y comunitaria”, en La Europa Social a debate. Salamanca: Junta de Castilla y León, Documentos de Acción

Social núm. 5, 1995, pp. 175-211. Posteriormente, siguiendo el hilo del debate iniciado puede consultarse el ar tículo de Antoni Vilà “El dere-

cho a los servicios sociales: ¿mito o realidad?· publicado por la Diputación de Barcelona en Quaderns de Serveis Socials núm. 14, de junio

de 1999. En el ámbito de la dependencia encontramos abundantes referencias en el libro dirigido por Casado, Demetrio Respuestas a la de-

pendencia. Madrid: Editorial CCS, 2004, y entre las últimas aportaciones en el campo de los servicios sociales ver Casado, D. y Fantova, F.

(coord.) Perfeccionamiento de los Servicios Sociales. Madrid: Fundación Foessa, 2007.
4 En el año 1981 el Grupo Socialista presentó la primera proposición de Ley de Servicios Sociales en el Parlamento de Cataluña, y durante la

década 1982-1992 todas les Comunidades Autónomas aprobaron leyes en la materia. A partir del año 1992 se inicia la promulgación de las

segundas leyes  que sigue hasta nuestros días. Para ampliar estos temas ver Rubiol, Gloria y Vilà, Antoni Marc històric... op. cit, Guillen, En-

carna y Vilà, Antoni “Los Cambios legislativos recientes en materia de servicios sociales”, en Casado, D. y Fantova, F. (coord.) Perfec-

cionamiento… op. cit., pàg. 147-175.
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asociativo de usuarios de los servicios so-

ciales, hasta que, finalmente, se incorpora-

ron a las agendas políticas.

El estudio de este proceso parece señalar

el año 2006 como el momento en que se

inicia un cambio de tendencias, que re c o-

gen algunas de las propuestas generadas

por los citados debates. En este trabajo in-

t e n t a remos descubrir cuáles son los cam-

bios, sobre qué dimensiones de los serv i-

cios sociales actúan, en qué aspectos se

centran y cuál es realmente su intensidad y

significado. 

Para ello, además de la breve exposición

de los antecedentes antes referidos, se re-

alizará un análisis jurídico de las leyes rela-

cionadas con los servicios sociales promul-

gadas a partir del año 2006, y agru p a d a s

temáticamente de la forma siguiente:

a) Estatutos de Autonomía de
las Comunidades Autóno-
mas

Los primeros Estatutos de Autonomía de

las Comunidades Autónomas se apro b a ro n

durante el periodo 1979-1983, algunos de

los cuales experimentaron modificaciones

posteriores que afectaron principalmente a

los aspectos competenciales. En el año

1985 se apro b a ron los Estatutos de Auto-

nomía de las ciudades de Ceuta y Melilla. A

partir del año 2006 se inicia un proceso de

reforma en profundidad de los Estatutos de

Autonomía, que al finalizar el periodo estu-

diado permanece aun abierto. Hasta el fi-

nal del periodo estudiado se han apro b a d o

las re f o rmas de los siguientes estatutos:

Comunidad Valenciana y Cataluña (2006),

Islas Baleares, Andalucía, Aragón y Casti-

lla y León (2007) y se encuentra en fase de

tramitación en las Cor tes Generales el de

Castilla-La Mancha.5

Una de las características de las nuevas

n o rmas básicas autonómicas es la re g u l a-

ción de los derechos y deberes de los ciu-

dadanos y también, en muchos casos, de

los principios re c t o res de las políticas pú-

blicas. Además revisan y acotan las mate-

rias y los tipos competenciales. Estos esta-

tutos re f o rmados, como veremos, inciden

en aspectos substantivos y org a n i z a t i v o s

de los servicios sociales y, por tanto, de-

ben ser objeto de análisis.

b) Ley de promoción de la au-
tonomía personal y aten-
ción a las personas en si-
tuación de dependencia
(LAPAD)

Esta Ley, que fue aprobada por el Congre s o

de los Diputados el 30 de noviembre de

2006, establece básicamente un d e re c h o

subjetivo de ciudadanía a un conjunto de

p restaciones técnicas y económicas de ser-

vicios sociales, con independencia del lugar

del territorio donde residan. Se trata de una

n o rma que regula condiciones básicas q u e

afectan a todas las Comunidades Autóno-

mas y, por tanto, han tenido un impacto sig-

nificativo en los sistemas de servicios so-

ciales. Esta ley aborda muchas de las

cuestiones debatidas en el ámbito de los

s e rvicios sociales que hemos comentado e

incorpora novedades significativas, con po-

tencialidad para incidir en los sistemas au-

tonómicos de servicios sociales.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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5 El proyecto de Estatuto de Autonomía de Canarias se presentó a las Cortes Generales, aunque posteriormente fue retirado.
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c) Las segundas leyes de ser-
vicios sociales

Las primeras leyes autonómicas de serv i c i o s

sociales fueron promulgadas por las Comuni-

dades Autónomas durante la década 1982-

1992. Estas normas pretendían racionalizar

el complejo entramado institucional y pre s t a-

cional transferido desde el Estado, con el fin

de establecer unos servicios sociales demo-

cráticos y modernos. En 1993 se inicia el pro-

ceso hacia las segundas leyes, pero a pesar

de que algunas, como la Ley de servicios so-

ciales del Principado de Asturias o la de la Co-

munidad de Madrid (2003), efectuaron algu-

nas aportaciones novedosas, consideramos

que no pueden cualificarse propiamente co-

mo una segunda generación de leyes de ser -

vicios sociales,6 ya que dichas novedades no

eran suficientemente significativas. Cuestión

distinta son las leyes autonómicas de serv i-

cios sociales promulgadas con posterioridad

a la LAPAD, ya que, como veremos, sí que in-

corporan cambios substanciales. 

d) Otras leyes

Aunque en este trabajo no podremos exten-

d e rnos en el  análisis de otras leyes que in-

ciden en los servicios sociales, dejare m o s

constancia de algunas que impactan, a ve-

ces con fuerza, en las de servicios sociales.

C o n c retamente nos re f e r i remos a la norm a-

tiva de derechos y deberes de los extranje-

ros, a las relativas a las rentas básicas y la

inclusión social, a la de igualdad de género ,

a las re f e rentes a la violencia doméstica y

de género y a los derechos de las víctimas,

a la responsabilidad penal de los menores o

a las que regulan las prestaciones sociales

de carácter económico.

e) Contexto europeo

Finalmente, también tomaremos en cuenta

alguna de las nuevas perspectivas del con-

texto europeo sobre los servicios sociales,

con el fin de tener referencias a este nivel.

En concreto nos referiremos a la Comunica-

ción de la Comisión de las Comunidades

E u ropeas de 2006,7 que propone medidas

para la aplicación del programa comunita-

rio de Lisboa a los servicios sociales de in-

terés general en la Unión Europea y que en-

laza con el Libro Ve rde y el Libro Blanco

s o b re servicios de interés general y la

Agenda social.8 La citada Comunicación

destaca dos aspectos de los servicios so-

ciales. El primero, de carácter substantivo,

se re f i e re a la misión fundamental de con-

tribuir a la cohesión social y el segundo, de

naturaleza socioeconómica, destaca “su

potencial de creación de empleo”. Este do-

cumento que, a pesar de su import a n c i a ,

consideramos que ha tenido escasa difu-

sión en el ámbito de los servicios sociales

trata, además, de cuestiones conceptua-

les, de las características económicas y or-

ganizativas del sector y, finalmente, pre-

senta propuestas para la modernización y

la calidad de los servicios sociales en el

m a rco comunitario. Este documento euro-

peo será útil para determinar algunos as-

pectos que deben ser objeto de análisis de

las nuevas leyes, especialmente los re l a-

cionados con los dos ejes relacionados con

la exclusión: la cohesión social y el em-

pleo.
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6 Guillen, Encarna y Vilà, Antoni. “Los Cambios legislativos recientes… op. cit., pp. 147-176.
7 Comisión de las Comunidades Europeas. Comunicación de la Comisión. Aplicación del programa comunitario de Lisboa. Servicios sociales de

interés general en la Unión Europea. COM (2006) 177 final, Bruselas 26.4.2006.
8 Libro Verde de la Comisión, de 21 de mayo de 2003, sobre los servicios de interés general [COM (2003) 270 final - Diario Oficial C 76 de

25.3.2004]; Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Re-

giones, de 12 de mayo de 2004, «Libro Blanco sobre los servicios de interés general» [COM (2004) 374 final - no publicada en el Diario Ofi-

cial];  Comunicación de la Comisión titulada «La Agenda social » [COM (2005) 33 final - no publicada en el Diario Oficial].
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Tabla 1.Cronología del desarrollo normativo de los servicios sociales

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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En este apar tado introductorio nos re f e r i-

mos a las definiciones de los términos bási-

cos con el fin de poder delimitar el objeto

de análisis jurídico. Como se ha señalado,

p retendemos identificar los principales

cambios experimentados por los s e rv i c i o s

sociales, haciendo una consideración espe-

cial del tratamiento que realizan de la e x -

clusión y del rol que atribuyen al tercer sec -

t o r. Por tanto, nos re f e r i remos ahora a

estos tres términos que utilizaremos en es-

te trabajo.

2.1.1. Servicios sociales

Los servicios sociales, tal como los enten-

demos actualmente, son una constru c c i ó n

reciente, surgida en los estados democráti-

cos y sociales occidentales, aunque las ac-

tividades que realizan tienen muchos años

de existencia. La definición de los serv i-

cios sociales es compleja y discutida. Una

primera distinción se refiere a los dos senti-

dos en que se puede y suele emplear el tér-

mino: el amplio y el específico. Ya hace

años que Glòria Rubiol en sus clásicos es-

tudios sobre la organización  y funciona-

miento de los servicios sociales en diver-

sos países,9 que tanto influyeron en el

nacimiento y configuración de estos siste-

mas en España, ponía de relieve esta dis-

tinción básica, entendiendo que la acep-

ción específica se correspondía con la

o f recida por Naciones Unidas (“aquellas

actividades organizadas cuyo objetivo es

ayudar a la adaptación mutua entre los in-

dividuos y su ambiente social”)1 0 o por el

Consejo de Europa (“todos los org a n i s m o s

que tienen por misión aportar una ayuda y

una asistencia personal a individuos, a gru-

pos o a comunidades al objeto de facilitar-

les la integración a la comunidad; se exclu-

yen los servicios que se ocupan

únicamente de asegurar cierto nivel de vi-

da por medio de la atribución de prestacio-

nes en dinero o especie”).11

En cambio, en sentido amplio, según dicha

autora, correspondería al utilizado tradicio-

nalmente en Gran Bretaña, que engloba,

además de los servicios mencionados, los

de educación, de sanidad, de seguridad so-

cial y la vivienda.1 2 Es importante destacar

que también parecen utilizar esta acepción

algunos documentos recientes de la Unión

e u ropea, como la citada Comunicación de

la comisión para la aplicación del pro g r a m a

comunitario de Lisboa, sobre los serv i c i o s

sociales de interés general que señala, des-

pués de excluir del documento a los serv i-

cios sanitarios, que “…también se ha ex-

cluido del ámbito de aplicación de la

D i rectiva a los servicios sociales relativos a

la vivienda social,…”.1 3 Por ello, al re f e r i r s e

a los servicios esenciales prestados dire c-

tamente a la persona, señala que “Estos

s e rvicios ejercen una función de pre v e n c i ó n

y de cohesión social, y aportan una ayuda

personalizada para facilitar la inclusión de

las personas en la sociedad y garantizar la

realización de sus derechos fundamentales.

Incluyen, en primer lugar, la ayuda a las per-

sonas para afrontar retos inmediatos de la

vida o crisis (endeudamiento, desempleo,

toxicomanía o ruptura familiar). En segundo

l u g a r, abarcan las actividades destinadas a

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales

1 2

2.1. Definiciones básicas

9 Rubiol, Glòria Los servicios sociales I. organización y funcionamiento en Gran Bretaña, Yugoslavia, Israel y los Países Bajos. Madrid: Consejo

general de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, 1985. 
10 Naciones Unidas. The relationship between social security and social services (SOA, ESWP, 1963, 1), 1963, p.2.
11 Consejo de Europa, Les services sociaux, Estrasburgo, 1080, p. 11.
12 Rubiol,, Gloria, Los servicios…, op. cit., p. 15.
13 Comisión de las Comunidades Europeas. Comunicación de la Comisión. Aplicación del programa comunitario de Lisboa… op, cit, p. 3.
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asegurar que las personas en cuestión po-

sean las competencias necesarias para su

i n s e rción completa en la sociedad (re h a b i l i-

tación o formación lingüística para inmi-

grantes) y, en part i c u l a r, en el mercado la-

boral (formación o re i n s e rción pro f e s i o n a l ) .

Estos servicios completan y sostienen el

papel de las familias en los cuidados desti-

nados, en part i c u l a r, a los más jóvenes y a

los mayores. En tercer lugar, forman part e

de estos servicios las actividades destina-

das a garantizar la inclusión de las personas

con necesidades a largo plazo debidas a

una discapacidad o a un problema de salud.

En cuar to lugar, también se incluye la vi-

vienda social, que permite un acceso a la vi-

vienda a las personas con escasos ingre-

sos. Huelga decir que determ i n a d o s

s e rvicios pueden incluir cada una de estas

c u a t ro dimensiones.”1 4

La Constitución española no contribuyó a

aclarar los conceptos, sino todo lo contrario,

ya que la única re f e rencia explícita a los ser-

vicios sociales la encontramos en el art í c u l o

50 dedicado a la tercera edad, identificando

estos servicios con el colectivo de personas

m a y o res y con los ámbitos de la salud, vi-

vienda, cultura y ocio, que dificultan cual-

quier asimilación con las acepciones técni-

cas comentadas. Por su parte, los Estatutos

autonómicos lejos de precisar y unificar in-

c re m e n t a ron el glosario de términos y au-

m e n t a ron la confusión. Sin embargo, pode-

mos afirmar que en España se ha venido

utilizando el término servicios sociales en

sentido estricto y así lo recogen las leyes de

s e rvicios sociales, como vere m o s .

Con el fin de unificar el concepto, para este

trabajo adoptaremos para los análisis el

sentido específico según la definición téc-

nica formulada por Demetrio Casado: “La

rama de actividades denominada serv i c i o s

sociales tiene como objetivo mediato el

bienestar individual y social, para el pre-

sente y el futuro, que procura sobre todo

mediante la ayuda personal polivalente, al

s e rvicio de la cual provee prestaciones in-

dividuales y otras actividades, ambas de

carácter técnico (no monetarias desvincu-

ladas), formalizadas en algún caso y produ-

cidas y dispensadas mediante diversos re-

gímenes institucionales”.15

Esta definición, comprende, como el mismo

autor indica, unos rasgos definitorios que

pueden serv i rnos para contrastarlos con

las definiciones de las leyes que se estu-

dien:

a) Bienestar individual y social, para el pre-

sente y el futuro.

b) Ayuda personal polivalente.

c) P restaciones individuales y otras activi-

dades de carácter técnico.

d) P restaciones individualizadas form a l i z a-

das.

e) P roducidas y dispensadas mediante di-

versos regímenes institucionalizados.

Por otra parte, consideramos también que

puede ser relevante comprobar el grado de

ajuste de las nuevas tendencias legislati-

vas españolas con las propuestas del cita-

do documento de la Comisión de las Comu-

nidades Europeas que marcan las líneas en

la materia de cara a la aplicación del pro-

grama de Lisboa:16
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14 Comisión de las Comunidades Europeas. Comunicación de la Comisión. Aplicación del programa comunitario de Lisboa… op, cit, p. 4.
15 Casado, Demetrio. La rama de los servicios sociales, en Casado, D. y Fantova, F. (coord.) Perfeccionamiento de los… op. cit, p. 36. 
16 Comisión de las Comunidades Europeas. Comunicación de la Comisión. Aplicación del programa comunitario de Lisboa… op, cit, p. 5
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a) I n t roducción de métodos de e v a l u a c i ó n

c o m p a r a t i v a, controles de calidad e im -

plicación de los usuarios en la gestión

b) D e s c e n t r a l i z a c i ó n de la organización de

servicios hacia el nivel local o regional

c) E x t e rn a l i z a c i ó n de las áreas del sector

público hacia el sector privado, con

unas autoridades públicas que pasan a

ser reguladoras, guardianas de una

“competencia regulada” y de una buena

o rganización a escala nacional, local o

regional

d) Desarrollo de colaboraciones público-pri -

v a d a s institucionalizadas y recurso a

otras formas de financiación comple-

mentarias de la financiación pública.

En relación al derecho de acceso a los ser-

vicios sociales, debemos tener en cuenta

que frente a los derechos siempre se en-

cuentran las obligaciones o responsabilida -

des, se trata de dos caras de la misma mo-

neda.17 Por otra parte cuando los derechos

son sociales18 su satisfacción requiere nor-

malmente de unas prestaciones -por ello,

se los denomina también derechos pre s t a-

cionales- que tienen, sin duda, un coste

económico, muchas veces elevado. Este

seguramente es el motivo por el cual los

derechos sociales devienen a menudo sim-

ples declaraciones programáticas, buenas

intenciones u objetivos de aplicación diferi-

da, que dependen de las políticas sociales

y de las disponibilidades pre s u p u e s t a r i a s ,

como ha sido el caso de muchas de los ser-

vicios y prestaciones de servicios sociales

hasta nuestros días.19

Las consecuencias de esta debilidad del

d e recho a los servicios sociales posible-

mente ha sido el motor de los cambios le-

gislativos que estudiaremos. Ve remos có-

mo los legisladores pro c l a m a n

enfáticamente la creación de d e re c h o s

s u b j e t i v o s2 0 con carácter general, aunque

muchas veces las leyes no lo concretan su-

ficientemente y difieren su per f e c c i o n a-

miento a las normas reglamentarias de

d e s a rrollo, con los riesgos que ello entra-

ña.

2.1.2. Exclusión

Esta expresión que apareció en los años

sesenta se utilizó en los distintos espacios

de la vida social y se asoció con los proble-

mas derivados del desempleo y la inestabi-

lidad de los vínculos sociales. A finales de

los ochenta, se incorporó al ámbito comuni-

tario, como se desprende de su pre s e n c i a

en los documentos del Segundo Pro g r a m a

de la Pobreza (1988), en la Carta Social

Europea (1989) y en la Resolución del Con-

sejo de Ministros relativa a la lucha contra

la exclusión social (1989).21 Con posteriori-

dad, su uso se amplió rápidamente a las po-

líticas sociales comunitarias y también se

i n t rodujo en documentos científicos y polí-

ticos. Sin embargo, su delimitación con-

ceptual no es clara y frecuentemente se

asocia y confunde con otros términos pró-

ximos, como m a rginación, pobreza, priva -

ción, vulnerabilidad, precariedad, etc.22

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales

1 4

17 “En la medida que toda norma propone un poder jurídico o un derecho o facultad a favor de una persona, estatuye para otra un deber”. Diez

Picazo, Luis. Experiencias jurídicas y teoría del derecho. Madrid, Ariel, 1973, p. 75.
18 Martínez de Pisón, José. Políticas de bienestar. Madrid: Tecnos, 1998, pp. 150 y ss.
19 Vilà, Antoni El derecho a los servicios sociales: ¿mito o realidad?... op. cit., pp. 8-18.
20 Nace cuando “el derecho deviene su derecho”. Diez Picazo, Luis. Experiencias… op. cit, p.74
21 Posteriormente se aprobaron otras resoluciones y programas: Resolución de 28 de octubre de 1993 sobre la exclusión social, Resolución de

27 de octubre de 1994 sobre un programa a medio plazo para luchar contra la exclusión social y promover la solidaridad, y Resolución de 16

de enero de 1996 sobre el programa de acción social a medio plazo (COM (95)0134 - C4-0160/95).
22 Para ampliar estas cuestiones ver Arriba, Ana. El concepto de exclusión en política social, Unidad de Políticas Comparadas (CSIC), Docu-

mento de Trabajo 02-01, Madrid, enero de 2002.
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Podemos adoptar como definición de exclu-

sión en nuestro contexto social la que lo

configura como “un proceso de carácter es-

t ructural que en el seno de las sociedades

de abundancia termina por eliminar sensi-

blemente el acceso de un considerable nú-

m e ro de personas a una serie de bienes y

o p o rtunidades vitales fundamentales, hasta

el punto de poner seriamente en entre d i c h o

su condición misma de ciudadano”.2 3 E s t e

p roceso dinámico discurre a través de un

“itinerario que resulta de la confluencia del

grado de inserción sociorelacional y del ni-

vel de integración económica y laboral”.2 4

En la práctica, las definiciones utilizadas

de exclusión han sido pues muy próximas a

las manejadas en el ámbito de la pobre z a ,

aunque se intenta distinguirlas, aseguran-

do que si bien la exclusión incluye la pobre-

za, ésta no incluye la exclusión25 y que, por

otra parte, la exclusión no significa única-

mente insuficiencia de ingresos, sino que

re p resenta algo más relacionado con el

riesgo de fragmentación social (sociedad

dual) y en ente sentido el concepto se en-

t ronca con el de cohesión social.2 6 P o d r í a-

mos concluir, pues, que “de una form a

práctica observamos que la pobreza es una

situación afectada básicamente por el

componente de penuria económica, aunque

ni se deduzca de ello ni sea inteligible sólo

desde este elemento. Y que la exclusión es

una situación en la que determinadas es-

t ructuras y procesos establecen condicio-

nes de expulsión de la dinámica social,

consolidando condiciones de la vida que

quedan “fuera” de la integración social,

contemplando entre ellas igualmente la di-

mensión de los ingresos”.27

Asimismo, es muy importante para nuestro

trabajo la relación que, como hemos visto,

algunos atribuyen a este concepto con la

debilidad y el deterioro de los derechos so -

ciales y el papel del sector público: “Ese re-

pliegue de “lo público”, unido a la perd i d a

de perspectivas universalistas en torno a

los derechos sociales y a la falta de volun-

tad política de actuar de forma beligerante

al servicio de los más excluidos, aviva el

p e l i g ro de intentar explicar los pro b l e m a s

sociales desde el recurso a las característi-

cas de los individuos”.28

Por otra parte, una de las concepciones

más extendidas fue la que relacionaba la

exclusión con la respuesta para hacer fren-

te a dichas situaciones: la i n c l u s i ó n s o-

c i a l ,2 9 especialmente mediante inserc i ó n

laboral y cuya acciones pretendían re m e-

diar la quiebra de los mecanismos de pro-

tección social a través del empleo y que

contribuyó a que fructificaran las políticas

de rentas mínimas, primero en Francia y

luego por Europa.

Las políticas sociales deben dirigirse a

compensar las carencias de los ciudada-

nos mediante actuaciones generales de

acceso a los servicios básicos (educa-

ción, salud, trabajo, vivienda) y otras de

específicas (renta mínima, acompaña-

miento, proyectos inserción laboral); se

1 5
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23 Cabrera, Pedro José. Huéspedes del aire: sociología de las personas sin hogar en Madrid. Madrid: Universidad Pontificia de Comillas, 1998.
24 Ídem, p. 12.
25 Jacques Delors en la conferencia de clausura del Seminario Luchar contra la Exclusión Social (Copenhague, 1993), citado por A. Arriba, El

concepto… op. cit. , p. 11.
26 Comunidades Europeas. Libro Verde sobre Política Social. Luxemburgo, 1993.
27 Aganzo, Andrés y Renes, Víctor Plan para la inclusión social. Propuestas de Cáritas. Servicios Sociales y Política Social, núm. 55, 3er.

Trimestre 2001, p. 42.
28 Cabrera, Pedro José. Exclusión social: contextos para un concepto. Revista de Treball Social, num. 180, abril de 2007, p. 12..
29 Este es el caso español como puede comprobarse en el vigente IV Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España,

2006-2008, donde ocupan los primeros lugares en los objetivos prioritarios: Fomentar el acceso al empleo y garantizar recursos económicos

mínimos.
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trata, en definitiva, de ar ticular diversas

medidas para hacer frente a una pro b l e m á-

tica multidimensional compleja, ya que las

políticas no pueden ser simplistas, sino

que deben “estar preparadas para atender

a las múltiples facetas existentes”.3 0 C o n

todo, algunos exper tos son pesimistas so-

b re las posibilidades reales de los serv i-

cios sociales y de bienestar en la lucha

por la erradicación de la pobreza, la pre c a-

riedad y la exclusión: “Hace años se de-

rrumbó la ilusión de poder el iminarlas defi-

nitivamente del paisaje cotidiano

mediante un trabajo sostenido y gradual

desde los servicios sociales y las políticas

de bienestar. Hoy sabemos que la pobre z a ,

lejos de desapare c e r, como la energía, se

t r a n s f o rma continuamente y adopta nue-

vas formas y nuevos ro s t ro s ” .3 1 Por otra

p a r te, debemos re c o rdar que algunos co-

lectivos son especialmente vulnerables y

con riego de exclusión: jóvenes, mujere s ,

inmigrantes, personas mayores, personas

con discapacidad.

Las Rentas Mínimas de Inserción (RMI) im-

plantadas por las Comunidades Autónomas

han sido programas concebidos como últi-

ma red de protección social dirigidos a “pa-

liar, en la medida de lo posible, situaciones

de extrema necesidad económica y por tan-

to están dirigidos a aquellos colectivos de-

nominados de exclusión social”.3 2 Se trata

de que las personas y familias dispongan

de unos recursos mínimos para la subsis-

tencia, aunque siendo “conscientes de que

el problema al que se enfrentan –la exclu-

sión- no es sólo económico, han dispuesto

junto a los mecanismo de inserción o ayuda

económica, otros encaminados a la inser-

ción o ayuda social en su concepción más

a m p l i a ” .3 3 La puesta en marcha de dichos

p rogramas de forma generalizada, que se

realizó entre los años 1989 y 1992 (ver ta-

bla 2) no hubiera sido posible sin la acción

de “un sector de las organizaciones católi-

cas y laicas con experiencia en la pre s t a-

ción de servicios a los excluidos y los sindi-

catos”34:

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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Tabla 2. Cronología de la implantación de las rentas mínimas autonómicas

Año de la 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Ley o del 

Decreto de

implantación

Andalucía

Asturias

Castilla-La Mancha

Comunidad Cantabria Castilla y León Islas 

Autónoma País Vasco Cataluña Canarias

C. Valenciana Galicia Aragón Islas

Extremadura Murcia Baleares

Madrid

Navarra

La Rioja

30 Aganzo, Andrés y Renes, Víctor. Plan para la inclusión… op. cit. , p. 40.
31 Cabrera, Pedro José. Exclusión social… op cit., p. 11.
32 Sarasa, Sebastián et al. “Estado, sociedad civil y rentas mínimas de inserción”. Moreno Fernández, Luis (coord..) Pobreza y exclusión: la

"malla de seguridad" en España,. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2001, pp. 221-256.
33 Ídem.
34 Ibídem.

Fuente: Sarasa et al. Estado, sociedad civil y rentas mínimas de inserción
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No es objeto de nuestro trabajo profundizar

s o b re los aspectos conceptuales de la ex-

clusión, pero esta breve síntesis sobre su

nacimiento, evolución y conceptualización

nos exige que en los análisis norm a t i v o s

que se efectúen  se tengan en cuenta los

aspectos siguientes:

a) La exclusión social y, por tanto, también

la pobreza, como ámbito de actuación

de los servicios sociales.

b) El concepto y medidas de inclusión so -

cial que se establecen para hacer frente

a la exclusión.

c) El concepto y medidas de cohesión so -

cial35 contenido en las normas.36

d) La inclusión de las rentas mínimas y su

consideración en la normativa revisada.

e) Atención a los grupos más vulnerables

(jóvenes, mujeres, inmigrantes).

f) Relación de los servicios sociales con

otros ámbitos del bienestar (educación,

salud, trabajo, vivienda). Pro g r a m a c i o-

nes y actuaciones transversales.

2.1.3. Tercer sector

El Observatorio del tercer sector37 conside-

ra que este ámbito está formado por  “el

conjunto de organizaciones que tienen fina-

lidades de interés social y sin ánimo de lu-

c ro. Las finalidades están vinculadas a la

mejora del entorno social, y se pueden en-

contrar organizaciones del tercer sector en

campos muy variados, como por ejemplo,

medio ambiente, cultura, ocio y juventud,

actividades sociales, lucha contra la pobre-

za y la exclusión, cooperación intern a c i o-

nal, etc.” Se trata, pues, de un ámbito muy

amplio, complejo y de perfiles poco nítidos,

que además presenta formas jurídicas y fi-

nalidades muy diversas. Esta complejidad,

quizás sea la causa de la abundancia de de-

nominaciones: t e rcer sector, entidades no

g u b e rn a m e n t a l e s (ONG,s); entidades sin

ánimo de lucro (ESAL), entidades de inicia -

tiva social (EIS), etc.

La LAPAD ofrece la definición siguiente:

“ o rganizaciones de carácter privado surg i-

das de la iniciativa ciudadana o social, bajo

d i f e rentes modalidades que responden a

criterios de solidaridad, con fines de inte-

rés general y ausencia de ánimo de lucro ,

que impulsan el reconocimiento y el ejerci-

cio de los derechos sociales” (art. 2.8).

Uno de los aspectos más interesantes es la

distribución de los espacios de interv e n-

ción entre los tres sectores: el público, el

privado mercantil y el privado sin ánimo de

lucro o “tercer sector”. La CE reserva a los

p o d e res públicos importantes funciones-

responsabilidades en el ar tículo 9.2.que le

imponen actuaciones positivas para:3 8
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35 A pesar de la ambigüedad de este término, normalmente se le atribuyen algunos elementos que tienen una fuerte relación con el concepto

de exclusión Los elementos que incluye el concepto según Beavais y Jenson son los siguientes: “a) los valores comunes y la cultura cívica;

b) el orden social y el control social; c) la solidaridad y la reducción de las disparidades en la distribución de la riqueza; d) las redes sociales

y el denominado “capital social”, y e) el sentido de pertenencia e identidad definida por el territorio, la cultura, u otros factores”. Beauvais,

C. y Jenson, J. 2002. Social Cohesion. Updating the State of Research. Ottawa, Canadian Policy Research Networks (CPRN), Discussion Pa-

per n.º F/22, mayo). 
36 “Respecto al concepto de cohesión vigente en la UE, no debieran existir dudas: el componente redistributivo es clave. La cohesión se pro-

movería a través de políticas “para alcanzar mayor igualdad en las disparidades económicas y sociales entre Estados miembros, regiones, y

grupos sociales” (Comisión Europea, 1996: 14). Por ello, a menudo se identifica la cohesión con la “convergencia real”, basada en indi-

cadores de renta y empleo, en contraposición con la convergencia macroeconómica, vinculada a la Unión Económica y Monetaria (UEM) y al

posterior “Pacto de Estabilidad”. Sanahuja, José Antonio. Cohesión social: la experiencia de la UE y las enseñanzas para América Latina, en

Quorum, núm. 18, verano, 2007, Universidad de Alcalá, p. 1.
37 http://www.tercer-sector.org/php/general.php?seccio=sc_ts_pmf&idioma=Cs#2-1 (4.06.08).
38 Rodríguez-Piñero, Miguel. “El marco constitucional de la asistencia privada”. En El Sector no lucrativo en España. Madrid: Escuela Libre Edi-

torial, 1993, p. 17.
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“…promover las condiciones para que la li-

b e rtad y la igualdad del individuo y de los

g rupos en que se integra sean reales y

efectivas; remover los obstáculos que impi-

dan o dificulten su plenitud y facilitar la

participación de todos los ciudadanos en la

vida política, económica, cultural y social”.

Si relacionamos este precepto con el art .

38 CE que reconoce la libertad de empre-

sa, consideramos que no generan conflic-

tos importantes, ya que este artículo se re-

fiere a la gestión y no a la responsabilidad;

sin embargo subyace la cuestión de la re-

s e rva de la gestión de determinadas fun-

ciones referidas a servicios básicos o es-

tratégicos, como puede ser el caso de los

equipos de valoración de la dependencia3 9

o, como veremos, de determinados serv i-

cios del nivel primario o básico del sistema

de servicios sociales. Pensamos que debe-

rá justificarse en cada caso la necesidad

de la reserva al sector público.

En relación al papel del tercer sector, ob-

s e rvamos en Europa una evolución en los

últimos años desde el Estado centralista

garante del interés público y con el mono-

polio sobre éste a un reconocimiento de

sus limitaciones y a la necesidad de contar

con el sector privado, con el riesgo que

puede entrañar de persistir esta tendencia

en derivar hacia una des-responsabilización

pública de derechos fundamentales. 

Las relaciones entre el Estado y la socie-

dad civil en el ámbito del bienestar social

es un tema debatido en el que se observan

distintas experiencias, como por ejemplo

las llamadas neocorporativistas, que han

p e rmitido negociar y consensuar las políti-

cas económicas y sociales entre el Estado,

los sindicatos, la patronal y las ONGs. Pero

desde la crisis fiscal del Estado emergieron

con fuerza las propuestas neoliberales que

abogan por desprestigiar la política, distan-

ciar al individuo del Estado y dar mayor pro-

tagonismo al mercado. También existen

posturas más centristas y otras posiciones

más a la izquierda que propugnan, con dis-

tintas inmensidades y objetivos, un mayor

p rotagonismo de la sociedad civil, pero

manteniendo el Estado sus re s p o n s a b i l i d a-

d e s .4 0 D e b e remos tener en cuenta al anali-

zar los textos legales el papel que asignan

al tercer sector y la concreción de las re s -

ponsabilidades públicas.

Por otra parte,  conviene señalar que a es-

te sector se le atribuyen una serie de valo-

res: su carácter pionero e innovador; la de-

fensa de causas diversas o la lucha a favor

de determinados ideales (derechos civiles,

movimiento feminista, etc.); su papel como

garantes de valores sociales democráticos;

su función mediadora entre el individuo y

las complejas instituciones; y como presta-

dor de servicios, ya sea llenando vacíos y

c a rencias o ampliando la oferta, especial-

mente cuando consideren que la pre s t a-

ción es inadecuada o ineficiente.41 Esta fun-

ción gestora de servicios puede entrar en

conflicto, en determinados casos, con las

otras tareas supeditadas a la financiación

pública. Por ello, es evidente que si su va-

lor más preciado es la libertad y la autono-

mía de objetivos y actuaciones, algunos

p receptos, de carácter muy re g l a m e n t a r i s-

ta e intervencionista, y las exigencias que

se pueden imponer a través de las distintas

modalidades de financiación (subvencio-

nes, convenios, conciertos), podrían poner-

las en peligro.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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39 “… los órganos de valoración de las Comunidades Autónomas que, en todo caso, tendrán carácter público”. Ar t. 27.2 de la LAPAD.
40 Para ampliar ver Sarasa, Sebastián et al. Estado, sociedad civil…, op cit.
41 Jarre, D. “La Europa de los ciudadanos. Un proyecto de sociedad civil. El papel de las asociaciones y de las organizaciones de voluntariado”.

En Cohesión Social y Ciudadanía Europea. Barcelona: Fundació La Caixa, 1994.
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En el contexto europeo encontramos dos do-

cumentos que inciden en este debate. El pri-

m e ro, el Dictamen sobre “El papel de las

asociaciones voluntarias, una contribución a

la sociedad euro p e a ”4 2 elaborado por el Co-

mité de las Regiones alerta sobre los ries-

gos que determinadas intervenciones públi-

cas pueden tener para el tercer sector. El

mencionado dictamen, después de consta-

tar la importancia de la contribución de este

sector en los distintos ámbitos sociales y

políticos, concluye con unas reflexiones y

recomendaciones que pueden ser de interés

en el análisis normativo que nos pro p o n e-

mos sobre dichas cuestiones: a) la contribu-

ción de este sector a la ocupación, especial-

mente de los grupos marginados, y al

c recimiento económico; b) la conveniencia

de una colaboración entre las administracio-

nes públicas, que deben seguir manteniendo

su papel de garantes del bienestar social, y

las asociaciones voluntarias; c) la necesi-

dad de dar entrada a la diversidad y al plura-

lismo social, facilitando a la sociedad los es-

cenarios que reclaman para ejercer su

influencia; d) las administraciones no pue-

den limitar el campo de acción mediante

p resiones económicas o de otro tipo que

pongan en peligro sus funciones y el análisis

crítico; e) las asociaciones deben ampliar y

diversificar su basen financiera; f) las aso-

ciaciones son un instrumento de pro m o c i ó n

de la democracia a nivel local; g) la re d u c-

ción de la administración y la transfere n c i a

de nuevas competencias a las asociaciones

a b re nuevos problemas y desafíos; h) la coo-

peración entre el sector público y las asocia-

ciones ha de constituirse sobre la base del

respeto mutuo, un contrato económicamen-

te sostenible, con espíritu de continuidad y

s o b re sólidas bases financieras. 

El otro documento procede de la Comisión

de las Comunidades Europeas, es más re-

ciente y al cual ya nos hemos referido, tra-

ta sobre los “Servicios Sociales de interés

general en la Unión Europea”.43 El texto de

la citada Comunicación señala algunas

cuestiones organizativas que se refieren al

t e rcer sector y que conviene tenerlas pre-

sentes:44

a) Funcionamiento sobre la base del princi-

pio de solidaridad que requiere, en parti-

cular, la no selección de riesgos o la fal-

ta de equivalencia a título individual

entre cotizaciones y prestaciones.

b) Carácter polivalente y personalizado que

integre las respuestas a las distintas ne-

cesidades para garantizar los dere c h o s

humanos fundamentales y proteger a las

personas más vulnerables.

c) Ausencia de ánimo de lucro, especial-

mente para abordar las situaciones más

difíciles y que se explican a menudo por

motivos históricos.

d) P a rticipación de voluntarios y benévo-

los, expresión de una capacidad huma-

na.

e) Integración marcada en una tradición

cultural (local); en part i c u l a r, esto se

advierte en la proximidad entre el prove-

edor del servicio y el beneficiario, lo que

p e rmite tener en cuenta las necesida-

des específicas de este último.

f) Relación asimétrica entre prestadores y

beneficiarios que no se puede asimilar a

una relación “normal” de tipo proveedor-
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42 Comité de las Regiones. Dictamen (98/C 180/10) sobre “El papel de las asociaciones de voluntariado, una contribución a la sociedad euro-

pea.
43 Comisión de Las Comunidades Europeas. Comunicación de la Comisión. Aplicación del programa… op. cit.
44 Ídem, p. 5.
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consumidor y que requiere la fórmula del

pago por terceros.

Este documento europeo no sólo considera

idónea la inclusión del tercer sector en los

sistemas de servicios sociales sino que

c ree que se trata de un ámbito especial-

mente  favorable: “Este entorno de mayor

competencia y la asunción de las necesida-

des part i c u l a res de cada persona, inclui-

das las no solventes, propician un clima fa-

vorable a la “economía social”, marc a d a

por el lugar importante que ocupan los

p re s t a d o res sin ánimo de lucro, pero que

ha de afrontar la exigencia de eficacia y

transparencia”.45

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales

2 0

2.2. Dimensiones y características de los servicios 
sociales

Con el fin de poder recopilar sistemática-

mente la información de las normas que se

analizaran se han escogido las seis dimen-

siones de los servicios sociales que se han

considerado más relevantes, seleccionado

las características más significativas que

pueden presentar.

Dimensiones y característi-
cas:

1. Derechos

1.1. Sujetos: 

Ciudadanos y personas 

Ámbitos de actuación

1.2. Acceso: 

Derecho subjetivo

1.3. Usuarios y destinatarios: 

Derechos y deberes

1.4. Calidad

1.5. Inspección

1.6. Infracciones y sanciones

2. Organización

2.1. Principios rectores

2.2. Niveles

2.3. Sistema

2.4. Planificación

2.5. Coordinación

3. Prestaciones y actividades

3.1. Técnicas o servicios

3.2. Económicas

4. Competencias

4.1. Responsabilidades públicas

4.2. Papel del sector privado

4.3. Tercer Sector

5. Participación

5.1. Tipos y órganos

5.2. Funciones

6. Financiación

6.1. Fuentes

6.2. Modalidades

En la recopilación y análisis se tratarán es-

pecialmente los preceptos re l a c i o n a d o s

con la exclusión y las referencias al tercer

sector en las Leyes de servicios sociales.

45 Ibídem, p. 5
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El sustrato de los servicios sociales en

nuestro país es amplio y variado, va desde

la caridad, como virtud cristiana, cuyas for-

mas han experimentado con el tiempo im-

p o rtantes transformaciones, a la benefi-

cencia, que fue creada en la primera mitad

del siglo XIX como expresión de la acción

pública en la ayuda a los menesterosos y

que estuvo vigente hasta finales del siglo

p a s a d o4 6. En la etapa franquista debemos

re f e r i rnos a algunas instituciones que han

p e rvivido hasta nuestros días. Después de

la guerra civil ocupó un lugar destacado el

Auxilio Social (1937), que sufrió variacio-

nes de contenido y de denominación (Insti-

tuto Nacional de Auxilio Social, 1963, Insti-

tuto Nacional de Asistencia Social, INAS,

1947) y que en la etapa democrática se su-

primió y fue el INSERSO quien asumió sus

funciones (1985). Pero en este periodo

también realizaban acciones asistenciales

otras instituciones y organizaciones, como

el Sindicato y distintos ministerios. A pesar

de la cantidad de dispositivos creados re-

s u l t a ron insuficientes para hacer frente a

las graves necesidades de aquellos años y

e x i g i e ron la intervención de iniciativas so-

ciales, que debieron actuar muchas veces

bajo la protección de la iglesia debido a la

prohibición de asociaciones.47 Por su parte,

la Iglesia, a partir de los años cincuenta,

creó Cáritas como órgano oficial de la cari-

dad dedicado a paliar las necesidades bási-

cas de los más pobres, a partir de plantea-

mientos técnicos.

En los años sesenta, cuando empieza la fa-

se de expansión económica, se crean, por

una parte,  los Fondos Nacionales, entre

los cuales cabe destacar el Fondo Nacional

de Asistencia Social (FONAS) que estable-

ció las primeras pensiones asistenciales

para ancianos y para enfermos e inválidos

incapacitados para el trabajo sin re c u r s o s

económicos ni familiares obligados, ade-

más de convocar subvenciones para pro-

yectos sociales emprendidos por la iniciati-

va social.4 8 Por otra parte, desde la

Seguridad Social (Ley de Bases de 1963)

se crean los servicios sociales como com-

plemento de las prestaciones básicas. En-

t re los servicios que se preveían y los que

se pusieron en marcha, debemos señalar el

S e rvicio de Recuperación y Rehabilitación

de Minusválidos Físicos y Psíquicos (SE-

REM) y el Servicio de Asistencia a Pensio-

nistas (SAP), que posteriormente se inte-

graron en el Instituto Nacional de Servicios

Sociales (INSERSO, 1978). 

Durante estos años coexisten la Benefi-

c e n c i a ,4 9 la Asistencia Social, los Seguro s

Sociales y la Seguridad Social,5 0 que inclu-

ye los Servicios Sociales, y las obras so-

ciales del Movimiento y del Sindicato (ver

tabla 3). 

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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3.1. Los servicios sociales preconstitucionales

46 Fue abolida expresamente por la Ley 39/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones e Incentivos Fiscales a la Participación Privada de In-

terés General
47 La Ley de asociaciones no fue aprobada hasta el año 1964.
48 Asimismo, se crearon otros fondos para cubrir las principales necesidades generadas por la expansión económica, como el Fondo Nacional

para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades para la formación de la mano de obra que demandaba la economía en expansión,

el Fondo Nacional de Protección al Trabajo que concedía subsidios de paro para mitigar los efectos de la reestructuración empresarial,

prestamos a cooperativas o ayudas a movimientos migratorios y el Fondo de Crédito para la Difusión de la Propiedad Inmobiliaria. 
49 Durante toda esta etapa descrita sobrevivió la beneficencia como una de las funciones de las ayuntamientos (la Ley de Régimen Local de 24

de junio de 1955 obligaba a los ayuntamientos a disponer de servicios asistenciales pera a la población) y de las diputaciones provinciales

que también debían continuar con sus obligaciones de beneficencia, incluyendo las sanitarias, así como el mantenimiento de los respectivos

equipamientos (hospitales y asilos). 
50 Alemán, Maria del Carmen y  García Serrano, Mercedes. Fundamentos de Bienestar Social. Valencia: Tirant lo Blanc, 1999, p. 185.
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A final de esta etapa los servicios sociales

españoles se caracterizaban principalmen-

te por los siguientes rasgos:51

a) Superposición de las orientaciones be-

néficas, de asistencia social y de Seguri-

dad Social.

b) Naturaleza marginal, subordinada y pa-

liativa de los servicios sociales.

c) Fragmentación compartimentada del

Sector Público de instituciones y org a-

nismos con actuaciones descoord i n a-

das, tanto en su filosofía como en su

concreción.

d) Inhibición ordenadora y cesión de la ini-

ciativa del Sector Público.

e) Presencia destacada de la iniciativa sin

afán de lucro en el conjunto de la oferta

de servicios y equipamientos.

f) Ausencia de instrumentos básicos para

la planificación y la programación.

g) Carácter marginal y escaso peso especí-

fico de los servicios sociales en los pre-

supuestos del sector público.

h) Predominio de la asistencia de tipo insti-

tucional y residencial.

i) Gran pluralidad de tipologías, volúmenes

y capacidades de centros y serv i c i o s ,

con una ausencia de articulación de un

continuum de servicios

j) Desequilibrios territoriales

2 3
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Beneficencia Movimiento Organización Asistencia Seguridad

pública Sindical y social Social

Ministerios

Gobernación Auxilio Obras INAS Servicios

Diputaciones Social sociales FNAS Sociales

Ayuntamientos y

asistenciales SEREM,

SAP


INSERSO

Tabla 3.Síntesis de las instituciones franquistas (1936-1975)

51 Artells, Joan J. (coord..) Mapa de Servicios Sociales. Barcelona: Generalitat de Cataluña. Departamento de Sanidad y Seguridad Social,

1984, Vol. 5, pp. 9-26.
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La Constitución española (CE) de 1978 su-

puso un cambio radical del modelo de esta-

do al configurar un Estado de derecho, de-

mocrático, social y autonómico Es

importante destacar que la calificación co-

mo estado social supone la asunción de

responsabilidades colectivas ante las nece-

sidades de los ciudadanos.

En relación a los derechos de los españoles,

la Constitución los clasifica en tres gru p o s

( “ d e rechos fundamentales y libertades públi-

cas”, “derechos y deberes de los ciudada-

nos” y “principios re c t o res de la política so-

cial y económica”), que siguen una jerarq u í a

y gozan de distinto nivel de protección (Ve r

tabla 4). Establece que los derechos inclui-

dos en el tercer grupo informaran la legisla-

ción positiva, la práctica judicial y la actua-

ción de los poderes públicos, pero no los

vincula ni son directa e inmediatamente exi-

gibles –como ocurre con derechos incluidos

en los otros dos grupos-, sino que su plena

eficacia depende de las leyes que los des-

a rrollen. Es decir, estos dere c h o s - p r i n c i p i o s

aunque deben orientar la acción de los pode-

res públicos, no generan en sí mismos dere-

chos judiciales actuables. Por otra part e ,

tampoco gozan del procedimiento pre f e re n t e

y sumario ni del recurso de amparo que dis-

ponen el primer grupo de derechos citado. 

Debemos re m a rcar que en este tercer blo-

que se encuentran la mayoría de los dere-

chos sociales, aunque con algunas excep-

ciones significativas, como la educación,

que figuran en el primer grupo de los dere-

chos fundamentales. Es constatable, pues,

la debilidad de muchos derechos sociales,

e n t re los que se encuentran los re f e re n t e s

a los servicios sociales, ya que a pesar de

no incluir una re f e rencia explícita, sí que

trata de los ámbitos personales y de actua-

ciones que desarrolla habitualmente.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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3.2. Los servicios sociales en la Constitución Española

Tabla 4. Derechos constitucionales y sus garantías

Igualdad ante la ley (art. 14); derecho a la vida (art. 15); derecho de libertad y seguridad (art .
17); derecho a la intimidad (art. 18); derecho de residencia y circulación (art. 19); libertad de ex-
presión (art. 20); derecho de reunión (art. 21); derecho de asociación (art. 22); derecho de parti-
cipación (art. 23); protección judicial de los derechos (art. 24); principio de legalidad penal (art.
25); prohibición Tribunales de Honor (art. 26); l i b e rtad de enseñanza y derecho a la e d u c a c i ó n
(art. 27); libertad de sindicación y derecho de huelga (art. 28); derecho de petición (Art. 29).

DERECHOS

FUNDAMENTALES

Y
LIBERTADES

PÚBLICAS

Capítulo segundo

(Art. 14 + 

Sección 1ª)

GARANTÍAS

• Vinculan a todos los poderes públicos.

• Son inmediata y directamente exigibles.

• Sometidos a re s e rva de ley (orgánica) que deberá

respetar su contenido esencial.

• La revisión de estos derechos suponen una re f o rm a

esencial de la Constitución.

• Tutela:

• Ante los tribunales ordinarios mediante un proce-

dimiento preferente y sumario.

• Recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional
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La aplicación de estos derechos sociales

queda diferida, pues, a lo que determ i n e n

las leyes que los desarrollen. La apro b a-

ción de estas leyes corresponde al poder

legislativo estatal o autonómico compe-

tente, de acuerdo con los criterios de re-

p a rto competencial establecidos en los ar-

tículos 147 a 150 de la CE y en los

c o rrespondientes EA. De acuerdo con los

p receptos constitucionales citados y los

EA aprobados corresponde a las Comuni-

dades Autónomas la competencia exclusi-

va en materia de servicios sociales, ex-

cepto los servicios sociales de la

Seguridad Social que siguen el régimen

competencial compartido, corre s p o n d i e n-

do al Estado la legislación básica y el  régi-

men económico (art. 149.1.17ª CE)
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Servicio militar y objeción de conciencia (art. 30); sistema tributario (art. 31); matrimonio (art.
32); derecho de propiedad (art. 33); derecho de fundación (art. 34); deber y derecho al trabajo
(art. 35); colegios profesionales (art. 36); convenios y conflictos laborales (art. 37); libertad de
empresa y economía de mercado (art. 38).

DERECHOS
Y

DEBERES
DE LOS

CIUDADANOS

Capítulo Segundo

(Sección 2ª)

GARANTÍAS

• Vinculan a todos los poderes públicos.

• Son inmediata y directamente exigibles.

• Sometidos a reserva de ley (ordinaria) que deberá de

respetar su contenido esencial.

• La revisión de estos derechos supone una re f o rm a

esencial de la Constitución.

• Tutela:

No gozan del procedimiento pre f e rente y sumario y

el recurso de amparo (excepto la objeción de con-

ciencia)

Protección a la familia y a la infancia (art. 39); Redistribución de la renta y plena ocupación (art.
40); Seguridad Social (art. 41); Emigrantes (art. 42); Protección de la salud (art. 43); Acceso a
la cultura (art. 44); Medio ambiente y calidad de vida (art. 45); Conservación del patrimonio (art.
46); Derecho a la vivienda y utilización del suelo (art. 47); Participación juventud (art. 48); Aten -
ción a los disminuidos ( a rt. 49); Te rcera Edad ( a rt. 50); Defensa de los consumidore s ( a rt. 51);
Organizaciones profesionales (art. 62).

PRINCIPIOS 
RECTORES

DE LA
POLÍTICA SOCIAL

y
ECONÓMICA

Capítulo tercero

GARANTÍAS

• Informarán la legislación positiva, la práctica judicial

y la actuación de los poderes públicos.

• Su plena eficacia depende de las leyes que los desa-

rrollen.

3.3. Los servicios sociales en los Estatutos de Autonomía

Una vez aprobada la CE se inicia el proceso

de constitución de las Comunidades Autó-

nomas (CCAA) que siguieron el pro c e s o

constitutivo siguiente:

Informe_Servicios_Sociales  22/4/10  12:40  Página 25



País Va s c o. Ley Orgánica 3/1979, de

18 de diciembre

C a t a l u ñ a. Ley Orgánica 4/1979, de 18

de diciembre

G a l i c i a. Ley Orgánica 1/1981,de 6 de abril

Andalucía. Ley Orgánica 6/1981, de 30

de diciembre

A s t u r i a s. Ley Orgánica 7/1981, de 30

de diciembre (Modificada por L.O.;

3/1991, de 13 de marzo, 1/1994, de

24 de marzo y 1/199, de 5 de enero)

Cantabria. Ley Orgánica 8/1981, de 30

de diciembre (Modificada por L.O.:

7/1991, de 13 de marzo y 2/1994, de

24 de marzo)

La Rioja. Ley Orgánica 3/1982, de 9 de

junio (Modificada por L.O.: 3/1994, de

24 de marzo y 2/99, de 7 de enero)

M u rc i a. Ley Orgánica 4/1982, de 9 de

junio (Modificada por L.O.: 1/1991, de

13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo y

1/98, de 15 de junio)

C. Va l e n c i a n a. Ley Orgánica 5/1982,

de1 de julio (Modificada por L.O.:

4/1991, de 13 de marzo y 54/1994, de

24 de marzo)

Aragón. Ley Orgánica 8/1982, de 10 de

agosto (Modificada por L.O.: 6/1994,

de  24 de marzo)

Castilla-La Mancha. Ley Org á n i c a

9/1982, de 10 de agosto (Modificada por

L.O.: 6/1991, de 13 de marzo, 7/1994,

de 24 de marzo y 3/97, de 3 de julio)

Canarias. Ley Orgánica 10/1982, de 10

de agosto

N a v a rr a. Ley Orgánica 13/1982, de 10

de agosto

E x t re m a d u r a. Ley Orgánica 1/1983, de

25 de febre ro (Modificada por L.O.:

5/1991, de 13 de marzo, 8/1994, de

24 de marzo y 12/99, de 6 de mayo)

Islas Baleare s. Ley Orgánica 2/1983,

de 25 de febre ro (Modificada por L.O.:

9/1994, de 24 de marzo y 3/99, de 8

de enero)

Madrid. Ley Orgánica 3/1993, de 25 de

f e b re ro (Modificada por L.O.: 2/1991,

de 13 de marzo, L.O. 10/1994, de 24 de

marzo y 5/98, de 7 de agosto)

Castilla y León. Ley Orgánica 4/1983,

de 25 de febre ro (Modificada por L.O.:

11/1994, de 24 de marzo y 4/99, de 8

de enero)

Posteriormente, se sumaron los de las Ciu-

dades Autónomas:

C e u t a. Ley Orgánica 1/1995, de 13 de

marzo

Melilla. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de

marzo

Los primeros Estatutos de Autonomía (EA)

no trataron de los derechos y deberes es-

pecíficos de los ciudadanos de la comuni-

dad ni de temas substantivos de los serv i-

cios sociales, se centraron básicamente en

regular la asunción de competencias, las

instituciones autonómicas básicas y los as-

pectos relacionados con las finanzas. To-

das las Comunidades Autónomas asumie-

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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52 Asistencia social (País Vasco, Cataluña, Galicia, Madrid, Navarra y la C. Valenciana), asistencia social y servicios sociales (Andalucía,

Castilla-La mancha, Canarias, Castilla y León y La Rioja), asistencia y bienestar social (Asturias, Aragón, Cantabria y Extremadura), bienes-

tar y servicios sociales (Murcia) y acción y beneficencia sociales (Islas Baleares).

Tabla 5. Competencias autonómicas en materia de asistencia y servicios sociales y

materias relacionadas en los primeros EA.

CCAA Materias Tipo competencia

PAIS VASCO

Asistencia social (art. 10.12)

Desarrollo comunitario (art. 10.39)

Condición femenina, política infantil, juvenil y

de la tercera edad (art. 10.39)

Organización, régimen y funcionamiento de pro-

tección y tutela de menores y reinserción social

(art. 10.14)

Competencia 

exclusiva

CATALUNYA

Asistencia social (art. 9.25)

Juventud, promoción de la mujer (ar t. 9.26 y

27)

Instituciones públicas de protección y tutela de

m e n o res, respetando en todo caso la legisla-

ción civil, penal y penitenciaria (art. 9.28)

Competencia 

exclusiva

GALICIA

Asistencia social (art. 27.23)

P romoción del desarrollo comunitario (ar t .

27.24)

Competencia 

exclusiva

ANDALUCIA

Asistencia y servicios sociales, orientación y

planificación familiar (art. 13.22)

Promoción de actividades y servicios para la ju-

ventud y la tercera edad. Desarrollo comunita-

rio (art. 13.30)

Competencia 

exclusiva

ASTURIAS
Asistencia y bienestar social, incluida la políti-

ca juvenil (art. 10.18)

Competencia 

exclusiva, sin

perjuicio de lo

establecido en

los arts. 140 y

149 CE

CANTABRIA
Asistencia y bienestar social, incluida la políti-

ca juvenil (art. 22.18)

Competencia 

exclusiva

LA RIOJA
Asistencia y bienestar social, incluida la políti-

ca juvenil (art. 8.18)

Competencia 

exclusiva

REGION 

DE MURCIA

Bienestar y servicios sociales (art. 10.1.o)

Política juvenil conforme a lo establecido en el

artículo 48 CE (art. 10.1.p)

Competencia

exclusiva

ron en sus EA competencias exclusivas so-

bre la materia (ver tabla 5), pero lo hicieron

con diferentes denominaciones,5 2 a l g u n a s

de las cuales eran claramente excesivas.
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C.A. 

VALENCIANA

Asistencia social (art. 31.24)

Juventud (art. 31.25)

Promoción de la mujer (art. 31.26)

Instituciones públicas de protección y ayuda de

m e n o res, minusválidos y demás grupos o secto-

res sociales requeridos de especial pro t e c c i ó n ,

incluida la creación de centros de pro t e c c i ó n ,

re i n s e rción y rehabilitación (art. 31.27)

Competencia 

exclusiva

ARAGON

Asistencia, bienestar social y desarrollo comu-

nitario. Juventud, promoción de las condicio-

nes para su participación libre y eficaz en el

d e s a rrollo político, social, económico y cultu-

ral (art. 35.1.19)

Competencia 

exclusiva, sin per-

juicio de lo 

establecido en

los arts. 140 y

149 CE

CASTILLA 

LA MANCHA

Asistencia social y servicios sociales. Pro m o-

ción y ayuda a los menores, jóvenes, terc e r a

edad, emigrantes, minusválidos y demás gru-

pos sociales necesitados de especial atención,

incluida la creación de centros de pro t e c c i ó n ,

re i n s e rción o rehabilitación (art. 31.p)

Competencia 

exclusiva

CANARIAS

Asistencia social y servicios sociales. 

Instituciones públicas de protección, tutela de

menores (art. 34.b.1)

Competencia 

exclusiva

Competencia de

ejecución asumi-

ble transcurr i d o s

cinco años o en

v i r tud de LO de

Delegación o

Transferencia

NAVARRA

D e s a rrollo comunitario, condición femenina,

política infantil, juvenil y de la tercera edad

(art. 44.18)

Instituciones y establecimientos públicos de

p rotección y tutela de menores y de re i n s e r-

ción social, conforme a la legislación general

del Estado (art. 344.23)

Competencia

exclusiva

EXTREMADURA

Asistencia social y bienestar (art. 7.20)

Instituciones y establecimientos públicos de

p rotección y tutela de menores y de re i n s e r-

ción social, conforme a la legislación general

del Estado (art. 344.23)

Competencia ex-

clusiva, re s p e t a n-

do en todo caso

lo establecido en

los arts. 140 y

149 CE
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En base a las competencias asumidas, to-

das las Comunidades Autónomas apro b a-

ron durante la década 1982-1992 las pri-

meras leyes de servicios sociales, que,

ordenadas cronológicamente, fueron las si-

guientes:

País Va s c o. Ley 6/1982, de 20 de ma-

yo, sobre Servicios Sociales.

N a v a rr a. Ley Foral 14/1983, de 30 de

marzo, sobre Servicios Sociales

Madrid. Ley 11/1984, de 6 de junio, de

Servicios Sociales.

Murcia. Ley 8/1885, de 9 de diciembre,

de Servicios Sociales de la región de

Murcia.

C a t a l u ñ a. Ley 26/1985, de 27 de di-

ciembre, de Servicios Sociales.

Castilla-La Mancha. Ley 3/1986, de 16

de abril, de Servicios Sociales de la Co-

munidad Autónoma de Castilla-La Man-

cha.

Baleares. Ley 9/1987, de 11 de febrero,

de Acción Social.

A r a g ó n. Ley 4/1987, de 25 de marz o ,

de Ordenación de la Acción Social.

Asturias. Ley 5/1987, de 11 de abril, de

Servicios Sociales.

E x t re m a d u r a. Ley 5/1987, de 23 de

abril, de Servicios Sociales.

C a n a r i a s. Ley 90/1987, de 28 de abril,

de Servicios Sociales.

G a l i c i a. Ley 3/1987, de 28 de abril, de

Servicios Sociales.
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ISLAS 

BALEARES

Asistencia y beneficencia social (art. 10.12)

Juventud y tercera edad (art. 10.11)

Instituciones públicas de protección y tutela

de menores (art. 16.e)

Competencia ex-

clusiva

Asumible trans-

c u rridos cinco

años o en virt u d

de LO de Delega-

ción o Tr a n s f e-

rencia

MADRID Asistencia social (art. 26.18)

Plenitud de la 

función legislati-

va

CASTILLA 

Y LEON

Asistencia social y servicios sociales (art.

26.18)

Competencia 

exclusiva

3.4. Las leyes autonómicas de servicios sociales
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Andalucía. Ley 2/1988, de 4 de abril, de

Servicios Sociales de Andalucía.

Castilla y León. Ley 18/1988, de 28 de

d i c i e m b re, de Acción Social y Serv i c i o s

Sociales.

Valencia. Ley 5/1989, de 6 de junio, de

S e rvicios Sociales de la Comunidad Va-

lenciana.

La Rioja. Ley 2/1990, de 10 de mayo,

de Servicios Sociales de la Comunidad

Autónoma de La Rioja.

Cantabria. Ley 5/1992, de 27 de mayo,

de acción social.

A pesar de que estas leyes diseñan mode-

los autonómicos de servicios sociales con

singularidades y características pro p i a s ,

también es cierto que muestran grandes si-

militudes en los aspectos básicos. Por ello,

se puede afirmar que dichas normas cre a-

ron 17 sistemas de servicios sociales que

p resentan un fondo común, posiblemente

nacido de los planteamientos técnicos en

general admitidos en aquellos años y de

consensos políticos generados durante la

transición.53

Al año siguiente de finalizar el periodo de

promulgación de dichas leyes iníciales, Ga-

licia inicia el proceso de aprobación de las

segundas leyes de servicios sociales. Has-

ta finales del 2005 fueron siete las Comuni-

dades autónomas que habían establecido

nuevas leyes:

G a l i c i a. Ley 4/1993, de 23 de abril, de

servicios sociales.

País Vasco. Ley 5/1996, de 18 de octu-

bre, de servicios sociales.

Va l e n c i a. Ley 5/1997, de 10 de julio,

por la que se regula el Sistema de Servi-

cios Sociales en el ámbito de la Comuni-

dad Valenciana.

La Rioja. Ley 1/2002, de 1 de marzo, de

Servicios Sociales.

Asturias. Ley 1/2003, de 24 de febrero,

de servicios sociales.

M a d r i d. Ley 11/2003, de 27 de marz o ,

de Servicios Sociales.

Murcia. Ley 3/2003, de 10 de abril, del

Sistema de Servicios Sociales de la Re-

gión de Murcia.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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3.5. Los servicios sociales en otras leyes

Como se ha señalado, otras leyes generales

o sectoriales tratan también de los serv i-

cios sociales e inciden en los sistemas au-

tonómicos. En primer lugar, podemos re f e-

r i rnos a la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de

e n e ro, sobre derechos y liber tades de los

e x t r a n j e ros en España y su integración so-

cial que en su artículo 14 trata del dere c h o

a Seguridad Social y a los servicios sociales

y establece que los extranjeros re s i d e n t e s

tendrán derecho a los servicios y a las pre s-

taciones sociales, tanto a los generales y

básicos como a los específicos, en las mis-

mas condiciones que los españoles, y cual-

quiera que sea su situación administrativa

tienen derecho a los servicios y pre s t a c i o-

53 Vilà, A. Els Serveis Socials. Una visió històrica...op. cit, p. 225.
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nes sociales básicas. No existe en España

una determinación general del nivel de p re s -

taciones sociales básicas y, por tanto, la

d e t e rminación de su contenido depende de

las legislaciones autonómicas.

Otra Ley que debe tenerse en cuenta es la

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-

guladora de la responsabilidad penal de los

m e n o re s ,5 4 cuyo contenido sustantivo y pro-

cedimental afecta a los servicios sociales

ya que, de acuerdo con el artículo 45 re f e-

rente a la competencia administrativa, “la

ejecución de las medidas adoptadas por los

Jueces de Menores en sus sentencias fir-

mes es competencia de las Comunidades

Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y

Melilla […] Dichas entidades públicas lleva-

rán a cabo, de acuerdo con sus re s p e c t i v a s

n o rmas de organización, la creación, dire c-

ción, organización y gestión de los serv i-

cios, instituciones y programas adecuados

para garantizar la correcta ejecución de las

medidas previstas en esta Ley”, facultando

en el apartado 3 de dicho artículo a las Co-

munidades Autónomas y las Ciudades de

Ceuta y Melilla para “establecer los conve-

nios o acuerdos de colaboración necesarios

con otras entidades, bien sean públicas, de

la Administración del Estado, Local o de

otras Comunidades Autónomas, o privadas

sin ánimo de lucro, para la ejecución de las

medidas de su competencia, bajo su dire c t a

s u p e rvisión, sin que ello suponga en ningún

caso la cesión de la titularidad y re s p o n s a-

bilidad derivada de dicha ejecución”.

También la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de

d i c i e m b re, de medidas de protección inte-

gral contra la violencia de género establece

en su artículo 19 el derecho a la asistencia

social integral a las mujeres víctimas de vio-

lencia de género. Esta norma en la práctica

regula el contenido, los principios e incluso

aspectos organizativos y otros re l a c i o n a d o s

con la financiación de los servicios sociales

autonómicos, que deben tenerse en cuenta.

Señalan que dichas mujeres tienen dere c h o

a “servicios sociales de atención, de emer-

gencia, de apoyo y acogida y de re c u p e r a-

ción integral”, aún reconociendo que la or-

ganización de estos servicios corresponde a

las Comunidades Autónomas y las Corpora-

ciones Locales, establece los principios de

actuación: atención permanente, actuación

u rgente, especialización de prestaciones y

multidisciplinariedad profesional. El conteni-

do de dichas prestaciones se concreta en:

a) información a las víctimas; b) atención

psicológica; c) apoyo social; d) seguimiento

de las reclamaciones de los derechos de la

mujer; e) apoyo educativo a la unidad fami-

liar; f) Formación preventiva en los valore s

de igualdad dirigida a su desarrollo personal

y a la adquisición de habilidades en la re s o-

lución no violenta de conflictos; g) apoyo a

la formación e inserción laboral.

En relación a los aspectos org a n i z a t i v o s ,

establece que “Los servicios adoptarán fór-

mulas organizativas que, por la especializa-

ción de su personal, por sus características

de convergencia e integración de acciones,

garanticen la efectividad de los indicados

principios” (art. 19.3) y que asimismo “Es-

tos servicios actuarán coordinadamente y

en colaboración con los Cuerpos de Seguri-

dad, los Jueces de Violencia sobre la Mujer,

los servicios sanitarios y las instituciones

encargadas de prestar asistencia jurídica a

las víctimas, del ámbito geográfico corre s-

pondiente. Estos servicios podrán solicitar

al Juez las medidas urgentes que conside-

ren necesarias” (art. 19.4). También se re-

f i e re a la evaluación de las actuaciones:

“Los organismos de igualdad orientarán y

3 1
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54 Modificada por la Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre.
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valorarán los programas y acciones que se

lleven a cabo y emitirán re c o m e n d a c i o n e s

para su mejora” (art. 19.7).

Estos servicios de asistencia social integral

a las mujeres víctimas de violencia de géne-

ro se amplían, a través de estos serv i c i o s

sociales, a “los menores que se encuentre n

bajo la patria potestad o guarda y custodia

de la persona agredida. A estos efectos, los

s e rvicios sociales deberán contar con per-

sonal específicamente formado para aten-

der a los menores, con el fin de prevenir y

evitar de forma eficaz las situaciones que

puedan comportar daños psíquicos y físicos

a los menores que viven en entornos fami-

l i a res donde existe violencia de género ”

( a rt. 19.5). Finalmente, en relación a la fi-

nanciación establece que “En los instru-

mentos y procedimientos de cooperación

e n t re la Administración General del Estado

y la Administración de las Comunidades Au-

tónomas en las materias reguladas en este

a rtículo, se incluirán compromisos de apor-

tación, por parte de la Administración Gene-

ral del Estado, de recursos financieros re f e-

ridos específicamente a la prestación de los

s e rvicios” (art. 19,6).

Otras leyes sectoriales que inciden en los

s e rvicios sociales y que deberían ser objeto

de análisis por su impacto son las norm a s

relativas a: la inclusión social, como por

ejemplo, Ley vasca de 12/1998, de 22 de

mayo, contra la exclusión social y sus modi-

ficaciones, como la reciente Ley 8/2008, de

25 de junio, por la que se modifica la ley

contra la exclusión social y la ley de Cart a

de derechos sociales; la legislación sobre

las rentas básicas autonómicas, a las que

ya nos hemos referido; Ley Org á n i c a

3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad

efectiva de mujeres y hombres o las re l a t i-

vas a las prestaciones económicas de ca-

rácter económico, como la Ley catalana que

efectúa aportaciones interesantes, tanto en

la clasificación de las prestaciones sociales

–de derecho subjetivo, de concurrencia o de

u rgencia- como en la definición de las situa-

ciones de necesidad y su valoración, de los

gastos esenciales, la fijación de umbrales

mínimos o de rentas mínimas de suficiencia

que suponen avances significativos en la de-

finición de situaciones carenciales y de los

d e rechos mínimos de ciudadanía.5 5

Vemos, pues, que deben tener en cuenta

otras leyes que por su carácter orgánico o

mediante otros títulos competenciales5 6 e l

Estado crea derechos, establece serv i c i o s

y regula procedimientos re f e rentes a los

s e rvicios sociales y que, por tanto, entran

a formar parte de dichos sistema y deben

incorporarse y adaptarse a los mismos. Es-

tas breves re f e rencias evidencian, asimis-

mo, la necesidad de realizar investigacio-

nes sobre las leyes sectoriales, estatales y

autonómicas, que regulan aspectos subs-

tantivos y organizativos de los servicios so-

ciales.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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55 Ley catalana 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico.
56 Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social a pesar de consider-

ar que no tenia carácter orgánico el artículo 14 referente a los servicios sociales basaba el titulo competencial en el artículo 149.1.2 de la

CE (nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo). La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-

sabilidad penal de los menores, establecía el carácter orgánico de la misma y concretaba en la disposición final séptima que las Comu-

nidades Autónomas con competencia respecto a la protección y reforma de menores adaptarán su normativa para la adecuada ejecución de

las funciones que les otorga la presente Ley. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-

lencia de Género fundamenta la competencia estatal en varios apartados del artículo 149.1 CE (1, 1, 5, 6, 7, 8, 17, 18 y 30).
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La revisión efectuada de las primeras y se-

gundas leyes autonómicas de servicios so-

ciales y las referencias a otras normas rela-

cionadas, nos permiten obtener una

a p roximación de los avances logrados en

las dos décadas examinadas (1975-2005)

e identificar las principales carencias y difi-

cultades persistentes al final del periodo. 

A continuación, exponemos sintéticamente

la situación de las principales dimensiones

de los servicios sociales y sus característi-

cas al terminar el año 2005,57 con el fin de

que puedan servir de re f e rencia para el

examen legislativo y las tareas de búsque-

da e identificación de las variaciones pro-

ducidas a partir del año siguiente.

a ) D e recho a los servicios sociales. A pesar

de las re f e rencias genéricas y continuas

que efectúan algunas segundas leyes al

d e recho a los servicios sociales en la

práctica se había avanzado poco, ya que

ninguna Ley anterior a la LAPAD estable-

cía con carácter general5 8 d e rechos sub-

jetivos a las prestaciones. La Ley asturia-

na que se refería directamente al dere c h o

subjetivo no llegó a desarro l l a r s e .

b) Principios rectores. Se mantienen en las

segundas leyes los principios tradiciona-

les y se observa la introducción de algu-

nos nuevos: protagonismo de la persona

y la atención personalizada; garantía de

la continuidad asistencial; incre m e n t o

de la participación de la iniciativa priva-

da en el sistema;  apuesta por la calidad

y la eficiencia de los servicios. Sin em-

b a rgo, persiste la confusión en torno al

principio de universalidad y la necesidad

de concretar medidas operativas que ga-

ranticen el derecho constitucional de

igualdad.

c) Prestaciones. Se aprecian algunos cam-

bios que inciden en la clásica división en

p restaciones técnicas o servicios y las

p restaciones económicas, que estable-

cían las primeas leyes. Algunas de las

nuevas, con el objetivo de determinar su

alcance (universal o no) y la par t i c i p a-

ción en la financiación (gratuidad o co-

pago), establecen tres tipos: las econó-

micas, las técnicas (corresponden a los

actos profesionales), y las materiales o

en especie (aquellas cuyo contenido

técnico o económico es substituido en

todo o parte por su equivalente). Se ob-

s e rva cier ta confusión en algunas nor-

mas entre el contenido prestacional pro-

pio de los servicios sociales y los entes

u órganos que los gestionan, ya que mu-

chas veces no se corresponden.

A efectos de determinar la efectividad

de los derechos se va introduciendo el

concepto de prestaciones m í n i m a s, b á -

s i c a s o f u n d a m e n t a l e s, en este último

caso (Asturias) se relaciona con un ca-

tálogo de servicios y con derechos sub-

jetivos.

d ) D e rechos y deberes de los usuarios. La

mayoría de las primeras leyes no re c o g í-
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57 Reproducimos la síntesis de las conclusiones de nuestro trabajo anterior. Ver Guillén, Encarna y Vilà, Antoni. Los cambios legislativos…, op.

cit., p. 150-175.
58 Sin embargo, encontramos en la legislación autonómica de servicios sociales anterior a 2006 la regulación del derecho subjetivo a determi-

nadas prestaciones, aunque siempre se referían a casos puntuales y a servicios de costos relativamente bajos, como los referentes a los

servicios básicos de diagnostico (equipo de valoración y orientación de la discapacidad o los equipos de atención a la infancia y adolescen-

cia), los de orientación y asesoramiento (les funciones de diagnostico, orientación y asesoramiento que efectúan los equipos de atención so-

cial primaria) o los referentes a alguna prestación concreta, como es el caso de la atención precoz en Cataluña.

3. 6. Los servicios sociales a finales del 2005
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an en sus textos dichos derechos y de-

b e res, aunque posteriormente se fuero n

c o n c retando mediante leyes específi-

cas o por vía reglamentaria. Las aport a-

ciones de las segundas leyes son impor-

tantes, ya que todas ellas, excepto una

(La Rioja), incorporan a sus textos los

d e rechos y deberes de los usuarios de

s e rvicios sociales y lo hacen ampliando

y concretando las listas actuales, atri-

buyendo un papel más activo a los usua-

rios en la toma de decisiones y con al-

gunas incorporaciones novedosas,

como el derecho a un p rofesional de re -

f e re n c i a.

e ) Financiación. Constituye una de las gran-

des debilidades de los sistemas autonó-

micos de servicios sociales y el principal

p roblema para conseguir la efectividad

de los derechos. La insuficiencia finan-

ciera se procuró paliar mediante la técni-

ca de fijar porcentajes mínimos sobre los

p resupuestos autonómicos y/o a los lo-

cales, ya fuera con carácter obligatorio o

como medida de fomento. También se es-

tablecen aportaciones públicas obligato-

rias (suelo) para la construcción de nue-

vos centros. 

En relación al pago de los servicios por

parte de los usuarios y/o sus familiares,

se observan diferencias importantes en

las distintas legislaciones. Unas normas

p roclaman como objetivo último la gra-

tuidad de los servicios sociales y, en la

práctica, todas las CCAA dispensan al-

gunos servicios con carácter gratuito,

especialmente desde el nivel primario.

Por otra parte, prevén aportaciones de

los usuarios, especialmente para el co-

pago de algunos servicios del nivel pri-

mario, como la atención domiciliaría, y

de la mayoría de los especializados, en

función de sus ingresos y de su patrimo-

nio; en algunos casos, esta obligación

se extiende a los familiares. Algunas le-

yes se refieren a las modalidades de pa-

go (bono, cheque servicio).

Las nuevas leyes muestran también su

preocupación por la seguridad y estabili-

dad de la financiación, regulando para

ello formulas de financiación plurianual.

Finalmente, una de las leyes (Murc i a )

prevé nuevas fuentes de financiación pú-

blica, mediante la aportación a serv i-

cios sociales de un porcentaje de las

obras públicas autonómicas.

f) Sistema de servicios sociales. Todas las

segundas leyes establecen medidas pa-

ra estructurar y consolidar un verdadero

sistema de servicios sociales, que con-

ceptúan como público o de responsabili -

dad pública, para lo cual se atribuyen

competencias, especialmente a los Go-

b i e rnos autonómicos, aunque sin deter-

minar de forma clara la re s p o n s a b i l i d a d

a efectos de garantía y financiación del

sistema. Tampoco se concretan medi-

das operativas de coordinación entre los

agentes responsables y los equipamien-

tos y servicios del sistema. En cuanto al

contenido y las entidades part i c i p a n t e s

en dichos sistemas son dispares en las

nuevas leyes y se observa cierta confu-

sión: para una de las nuevas leyes sólo

la integran los servicios de titularidad

pública, para otras los públicos y los

concertados y finalmente alguna norma,

además de los públicos, incluye todos

los privados que reciben financiación pú-

blica. 

A pesar de las críticas recibidas por las

disfunciones y deficiencias en la coordi-

nación que presentaba este sistema,

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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consideramos que al final del periodo

analizado se había afianzado el sistema,

que ya disponía de unos pre s u p u e s t o s

específicos consolidados, de una red im-

portante de equipamientos y de un con-

tingente de profesionales considerable.

g) E s t ructuración funcional y territorial. A

pesar de los cuestionamientos técnicos

de que era objeto la estructuración fun-

cional en dos niveles (primario y espe-

cializado) las nuevas leyes la mantienen

y re f u e rzan, aunque en algunos casos

cambian la denominación y amplían su

contenido. Por otra parte, se concre t a n

con mayor precisión las demarc a c i o n e s

t e rritoriales y sus características, aun-

que no se establecen dispositivos opera-

tivos para asegurar la equidad territorial

y garantizar la igualdad de derechos y

deberes de todos los ciudadanos. La ley

asturiana de servicios sociales con el fin

de facilitar la coordinación y el estable-

cimiento de programas sociosanitarios

adopta la división territorial sanitaria.

h) Distribución competencial. Las nuevas

leyes mantienen las competencias de

los gobiernos autonómicos en materia

de planificación y coordinación general y

de ordenación de los servicios y las

competencias locales para la gestión

del nivel primario. Sin embargo, persiste

en las nuevas leyes la distribución com-

petencial imprecisa que, por una part e ,

dificulta la determinación las re s p o n s a-

bilidades y garantía de los derechos y,

por otra, obstaculiza el establecimiento

de medidas efectivas de coord i n a c i ó n

del sistema y la consiguiente continui-

dad asistencial. La ambigüedad en la

distribución de funciones genera inde-

t e rminación de las re s p o n s a b i l i d a d e s

públicas y permite que pueda pro d u c i r-

se, en algunos casos, un ejercicio dis-

crecional de algunas funciones. 

i) P a rticipación. Se mantiene el carácter

básicamente consultivo y asesor de los

consejos, cuya participación se estru c-

tura fundamentalmente con criterios re-

p resentativos. También se aprecia una

p ro g resiva ampliación de las competen-

cias y del número y tipo de representan-

tes sociales, en algunas normas incluso

se fijan límites a la representación públi-

ca. En varios casos, dependen de los

consejos generales de nivel autonómico

consejos sectoriales. Asimismo, se es-

tablecen consejos locales –con carácter

obligatorio o voluntario-, y  algunas de

las normas prevén que en determinados

c e n t ros y servicios -los públicos y los

privados concertados o con financiación

pública- deben establecerse formas de

participación. 

j) Dependencia. Las últimas leyes se refie-

ren a la atención social de la dependen-

cia y/o a las respuestas sociosanita-

rias. Especialmente dos de las segundas

leyes tratan ampliamente de la depen-

dencia (Asturias y Madrid), re g u l a n d o

las prestaciones y otros aspectos. Ta m-

bién merece una re f e rencia la Ley de

Cantabria 6/2001, de 20 de noviembre,

de Protección a las Personas Depen-

dientes, cuyo texto, a pesar de la deno-

minación, complementa la normativa de

acción social. Sin embargo, no pare c e

que dichas aportaciones tengan un ca-

rácter especialmente innovador, ya que

los servicios y prestaciones que inclu-

yen no difieren de los establecidos con

carácter general en las leyes ni han su-

puesto en la práctica un aumento de la

efectividad del derecho de acceso a di-

chas prestaciones.
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4 . N U E VA NORAMTIVA DE SERV I C I O S

S O C I A L E S

4.1. Los servicios sociales en los Estatutos de Autono-

mía reformados

4.2. Las aportaciones de la Ley de Promoción de la Au-

tonomía Personal y Atención a las Personas en Si-

tuación de Dependencia (LAPAD)

4.3. Las leyes autonómicas de servicios sociales poste-

riores a la LAPAD
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En esta apartado central del trabajo anali-

zaremos las nuevas leyes aprobadas a par-

tir del año 2006, agrupadas, como se ha in-

dicado, en tres grupos: los Estatutos de

Autonomía re f o rmados, la LAPAD y las le-

yes de servicios sociales. Para re c o p i l a r

los materiales se utilizarán como pauta las

dimensiones y las características de los

s e rvicios sociales señaladas en al apart a-

do 2.2.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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4.1. Los servicios sociales en los Estatutos de Autonomía
reformados

A partir del año 2006 se inicia un pro c e s o

de re f o rma de los Estatutos de Autonomía

(EA) y hasta la fecha de cierre del presente

trabajo –final del 2008- se han apro b a d o

las re f o rmas de los siguientes Estatutos:

Comunidad Valenciana y el de Cataluña

(2006), Islas Baleares, Andalucía, Aragón,

Castilla y León (2007)59 y se encuentran en

fase de tramitación en las Cortes Genera-

les el de Castilla-La Mancha.60

4.1.1. Titulares

Todos los EA reconocen la condición políti-

ca de ciudadanos de la Comunidad a los es-

pañoles que tengan vecindad administrati-

va en cualquiera de sus municipios. En

alguno caso se explicita que los ciudada-

nos de la Unión Europea residentes en la

Comunidad Autónoma gozan de los mismos

d e rechos y obligaciones que los ciudada-

nos de la Comunidad Autónoma (C. Va l e n-

ciana, Castilla-La Mancha) y que algunos

EA extienden genéricamente a los extran-

jeros no comunitarios residentes o se refie-

ren a los extranjeros en general con vecin-

dad administrativa (proyecto de EA de

Castilla y León); en todos los casos con las

limitaciones que establezcan la Constitu-

ción o las Leyes.

En relación a los derechos de los extranje-

ros debe tenerse en cuenta la citada Ley Or-

gánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-

chos y libertades de los extranjeros en

España y su integración social, que señala

que los nacionales de los Estados miem-

b ros de la Unión Europea se regirán por la

legislación de la Unión Europea, siéndoles

de aplicación la presente Ley en aquellos

aspectos que pudieran ser más favorables

( a rt. 1, 3). La mencionada ley establece

con carácter general que “Los extranjero s

gozarán en España de los derechos y liber-

tades reconocidos en el Título I de la Cons-

titución en los términos establecidos en los

Tratados internacionales, en esta Ley y en

las que regulen el ejercicio de cada uno de

ellos. Como criterio básico establece que

se entenderá que los extranjeros ejerc i t a n

los derechos que les reconoce esta Ley en

condiciones de igualdad con los españoles

y que las normas relativas a los dere c h o s

fundamentales de los extranjeros se inter-

p retarán de conformidad con la Declaración

Universal de Derechos Humanos y con los

Tratados y Acuerdos intern a c i o n a l e s .

Por otra parte, esta Ley relativa a los dere-

chos de los extranjeros al referirse a los de-

rechos sociales establece el principio de

59 Comunidad Valenciana: Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril; Cataluña: Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio; Illes Balears: Ley Orgánica

1/2007, de 28 de febrero;  Andalucía, Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo; Aragón, Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril; Castilla y León,

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre.
60 El proyecto de Estatuto de Autonomía de Canarias se presentó a las Cortes Generales, aunque posteriormente fue retirado.
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que “los extranjeros residentes tendrán de-

recho a los servicios y a las pre s t a c i o n e s

sociales, tanto a los generales y básicos

como a los específicos, en las mismas con-

diciones que los españoles” y que “cual-

quiera que sea su situación administrativa,

tienen derecho a los servicios y pre s t a c i o-

nes sociales básicas” (art. 14, 2 y 3). En

otros artículos se regulan los derechos so-

ciales relativos a otros ámbitos del bienes-

tar: educación (art. 9), trabajo y seguridad

social (art. 10), asistencia sanitaria (art .

12), vivienda (art. 13). 

Asimismo, consideramos que al tratar de

los titulares de los derechos debe tenerse

en cuenta cuando el texto de los EA se re-

f i e ren a personas, es decir a seres huma-

n o s61 sujetos de derechos y obligaciones,

con independencia de la nacionalidad y de

su situación administrativa. En estos ca-

sos, como puede apreciarse en la tabla 6

o b s e rvamos una gran variedad de descrip-

ciones, ya que mientras algunos EA circ u n s-

criben el reconocimiento de los dere c h o s

f u n d a m e n t a l e s6 2 a los ciudadanos de la co-

munidad (C. Valenciana, Aragón. Castilla y

León), otros lo amplían, mediante descrip-

ciones generales (Cataluña, Islas Balea-

res), bien aludiendo a “todas las personas”

(Andalucía) o refiriéndose explícitamente a

ciudadanos de la Unión Europea y a los ex-

t r a n j e ros no comunitarios residentes (pro-

posición de Castilla-La Mancha). Más con-

c retamente, si nos fijamos (ver cuadro 1)

algunos EA se re f i e ren como titulares a las

p e r s o n a s (Cataluña, Aragón y la pro p u e s t a

de EA de Castilla-La Mancha); en el caso de

Andalucía exige la vecindad administrati-

va), sin embargo otros EA los limitan a los

ciudadanos de la comunidad (Islas Balea-

res, en el caso de los derechos sociales).

Dos comunidades autónomas (Cataluña y

Aragón) reconocen explícitamente a t o d a s

las personas el derecho a vivir con dignidad,

seguridad y autonomía, libres de explota-

ción, de malos tratos y de todo tipo de dis-

criminación, y tienen derecho al libre des-

a rrollo de su personalidad y capacidad

personal, que el EA de Aragón extiende al

d e recho a las prestaciones sociales desti-

nadas a su bienestar, y a los servicios de

apoyo a las responsabilidades familiares pa-

ra conciliar la vida laboral y familiar, en las

condiciones establecidas por las leyes, y el

de Cataluña prevé explícitamente la posibi-

lidad de que los derechos reconocidos a los

ciudadanos de Cataluña pueden extenderse

a otras personas, en los términos que esta-

blecen las leyes. 

Estos preceptos estatutarios sobre los titu-

l a res de los derechos y, en su caso, las Le-

yes concordantes deben ser tenidos en

cuenta al redactar las leyes sectoriales y,

en nuestro caso, en las leyes de serv i c i o s

s o c i a l e s .
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61 La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y,

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”; “Toda persona tiene los derechos y

libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”, ar ts. 1 y 2.
62 En general se refieren a la Constitución Española, al ordenamiento de la Unión Europea y a los instrumentos internacionales de protección

de los derechos humanos, individuales y colectivos, en particular, a la Declaración Universal de Derechos Humanos, a los Pactos Interna-

cionales de Derechos Civiles y Políticos y a los de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a la Convención Europea de Derechos del

Hombre y Libertades Fundamentales y a la Carta Social Europea.
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VALENCIANOS

Gozan de la condición política de valencianos todos los ciudadanos es-

pañoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera

de los municipios de la Comunitat Valenciana.

Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españo-

les y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades reco-

nocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión

Europea y en los instrumentos internacionales de protección de los de-

rechos humanos, individuales y colectivos, en particular, en la Declara-

ción Universal de Derechos Humanos; en los Pactos Internacionales de

Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales; en la Convención Europea de Derechos del Hombre y Libertades

Fundamentales, y en la Carta Social Europea.

Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Comunitat Va l e n-

ciana que no tengan la nacionalidad española gozarán en la misma de

los derechos y estarán sujetos a las obligaciones propias de los valen-

cianos, con las excepciones que establezcan, en su caso, la Constitu-

ción o las Leyes del Estado.

3

8

3,5

CIUDADANOS

UE
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Tabla 6. Titulares de los derechos

Cuadro 1. Titulares63

C. VALENCIANA

Titulares
Comunidad

Valenciana
Cataluña

Islas 

Baleares
Andalucía Aragón

Castilla 

y León

Castilla-La

Mancha

Ciudadanos

comunidad

Condición

política

Derechos,

d e b e res y li-

bertades

fundamenta-

les

Condición

política

Derechos,

d e b e res y li-

bertades

fundamenta-

les

Condición

política

Derechos

sociales

Condición

política

Condición

política

Derechos,

d e b e res y li-

bertades

fundamenta-

les

Condición

política

Derechos,

d e b e res y li-

bertades

fundamenta-

les

D. serv i c i o s

sociales

Condición

política

Ciudadanos

europeos

Los mismos

d e rechos y

deberes

Los mismos

derechos

Extranjeros 

Posibilidad

de exten-

sión de los

derechos

Derechos

EA exten-

sión extran-

j e ros vecin-

dad

administra-

tiva

Residentes

mismos de-

rechos

Personas

Vivir con

dignidad,

seguridad,

autono-

mía…

Derechos

fundamenta-

les

Derechos

sociales

Vivir con

dignidad,

seguridad,

autonomía

Prestacio-

nes sociales

y apoyo fa-

miliar

Derecho

educación

salud

63 En los cuadros se sintetizan las principales disposiciones y se añade en una columna a la izquierda la referencia al artículo, con el fin de fa-

cilitar el acceso al texto estatutario completo
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CATALANES O

CUIDADANOS

DE CATALUNYA

Gozan de la condición política de catalanes o ciudadanos de Cataluña

los ciudadanos españoles que tienen vecindad administrativa en Catalu-

ña. Sus derechos políticos se ejercen de acuerdo con el presente Esta-

tuto y las leyes.

Los poderes públicos de Cataluña deben promover el pleno ejercicio de

las libertades y los derechos que reconocen el presente Estatuto, la

Constitución, la Unión Europea, la Declaración Universal de Dere c h o s

Humanos, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Hu-

manos y los demás tratados y convenios internacionales suscritos por

España que reconocen y garantizan los derechos y las libertades funda-

mentales.

Derechos de las personas.

Los ciudadanos de Cataluña son titulares de los derechos y deberes re-

conocidos por las normas.

Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y au-

tonomía, libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de discri-

minación, y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y capa-

cidad personal.

Los derechos que el presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de

Cataluña pueden extenderse a otras personas, en los términos que esta-

blecen las leyes.

7,1

4,1

15
OTROS

personas

CATALUÑA

CONDICIÓN 

POLÍTICA 

DE ISLEÑOS

Tienen la condición política de ciudadanos de la Comunidad Autónoma

los españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, ten-

gan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de las Illes

Balears.

Este Estatuto reafirma, en el marco de las competencias de la Comuni-

dad Autónoma, los derechos fundamentales que emanan de la Constitu-

ción, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro p e a ,

del Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de

las Libertades Fundamentales y de los tratados y los acuerdos sobre la

materia ratificados por el Estado

Derechos Sociales: ciudadanos de las Illes Balears

Pobreza e inserción social: ciudadanos de las Illes Balears

9,1

12,2

16

21

OTROS

ISLAS BALEARES

CONDICIÓN 

DE ANDALUZ

Gozan de la condición política de andaluces o andaluzas los ciudadanos

españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan

vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía.

Todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los dere c h o s

reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y de-

más instrumentos europeos e internacionales de protección de los mis-

mos ratificados por España, en particular en los Pactos Intern a c i o n a l e s

de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales; en el Convenio Europeo para la Protección de los Dere c h o s

Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta Social Euro-

p e a .

5,1

9,1

ANDALUCÍA
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CONDICIÓN 

DE ANDALUZ

Los destinatarios de las políticas públicas y los titulares de los derechos

y deberes contenidos en este Título (derechos sociales…) son todas las

personas con vecindad administrativa en Andalucía, sin perjuicio de lo

establecido para el derecho de participación en los asuntos públicos en

el artículo 30 y de acuerdo con las leyes reguladoras de los Dere c h o s

Fundamentales y Libertades Públicas.

D e n t ro del marco constitucional, se establecerán los mecanismos ade-

cuados para promover la participación de los ciudadanos extranjeros re-

sidentes en Andalucía.

12

5
OTROS

ARAGONESES

Gozan de la condición política de aragoneses los ciudadanos españoles

que tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de

Aragón o cumplan los requisitos que la legislación aplicable pueda esta-

blecer.

Los derechos y libertades de los aragoneses y aragonesas son los reco-

nocidos en la Constitución, los incluidos en la Declaración Universal de

Derechos Humanos y en los demás instrumentos internacionales de pro-

tección de los mismos suscritos o ratificados por España, así como los

establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por el pre s e n t e

Estatuto.

Los derechos, libertades y deberes de los aragoneses y aragonesas son

los establecidos en la Constitución y en este Estatuto.

Quienes gocen de la condición política de aragonés son titulares de los de-

rechos regulados en este capítulo, sin perjuicio de su extensión a otras per-

sonas, en los términos que establezcan este Estatuto y las leyes.

Los poderes públicos aragoneses, dentro del marco constitucional, esta-

blecerán las vías adecuadas para facilitar y potenciar la participación en

las decisiones de interés general de los ciudadanos extranjeros residen-

tes en Aragón.

Derechos de las personas

Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y au-

tonomía, libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de discri-

minación, y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y capa-

cidad personal.

Todas las personas tienen derecho a las prestaciones sociales destina-

das a su bienestar, y a los servicios de apoyo a las responsabilidades fa-

miliares para conciliar la vida laboral y familiar, en las condiciones esta-

blecidas por las leyes.

4

6

11

4,3

12
OTROS

personas

ARAGÓN

CIUDADANOS

DE CASTILLA 

Y LEÓN

Tienen la condición política de ciudadanos de Castilla y León todos los
españoles que, de acuerdo con las leyes del Estado, tengan vecindad
administrativa en cualquiera de los municipios integrados en el territorio
de la Comunidad.
Los ciudadanos de Castilla y León tienen los derechos y deberes esta-
blecidos en la Constitución Española, en los Tratados Intern a c i o n a l e s
sobre Derechos Humanos ratificados por España, en el ordenamiento de
la Unión Europea, así como los establecidos en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma por el presente Estatuto de Autonomía.
Derecho de acceso a los servicios sociales. Los ciudadanos de Castilla
y León tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad al Sistema
de Acción Social de Castilla y León y a recibir información sobre las
prestaciones de la red de servicios sociales de responsabilidad pública.

7,1

8,1

13,3

CASTILLA Y LEÓN
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UE

Extranjeros

Derechos de los extranjeros.

En el marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable, los

d e rechos que el presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de Casti-

lla y León se extenderán a los extranjeros con vecindad administrativa

en la Comunidad en los términos que establezcan las leyes que los des-

a rro l l e n .

Los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración social,

económica, laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Cas-

tilla y León.

Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho a una educa-

ción pública de calidad

D e recho a la salud. Todas las personas tienen derecho a la pro t e c c i ó n

integral de su salud, y los poderes públicos de la Comunidad velarán pa-

ra que este derecho sea efectivo.

10

13

OTROS

personas

CASTELLANO

MANCHEGOS

Gozan de la condición política de castellanomanchegos todos los espa-

ñoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de

los municipios de Castilla-La Mancha.

Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos de

Castilla-La Mancha son los establecidos en la Constitución Española,

así como en los tratados y convenios internacionales.

Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Cas-

tilla-La Mancha en el ámbito de su territorio, garantizar y tutelar su ple-

no ejercicio.

Garantizarán a los ciudadanos de la Unión Europea y a los extranjeros no

comunitarios residentes en Castilla-La Mancha el ejercicio de los dere-

chos fundamentales que tengan reconocidos en el marco de la legisla-

ción del Estado.

Los ciudadanos de la Unión Europea y los extranjeros no comunitarios

residentes en Castilla-La ancha gozarán de los mismos derechos que los

castellanomanchegos con las limitaciones que establezcan la Constitu-

ción Española, el Estatuto de Autonomía y el ordenamiento jurídico.

Los derechos de las personas reconocidos en el presente Título (Dere-

chos, deberes y libertades de los castellanomanchegos) se disfru t a r á n

en los términos y condiciones de las normas que los desarrollen y se ga-

rantizarán a través de los instrumentos contemplados en el mismo y en

las demás disposiciones…

UE

OTROS

CASTILLA-LA MANCHA (proposición de ley)

4.1.2. Derechos, deberes y
principios

La incorporación a los EA de los dere c h o s

de las personas que residan o se hallen en

la Comunidad Autónoma constituye una de

las grandes novedades de los estatutos re-

formados y fue uno de los temas que susci-

taron mayores debates. No es objeto de es-

te trabajo analizar todos estos dere c h o s ,

sino simplemente informar del derecho a

los servicios sociales, tarea que nos obliga

a referirnos a otros derechos relacionados,

ya que, como se verá, en muchos casos la

asignación se realiza a través de los colec-

tivos afectados.
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De entrada, debemos señalar, que los EA,

de forma parecida a la CE, distingue entre

d e rechos y principios, a efectos de deter-

minar el grado de eficacia y las garantías

aplicables (ver tabla 9); los derechos, son

d i rectamente aplicables y actuables ante

la jurisdicción y los principios, a pesar de

que deben orientar las políticas, su aplica-

ción queda diferida a las leyes que los des-

a rrollen y serán exigibles según lo que és-

tas determinen. 

Por otra parte, nos re f e r i remos a los difere n-

tes tipos de derechos (civiles, políticos, so-

ciales), aunque trataremos fundamentalmen-

te de los sociales  y, más concretamente, de

los relacionados con los servicios sociales.

Sin embargo, debemos re c o rdar que, eviden-

temente, se mantienen intactos los dere-

chos constitucionales, que los EA concre t a n

y/o amplían; por ello, algunos explicitan que

el desarrollo, ampliación o interpretación no

puede reducir o limitar los derechos funda-

mentales reconocidos en la Constitución y

los tratados y convenios intern a c i o n a l e s .

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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Tabla 7. Derechos básicos y políticos

Tipo

Comunidad

Valenciana
Cataluña

Islas 

Baleares
Andalucía Aragón

Castilla 

y León

Castilla-

La Mancha

D P D P D P D P D P D P D P

BASICOS
DDHH, CE, 

EA, …
– – – – – – –

POLITICOS

Participación – – – – – – –

Buena

Administración
– – – – – – –

Acceso

servicios
– – – – – – –

Protección

datos
– – – – – – –

Significado siglas: D: derechos; P: principios

En la tabla 7 se ofrece una visión general

de los derechos y deberes, así como de los

principios que establecen los EA. Podemos

o b s e rvar como todos ellos se re f i e ren explí-

citamente al reconocimiento de los dere-

chos fundamentales (Declaración Universal

de los Derechos humanos, derechos y liber-

tades reconocidos por la CE, los EA, la UE y
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o t ros tratados y convenios intern a c i o n a l e s )

y como se re f i e ren a los derechos políticos,

como el derecho a la participación, a una

buena administración, el acceso a los serv i-

cios o a la protección de datos, que por su

carácter transversal afectan también a los

s e rvicios sociales.

Como puede observarse en la re c o p i l a c i ó n

de los principales derechos sociales re l a-

cionados con los servicios sociales, cuya

síntesis recoge la tabla 8, es importante la

relación de derechos y principios que esta-

blecen los EA. Es difícil clasificar estos de-

rechos y más hacer una comparación rigu-

rosa, ya que parten de planteamientos,

esquemas, terminología e intensidad dis-

tintos. Por otra parte, en cada caso, debe

atenderse a la descripción y alcance del

derecho, que a menudo es limitado y defini-

do de forma poco precisa. Por ello, algunos

de los EA establecen que las asambleas le-

gislativas correspondientes aprobaran para

su concreción una Carta de Derechos So-

ciales (C. Valenciana y Islas Baleares), una

C a rta de derechos y deberes de los ciuda-

danos (Cataluña) o regularán los derechos,

deberes y libertades de los castellanoman-

chegos. 

En relación a los servicios sociales vemos

como se citan explícitamente como dere-

cho (Cataluña, Andalucía, Castilla-León y el

p royecto de Castilla-La Mancha) y como

principio (Cataluña, Aragón). En estos EA

se reconoce el derecho a acceder en condi-

ciones de igualdad a  las prestaciones  del

sistema de servicios sociales de responsa-

bilidad pública En los demás se hace re f e-

rencia a colectivos o a prestaciones y acti-

vidades relacionadas con los serv i c i o s

sociales, y que, en todo caso, como vere-

mos, se citan explícitamente y se intentan

acotar al tratar de las competencias. El EA

de Cataluña establece como principio la

promoción de las políticas públicas que fo-

menten la cohesión social y que garanticen

un sistema de servicios sociales, de titula-

ridad publica y concertada, adecuado a sus

i n d i c a d o res económicos y sociales, tam-

bién deben garantizar la gratuidad de los

s e rvicios sociales básicos; también el EA

de Andalucía para superar situaciones de

desigualdad y discriminación establece su-

puestos de gratuidad ante supuestos eco-

nómicamente desfavorables. El principio

que establece el EA de Aragón señala que

los poderes públicos promoverán y garanti-

zarán un sistema público de servicios so-

ciales suficiente para la atención de perso-

nas y grupos.

Es importante destacar que todos los EA se

re f i e ren explícitamente a las personas que

se hallan en condición de pobreza y/o en

riesgo o situación de marginación y exclu-

sión social y reconocen el derecho a acce-

der a rentas mínimas de inserción (RMI),

aunque la intensidad protectora que re c o n o-

ce varían en los distintos textos legales que

comentamos. Así, el EA de C. Valenciana y

el de las Islas Baleares determina que las

actuaciones de las administraciones se

centrarán primordialmente en la “asistencia

social a las personas que sufran marg i n a-

ción, pobreza o exclusión y discriminación

social” y el de Andalucía se re f i e re en igua-

les términos a este colectivo para la efecti-

vidad de los principios re c t o res. El EA de

Cataluña señala que “las personas o las fa-

milias que  se encuentran en situación de

p o b reza tiene derecho a acceder a una re n-

ta garantizada de ciudadanía que les asegu-

re los mínimos de vida digna” y el de Ara-

gón, que lo trata al referirse a los principios

re c t o res de las políticas públicas, señala

que los servicios sociales se orientarán “es-

pecialmente a la eliminación de las causas

4 5

Introducción

Aspectos Conceptuales

A n t e c e d e n t e s

La nueva normativa de servicios sociales

Consideraciones finales
4

Informe_Servicios_Sociales  22/4/10  12:40  Página 45



y efectos de las diferentes formas de marg i-

nación y exclusión social”. Por su parte, el

EA de Castilla y León establece como dere-

cho que “los ciudadanos que se encuentre n

en situación de exclusión social tienen de-

recho a acceder a una renta garantizada de

ciudadanía” y el de Castilla-La Mancha es-

tablece como derecho de ciudadanía que

”las personas y los grupos desfavorecidos o

en riesgo de exclusión o rechazo social tie-

nen derecho al respeto de su dignidad y a

beneficiarse de las medidas que posibiliten

su integración social y laboral”

Así, pues, los EA reconocen el derecho a

una RMI a las personas en situación de po-

b reza y/o exclusión social, aunque que re c i-

be distintas denominaciones (renta de ciu-

dadanía, C. Valenciana; renta garantizada de

c i u d a d a n í a, Cataluña, Castilla y León; re n t a

mínima de inserc i ó n, Islas Baleares; re n t a

básica, Andalucía, Aragón; renta de subsis-

tencia, Castilla-La Mancha) que seguramen-

te incidirán en el concepto de dicha pre s t a-

ción mixta (técnica y económica). En

t é rminos generales la finalidad es asegurar-

les una vida digna y en cuanto al contenido

se supedita a las condiciones que se esta-

blezcan legalmente. Relacionadas con estas

situaciones, aunque no podemos detener-

nos en su análisis, debemos dejar constan-

cia que los EA se re f i e ren al derecho a la vi-

vienda y prevén ayudas, especialmente a los

colectivos de más difícil acceso (personas

en situación precaria, jóvenes, mujeres mal-

tratadas, personas con discapacidad, mayo-

res, etc.), al derecho al trabajo y a la conci-

liación de la vida laboral y familiar y, en

t é rminos generales, todos los textos estatu-

tarios acogen entre sus principios re c t o re s

los derechos de los colectivos especialmen-

te vulnerables, como los jóvenes, las muje-

res, las personas con discapacidad, los ma-

y o res y los inmigrantes.

Por otra parte, en los documentos autonó-

micos analizados encontramos diversas re-

f e rencias a los derechos del tercer sector,

algunas de generales y otras de específi-

cas. Podemos observar re f e rencias genéri-

cas al tratar del derecho de part i c i p a c i ó n ,

como expresión colectiva de dicho dere-

cho, como promoción de la part i c i p a c i ó n

de los agentes sociales y del conjunto de la

sociedad civil o al referirse a los dere c h o s

de los consumidores y a la garantía del de-

recho de asociación. Seguramente el más

explicito, debido a la tradición e import a n-

cia de este sector en Cataluña, ha sido el

EA de esta comunidad que, al tratar de los

d e rechos en el ámbito de los servicios so-

ciales, establece que las “org a n i z a c i o n e s

del tercer sector social tienen derecho a

e j e rcer sus funciones en los ámbitos de la

participación y la colaboración sociales” y,

luego, entre los principios rectores recono-

ce que las “entidades asociativas del ter-

cer sector deben ser consultadas en la de-

finición de las políticas públicas que les

afecten”.

Finalmente, es re m a rcable que, a pesar

que la mayoría de los títulos estatutarios

se re f i e ren a derechos y deberes, incom-

p rensiblemente no todas las Comunidades

autónomas los regulan explícitamente e

imponen (sí que los regulan Andalucía,

Castilla y León, la proposición de Castilla-

La Mancha y alguna re f e rencia en el de

Aragón). En los EA que los regulan, estos

deberes se refieren a la contribución al sos-

tenimiento del gasto público en función de

sus ingresos, a colaborar en situaciones de

c a t á s t rofe y emergencia, al uso re s p o n s a-

ble y solidario de las prestaciones y serv i-

cios, a contribuir y par ticipar en la educa-

ción de los hijos y otros relacionados con la

p a rticipación electoral, el medio ambiente

y el patrimonio cultural.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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Tipo

Comunidad 

Valenciana
Cataluña Islas Baleares Andalucía Aragón Castilla y León

Castilla-

La Mancha

D P D P D P D P D P D P D P

Persona – – – – –

Familia – – – – – – – –

Menores – – – – – – – –

Jóvenes – – – – – – –

P. Mayores – – – – – – – – –

P. 

Discapacidad
– – – – – – – –

P. 

Dependencia
– – – – – – – –

Igualdad 

genero
– – – – – – – – –

Consumidores – – – – – –

Inmigrantes – – – – – –

Minorías – – – – –

Violencia 

género
– – – – – –

Pobreza, 

Exclusión
– – – – –

Lenguaje 

signos
– – – –

Tercer sector – – – – –

Servicios 

sociales
– – – – – –

Vivienda – – – – – –

Renta 

básica/ 

mínima /

subsistencia

– – – – – – –

Carta 

derechos 

sociales

Regulación 

derechos

– – – –

DEBERES – – – –
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Cuadro 2. Derechos y principios

C. VALENCIANA

DERECHOS

RELACIONADOS

CON LOS 

SERVICIOS

SOCIALES

Derechos, deberes y libertades

Los valencianos/as, en su condición de ciudadanos españoles y europe-

os, son titulares de los reconocidos en la Constitución Española y en el

ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales

de protección de los derechos humanos, individuales y colectivos, en

p a rt i c u l a r, en la Declaración Universal de Derechos Humanos; en los

Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Dere c h o s

Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Dere-

chos del Hombre y Libertades Fundamentales, y en la Carta Social Euro-

pea.

Participación 

Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual,

o colectiva, en la vida política, económica, cultural y social de la Co-

munitat Valenciana. La Generalitat promoverá la participación de los

agentes sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos pú-

b l i c o s .

Consumidores y usuarios 

La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumi-

dores y usuarios, así como sus derechos al asociacionismo, de acuerdo

con la legislación del Estado.

Derechos sociales

La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los va-

lencianos que representan un ámbito inseparable del respeto de los va-

l o res y derechos universales de las personas y que constituyen uno de

los fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico

de la Comunitat Valenciana.

C a rta de Derechos Sociales de la Comunitat Va l e n c i a n a : mediante una

Ley de Les Corts se elaborará, como expresión del espacio cívico de

convivencia social de los valencianos, que contendrá el conjunto de

principios, derechos y directrices que informen la actuación pública de

la Generalitat en el ámbito de la política social.

La actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los si-

guientes ámbitos: 

Defensa integral de la familia; los derechos de las situaciones de

unión legalizadas; protección específica y tutela social del menor

No discriminación y derechos de las personas con discapacidad y sus

familias a la igualdad de oportunidades, a la integración y a la acce-

sibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, edu-

cativa o económica

Articulación de políticas que garanticen la participación de la juven-

tud en el desarrollo político, social, económico y cultural

P a rticipación y protección de las personas mayores y de los depen-

dientes

Asistencia social a las personas que sufran marginación, pobreza o

exclusión y discriminación social

Igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en

particular en materia de empleo y trabajo

P rotección social contra la violencia, especialmente de la violencia

de género y actos terroristas

D e rechos y atención social de los inmigrantes con residencia en la

Comunitat Valenciana.

8

9.4 

9.5

10

11
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La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales:

Velará en todo caso para que las mujeres y los hombres puedan partici-

par plenamente en la vida laboral, social, familiar y política sin discrimi-

naciones de ningún tipo y garantizará que lo hagan en igualdad de con-

diciones. A estos efectos se garantizará la compatibilidad de la vida

familiar y laboral.

Garantizará en todo caso a toda persona afectada de discapacidad,

el derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar su

autonomía personal, su integración socioprofesional y su part i c i p a-

ción en la vida social de la comunidad.

P rocurará a las personas afectadas de discapacidad su integración

por medio de una política de igualdad de oportunidades, mediante

medidas de acción positiva, y garantizará la accesibilidad espacial

de las instalaciones, edificios y servicios públicos.

Las familias que incluyan personas mayores o menores dependien-

tes, o que alguno de sus miembros esté afectado por discapacidad

que exija cuidados especiales, tienen derecho a una ayuda de la Ge-

neralitat, en la forma que determine la Ley.

Garantizará el uso de la lengua de signos propia de los sordos, que

deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

Pobreza: Con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social,

la Generalitat garantiza el derecho de los ciudadanos valencianos en es-

tado de necesidad a la solidaridad y a una renta de ciudadanía en los tér-

minos previstos en la Ley.

Vi v i e n d a : La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda

digna de los ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las ayudas pa-

ra promover este derecho, especialmente en favor de los jóvenes, perso-

nas sin medios, mujeres maltratadas, personas afectadas por discapaci-

dad y aquellas otras en las que estén justificadas las ayudas.

Derecho al trabajo digno, bien remunerado, estable y en condiciones de

igualdad y seguridad

Compatibilidad vida profesional y familiar

15

16

80.1

y 2

80.3

DERECHOS

RELACIONADOS

CON LOS 

SERVICIOS

SOCIALES

Derechos y principios rectores

Los poderes públicos los deben promover:

Pleno ejercicio de las libertades y los derechos que reconocen el pre-

sente Estatuto, la Constitución, la Unión Europea, la Declaración

Universal de Derechos Humanos, el Convenio Europeo para la Protec-

ción de los Derechos Humanos y los demás tratados y convenios in-

t e rnacionales suscritos por España que reconocen y garantizan los

derechos y las libertades fundamentales.

Condiciones para que la libertad y la igualdad de los individuos y de

los grupos sean reales y efectivas; deben facilitar la participación de

todas las personas en la vida política, económica, cultural y social, y

deben reconocer el derecho de los pueblos a conservar y desarro l l a r

su identidad.

Va l o res de la libertad, la democracia, la igualdad, el pluralismo, la

paz, la justicia, la solidaridad, la cohesión social, la equidad de géne-

ro y el desarrollo sostenible.

4

CATALUÑA
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RECTORES

Derechos y deberes en el ámbito civil y social

De las personas: los ciudadanos de Cataluña son titulares de los de-

rechos y deberes reconocidos por las normas. Todas las personas tie-

nen derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, libres de ex-

plotación, de malos tratos y de todo tipo de discriminación, y tienen

derecho al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal.

Los derechos que el presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de

Cataluña pueden extenderse a otras personas, en los términos que

establecen las Leyes.

En el ámbito de las familias: todas las personas tienen derecho, de

a c u e rdo con los requisitos establecidos por la Ley, a recibir pre s t a-

ciones sociales y ayudas públicas para atender las cargas familiares.

De los menores: tienen derecho a recibir la atención integral necesa-

ria para el desarrollo de su personalidad y su bienestar en el contex-

to familiar y social.

De las personas mayores: tienen derecho a vivir con dignidad, libres

de explotación y de malos tratos, sin que puedan ser discriminadas

debido a su edad.

De las mujeres: todas las mujeres tienen derecho al libre desarro l l o

de su personalidad y capacidad personal, y a vivir con dignidad, segu-

ridad y autonomía, libres de explotación, malos tratos y todo tipo de

discriminación. Las mujeres tienen derecho a participar en condicio-

nes de igualdad de oportunidades con los hombres en todos los ám-

bitos públicos y privados.

En el ámbito de los servicios sociales.

Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de

igualdad a las prestaciones de la red de servicios sociales de respon-

sabilidad pública, a ser informadas sobre estas prestaciones y a dar

el consentimiento para cualquier actuación que les afecte personal-

mente, en los términos que establecen las Leyes.

Las personas con necesidades especiales, para mantener la autono-

mía personal en las actividades de la vida diaria, tienen derecho a re-

cibir la atención adecuada a su situación, de acuerdo con las condi-

ciones que legalmente se establecen.

Las personas o las familias que se encuentran en situación de pobre-

za tienen derecho a acceder a una renta garantizada de ciudadanía

que les asegure los mínimos de una vida digna, de acuerdo con las

condiciones que legalmente se establecen.

Las organizaciones del tercer sector social tienen derecho a ejercer

sus funciones en los ámbitos de la participación y la colaboración so-

ciales.

Otros ámbitos del bienestar

Educación

Salud

Laboral

Vivienda

Consumidores y usuarios

Participación

Disposiciones generales

Los poderes públicos de Cataluña deben orientar las políticas públicas

de acuerdo con los principios rectores que establecen la Constitución y

el presente Estatuto. En el ejercicio de sus competencias, los podere s

públicos de Cataluña deben promover y adoptar las medidas necesarias

para garantizar su plena eficacia.
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PRINCIPIOS

RECTORES

El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios rectores

informan la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los

poderes públicos.

Los principios re c t o res son exigibles ante la jurisdicción, de acuerd o

con lo que determinan las Leyes y las demás disposiciones que los des-

a rro l l a n .

P rotección de las personas y de las familias. Los poderes públicos de-

ben:

Tener como objetivo la mejora de la calidad de vida de todas las per-

sonas.

Garantizar la protección jurídica, económica y social de las distintas

modalidades de familia previstas en las Leyes, como estructura bási-

ca y factor de cohesión social y como primer núcleo de convivencia

de las personas. Asimismo, deben promover las medidas económicas

y normativas de apoyo a las familias dirigidas a garantizar la concilia-

ción de la vida laboral y familiar y a tener descendencia, con especial

atención a las familias numerosas.

Garantizar la protección de los niños, especialmente contra toda for-

ma de explotación, abandono, malos tratos o crueldad y de la pobre-

za y sus efectos. En todas las actuaciones llevadas a cabo por los po-

d e res públicos o por instituciones privadas el interés superior del

niño debe ser prioritario.

P romover políticas públicas que favorezcan la emancipación de los

jóvenes, facilitándoles el acceso al mundo laboral y a la vivienda pa-

ra que puedan desarrollar su propio proyecto de vida y participar en

igualdad de derechos y deberes en la vida social y cultural.

Garantizar la protección jurídica de las personas con discapacidades

y deben promover su integración social, económica y laboral. Ta m-

bién deben adoptar las medidas necesarias para suplir o complemen-

tar el apoyo de su entorno familiar directo.

Garantizar la protección de las personas mayores para que puedan

llevar una vida digna e independiente y participar en la vida social y

cultural. También deben procurar la plena integración de las perso-

nas mayores en la sociedad mediante políticas públicas basadas en

el principio de solidaridad intergeneracional.

Promover la igualdad de las distintas uniones estables de pareja, te-

niendo en cuenta sus características, con independencia de la orien-

tación sexual de sus miembros. La Ley debe regular dichas uniones y

otras formas de convivencia y sus efectos.

Promover la igualdad de todas las personas con independencia de su

origen, nacionalidad, sexo, raza, religión, condición social u orienta-

ción sexual, así como promover la erradicación del racismo, del anti-

semitismo, de la xenofobia, de la homofobia y de cualquier otra ex-

presión que atente contra la igualdad y la dignidad de las personas.

Cohesión y el bienestar sociales. Los poderes públicos deben:

P romover políticas públicas que fomenten la cohesión social y que

garanticen un sistema de servicios sociales, de titularidad pública y

c o n c e rtada, adecuado a los indicadores económicos y sociales de

Cataluña.

Velar por la plena integración social, económica y laboral de las per-

sonas y los colectivos más necesitados de protección, especialmen-

te de los que se encuentran en situación de pobreza y riesgo de ex-

clusión social.

Velar por la dignidad, la seguridad y la protección integral de las per-

sonas, especialmente de las más vulnerables.

42
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Garantizar la calidad del servicio y la gratuidad de la asistencia sani-

taria pública en los términos que establece la Ley.

P romover políticas preventivas y comunitarias y deben garantizar la

calidad del servicio y la gratuidad de los servicios sociales que las

Leyes determinan como básicos.

E m p render las acciones necesarias para establecer un régimen de

acogida de las personas inmigradas y deben promover las políticas

que garanticen el reconocimiento y la efectividad de los derechos y

d e b e res de las personas inmigradas, la igualdad de oport u n i d a d e s ,

las prestaciones y las ayudas que permitan su plena acomodación

social y económica y la participación en los asuntos públicos.

Velar por la convivencia social, cultural y religiosa entre todas las

personas en Cataluña y por el respeto a la diversidad de creencias y

convicciones éticas y filosóficas de las personas, y deben fomentar

las relaciones interculturales mediante el impulso y la creación de

ámbitos de conocimiento re c í p roco, diálogo y mediación. Ta m b i é n

deben garantizar el reconocimiento de la cultura del pueblo gitano

como salvaguarda de la realidad histórica de este pueblo.

Ámbito socioeconómico. Los poderes públicos deben:

Adoptar las medidas necesarias para promover el progreso económi-

co y el progreso social de Cataluña y de sus ciudadanos, basados en

los principios de la solidaridad, la cohesión, el desarrollo sostenible y

la igualdad de oportunidades.

Promover una distribución de la renta personal y territorial más equi-

tativa en el marco de un sistema catalán de bienestar…

Ámbitos próximos:

Perspectiva de género

Participación

Laboral (participación entidades del tercer sector, 45.7)

Vivienda

Consumidores y usuarios

Cooperación al fomento de la paz y cooperación al desarrollo
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41

43

45

47

49

51

DERECHOS

RELACIONADOS

CON LOS 

SERVICIOS

SOCIALES

Derechos, deberes y libertades:

Los ciudadanos de las Illes Balears, como ciudadanos españoles y

europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades recono-

cidos en la Constitución, en el ordenamiento de la Unión Europea y

en los instrumentos internacionales de protección de los dere c h o s

humanos, individuales y colectivos: en part i c u l a r, en la Declaración

de Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de Dere c h o s

Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

en la Convención Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fun-

damentales y en la Carta Social Europea.

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Bale-

ars están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por

su protección y respeto, así como por el cumplimiento de los debe-

re s .

13

ISLAS BALEARES
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Derechos sociales:

Los poderes públicos de las Illes Balears defenderán y promoverán los

derechos sociales de los ciudadanos de las Illes Balears, que represen-

tan un ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos univer-

sales de las personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos

del progreso económico, cultural y tecnológico de la Comunidad Autóno-

ma.

Mediante una Ley del Parlamento se elaborará la Carta de Derechos So-

ciales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como expresión

del espacio cívico de convivencia social de los ciudadanos de las Illes

Balears, que contendrá el conjunto de principios, derechos y directrices

que informan la actuación pública de las Administraciones públicas de

las Illes Balears en el ámbito de la política social.

En todo caso, la actuación de las Administraciones públicas de las

Illes Balears deberá centrarse primordialmente en los siguientes ám-

bitos: 

la defensa integral de la familia; 

los derechos de las parejas estables; 

la protección específica y la tutela social del menor; 

la no discriminación y los derechos de las personas dependientes y

de sus familias a la igualdad de oportunidades, su participación y

p rotección, a la integración y a la accesibilidad universal en cual-

quier ámbito de la vida pública, social, educativa y económica; 

la protección y atención integral de las personas mayores para la

promoción de su autonomía personal y del envejecimiento activo

que les permita una vida digna e independiente y su bienestar so-

cial e individual; 

la articulación de políticas que garanticen la participación de la

juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; 

la asistencia social a las personas que padezcan marginación, po-

breza o exclusión social; 

la igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbi-

tos, en particular en materia de empleo y trabajo; 

la protección social contra la violencia, especialmente la violen-

cia de género; 

los derechos y la atención social de los inmigrantes con residen-

cia permanente en la Comunidad Autónoma

Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias

respectivas, promoverán las condiciones necesarias para que los de-

rechos sociales de los ciudadanos de las Illes Balears y de los grupos

y colectivos en que se integran sean objeto de una aplicación real y

efectiva.

Derechos en relación con las personas dependientes:

Las Administraciones públicas de las Illes Balears, según la Carta de

D e rechos Sociales, garantizarán en todo caso a toda persona depen-

diente, el derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar

su autonomía personal, su integración socio-profesional y su part i c i p a-

ción en la vida social de la comunidad.

Las Administraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las per-

sonas dependientes su integración mediante una política de igualdad de

oportunidades, desarrollando medidas de acción positiva, y garantizarán

la accesibilidad espacial de las instalaciones, los edificios y los serv i-

cios públicos.

Las Administraciones públicas garantizarán el uso de la lengua de

signos propia de las personas sordas, que deberá ser objeto de ense-

ñanza, protección y respeto.
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Pobreza e inserción social.

A fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, los poderes de

las Illes Balears garantizan el derecho de los ciudadanos de las Illes Ba-

lears en estado de necesidad a la solidaridad y a una renta mínima de in-

serción en los términos previstos en la Ley.

Otros derechos:

Participación

No discriminación por razón de sexo (conciliación vida laboral y fami-

liar)

Vivienda digna

Salud

Educación

Ocupación y trabajo

Principios rectores de la actividad pública

La Comunidad Autónoma fundamenta el derecho al autogobierno en

los valores del respeto a la dignidad humana, la libertad, la igualdad,

la justicia, la paz y los derechos humanos.

Este Estatuto re a f i rma los derechos fundamentales que emanan de

la Constitución, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la

Unión Europea, del Convenio Europeo para la protección de los Dere-

chos Humanos y de las Libertades Fundamentales y de los tratados y

los acuerdos sobre la materia ratificados por el Estado.

Las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de las Illes Ba-

lears, para cumplir las finalidades que les son propias y en el marc o

de las competencias que les atribuye este Estatuto, deben pro m o-

v e r, como principios re c t o res de la política económica y social, el

d e s a rrollo sostenible encaminado a la plena ocupación, la cohesión

social y el pro g reso científico y técnico de manera que asegure a to-

da la ciudadanía el acceso a los servicios públicos y el derecho a la

salud, la educación, la vivienda, la protección social, el ocio y la cul-

t u r a .

Las instituciones propias deben orientar la función del poder público

en el sentido de consolidar y desarrollar las características de nacio-

nalidad común de los pueblos de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de

F o rmentera, así como las peculiaridades de cada isla como vínculo

de solidaridad entre ellas.
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DERECHOS

RELACIONADOS

CON LOS 

SERVICIOS

SOCIALES

Derechos

Todas las personas gozan como mínimo de los derechos reconocidos

en la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instru-

mentos europeos e internacionales de protección de los mismos rati-

ficados por España, en particular en los Pactos Internacionales de

D e rechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales; en el Convenio Europeo para la Protección de los Dere-

chos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta So-

cial Europea.

La Comunidad Autónoma garantiza el pleno respeto a las minorías

que residan en su territorio.

Derechos sociales

Igualdad de género: se garantiza la igualdad de oportunidades entre

hombres y mujeres en todos los ámbitos.

9
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DEBERES

P rotección contra la violencia de género: las mujeres tienen dere c h o

a una protección integral contra la violencia de género, que incluirá

medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas.

Protección de la familia: se garantiza la protección social, jurídica y

económica de la familia. La ley regulará el acceso a las ayudas públi-

cas para atender a las situaciones de las diversas modalidades de fa-

milia existentes según la legislación civil. Las parejas no casadas

inscritas en el registro gozarán de los mismos derechos que las pare-

jas casadas.

Menores: tienen derecho a recibir de los poderes públicos la protec-

ción y la atención integral necesarias para el desarrollo de su perso-

nalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así

como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes.

El beneficio de las personas menores de edad primará en la interpre-

tación y aplicación de la legislación dirigida a éstos.

M a y o res: tienen derecho a recibir de los poderes públicos una pro-

tección y una atención integral para la promoción de su autonomía

personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna

e independiente y su bienestar social e individual, así como a acce-

der a una atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario,

social y asistencial, y a percibir prestaciones 

P restaciones sociales: se garantiza el derecho de todos a acceder

en condiciones de igualdad a las prestaciones de un sistema públi-

co de servicios sociales. Todos tienen derecho a una renta básica

que garantice unas condiciones de vida digna y a recibirla, en caso

de necesidad, de los poderes públicos con arreglo a lo dispuesto en

la ley.

Personas con discapacidad o dependencia: las personas con disca-

pacidad y las que estén en situación de dependencia tienen derecho

a acceder, en los términos que establezca la ley, a las ayudas, pres-

taciones y servicios de calidad con garantía pública necesarios para

su desarrollo personal y social.

Otros ámbitos de bienestar social:

Educación (gratuidad de los libros de texto)

Salud.

Vivienda

Trabajo

Consumidores

Prestación de servicios y cartas de derechos.

La Administración de la Junta de Andalucía hará pública la oferta y

características de prestación de los servicios, así como las cart a s

de derechos de los ciudadanos ante la misma.

Contribuir al sostenimiento del gasto público en función de sus ingre-

sos.

Colaborar en las situaciones de emergencia.

Hacer un uso responsable y solidario de las prestaciones y servicios

públicos y colaborar en su buen funcionamiento, manteniendo el de-

bido respeto a las normas establecidas en cada caso, así como a los

demás usuarios y al personal encargado de prestarlos

Contribuir a la educación de los hijos, especialmente en la enseñan-

za obligatoria.
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Los poderes orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar

el ejercicio de los derechos reconocidos, mediante la aplicación

efectiva de los siguientes principios rectores:

Acceso de las personas mayores a unas condiciones de vida dig-

na e independiente, asegurando su protección social e incentivan-

do el envejecimiento activo y su participación en la vida social,

educativa y cultural de la comunidad.

Especial protección de las personas en situación de dependencia

que les permita disfrutar de una digna calidad de vida.

Autonomía y la integración social y profesional de las personas

con discapacidad, de acuerdo con los principios de no discrimina-

ción, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, inclu-

yendo la utilización de los lenguajes que les permitan la comuni-

cación y la plena eliminación de las barreras.

Uso de la lengua de signos española y las condiciones que permi-

tan alcanzar la igualdad de las personas sordas que opten por es-

ta lengua, que será objeto de enseñanza, protección y respeto.

Atención social a personas que sufran marginación, pobreza o ex-

clusión y discriminación social.

Integración de los jóvenes en la vida social y laboral, favoreciendo

su autonomía personal.

Integración laboral, económica, social y cultural de los inmigran-

tes.

Atención de las víctimas de delitos, especialmente los derivados

de actos terroristas.

Otros principios relacionados

La prestación de unos servicios públicos de calidad.

La lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofobia y el belicismo,

especialmente mediante la educación en valores que fomente la

igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad.

El empleo de calidad, la prevención de los riesgos laborales y la pro-

moción en el trabajo.

La plena equiparación laboral entre hombres y mujeres y así como la

conciliación de la vida laboral y familiar.

El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionis-

mo.

El uso racional del suelo, adoptando cuantas medidas sean necesa-

rias para evitar la especulación y promoviendo el acceso de los co-

lectivos necesitados a viviendas protegidas.

La atención y protección civil ante situaciones de emergencia, ca-

tástrofe o calamidad pública.

Convivencia social, cultural y religiosa de todas las personas en An-

dalucía y el respeto a la diversidad cultural, de creencias y conviccio-

nes, fomentando las relaciones interculturales con pleno respeto a

los valores y principios constitucionales.

Desigualdad y discriminación

Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones

de desigualdad y discriminación de las personas y grupos que puedan

derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier

otra forma de marginación o exclusión. Para ello, su desarrollo facilitará

el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes para los mis-

mos, y establecerá los supuestos de gratuidad ante las situaciones eco-

nómicamente más desfavorables.

37
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Derechos y libertades

Los derechos y libertades de los aragoneses y aragonesas son los re-

conocidos en la Constitución, los incluidos en la Declaración Univer-

sal de Derechos Humanos y en los demás instrumentos intern a c i o n a-

les de protección de los mismos suscritos o ratificados por España,

así como los establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma

por el presente Estatuto.

Los poderes públicos aragoneses están vinculados por estos dere-

chos y libertades y deben velar por su protección y respeto, así como

p romover su pleno ejerc i c i o .

D e re c h o s

De las personas

Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y

autonomía, libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de

discriminación, y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad

y capacidad personal.

Todas las personas tienen derecho a las prestaciones sociales desti-

nadas a su bienestar, y a los servicios de apoyo a las re s p o n s a b i l i d a-

des familiares para conciliar la vida laboral y familiar, en las condicio-

nes establecidas por las Leyes.

En relación con los servicios públicos

Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igual-

dad a unos servicios públicos de calidad.

Los ciudadanos y ciudadanas, en el marco de lo regulado por las Le-

yes, tienen derecho a formular solicitudes, peticiones, re c l a m a c i o n e s

y recursos ante las Administraciones Públicas y a que éstos sean re-

sueltos en los plazos adecuados.

Todas las personas tienen derecho a la protección de sus datos perso-

nales 

O t ros dere c h o s :

A la salud

A la part i c i p a c i ó n

C o n s u m i d o res y usuarios

Principios rectores de las políticas públicas. Disposiciones generales.

C o rresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio de la ac-

ción estatal y dentro del ámbito de sus respectivas competencias:

P romover las condiciones adecuadas para que la libertad y la

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean rea-

les y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten

su plenitud, y facilitar la participación de todos los aragoneses en

la vida política, económica, cultural y social.

Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las

condiciones de vida y trabajo de los aragoneses, propugnando es-

pecialmente las medidas que favorezcan el arraigo y el regreso de

los que viven y trabajan fuera de Aragón.

P romover la corrección de los desequilibrios económicos, socia-

les y culturales entre los diferentes territorios de Aragón, fomen-

tando su mutua solidaridad.

Bienestar y cohesión social:

Los poderes públicos promoverán y garantizarán un sistema público

de servicios sociales suficiente para la atención de personas y gru-

pos, orientado al logro de su pleno desarrollo personal y social, así

como especialmente a la eliminación de las causas y efectos de las

diversas formas de marginación o exclusión social, garantizando

una renta básica en los términos previstos por la Ley.

6.1

6.2
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PRINCIPIOS

P romoverán las condiciones necesarias para la integración de las

minorías étnicas y, en especial, de la comunidad gitana.

P rotección personal y familiar. Los poderes públicos aragoneses orien-

tarán sus políticas de acuerdo con los siguientes objetivos:

Mejorar la calidad de vida y el bienestar de todas las personas.

Garantizar la protección integral de la familia y los derechos de to-

da forma de convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico.

Garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los ám-

bitos, con atención especial a la educación, el acceso al empleo y

las condiciones de trabajo.

Garantizar el derecho de todas las personas a no ser discriminadas

por razón de su orientación sexual e identidad de género .

Garantizar la protección de la infancia, en especial contra toda for-

ma de explotación, malos tratos o abandono.

F a v o recer la emancipación de los jóvenes, facilitando su acceso al

mundo laboral y a la vivienda.

Garantizar la protección de las personas mayores, para que des-

a rrollen una vida digna, independiente y part i c i p a t i v a .

P romoción de la autonomía personal. Los poderes públicos pro m o v e-

r á n :

Medidas que garanticen la autonomía y la integración social y pro-

fesional de las personas con discapacidades, así como su part i c i-

pación en la vida de la comunidad.

La enseñanza y el uso de la lengua de signos española que perm i-

ta a las personas sordas alcanzar la plena igualdad de derechos y

d e b e re s .

Fomento de la integración social de las personas inmigrantes

P romoverán las políticas necesarias para la integración socioeco-

nómica de las personas inmigrantes, la efectividad de sus dere-

chos y deberes, su integración en el mundo educativo y la part i c i-

pación en la vida pública. 

O t ros principios:

E d u c a c i ó n

Empleo y trabajo

Vi v i e n d a

P rotección social de las víctimas de violencia

24

25

21

26

27

30

DERECHOS

RELACIONADOS

CON LOS 

SERVICIOS

SOCIALES

Derechos y deberes de los ciudadanos:

Los derechos y deberes establecidos en la Constitución Española, en

los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados

por España, en el ordenamiento de la Unión Europea, así como los es-

tablecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por el pre s e n t e

Estatuto de Autonomía.

Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León: 

Promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-

dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas,

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y faci-

litar la participación de todos los castellanos y leoneses en la vi-

da política, económica, cultural y social.

Los derechos y principios del presente Título no supondrán una al-

teración del régimen de distribución de competencias, ni la crea-

ción de títulos competenciales.

8

CASTILLA Y LEÓN
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Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser desarrolla-

da, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los dere-

chos fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tra-

tados y convenios internacionales

Derechos de los extranjeros

Los derechos de los ciudadanos se extenderán a los extranjeros con

vecindad administrativa en la Comunidad en los términos que esta-

blezcan las leyes que los desarrollen.

Los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración so-

cial, económica, laboral y cultural de los inmigrantes

Derechos sociales:

De acceso a los servicios sociales: ciudadanos tienen derecho a

acceder en condiciones de igualdad al Sistema de Acción Social y

a recibir información sobre las prestaciones de la red de servicios

sociales de responsabilidad pública.

tareas de modo que se les garantice la salud, la seguridad 

y la dignidad.

De las personas mayores. Las Administraciones Públicas velarán

para que las personas mayores no sean discriminadas en ningún

ámbito de su existencia y garantizarán sus derechos, en particu-

lar, la protección jurídica y de la salud, el acceso a un alojamien-

to adecuado, a la cultura y al ocio, y el derecho de participación

pública y de asociación.

De las personas menores de edad. Los menores tienen derecho a

recibir de las Administraciones Públicas, con prioridad presupues-

taria, la atención integral necesaria para el desarrollo de su per-

sonalidad y su bienestar en el contexto familiar y social, en los

términos que se determinen normativamente.

De las personas en situación de dependencia y de sus familias.

Los castellanos y leoneses que se encuentren en situación de de-

pendencia tienen derecho a las prestaciones públicas necesarias

para asegurar su autonomía personal, su integración sociopro f e-

sional y su participación en la vida social de la Comunidad. Las fa-

milias con personas dependientes a su cargo tienen derecho a las

ayudas de las Administraciones Públicas de la Comunidad en los

términos que determine la ley.

De las personas con discapacidad. Las personas de Castilla y León

con algún grado de discapacidad tienen derecho a la igualdad de

trato y de oportunidades, a la accesibilidad en cualquier ámbito de

su vida, así como a las ayudas públicas necesarias para facilitar su

plena integración educativa, laboral y social. Mediante ley se ase-

gurará la supresión de barreras en los espacios y dependencias de

uso público y en el transporte público colectivo de pasajeros. La ley

reconocerá asimismo la participación de las personas con discapa-

cidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las

asociaciones re p resentativas de sus intere s e s .

Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de signos españo-

la de las personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protec-

ción y respeto. Además, se implementará la utilización por las Adminis-

traciones Públicas de la Comunidad de los sistemas que permitan la

comunicación a los discapacitados sensoriales.

A una renta garantizada de ciudadanía:

Los ciudadanos que se encuentren en situación de exclusión so-

cial tienen derecho a acceder a una renta garantizada de ciudada-

nía. El ordenamiento de la Comunidad determinará las condicio-

nes para el disfrute de esta prestación. Los poderes públicos

p romoverán la integración social de estas personas en situación

de exclusión.

10
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Derechos de ciudadanía

Los poderes públicos de Castilla-La Mancha reconocen a todas las per-

sonas los siguientes derechos:

Disfrutar de los beneficios del principio de buena administración.

P a rticipar en asociaciones y fundaciones especialmente dirigidas a

la gestión solidaria de asuntos de interés de la comunidad y a la co-

laboración en programas sociales, ambientales y de cooperación a la

paz y al desarrollo.

Derechos de las personas mayores

Las personas mayores tienen derecho a la autonomía personal y a vivir

con dignidad y en condiciones de bienestar, sin sufrir malos tratos ni dis-

criminación alguna por razón de su edad.

Derechos de los menores

Los menores tienen derecho a la protección integral, a que se garan-

ticen los cuidados necesarios para su bienestar, formación e integra-

ción social, atendiendo siempre a su interés superior. 

Los poderes públicos prestarán especial atención a la situación de

los menores que convivan fuera de la institución familiar.

12

13

14
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DEBERES

PRINCIPIOS

RECTORES

Otros derechos sociales relacionados:

Educación

Salud

Laborales

A no discriminación por razón de género 

Los ciudadanos tendrán el deber de:

Contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con su ca-

pacidad económica.

Conservar y proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable

de los recursos naturales.

Colaborar en las situaciones de catástrofes y emergencia.

Respetar, cuidar y proteger el patrimonio cultural.

Hacer un uso responsable y solidario de los bienes y servicios públi-

cos.

Cualquier otro que se establezca por ley de Cortes.

No hay un principio  dedicado a los servicios sociales o directamente re-

lacionado. Principios relacionados de interés:

Servicios públicos de calidad

Crecimiento económico orientado a la cohesión social y territorial

Fomento del diálogo social

Modernización y desarrollo integral zonas rurales (infraestructuras y

servicios suficientes)

Plena integración de los jóvenes

Protección integral de las distintas modalidades de familia

Acceso en condiciones de igualdad a la vivienda

No discriminación y respeto a la diversas de los distintos colectivos

étnicos, culturales y religiosos, con especial atención a la comuni-

dad gitana

F o rtalecimiento de la sociedad civil y fomento del asociacionismo,

voluntariado y participación social

Promoción de la cultura de la paz

13
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Derechos de los jóvenes

Los jóvenes tienen derecho a disfrutar de las condiciones que faciliten

su desarrollo autónomo y emancipación y a hacer efectiva su participa-

ción en el desarrollo político, cultural y social.

Derechos de las mujeres

Las mujeres tienen derecho a la efectiva igualdad con los hom-

bres en todos los ámbitos, a la eliminación de cualquier discrimi-

nación laboral, especialmente la salarial, cultural, económica y

política y a que se adopten las medidas necesarias para que la

m a t e rnidad no limite su promoción laboral y profesional y para

e rradicar la violencia de género en cualquiera de sus manifesta-

ciones.

Derechos de las personas con discapacidad

Las personas con discapacidad tienen derecho al reconocimiento

y al respeto social y a beneficiarse de medidas que garanticen su

autonomía, la igualdad de oportunidades, la eliminación de barre-

ras, su integración social y profesional y su participación en la vi-

da de la comunidad.

Derechos de las personas desfavorecidas

Las personas y los grupos desfavorecidos o en riesgo de exclu-

sión o rechazo social tienen derecho al respeto de su dignidad y a

beneficiarse de las medidas que posibiliten su integración social

y laboral.

Derechos de las minorías

Las minorías étnicas, culturales, religiosas o de otra índole tienen

d e recho al respeto de su diversidad y a beneficiarse de políticas

i n t e rculturales que contribuyan a su plena integración social y a

su participación en los asuntos públicos.

Derechos económicos y sociales

Con el fin de garantizar en su territorio la plena eficacia de los

principios re c t o res de la política social y económica contenidos

en la Constitución Española y el presente Estatuto reconoce, en

el marco de sus competencias y en los términos que establezca

la legislación autonómica, los siguientes derechos:

A la mejora de las condiciones de vida y trabajo, al acceso al

empleo en condiciones de igualdad, a la calidad y dignidad del

mismo, a una adecuada prevención de riesgos laborales y a la

seguridad e higiene en el trabajo.

A la promoción de la salud, a la prevención de la enfermedad y

a una atención sanitaria de calidad …

A recibir enseñanza pública y de calidad . Las personas con ne-

cesidades educativas especiales tienen derecho a acceder a

una educación de calidad adaptada a sus condiciones.

De acceso a una vivienda digna y a la implantación de medidas

que aseguren su protección y disfrute, en especial por los jóve-

nes y los sectores sociales más desfavorecidos.

A la protección ante situaciones de necesidad a través de un

conjunto de prestaciones y servicios de contenido económico,

social y sanitario, con especial consideración a las situaciones

de dependencia.
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DEBERES

A acceder a una renta de subsistencia que asegure las condiciones

mínimas de una vida digna a las personas o familias que se encuen-

tren en situación de pobreza.

A la protección social, económica y jurídica de la familia en todas las

modalidades que contempla el ordenamiento jurídico, fomentando la

conciliación de la vida laboral y familiar.

A la protección de su salud, de su seguridad y de sus legítimos inte-

reses económicos y sociales, a la información, educación y form a-

ción en materia de consumo, a la participación y consulta, así como

a la igualdad de acceso al mercado de bienes y servicios.

Deberes de ciudadanía

En el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de los deberes constitu-

cionalmente establecidos y en los términos que establezcan las leyes,

los poderes públicos velarán para asegurar el cumplimiento de las si-

guientes obligaciones por parte de todos los ciudadanos:

Contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con su ca-

pacidad económica.

Conservar el medio ambiente.

Colaborar en las situaciones de emergencia.

Cumplir con las obligaciones derivadas de la participación de los ciu-

dadanos en la Administración electoral, respetando lo establecido en

el régimen electoral general.

Hacer un uso responsable y solidario de las prestaciones y servicios

públicos y colaborar en su buen funcionamiento, manteniendo el de-

bido respeto a las normas establecidas en cada caso, así como a los

demás usuarios y a las personas encargadas de prestarlos.

10

4.1.3 Garantías

Los EA determinan la garantía y tutela de

los derechos, según se regulen como tales

o como principios re c t o res. La tabla 9 sinte-

tiza las medidas para la efectividad de tales

d e rechos. En relación a los derechos y liber-

tades, todos los EA establecen que vincu-

lan a los poderes públicos y, en su caso, a

los par t i c u l a res. Debido a la impre c i s i ó n

con que se formulan dichos derechos los le-

g i s l a d o res de tres de las CCAA (Cataluña,

Andalucía, Castilla y León y también el pro-

yecto de Castilla-La Mancha) exigen que se

efectúe la interpretación en el sentido más

favorable para su plena efectividad y estas

l e y e s ,6 4 excepto Castilla y León, explicitan

el derecho a la tutela jurisdiccional.6 5

Para la efectividad de los principios los EA es-

tablecen determinadas medidas, unos utili-

zan los mismos mecanismos que la CE (Cata-

luña, Andalucía, Castilla y León y la

p roposición de Castilla - La Mancha), ya que

señalan que dichos principios re c t o res infor-

maran legislación positiva, la practica judicial

y la actuación de los poderes públicos y que

serán exigibles ante la jurisdicción según lo

que determinen las leyes de desarrollo. Los

o t ros EA exigen que se establezcan las condi-

ciones y se tomen las medidas necesarias pa-

ra que la aplicación sea real y efectiva.

64 No pueden ser desarrollados, aplicados o interpretados de forma que reduzca o limites los derechos fundamentales preconocidos por la  Con-

stitución y los tratados y convenios internacionales ratificados por España.
65 En el caso de Cataluña señala que gozan de la tutela del Consejo de Garantías estatutarias y que los actos que vulneren los derechos estatu-

tarios y la Carta de derechos y deberes pueden ser objeto de recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
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Tabla 9. Garantías

Titulares
Comunidad

Valenciana
Cataluña

Islas 

Baleares
Andalucía Aragón

Castilla 

y León

Castilla-

La Mancha

DERECHOS 

Y LIBERTADES

Vinculan poderes

públicos y en 

su caso a 

particulares

– – – – – – –

Interpretar en 

sentido más 

favorable

– – – –

Tutela 

jurisdiccional
– – –

PRINCIPIOS

Informaran legisla-

ción, práctica 

judicial y 

actuación poderes

públicos

– – – –

Medidas para la

aplicación real y

efectiva

– – – –

Exigibles: según

las leyes de 

cdesarrollo

– – –

Ombudsman

Síndic

de 

Greuges

Síndic

de 

Greuges

Sindic

de 

Greuges

Defen-

sor del 

Pueblo

Justicia

de 

Aragón

Procura-

dor del

Común

Defen-

sor del 

Pueblo

66 El termino Ombudsman procede del sueco que significa representante o procurador. Esta figura fue instaurada por la Constitución sueca de

1809. Podemos definir actualmente esta figura como una “magistratura de persuasión, independiente de los poderes del Estado aunque vin-

culada con la asamblea legislativa, las actuaciones del cual tienen publicidad”. Bar tlett, Enric. El Síndic de Greuges. Barcelona-Madrid: Insti-

tut d’Estudis Autonòmics y Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales, S.A., 2001, pp. 21-23.

Finalmente, señalar que todos los EA ins-

tauran un O m b u d s m a n6 6 -que recogen con

distintas denominaciones- como comisio-

nado de las Asambleas Autonómicas co-

rrespondientes con funciones de defensa

de las libertades y los derechos fundamen-

tales y para supervisar e investigar las acti-

vidades de la Administraciones públicas de

la Comunidad Autónoma. Varios de los EA

p revén formas de colaboración con el De-

fensor del Pueblo, designado por las Cortes

Generales. Es, pues, una pieza import a n t e

para conseguir la efectividad de los dere-

chos y principios.
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GARANTÍAS

8.2

10.4

38

Cuadro 3. Garantías

C. VALENCIANA

Derechos, Deberes y libertades

Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos dere-

chos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como por

el cumplimiento de los deberes.

Derechos sociales

La Generalitat, promoverá las condiciones necesarias para que los

d e rechos sociales de los ciudadanos valencianos y de los grupos y

colectivos en que se integren sean objeto de una aplicación real y

efectiva.

Síndic de Greuges 

Es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que vela-

rá por la defensa de los derechos y libertades reconocidos en el ám-

bito competencial y territorial de la Comunitat Valenciana. Anual-

mente informará a Les Corts del resultado del ejercicio de sus

funciones.

GARANTÍAS

37

38

78

CATALUÑA

Garantías de los derechos estatutarios. Disposiciones generales.

Los derechos reconocidos vinculan a todos los poderes públicos de

Cataluña y, de acuerdo con la naturaleza de cada derecho, a los par-

ticulares. Las disposiciones dictadas por los poderes públicos de Ca-

taluña deben respetar estos derechos y deben interpretarse y apli-

carse en el sentido más favorable para su plena efectividad.

El Parlamento debe aprobar por Ley la Carta de los derechos y debe-

res de los ciudadanos de Cataluña. Las disposiciones del presente ar-

tículo relativas a los derechos reconocidos se aplican también a los

derechos reconocidos por dicha Carta.

La regulación esencial y el desarrollo directo de los derechos recono-

cidos deben realizarse por Ley del Parlamento.

Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser desarro l l a d a ,

aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los dere c h o s

fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y

convenios internacionales ratificados por España.

Tutela

Los derechos reconocidos y por la Carta de los derechos y debe-

res de los ciudadanos de Cataluña son tutelados por el Consejo

de Garantías Estatutarias

Los actos que vulneren los derechos reconocidos y por la Carta de

los derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña serán objeto

de recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Síndic de greuges

Funciones:

Proteger y defender los derechos y las libertades reconocidos por

la Constitución y el presente Estatuto. A tal fin supervisa, con ca-

rácter exclusivo, la actividad de la Administración de la Generali-

tat, la de los organismos públicos o privados vinculados o que de-

penden de la misma, la de las empresas privadas que gestionan

servicios públicos o realizan actividades de interés general o uni-

versal o actividades equivalentes de forma concertada o indirecta

y la de las demás personas con vínculo contractual con la Admi-

nistración de la Generalitat y con las entidades públicas depen-

dientes de ella. También supervisa la actividad de la Administra-

ción local de Cataluña y la de los organismos públicos o privados

vinculados o que dependen de la misma.
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GARANTÍAS

Relaciones con otras instituciones análogas

El Síndic de Greuges y el Defensor del Pueblo colaboran en el ejerci-

cio de sus funciones.

El Síndic de Greuges puede solicitar dictamen al Consejo de Garantí-

as Estatutarias sobre los proyectos y las proposiciones de Ley some-

tidos a debate y aprobación del Parlamento y de los decretos Leyes

sometidos a convalidación del Parlamento, cuando regulan derechos

reconocidos por el presente Estatuto.

Puede establecer relaciones de colaboración con los defensores lo-

cales de la ciudadanía y otras figuras análogas creadas en el ámbito

público y el privado.

Las Administraciones públicas de Cataluña y las demás entidades y

personas tienen la obligación de cooperar con el Síndic de Greuges.

Deben regularse por Ley las sanciones y los mecanismos destinados

a garantizar el cumplimiento de dicha obligación.

ISLAS BALEARES

GARANTÍAS

13.3

51

Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser desarro l l a d a ,

aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los dere c h o s

fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y

convenios internacionales ratificados por España.

Sindicatura de Greuges

Para la defensa de las libertades y de los derechos fundamentales

de los ciudadanos, así como para supervisar e investigar las activi-

dades de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes

B a l e a r s .

El Síndico actuará como Alto Comisionado del Parlamento y le rendi-

rá cuentas de su actividad. El Síndico coordinará su actuación con el

Defensor del Pueblo.

ANDALUCÍA

GARANTÍAS

10.4

38

39

Objetivos

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adop-

tarán las medidas adecuadas para alcanzar los objetivos señalados,

especialmente mediante el impulso de la legislación pertinente, la

garantía de una financiación suficiente y la eficacia y eficiencia de

las actuaciones administrativas

Garantía de los derechos y efectividad de los principios

Vinculación de los poderes públicos y de los part i c u l a res: la pro h i b i-

ción de discriminación vinculan a todos los poderes públicos andalu-

ces y, dependiendo de la naturaleza de cada derecho, a los part i c u-

l a res, debiendo ser interpretados en el sentido más favorable a su

plena efectividad. El Parlamento aprobará las correspondientes le-

yes de desarrollo, que respetarán, en todo caso, el contenido de los

mismos establecido por el Estatuto, y determinarán las pre s t a c i o-

nes y servicios vinculados, en su caso, al ejercicio de estos dere-

c h o s .

Protección jurisdiccional: los actos de los poderes públicos de la Co-

munidad que vulneren los derechos mencionados en el artículo ante-

rior podrán ser objeto de recurso ante la jurisdicción corre s p o n d i e n-

te, de acuerdo con los procedimientos que establezcan las leyes

procesales del Estado.
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GARANTÍAS

40

41

Efectividad de los principios rectores: el reconocimiento y protección

de los principios rectores de las políticas públicas informará las nor-

mas legales y reglamentarias andaluzas, la práctica judicial y la ac-

tuación de los poderes públicos, y podrán ser alegados ante los jue-

ces y tribunales de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los

desarrollen.

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adop-

tarán las medidas necesarias para el efectivo cumplimiento de estos

principios, en su caso, mediante el impulso de la legislación pert i-

nente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y efi-

ciencia de las actuaciones administrativas.

Defensa de los derechos: corresponde al Defensor o Defensora del

Pueblo Andaluz velar por la defensa de los derechos enunciados en el

presente Título, en los términos del artículo 128 (: 1. El Defensor del

Pueblo Andaluz es el comisionado del Parlamento, designado por és-

te para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el

Título I de la Constitución y en el Título I del presente Estatuto, a cu-

yo efecto podrá supervisar la actividad de las Administraciones públi-

cas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento).

ARAGÓN

GARANTÍAS

Los poderes públicos aragoneses promoverán las medidas necesa-

rias para garantizar de forma efectiva el ejercicio de estos derechos.

Justicia de Aragón, tiene como misiones específicas:

P rotección y defensa de los derechos individuales y colectivos

reconocidos en este Estatuto.

Tutela del ordenamiento jurídico aragonés, velando por su defen-

sa y aplicación.

Defensa de este Estatuto.

En el ejercicio de su función podrá superv i s a r :

La actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma,

constituida a estos efectos por el conjunto de órganos integra-

dos en el Gobierno de Aragón, así como por la totalidad de los

entes dotados de personalidad jurídica dependientes del mis-

m o .

La actividad de los entes locales aragoneses y de las comarc a s ,

sus organismos autónomos y demás entes que de ellos depen-

dan, en los términos que establezca la ley del Justicia.

Los servicios públicos gestionados por personas físicas o jurídi-

cas mediante concesión administrativa, sometidos a control o

tutela administrativa de alguna institución de la Comunidad Au-

tónoma de Aragón.

Rendirá cuentas de su gestión ante las Cortes de Aragón.

CASTILLA Y LEÓN

GARANTÍAS

17

Objetivos

Vinculan a todos los poderes públicos de la Comunidad y, de acuerdo

a la naturaleza de cada derecho, también a los part i c u l a res, y son

exigibles en sede judicial bajo las condiciones legalmente estableci-

das. Los derechos deben interpretarse y aplicarse del modo más fa-

vorable para su plena efectividad.

La regulación esencial de estos derechos debe realizarse por ley de

las Cortes de Castilla y León.
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GARANTÍAS
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Principios rectores:

I n f o rman la legislación, la práctica judicial y la actuación de los po-

d e res públicos. Son exigibles ante la jurisdicción de acuerdo con lo

que determinen las normas que los desarrollen.

Procurador del Común

Alto Comisionado de las Cortes de Castilla y León defensa de los de-

rechos constitucionales y derechos y principios del Estatuto

Colaborará y se coordinará con el Defensor del Pueblo.

GARANTÍAS

6

7

8

9

CASTILLA-LA MANCHA (proposición de Ley)

Mediante ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se determinará la

regulación de los elementos esenciales de los derechos reconocidos

en este Título. 

Las disposiciones aprobadas por los poderes públicos de Castilla-La

Mancha respetarán tales derechos, que se interpretarán y aplicarán

en el sentido más favorable para su plena efectividad.

Ninguno de los derechos reconocidos en este Título podrá ser des-

arrollado, aplicado o interpretado de forma que se reduzcan o limiten

los derechos reconocidos por la Constitución Española y por los tra-

tados y convenios internacionales ratificados por España.

C o rresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de

Castilla-La Mancha en el ámbito de su territorio, garantizar y tutelar

su pleno ejercicio. Asimismo, garantizarán a los ciudadanos de la

Unión Europea y a los extranjeros no comunitarios residentes en Cas-

tilla-La Mancha el ejercicio de los derechos fundamentales que ten-

gan reconocidos en el marco de la legislación del Estado

Derechos de ciudadanía, de las personas, económicos y sociales.

Los poderes públicos de Castilla-La Mancha garantizarán el disfrute de

los derechos de ciudadanía y de las personas, y orientarán sus actuacio-

nes para la efectiva consecución de los derechos económicos y sociales

recogidos en el presente Estatuto. 

Principios informadores de la actuación de los poderes públicos

Los poderes públicos de Castilla-La Mancha promoverán las condicio-

nes para que la libertad y la igualdad de los individuos y de los gru-

pos en que se integran sean reales y efectivas, removerán los obstá-

culos que impidan o dificulten la plenitud del ejercicio de sus

derechos y facilitarán la accesibilidad universal y la participación de

todos en la vida política, económica, cultural y social de Castilla-La

Mancha. 

La Junta de Comunidades desarrollará políticas públicas activas de

redistribución de la riqueza y atenderá de forma preferente las situa-

ciones de necesidad de las personas y sectores sociales más desfa-

v o recidos, en aplicación de los valores constitucionales del Estado

social y democrático de Derecho.

La Junta de Comunidades promoverá la creación de empleo de cali-

dad e impulsará el diálogo y la concertación con las organizaciones

sociales y empresariales.

Corresponde a los poderes públicos de Castilla-La Mancha garantizar

el acceso a los servicios públicos en condiciones de igualdad en to-

do su territorio.

Los poderes públicos de Castilla-La Mancha promoverán los valore s

de la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el plu-

ralismo, la paz, la justicia, la solidaridad y la cohesión social.
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GARANTÍAS
(ver

art.

51)

22

La garantía del ejercicio de los derechos

Medios de garantía.

Los presupuestos de Castilla-La Mancha contendrán partidas pre-

supuestarias suficientes para garantizar el cumplimiento efectivo

de los derechos contemplados en este Título.

El Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y el Consejo Econó-

mico y Social de acuerdo con sus funciones informarán respecto a

las normas con rango de ley o reglamentario que desarrollen los

derechos reconocidos en este Título.

Los castellanomanchegos podrán dirigirse al Defensor del Pueblo

de esta Comunidad Autónoma en relación a los derechos conteni-

dos en este Título.

Los actos que vulneren los derechos reconocidos en el presente Tí-

tulo podrán ser objeto de recurso ante los juzgados y tribunales de

Castilla-La Mancha en la jurisdicción correspondiente, de acuerd o

con los procedimientos que establezcan las leyes del Estado.

4.1.4 Competencias

Uno de los cometidos fundamentales de los

EA es la asunción y delimitación de las com-

petencias por parte de la Comunidad Autó-

noma, cuya tarea debe realizarse dentro del

m a rco establecido por la CE. En primer lu-

g a r, nos re f e r i remos a los aspectos term i n o-

lógicos para constatar que la CE no define

los servicios sociales, sólo los cita una sola

vez en el artículo 50 re f e rente a la terc e r a

edad y los identifica con la atención a los

p roblemas de salud, vivienda, cultura y

ocio, y, por otra parte, se re f i e re a la asis-

tencia social como posible competencia au-

tonómica, pero sin definirla. Ante esta am-

bigüedad semántica los EA iníciales

a s u m i e ron la competencia en la materia

con diversas denominaciones, algunas poco

adecuadas y otras excesivas, como ya he-

mos comentado. En los nuevos EA examina-

dos (ver en la tabla 10) si bien parece que

se va imponiendo el término s e rvicios so -

c i a l e s , persiste la variedad y muestra toda-

vía algunas denominaciones que desbord a n

la materia, como por ejemplo bienestar so -

c i a l, cuyo concepto normalmente incluye la

educación, la salud, la vivienda, etc. Para

completar la visión competencial en la tabla

citada se recogen, sin ánimo de exhaustivi-

dad, otras materias relativas a colectivos,

actividades o sistemas relacionados con

los servicios sociales.

Si tratamos de la naturaleza de las compe-

tencias, debemos re c o rdar que para abor-

dar adecuadamente los aspectos compe-

tenciales debe tenerse en cuenta, además

de la materia (servicios sociales), las fun-

ciones que pueden ejercerse sobre la mis-

ma (legislativa, reglamentaria, planificado-

ra, gestora, inspectora, etc.). Según el

grado de competencias que corre s p o n d a n

al Estado o a la Comunidad Autónoma, po-

drán éstas disponer de competencias e x c l u -

s i v a s, c o m p a rt i d a s o e j e c u t i v a s. Los nuevos

estatutos definen cada uno de estos con-

ceptos de forma similar, así por ejemplo, el

EA de Andalucía establece que la compe-

tencia exclusiva comprende la potestad le-

gislativa, la potestad reglamentaria y la fun-

ción ejecutiva íntegramente y que cuando

c o rrespondan a la Comunidad Autónoma se-

rá de aplicación pre f e rente sobre cualquier

o t ro; las competencias compartidas com-

p renden también la potestad legislativa, la

potestad reglamentaria y la función ejecuti-

va pero en el marco de las bases que fije el

Estado, especificando que el ejercicio de di-

chas competencias le permite a la Comuni-

dad Autónoma establecer políticas pro p i a s ;

y en relación a las competencias ejecutivas
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considera que incluyen la potestad de org a-

nización de su propia administración y de

las funciones y actividades que realice, pu-

diendo dictar para ello disposiciones re g l a-

mentarias de la normativa del Estado.

En el caso de los servicios sociales observ a-

mos como todos los EA analizados re c o g e n

su competencia e x c l u s i v a s s o b re la materia,

que significa, como acabamos de ver, el ejer-

cicio íntegro de la potestad legislativa, la po-

testad reglamentaria y la función ejecutiva.

Sin embargo, los propios EA asumen compe-

tencia compartida en materia de Seguridad

Social, incluidos los servicios sociales, como

reconocen explícitamente. Por tanto, la com-

petencia sería exclusiva sobre la materia, ex-

cepto lo re f e rente a los servicios sociales de

la Seguridad Social, que sería compartida (al

Estado se re s e rva la competencia sobre la

legislación básica y el régimen económico).

Luego veremos que a partir de las c o n d i c i o -

nes básicas que establece la Ley de la de-

pendencia (LAPAD) e impone a las CCAA to-

davía se reducen más las funciones

autonómicas sobre los servicios sociales,

con lo cual parece difícil sostener actualmen-

te la exclusividad que pre g o n a n .

6 9
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Tipo
Comunidad

Valenciana
Cataluña

Islas 

Baleares
Andalucía Aragón

Castilla 

y León

Castilla-La

Mancha

Servicios

Sociales

Juventud

Promoción

mujer

Fundaciones

asociaciones

benéfico-

asist

Voluntariado
Social

Protección

menores,

Jóvenes,

Inmigrantes,

Tercera edad,

Discapacidad

Servicios

Sociales

Asociaciones

fundaciones

Inmigración

(1ª acogida)

Voluntariado

Protección

Menores

Promoción

familia e

Infancia

Acción y

bienestar

social

Juventud

Tercera edad

Familia

(protec.soc.)

Políticas de

género

Fundaciones

asociaciones

Protección

menores

Inmigrantes

(protec. soc.

económica)

Servicios

Sociales

Voluntariado

Menores

Promoción

familias e

infancia

Políticas de

género

Asociaciones

fundaciones

Acción

social

Políticas

igualdad soc.

Juventud

Menores

(protección)

Voluntariado

Asociaciones

fundaciones

Asistencia

social,

servicios

sociales y

desarrollo

comunitario

Promoción

igualdad

Inmigrantes

(acogida e

integración)

Fundaciones

Servicios

sociales

Discapacidad

Familia

Infancia

Protección

menores

Juventud

Políticas

igualdad

Asociaciones

fundaciones

Seguridad

Social

Seguridad

Social

Menores

Inmigración

(integración

y

Participa-

ción) 

Seguridad

Social

Inmigración

(integración

y

participa-

ción)

Lucha contra

violencia de

género 

Seguridad

Social

Inmigrantes

(integración

Participa-

ción)

Seguridad

Social

Asociaciones

Seguridad

Social

Régimen 

jurídico

asociaciones

Seguridad

Social

(gestión

y reg. Econ.)

Inmigración

(autorización

trabajo)

Seguridad

social (reg.

económico)

Inmigración

Seguridad

Social

Inmigración

(autoriza-

ción)

Seguridad

social (reg.

económico)

Sistema

penitenciario

Extranjeros

(autoriza-

ción)

Extranjeros

(autoriza-

ción)

Tabla 10 Competencia en servicios sociales y materias relacionadas
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Por otra parte, con el fin de evitar supues-

tas interpretaciones reduccionistas por

parte del Estado en materia competencial,

los nuevos EA concretan algunas funciones

sobre la materia que en “todo caso” les co-

rresponde. Esta determinación del conteni-

do de la competencia en servicios sociales

se recoge en la tabla 11 donde podemos

observar como los distintos textos han se-

guido criterios distintos, en unos casos se

definen por funciones (programación, regu-

lación, ordenación, aprobación, determ i n a-

ción de determinadas políticas), en otras

n o rmas por actividades y funciones (pre-

vención, atención, inserción, etc.), por ins-

tituciones (de protección especial) o bien

las relacionan con centros y servicios o se-

ñalan los colectivos destinatarios (familia,

infancia, personas mayores, personas con

discapacidad, etc.). No siguen, pues, la

misma sistemática y los contenidos varían

de unos EA a otros, aunque debemos tener

p resente que los aspectos indicados no

agotan su contenido, se trata de mínimos

(“que incluye en todo caso”), que las leyes

de servicios sociales posteriores deberán

tener en cuenta y concre t a r. En definitiva,

la diversidad de estas concreciones estatu-

tarias de la materia no permite establecer

una mínima definición del contenido.

Comunidad 

Autónoma

Denominación

materia
“que incluye en todo caso”

C. 

VALENCIANA

Servicios 

sociales

CATALUÑA
Servicios 

sociales

• La regulación y la ordenación de la actividad de servicios sociales, las pres-

taciones técnicas y las prestaciones económicas con finalidad asistencial

complementaria de otros sistemas de previsión pública

• La regulación y la ordenación de las entidades, los servicios y los estable-

cimientos públicos y privados que prestan servicios sociales en Cataluña

• La regulación y la aprobación de los planes y los programas específicos di-

rigidos a personas y colectivos en situación de pobreza o de necesidad so-

cial

I. BALEARES

Acción 

y bienestar 

social

• Desarrollo comunitario e integración

• Voluntariado social

• Complementos de la seguridad social no contributiva

• Políticas de protección y apoyo a las p. con discapacidades físicas, psíqui-

cas y sensoriales

• Políticas de atención a personas dependientes

• Políticas de atención a las personas y a los colectivos en situación de po-

breza o necesidad social

ANDALUCÍA
Servicios 

sociales

• La regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones

técnicas y las prestaciones económicas con finalidad asistencial o comple-

mentaria de otros sistemas de protección pública

• La regulación y la aprobación de planes y programas específicos dirigidos a

personas y colectivos en situación de necesidad social

• Instituciones públicas de protección y tutela de personas necesitadas de

protección especial, incluida la creación de centros de ayuda, reinserción y

rehabilitación

ARAGÓN
Acción 

social

• O rdenación, organización y desarrollo de un sistema público de serv i c i o s

sociales que atienda a la protección de las distintas modalidades de fami-

lia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y

otros colectivos necesitados de protección especial
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CASTILLA 

Y LEON

Asistencia 

social, Servi-

cios sociales

y desarrollo

comunitario

• Promoción y atención de las familias, la infancia, la juventud y los mayores

• P revención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la

discapacidad, la dependencia o la exclusión social

• Protección y tutela de menores

CASTILLA-

LA MANCHA

Servicios 

sociales

• Programación social, los centros asistenciales, los sistemas de prestación

y el control de la protección social complementaria de carácter privado

EXCLUSIVAS

COMPARTIDAS

EJECUTIVAS

Servicios Sociales

Juventud

Promoción de la mujer

Fundaciones y asociaciones de carácter benéfico asistencial, de vo-

luntariado social y semejantes, cuyo ámbito principal de actuación

sea la Comunitat Valenciana.

S o b re aquellas otras materias que este Estatuto atribuya expre s a-

mente como exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley

Orgánica sean transferidas por el Estado.

“exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Consti-

tución y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad económi-

ca general del Estado, sobre las siguientes materias”:

Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asisten-

cia sanitaria del Instituto Social de la Marina.

Gestión de las funciones del servicio público de empleo estatal en el

ámbito de trabajo, ocupación y formación.

Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupación y formación

p rofesional ocupacional de los trabajadores del mar, encomendados

al Instituto Social de la Marina.

Enseñanza competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y

administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y gra-

dos, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen

el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas que

lo desarrollan, de las facultades que atribuye al Estado el número 30

del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, y de la

alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat: el desarrollo legislati-

vo y la ejecución de la legislación básica del Estado, a excepción de las

normas que configuran el régimen económico de ésta y la gestión del ré-

gimen económico de la Seguridad Social.

Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en

las siguientes materias:

Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que en

este ámbito y a nivel de ejecución ostenta el Estado con respecto a

las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección de éste, y

el fomento activo de la ocupación.

Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito principal de actua-

ción sea la Comunitat Valenciana.

49

49.3

53

54

51

Cuadro 3. Garantías

C. VALENCIANA
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EXCLUSIVAS

COMPARTIDAS

Servicios sociales

Asociaciones y fundaciones: el régimen jurídico de las que desarro-

llen mayoritariamente sus funciones en Cataluña y la fijación de los

criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y el contro l

de las ayudas públicas a las asociaciones y las fundaciones.

Inmigración: primera acogida de las personas inmigradas, que inclui-

rá las actuaciones socio-sanitarias y de orientación

Voluntariado, que incluye, en todo caso:

la definición de la actividad y la regulación y la promoción de las

actuaciones destinadas a la solidaridad y a la acción voluntaria

que se ejecuten individualmente o a través de instituciones públi-

cas o privadas.

En materia de menores, que incluye, en todo caso, la regulación del

régimen de la protección y de las instituciones públicas de pro t e c-

ción y tutela de los menores desamparados, en situación de riesgo y

de los menores infractores, respetando en este último caso la legis-

lación penal.

Promoción de las familias y de la infancia, que en todo caso incluye

las medidas de protección social y su ejecución.

Otros ámbitos relacionados

Cooperativas y economía social

Educación

Emergencias y protección civil

Vivienda

Juventud

Política de género

Sanidad, salud pública, ordenación farmacéutica y productos far-

macéuticos

Seguridad social, respetando los principios de unidad económico-pa-

trimonial y solidaridad financiera de la Seguridad Social, que inclu-

y e :

D e s a rrollo y la ejecución de la legislación estatal, excepto las

normas que configuran el régimen económico.

O rganización y la gestión del patrimonio y los servicios que inte-

gran la asistencia sanitaria y los servicios sociales del sistema de

la Seguridad Social en Cataluña.

Ordenación y el ejercicio de las potestades administrativas sobre

las instituciones, las empresas y las fundaciones que colaboran

con el sistema de la Seguridad Social, así como la coord i n a c i ó n

de las actividades de prevención de riesgos laborales que des-

arrollen en Cataluña las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-

medades profesionales.

Reconocimiento y gestión de las pensiones no contributivas.

Coordinación de las actuaciones del sistema sanitario vinculadas

a las prestaciones de Seguridad Social.

La Generalitat podrá organizar y administrar a tales fines y dentro

de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias

antes expuestas, y ejercerá la tutela de las instituciones, entida-

des y fundaciones en materia de sanidad y Seguridad Social, re-

servándose el Estado la alta inspección.

Menores: la Generalitat participa en la elaboración y la reforma de la

legislación penal y procesal que incida en las competencias de me-

nores.

166

118

138.1

.a

124

131

132

137

142

153

162

165

166.3

.b

CATALUÑA
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COMPARTIDAS

EJECUTIVAS

Inmigración: El desarrollo de la política de integración de las personas

inmigradas en el marco de sus competencias, el establecimiento y la

regulación de las medidas necesarias para la integración social y eco-

nómica de las personas inmigradas y para su participación social, el

establecimiento por Ley de un marco de re f e rencia para la acogida e

integración de las personas inmigradas y la promoción y la integración

de las personas re g resadas y la ayuda a las mismas, impulsando las

políticas y las medidas pertinentes que faciliten su re g reso a Catalu-

ñ a .

Seguridad Social: la gestión del régimen económico

Trabajo y relaciones laborales

Inmigración: autorización de trabajo de los extranjeros cuya relación

laboral se desarrolle en Cataluña. Esta competencia, que se ejercerá

en necesaria coordinación con la que corresponde al Estado en mate-

ria de entrada y residencia de extranjeros, incluye la tramitación y re-

solución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia

o ajena y la tramitación y la resolución de los recursos presentados

con relación a los expedientes a que se refiere la letra a) y la aplica-

ción del régimen de inspección y sanción.

Legislación penitenciaria

138,

b-e

165.1

.b

170

138.2

168

30

49

36

ISLAS BALEARES

EXCLUSIVAS

Competencias exclusivas (sin perjuicio de lo dispuesto en el ar t í c u l o

149.1 de la Constitución):

Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e integración. Vo l u n-

tariado social. Complementos de la seguridad social no contributiva.

Políticas de protección y apoyo a las personas con discapacidades fí-

sicas, psíquicas y sensoriales. Políticas de atención a personas de-

pendientes. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en

situación de pobreza o necesidad social.

P rotección social de la familia, conciliación de la vida familiar y labo-

r a l .

Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas desti-

nados a la juventud.

Te rcera edad.

Políticas de género .

Fundaciones y asociaciones que desarrollen principalmente sus fun-

ciones en las Illes Balears, respetando la re s e rva de Ley Org á n i c a .

P rotección de menore s .

Integración social y económica del inmigrante.

Ámbitos próximos:

O rganización, funcionamiento y control de los centros sanitarios públi-

cos y de los servicios de salud. Planificación de los recursos sanita-

rios. Coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario públi-

co. Promoción de la salud en todos los ámbitos, en el marco de las

bases y la coordinación general de la sanidad. Ordenación farm a c é u t i-

ca, en el marco de lo que dispone el número 16, apartado 1, del art í-

culo 149 de la Constitución.

E n s e ñ a n z a
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COMPARTIDAS

EJECUTIVAS

Competencias de desarrollo legislativo y ejecución: en el marco de la le-

gislación básica del Estado) le corresponde el desarrollo legislativo y la

ejecución de las siguientes materias:

Seguridad social, exceptuando las normas que configuran su régimen

e c o n ó m i c o .

Salud y sanidad. Formación sanitaria especializada. Sanidad vegetal y

a n i m a l .

P rotección civil. Emerg e n c i a s .

Competencias ejecutivas:  en los términos que se establezcan en las Le-

yes y normas reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el

Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:

Régimen económico de la Seguridad Social respetando los principios

de unidad económico-patrimonial y solidaridad financiera de la Seguri-

dad Social.

La inmigración en los términos previstos en la Constitución y en la le-

gislación del Estado.

Ámbitos próximos:

P roductos farm a c é u t i c o s .

Legislación laboral. Formación profesional continúa.

31

32

61

73.1

79

55.1

56

66

74

ANDALUCÍA

EXCLUSIVAS

S e rvicios sociales

Voluntariado, que incluye, en todo caso, la definición de la actividad y

la regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la solida-

ridad y a la acción voluntaria que se ejecuten individualmente o a tra-

vés de instituciones públicas o privadas

M e n o res, que incluye, en todo caso, 

La regulación del régimen de protección y de las instituciones pú-

blicas de protección y tutela de los menores desamparados, en si-

tuación de riesgo, y de los menores infractores, sin perjuicio de lo

dispuesto en la legislación civil y penal.

La participación en la elaboración y re f o rma de la legislación penal

y procesal que incida en la competencia de menores a través de

los órganos y procedimientos multilaterales.

P romoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, incluye

las medidas de protección social y su ejecución.

Políticas de género que, respetando lo establecido por el Estado en el

e j e rcicio de la competencia que le atribuye el artículo 149.1.1 de la

Constitución, incluye, en todo caso:

La promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los

ámbitos sociales, laborales, económicos o re p resentativos. Se

atribuye, expresamente a la Comunidad Autónoma la facultad de

dictar normativas propias o de desarrollo en esta materia.

La planificación y ejecución de normas y planes en materia de polí-

ticas para la mujer, así como el establecimiento de acciones posi-

tivas para erradicar la discriminación por razón de sexo.

La promoción del asociacionismo de mujere s .

Asociaciones y fundaciones: sobre el régimen jurídico de las aso-

ciaciones y de las fundaciones que desarrollen principalmente sus

funciones en Andalucía.

O t ros sectores y ámbitos re l a c i o n a d o s :

S a l u d

Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras públicas

P rotección civil

Políticas de juventud
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COMPARTIDAS

EJECUTIVAS

SERVICIOS

BÁSICOS

Inmigración: las políticas de integración y participación social, eco-

nómica y cultural de los inmigrantes, en el marco de sus competen-

cias.

Lucha contra la violencia de género, la planificación de actuaciones y

la capacidad de evaluación y propuesta ante la Administración cen-

tral. La Comunidad Autónoma podrá establecer medidas e instru m e n-

tos para la sensibilización sobre la violencia de género y para su de-

tección y prevención, así como regular servicios y destinar re c u r s o s

p ropios para conseguir una protección integral de las mujeres que han

sufrido o sufren este tipo de violencia.

Ámbitos próximos

S a l u d

E d u c a c i ó n

Inmigración: la competencia ejecutiva en materia de autorizaciones

de trabajo de los extranjeros 

Empleo y relaciones laborales

Seguridad social, en aplicación de la legislación estatal, incluida la

gestión de su régimen económico, con pleno respeto al principio de

unidad de caja

Penitenciaria

La Comunidad Autónoma podrá organizar y administrar todos los

s e rvicios relacionados con educación, sanidad y servicios sociales

y ejercerá la tutela de las instituciones y entidades en estas mate-

rias, sin perjuicio de la alta inspección del Estado, conducente al

cumplimiento de las funciones y competencias contenidas en este

a rt í c u l o .

La Comunidad Autónoma de Andalucía ajustará el ejercicio de las

competencias que asuma en las materias expresadas en el apartado

anterior a criterios de participación democrática de todos los intere-

sados, así como de los sindicatos de trabajadores y asociaciones

empresariales en los términos que la ley establezca

65.2

y 3

73.2

55

52

62.b

63.1

63.3

67.3

84.1

84.2

71

ARAGÓN

EXCLUSIVAS

Competencias exclusivas

Acción social, sistema público de servicios sociales

Políticas de igualdad social, que comprenden el establecimiento de

medidas de discriminación positiva, prevención y protección social

ante todo tipo de violencia, y, especialmente, la de género .

Juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el

d e s a rrollo político, social, económico y cultural.

M e n o res, que incluye la regulación del régimen de protección y tutela

de los menores desamparados o en situación de riesgo.

Voluntariado social

Cooperación para el desarro l l o

Asociaciones y fundaciones de carácter benéfico, asistencial, que

d e s a rrollen principalmente sus funciones en Aragón.

Ámbitos próximos:

U r b a n i s m o

Vi v i e n d a

Tratamiento especial de las zonas de montaña 

Sanidad y salud pública, en especial, la organización, el funcionamien-

to, la evaluación, la inspección y el control de centros, servicios y es-

tablecimientos sanitarios. 

O rdenación farm a c é u t i c a .

P rotección civil
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COMPARTIDAS

EJECUTIVAS

CLAÚSULA 

DE CIERRE

Seguridad Social, a excepción de las normas que configuran su régi-

men económico.

Políticas de integración de inmigrantes, en especial, el establecimien-

to de las medidas necesarias para su adecuada integración social, la-

boral y económica, así como la participación y colaboración con el Es-

tado, mediante los procedimientos que se establezcan, en las

políticas de inmigración y, en part i c u l a r, la participación pre c e p t i v a

p revia en la determinación, en su caso, del contingente de trabajado-

res extranjero s .

Ámbitos próximos:

E n s e ñ a n z a

Gestión del régimen económico de la Seguridad Social y los servicios

que integran el sistema

Sistema penitenciario

Ámbitos próximos:

Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Trabajo y relaciones laborales

Productos farmacéuticos.

La Comunidad Autónoma asume las competencias expresadas en el

p resente Estatuto. En todo caso, las especificaciones de los distin-

tos títulos de competencia no son excluyentes de otros posibles con-

tenidos que deban considerarse incluidos en el título competencial

respectivo, conforme a la Constitución y al presente Estatuto.

En las materias de competencia exclusiva de la Comunidad Autóno-

ma, el Derecho propio de Aragón será aplicable en su territorio con

preferencia a cualquier otro, en los términos previstos en este Esta-

tuto.

75

73

77

80

70

CASTILLA Y LEÓN

EXCLUSIVAS

Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Pro m o-

ción y atención de las familias, la infancia, la juventud y los mayore s .

P revención, atención e inserción social de los colectivos afectados

por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. Pro t e c c i ó n

y tutela de menore s .

P romoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y

h o m b res, con particular atención a las mujeres víctimas de la violen-

cia de género .

Régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los

inmigrantes. La Junta de Castilla y León colaborará con el Gobierno de

España en todo lo relativo a políticas de inmigración, en el ámbito de

sus respectivas competencias.

Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Co-

munidad Autónoma.

Materias relacionadas de interés:

Vi v i e n d a

D e s a rrollo ru r a l

Cooperativas y economía social
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CASTILLA-LA MANCHA (Proposición de Ley)

COMPARTIDAS

EJECUTIVAS

Seguridad social, exceptuando el régimen económico y respetando los

principios de unidad económico-patrimonial y de solidaridad financiera.

Asociaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la

Comunidad Autónoma

Materias relacionadas de interés:

Régimen local

Defensa consumidores y usurarios

P rotección civil

E d u c a c i ó n

S a n i d a d

Materias relacionadas de interés:

Empleo y relaciones laborales

Fijación autorizaciones de trabajo a extranjero s

71

7 1 . 1 . 1 º

7 1 . 1 . 5 º

7 1 . 1 . 1 6 º

7 3

7 4

76.1º

76.2º

EXCLUSIVAS

EJECUTIVAS

S e rvicios sociales, promoción de las familias, voluntariado y menores. 

P romoción de las personas con discapacidad, 

P romoción de las familias y de la infancia, que incluye, en todo caso,

las medidas de protección social y su ejecución.

Voluntariado público y privado.

P rotección de menores, que incluye en todo caso la regulación del ré-

gimen de la protección y de las instituciones públicas de protección y

tutela de los menores desamparados, de los que están en situación

de riesgo y de los menores infractores, respetando en todo caso la le-

gislación civil y penal.

Asociaciones y fundaciones que desarrollen principalmente sus fun-

ciones en Castilla-La Mancha de acuerdo con lo establecido por el Es-

t a d o .

Fijación de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución

y el control de las ayudas públicas a las asociaciones y las fundacio-

nes otorgadas por la misma.

Políticas de igualdad, respetando lo establecido en el ar t í c u l o

149.1.1.ª de la CE

Políticas de juventud.

Vi v i e n d a

Inmigración: funciones de primera acogida y las políticas de integración

y de participación social, económica y cultural de los inmigrantes.

Resolución y revisión en vía administrativa de las autorizaciones inícia-

les de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros, en coord i n a-

ción con el Estado, así como el ejercicio de la función inspectora y san-

c i o n a d o r a .

P a rticipación en las decisiones del Estado sobre inmigración que ten-

gan interés para Castilla-La Mancha, preceptivamente, en la determ i-

nación del contingente de trabajadores extranjero s .

135

114

136

142

147

137
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4.1.5 Organización territorial

La organización territorial española se es-

t ructura en dos niveles básicos: un nivel

autonómico (comunidades autónomas) y

o t ro local (provincias y municipios).6 7 E s t a

organización se cimienta en torno a un con-

junto de principios constitucionales (art s .

137-139 CE): a) las entidades dire c t i v a s

de cada territorio gozan de autonomía para

la gestión de sus intereses; b) solidaridad y

equilibrio económico adecuado y justo en-

t re los territorios; c) ausencia de privile-

gios entre los EA; d) igualdad de dere c h o s

y obligaciones en cualquier parte del terr i-

torio; e) prohibición de obstaculizar la liber-

tad de circulación y establecimiento de las

personas y la libre circulación de bienes en

todo el territorio.

El nivel local está formado, además de las

p rovincias y los municipios, por las islas en

los archipiélagos, y la CE prevé la posibilidad

de crear agrupaciones de municipios difere n-

tes de la provincia. El gobierno y la adminis-

tración de los citados territorios locales es a

través de los Ayuntamientos, las Diputacio-

nes Provinciales, los Cabildos o Consejos en

las islas y los que correspondan a las agru p a-

ciones municipales (arts. 140-142).
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67 “El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades autónomas que se constituyan…” Art. 137 CE,

Tipo
Comunidad

Valenciana
Cataluña

Islas

Baleares
Andalucía Aragón

Castilla

y León

Castilla-La

Mancha

CCAA Generalitat
Generalitat

de Cataluña

C.A. Islas 

Baleares

Junta de 

Andalucía

C.A. de 

Aragón

C. Castilla 

y León

C. Castilla-

La Mancha

PROVINCIAS
Diputaciones

provinciales

Diputaciones

provinciales

Veguerias

Diputaciones

provinciales

Diputaciones

provinciales

Diputaciones

provinciales

Diputaciones

provinciales

E.L. INTERM.

Comarcas

Áreas

metropolitana

Agrupaciones

Comarcas…

Comarcas

Mancomuni-

dades,

consorcios y

asociaciones

Consejos

insulares

Mallorca, 

Menorca,

Ibiza y

Formentera

Agrupación

de

Municipios

Comarcas

Voluntarias

Comarcas
Comarcas

Voluntaria

Comarcas

Comunidades

Supramunici-

pales

Singulares

Mancomuni-

dades

MUNCIPIOS

Competencia

servicios so-

ciales de

atención pri-

maria

Régimen

Especial

Barcelona

Ley

capitalidad

capitalidad

Competencia:

gestión ss

comunitarios

Régimen

Especial

Zaragoza

Municipios

Entidades 

locales 

menores
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La organización territorial autonómica se

c o n f o rma a par tir de sus municipios, pro-

vincias, islas u otros territorios que se es-

tablezcan. Las CCAA cuyos EA re f o rm a d o s

analizamos son todas pluriprovinciales, ex-

cepto las Islas Baleares. Una de las carac-

terísticas de la organización territorial es-

pañola es el minifundismo local que

dificulta en muchos casos la prestación de

determinados servicios. En España existen

8.108 municipios,68 de los cuales no alcan-

zan los 20.000 h. 7.792. Recordemos que

Ley de Bases del Régimen Local fija el lími-

te de 20.000 habitantes6 9 para exigir la

p restación de los servicios sociales, por

tanto, sólo estarían obligados a dicha pres-

tación 316 municipios. Los EA y luego las

leyes de servicios sociales adoptan medi-

das para intentar la cobertura de todo el te-

rritorio. Para el reparto de las responsabili-

dades los EA establecen un conjunto de

principios, como descentralización, subsi-

diariedad, autonomía local, coordinación y

cooperación, capacidad de gestión, sufi-

ciencia financiera, diferenciación.

Si observamos la síntesis de las adminis-

traciones públicas territoriales (ver tabla

12) en sus niveles autonómico, pro v i n c i a l ,

i n t e rmedio y municipal que establecen los

EA, cabria preguntarse si no son excesivos

en muchos casos tantos niveles y si no se-

rian suficientes como máximo tres niveles,

en el cual las Diputaciones podrían ejercer

su papel de ente supramunicipal interm e-

dio en las CCAA pluriprovinciales. Si exami-

namos con detalle las competencias que

los EA asignan a los citados entes pro v i n-

ciales veremos que son las consignadas

por la legislación del Estado y las que pue-

dan tener por delegación, reservándose en

algunos casos explícitamente la Comuni-

dad Autónoma la coordinación de dichos

entes provinciales (C. Valenciana, Andalu-

cía). Es decir, con carácter general tienen

competencias mínimas que comprenden el

asesoramiento, asistencia y cooperación

con los municipios, especialmente con los

de menor población, fomento y administra-

ción de los intereses peculiares de la pro-

vincia y algunos EA les atribuye funciones

de coordinación municipal y prevén asimis-

mo la gestión de determinados serv i c i o s

supramunicipales. En Cataluña se crea un

ámbito territorial específico la veguería pa-

ra el ejercicio del gobierno local intermuni-

cipal y como división territorial de la Gene-

ralitat de Cataluña, cuyo órgano de

gobierno y administración son los Consejos

de veguería que, según el EA, sustituyen a

las Diputaciones.

Parece que los nuevos EA optan por poten-

ciar la comarca como ente intermedio, ya

sea como entes locales con personalidad

jurídica propia establecidas por Ley, como

ha sido tradicional en Aragón y Cataluña, o

bien simplemente abriendo la posibilidad

de crearlas por Ley previa consulta a las

entidades locales –con mayoría cualificada

de dos tercios (C. Valenciana), pre v i o

a c u e rdo con los ayuntamientos afectados

(Andalucía y  Castilla y León) y aprobación

del Consejo de Gobierno (Andalucía) o sin

especificar en Castilla-La Mancha-7 0; asi-

mismo algunos de estos EA configuran las

c o m a rcas como una agrupación voluntaria

de municipios limítrofes (Andalucía y Casti-

7 9
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68 INE. Censo de Población y Viviendas 2001. Cifras de población a 1-11-2001.
69 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El artículo 25.2. k establece que “El Municipio ejercerá, en todo ca-

so, competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:… Prestación

de los servicios sociales y de promoción y reinserción social” y artículo 26, c) que “En los municipios con población superior a 20.000 habi-

tantes-equivalentes, además: … prestación de servicios sociales”.
70 También prevé la posibilidad de reconocer agrupaciones supramunicipales tales como las de Villa y Tierra, el Señorío de Molina y análogos.
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lla y León). Por otra parte, contemplan la

posibilidad de que puedan crearse otras

a g rupaciones basada en hechos urbanísti-

cos o de carácter funcional, como m a n c o -

munidades, áreas metropolitanas, agru p a -

ciones de comarc a s , etc. y también que

puedan asociarse además con otros entes

públicos para ejercer sus competencias  u

otras tareas de interés común, a través de

asociaciones o consorcios.

Comentario aparte merece el caso singular

de las Islas Baleares cuya organización te-

rritorial se articula en islas y municipios,

cuyos órganos de gobierno y administra-

ción son el Ayuntamiento y los Consejos In-

s u l a res de de Mallorca, Menorca, Ibiza y

F o rmentera, que ocupan un lugar central

en la organización de dicha comunidad. El

p ropio EA establece las líneas básicas del

reparto competencial entre el Gobierno au-

tonómico, los Ayuntamientos y los Conse-

jos Insulares, atribuyéndole a éstos, como

competencia propia, los “Servicios socia-

les y asistencia social. Desarrollo comuni-

tario e integración. Política de protección y

atención a personas dependientes. Com-

plementos de la seguridad social no contri-

butiva. Voluntariado social. Políticas de

atención a las personas y a los colectivos

en situación de pobreza o necesidad so-

cial”, sobre estas materias el Gobierno au-

tonómico solo puede establecer los princi-

pios generales y en las acciones de

c o o rdinación que realice por afectar a los

intereses de la Comunidad debe contar con

la participación de los mencionados conse-

jos Insulares.

En relación a los municipios, todos los EA

reconocen a los Ayuntamientos  la auto-

nomía para el ejercicio de las competen-

cias propias. Debemos insistir que los

ayuntamientos con una población superior

a los 20.000 h. deben prestar s e rv i c i o s

sociales y de promoción y re i n s e rción so -

c i a l, pero la citada ley básica local no con-

c reta las funciones que deban re a l i z a r,

cuestión que queda en manos de la nor-

mativa sectorial autonómica. Algunos de

los EA que comentamos se re f i e ren a las

competencias de ser vicios sociales: El EA

de Andalucía le asigna como competencia

p ropia la “gestión de los servicios socia-

les comunitarios” y la proposición de EA

de Castilla-La Mancha le atribuye la co-

rrespondiente a “Servicios sociales, cen-

t ros de acogida, viviendas tuteladas, cen-

t ros sociales, centros de atención y

rehabilitación de drogodependientes, ser-

vicios para personas con discapacidad”.

El EA de Cataluña asigna como competen-

cia local, sin especificar el tipo de ente

responsable, los “servicios sociales públi-

cos de asistencia primaria”.

Finalmente, debemos mencionar, por el in-

terés que tiene para los servicios sociales,

las referencias que efectúan los EA a favor

del equilibrio territorial y la atención espe-

cial por los pequeños municipios y las zo-

nas rurales. También algunos reconocen la

singularidad de las grandes ciudades, co-

mo se desprende de las leyes específicas

reguladoras de los regímenes especiales o

la capitalidad de Barcelona, Palma de Ma-

llorca o Zaragoza.
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Cuadro 5. Organización territorial

C. VALENCIANA

CCAA

MUNICIPIOS

ENTES

SUPRA-

MUNICIPALES

Las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunitat

Valenciana administran con autonomía los asuntos propios, de acuer-

do con la Constitución Española y este Estatuto.

Las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana se

rigen en sus relaciones por los principios de coordinación, coopera-

ción y colaboración.

La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de coopera-

ción, con composición bilateral o multilateral, de ámbito general o

sectorial, en aquellas materias en las que existan competencias

compartidas, con fines de coordinación y cooperación según los ca-

sos.

La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras asociati-

vas entre las administraciones públicas para mejorar la gestión de

los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la pre s t a c i ó n

de servicios

Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter repre-

sentativo, 

En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts aprobarán

la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.

Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar la ejecu-

ción de las funciones y competencias en aquellos Ayuntamientos y

entes locales supramunicipales que, por sus medios, puedan asumir-

las, asegurando la debida coordinación y eficacia en la prestación de

los servicios.

La distribución de las responsabilidades administrativas entre las di-

versas administraciones locales ha de tener en cuenta su capacidad

de gestión y se rige por el principio de subsidiariedad, de acuerd o

con lo que establece la Carta europea de la autonomía local y por el

principio de diferenciación, de acuerdo con las características que

presenta la realidad municipal.

Mediante ley de Les Corts se procederá a la descentralización en fa-

vor de los Ayuntamientos de aquellas competencias que sean sus-

ceptibles de ello, atendiendo a la capacidad de gestión de los mis-

mos. Esta descentralización irá acompañada de los suficientes

recursos económicos para que sea efectiva.

Comarcas

Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del Estado, que

deberá ser aprobada por mayoría de dos tercios, podrá determinar la

división comarcal, después de ser consultadas las entidades locales

afectadas.

Las comarcas son circunscripciones administrativas de la Generali-

tat y Entidades Locales determinadas por la agrupación de munici-

pios para la prestación de servicios y gestión de asuntos comunes.

Áreas metropolitanas

Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán re-

guladas por Ley de Les Corts, aprobada también por mayoría de dos

t e rcios, después de ser consultadas las entidades locales afecta-

d a s .

63

64

65
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PROVINCIA

Concepto: Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de

la Comunitat Valenciana, de la autonomía provincial, de acuerdo con

la Constitución, la legislación del Estado y el presente Estatuto. 

Competencias: Tendrán las funciones consignadas en la legisla-

ción del Estado y las delegadas por la Comunitat Valenciana. La

Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá transferir o de-

legar en las Diputaciones Provinciales la ejecución de aquellas

competencias que no sean de interés general de la Comunitat Va-

lenciana.

C o o rdinación: La Generalitat coordinará las funciones propias de

las Diputaciones Provinciales que sean de interés general de la

Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la legis-

lación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría ab-

soluta, se establecerán las fórmulas generales de coordinación y

la relación de las funciones que deben ser coordinadas, fijándose,

en su caso, las singularidades que, según la naturaleza de la fun-

ción, sean indispensables para su más adecuada coordinación. A

los efectos de coordinar estas funciones, los presupuestos de las

Diputaciones, que éstas elaboren y aprueben, se unirán a los de la

Generalitat.

Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones de la Ge-

neralitat y estarán sometidas a la legislación, reglamentación e ins-

pección de ésta, en tanto que se ejecutan competencias delegadas

por la misma.

Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones que el pre-

sente Estatuto y otras Leyes de Les Corts le imponen, el Consell,

previo requerimiento al Presidente de la Diputación de que se trate,

podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cum-

plimiento forzoso de tales obligaciones. La Diputación Provincial po-

drá recurrir ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Va-

lenciana.

Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la delegación de la

ejecución de aquellas competencias en las que la actuación de las

Diputaciones atente al interés general de la Comunitat Valenciana.

CCAA

ADMCIONES
LOCALES

83

84

El gobierno local. Organización territorial local

Cataluña estructura su organización territorial básica en municipios

y veguerías.

El ámbito supramunicipal está constituido, en todo caso, por las co-

marcas, que debe regular una Ley del Parlamento.

Los demás entes supramunicipales que cree la Generalitat se funda-

mentan en la voluntad de colaboración y asociación de los municipios.

Competencias locales

El presente Estatuto garantiza a los municipios un núcleo de compe-

tencias propias que deben ser ejercidas por dichas entidades con

plena autonomía, sujeta sólo a control de constitucionalidad y de le-

galidad.

Los gobiernos locales de Cataluña tienen en todo caso competencias

p ropias sobre las siguientes materias en los términos que determ i-

nen las Leyes:

La regulación y la prestación de los servicios de atención a las perso-

nas, de los servicios sociales públicos de asistencia primaria y fo-

mento de las políticas de acogida de los inmigrantes.

CATALUÑA
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ADMCIONES
LOCALES

MUNICIPIOS

Competencias re l a c i o n a d a s :

La planificación, la programación y la gestión de vivienda pública y la

p a rticipación en la planificación en suelo municipal de la vivienda de

p rotección oficial.

La ordenación y la prestación de servicios básicos a la comunidad.

La regulación y la gestión de los equipamientos municipales.

La protección civil

La planificación, la ordenación y la gestión de la educación infantil y la

p a rticipación en el proceso de matriculación en los centros públicos y

c o n c e rtados del término municipal, el mantenimiento y el apro v e c h a-

miento, fuera del horario escolar, de los centros públicos y el calenda-

rio escolar.

La distribución de las responsabilidades administrativas entre las dis-

tintas administraciones locales debe tener en cuenta su capacidad de

gestión y se rige por las Leyes aprobadas por el Parlamento, por el

principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo establecido por la Car-

ta Europea de la Autonomía Local, por el principio de difere n c i a c i ó n ,

de acuerdo con las características que presenta la realidad municipal,

y por el principio de suficiencia financiera.

La Generalitat debe determinar y fijar los mecanismos para la finan-

ciación de los nuevos servicios derivados de la ampliación del espacio

competencial de los gobiernos locales.

Autonomía municipal

El presente Estatuto garantiza al municipio la autonomía para el ejer-

cicio de las competencias que tiene encomendadas y la defensa de

los intereses propios de la colectividad que re p re s e n t a .

Los actos y acuerdos adoptados por los municipios no pueden ser ob-

jeto de control de oportunidad por ninguna otra administración.

C o rresponde a la Generalitat el control de la adecuación al ord e n a-

miento jurídico de los actos y acuerdos adoptados por los municipios

y, si procede, la impugnación correspondiente ante la jurisdicción con-

tenciosa administrativa, sin perjuicio de las acciones que el Estado

pueda emprender en defensa de sus competencias.

Las concentraciones de población que dentro de un municipio consti-

tuyan núcleos separados pueden constituirse en entidades municipa-

les descentralizadas. La Ley debe garantizarles la descentralización y

la capacidad suficientes para llevar a cabo las actividades y pre s t a r

los servicios de su competencia.

Principios de organización y funcionamiento y potestad norm a t i v a

Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización den-

t ro del marco de las disposiciones generales establecidas por Ley en

materia de organización y funcionamiento municipal. 

Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar en-

t re ellos y con otros entes públicos para ejercer sus competencias,

así como para ejercer tareas de interés común. A tales efectos, tie-

nen capacidad para establecer convenios y crear y participar en man-

comunidades, consorcios y asociaciones, así como adoptar otras for-

mas de actuación conjunta. Las Leyes no pueden limitar este dere c h o

si no es para garantizar la autonomía de los otros entes que la tienen

re c o n o c i d a .

Los municipios tienen potestad normativa, como expresión del princi-

pio democrático en que se fundamentan, en el ámbito de sus compe-

tencias y en los otros sobre los que se proyecta su autonomía.

86
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88

89
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MUNICIPIOS

VEGUERÍA

COMARCA

ENTES

LOCALES

SUPRAMUNIP

Principio de difere n c i a c i ó n :

Las Leyes que afectan al régimen jurídico, orgánico, funcional, compe-

tencial y financiero de los municipios deben tener en cuenta necesa-

riamente las diferentes características demográficas, geográficas,

funcionales, organizativas, de dimensión y de capacidad de gestión

que tienen.

Régimen especial del municipio de Barc e l o n a .

El municipio de Barcelona dispone de un régimen especial establecido

por Ley del Parlamento. El Ayuntamiento de Barcelona tiene iniciativa

para proponer la modificación de este régimen especial y, de acuerd o

con las Leyes y el Reglamento del Parlamento, debe participar en la

elaboración de los proyectos de Ley que inciden en este régimen es-

pecial y debe ser consultado en la tramitación parlamentaria de otras

iniciativas legislativas sobre su régimen especial.

Es el ámbito territorial específico para el ejercicio del gobierno inter-

municipal de cooperación local y tiene personalidad jurídica propia. La

veguería también es la división territorial adoptada por la Generalitat

para la organización territorial de sus serv i c i o s .

Como gobierno local, tiene naturaleza territorial y goza de autonomía

para la gestión de sus intere s e s .

Consejo de veguería.

El gobierno y la administración autónoma de la veguería corre s p o n d e n

al Consejo de veguería, formado por el Presidente o Presidenta y por

los Consejeros de veguería.

El Presidente o Presidenta de veguería es escogido por los Conseje-

ros de veguería de entre sus miembro s .

Los Consejos de veguería sustituyen a las Diputaciones.

La creación, modificación y supresión, así como el desarrollo del régi-

men jurídico de las veguerías, se regulan por Ley del Parlamento. 

Se configura como ente local con personalidad jurídica propia y está

f o rmada por municipios para la gestión de competencias y serv i c i o s

l o c a l e s .

La creación, modificación y supresión de las comarcas, así como el

establecimiento del régimen jurídico de estos entes, se regulan por

una Ley del Parlamento.

Régimen jurídico de Arán

Los demás entes locales supramunicipales se fundamentan en la vo-

luntad de colaboración y asociación de los municipios y en el re c o n o-

cimiento de las áreas metropolitanas. La creación, modificación y su-

p resión, así como el establecimiento del régimen jurídico de estos

entes, se regulan por una Ley del Parlamento.

PROVINCIA

Los Consejos de veguería sustituyen a las diputaciones. La alteración,

en su caso, de los límites provinciales se llevará a cabo conforme a lo

p revisto en el artículo 141.1 de la Constitución.

90
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CCAA

MUNICIPIOS

Organización territorial

La Comunidad Autónoma articula su organización territorial en islas y

en municipios. Las instituciones de gobierno de las islas son los Con-

sejos Insulares, y las de los municipios, los Ay u n t a m i e n t o s .

Esta organización será regulada, en el marco de la legislación básica

del Estado, por Ley del Parlamento de las Illes Balears, de acuerd o

con este Estatuto y con los principios de eficacia, jerarquía, descen-

tralización, desconcentración, delegación y coordinación entre los

organismos administrativos y de autonomía en sus ámbitos respecti-

vos.

Competencias del Gobiern o

El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma excepto

las que son propias de los Consejos Insulares o les hayan sido transfe-

ridas, sin perjuicio de las competencias legislativas que corre s p o n d e n

al Parlamento de las Illes Balears.

El Gobierno tiene la potestad reglamentaria en sus competencias y

elabora los presupuestos de la Comunidad Autónoma sin perjuicio de

su examen, enmienda y aprobación por el Parlamento. Se le podrán

atribuir otras facultades de acuerdo con la Ley.

En las competencias que, de acuerdo con este Estatuto, los Consejos

I n s u l a res hayan asumido como propias, el Gobierno de las Illes Bale-

ars podrá establecer los principios generales sobre la materia, garan-

tizando el ejercicio de la potestad reglamentaria por parte de los Con-

sejos Insulare s .

En relación a los Consejos Insulare s

La coordinación de la actividad de los Consejos Insulares en todo lo

que pueda afectar a los intereses de la Comunidad Autónoma corre s-

ponderá al Gobiern o .

No obstante cuando se trata de la coordinación de la actividad que

e j e rcen los Consejos Insulares en las competencias que tienen atri-

buidas como propias, deberá contar con la necesaria participación de

los mismos.

Cláusula de cierre

Las competencias no atribuidas expresamente como propias a los

Consejos Insulares en este Estatuto de Autonomía corresponden al

G o b i e rno de las Illes Balears, sin que en ningún caso sean suscepti-

bles de transferencia aquellas que por su propia naturaleza tengan un

carácter suprainsular, que incidan sobre la ordenación y la planifica-

ción de la actividad económica general en el ámbito autonómico o

aquellas competencias cuyo ejercicio exija la obligación de velar por

el equilibrio o la cohesión territorial entre las diferentes islas.

Competencias propias

Las derivadas de la legislación básica del Estado y de la legislación

s e c t o r i a l

Se garantiza a los municipios la autonomía para el ejercicio de sus

competencias propias, bajo su responsabilidad y en defensa de los in-

t e reses de la colectividad que re p re s e n t a .

En el ejercicio de las competencias propias, los municipios estarán su-

jetos al control de constitucionalidad y legalidad.

Los municipios tienen en el ámbito de este Estatuto y de las Leyes, li-

b e rtad plena para el ejercicio de su iniciativa en cualquier materia que

no esté excluida de su competencia o atribuida en exclusiva a otra ad-

ministración o autoridad.

8
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75

ISLAS BALEARES
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MUNICIPIOS

ENTES

SUPRA-

MUNICIPALES

CONSEJOS 

INSULARES

Competencias delegadas:

Les corresponde a los municipios el ejercicio de las que puedan ser

delegadas por el Estado, por la Comunidad Autónoma, por los Conse-

jos Insulares y por otras Administraciones. La delegación de compe-

tencias a los municipios debe ir acompañada de los medios económi-

cos, personales y materiales adecuados y suficientes.

Competencias ejecutivas y de gestión:

Podrán asumir en su ámbito territorial la función ejecutiva y la ges-

tión de las competencias propias de los Consejos Insulares o de

aquellas que les hayan sido previamente transferidas. Para hacer

efectiva esta transferencia, que deberá venir acompañada de los me-

dios económicos, personales y materiales adecuados y suficientes,

se requerirá el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento solicitante y del

Pleno del Consejo Insular respectivo. Una vez acordada la transferen-

cia por el Consejo Insular, que contendrá el detalle de los medios

económicos, personales y materiales que correspondan, se comuni-

cará el acuerdo plenario al Ayuntamiento solicitante que, mediante

acuerdo plenario, la aceptará o la rechazará.

Municipio de Palma 

Dispondrá de una Ley de capitalidad especial establecida por el Par-

lamento de las Illes Balears. El Ayuntamiento de Palma tiene iniciati-

va para proponer la modificación de este régimen especial y, de

acuerdo con las Leyes y el Reglamento del Parlamento, debe partici-

par en la elaboración de los proyectos de Ley que inciden en este ré-

gimen especial y debe ser consultado en la tramitación parlamenta-

ria de otras iniciativas legislativas sobre su régimen especial.

Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar en-

t re ellos y con otros entes públicos para ejercer sus competencias y

para cumplir tareas de interés común. A estos efectos tienen capaci-

dad para constituir mancomunidades, consorcios y asociaciones.

Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera. Compe-

tencias propias, además de las que les vengan atribuidas por la legisla-

ción estatal, las siguientes materias:

Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comunitario e inte-

gración. Política de protección y atención a personas dependientes.

Complementos de la seguridad social no contributiva. Vo l u n t a r i a d o

social. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en si-

tuación de pobreza o necesidad social.

Tutela, acogimiento y adopción de menores.

Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas desti-

nados a la juventud.

Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y laboral. Mujer

Competencias ejecutivas: podrán asumir en su ámbito territorial la fun-

ción ejecutiva y la gestión en las siguientes materias:

Sanidad.

Enseñanza.

Cualesquiera otras que, en el propio ámbito territorial, correspondan

a los intereses respectivos, de acuerdo con las transferencias o dele-

gaciones que se establezcan para tal fin.

Una Ley del Parlamento establecerá el procedimiento de transferencia o

delegación de competencias a los Consejos Insulares.

Potestad reglamentaria.

En las competencias que son atribuidas como propias a los Consejos

Insulares, éstos ejercen la potestad reglamentaria.

Actividad de fomento y fijación de políticas propias de los Consejos

Insulares.

63

75,7

70
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MUNICIPIOS

Estructura territorial

O rganización territorial: en municipios, provincias y demás entidades

t e rritoriales que puedan crearse por ley.

Principios relaciones Administración de la Comunidad Autónoma y las

Administraciones locales: información mutua, coordinación, colabora-

ción y respeto a los ámbitos competenciales correspondientes deter-

minados en el presente Estatuto, en la legislación básica del Estado y

en la normativa autonómica de desarrollo, con plena observancia de

la garantía institucional de la autonomía local reconocida por la Cons-

titución y por la Carta Europea de la Autonomía Local.

Principios de la organización terr i t o r i a l

autonomía, responsabilidad, cooperación, desconcentración, descen-

tralización, subsidiariedad, coordinación, suficiencia financiera y leal-

tad institucional.

Competencias propias

El Estatuto garantiza a los municipios un núcleo competencial propio que

será ejercido con plena autonomía con sujeción sólo a los controles de

constitucionalidad y legalidad.

Los Ayuntamientos tienen competencias propias sobre las siguientes

materias, en los términos que determinen las leyes:

Gestión de los servicios sociales comunitarios.

O t ros ámbitos de bienestar

O rdenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística.

Planificación, programación y gestión de viviendas y part i c i p a c i ó n

en la planificación de la vivienda de protección oficial.

Defensa de usuarios y consumidore s .

Tr a n s f e rencia y delegación de competencias en los Ay u n t a m i e n t o s .

Se regulará la transferencia y delegación de competencias en los Ay u n-

tamientos siempre con la necesaria suficiencia financiera para poder

d e s a rrollarla y de acuerdo con los principios de legalidad, re s p o n s a b i l i-

dad, transparencia, coordinación y lealtad institucional, quedando en

el ámbito de la Junta de Andalucía la planificación y control de las mis-

m a s .

Las competencias de la Comunidad de Andalucía que se transfieran o

deleguen a los Municipios andaluces, posibilitando que éstos puedan

seguir políticas propias, deberán estar referidas sustancialmente a la

p restación o ejercicio de las mismas. La Comunidad seguirá mante-

niendo, cuando se considere conveniente, las facultades de ord e n a-

ción, planificación y coordinación generales.

89

90

91

92

93

ENTES

SUPRA-

MUNICIPALES

Agrupación de municipios.

Una ley regulará las funciones de las áreas metropolitanas, mancomu-

nidades, consorcios y aquellas otras agrupaciones de municipios que

se establezcan, para lo cual se tendrán en cuenta las diferentes carac-

terísticas demográficas, geográficas, funcionales, organizativas, de di-

mensión y capacidad de gestión de los distintos entes locales.

C o m a rc a s

La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios

l i m í t rofes con características geográficas, económicas, sociales e his-

tóricas afines.

Por ley del Parlamento de Andalucía podrá regularse la creación de co-

m a rcas, que establecerá, también, sus competencias. Se requerirá en

todo caso el acuerdo de los Ayuntamientos afectados y la apro b a c i ó n

del Consejo de Gobiern o

94

97

ANDALUCÍA
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96

PROVINCIA

Competencias de la Diputación

Gestión de las funciones propias de la coordinación municipal, aseso-

ramiento, asistencia y cooperación con los municipios, especialmente

los de menor población que requieran de estos servicios, así como la

posible prestación de algunos servicios supramunicipales, en los tér-

minos y supuestos que establezca la legislación de la Comunidad Au-

t ó n o m a

Las que con carácter específico y para el fomento y la administración

de los intereses peculiares de la provincia le vengan atribuidas por la

legislación básica del Estado y por la legislación que dicte la Comuni-

dad Autónoma

Las que pueda delegarle para su ejercicio la Comunidad Autónoma,

s i e m p re bajo la dirección y el control de ésta.

La Junta de Andalucía coordinará la actuación de las Diputaciones, en

lo que se re f i e re a las competencias, en materias de interés general

para Andalucía. La apreciación del interés general y las fórmulas de

c o o rdinación se establecerán por una ley aprobada por mayoría abso-

luta del Parlamento de Andalucía y en el marco de lo que disponga la

legislación básica del Estado. En todo caso, la Comunidad Autónoma

c o o rdinará los planes provinciales de obras y serv i c i o s .

CCAA

MUNICIPIOS

COMARCAS

O rganización territorial de Aragón

Se estructura en municipios, comarcas y pro v i n c i a s .

Por Ley podrá regularse la creación, organización y competencias de

las áreas metro p o l i t a n a s

Igualmente, regulará las entidades de ámbito territorial inferior al mu-

n i c i p i o .

El Estatuto garantiza a los municipios la autonomía para el ejercicio

de sus competencias propias y la defensa de los intereses de la co-

lectividad que representan.

Zaragoza

como capital de Aragón, dispondrá de un régimen especial esta-

blecido por

Son entidades territoriales, constituidas por la agrupación de munici-

pios limítrofes, vinculados por características e intereses comunes,

fundamentales para la vertebración territorial aragonesa.

Tienen a su cargo la prestación de funciones y servicios y la gestión

de actividades de ámbito supramunicipal, re p resentando los intere-

ses de la población y territorio comarcales en defensa de una mayor

solidaridad y equilibrio territorial.

La creación, modificación y supresión de las comarcas, así como la

determinación de sus competencias, organización y régimen jurídico

se regulan por Ley.

81

82

87

PROVINCIA

Las provincias, como entidades locales supramunicipales, con personali-

dad jurídica propia, ejercerán funciones de cooperación, asistencia y

p restación de servicios a municipios y comarcas, atendiendo en todo ca-

so a criterios de solidaridad y equilibrio terr i t o r i a l .

84

83

ARAGÓN
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COMARCA

O rganización territorial: en municipios, provincias y demás entidades

locales que con tal carácter puedan crearse 

Las entidades locales se regirán por los principios de autonomía, sufi-

ciencia financiera, competencia, coordinación, cooperación, re s p o n-

sabilidad, subsidiariedad y lealtad institucional.

La Comunidad y las entidades locales promoverán la cohesión y el

equilibrio de todos sus territorios, con especial atención a las zonas

periféricas y a las más despobladas y desfavore c i d a s .

Es la entidad territorial básica de la Comunidad y la institución de

participación más directa de los ciudadanos en los asuntos públicos.

Tiene personalidad jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de

sus competencias y en la defensa de los intereses locales 

Su gobierno, representación y administración corresponde al Ayunta-

miento.

La creación y supresión de municipios, la alteración de términos mu-

nicipales y la fusión de municipios limítrofes se realizará de acuerdo

con la legislación de la Comunidad Autónoma en el marco de la legis-

lación básica del Estado.

Competencias

Propias: las que se establecen por la legislación básica del Estado y

la de la Comunidad Autónoma. Dichas competencias se ejercen con

plena autonomía.

Las competencias de las entidades locales corresponderán a los mu-

nicipios, salvo que la ley que reconozca tales competencias las asig-

ne a otras entidades locales.

Los municipios tienen capacidad para ejercer su iniciativa en toda

materia de interés local que no esté expresamente excluida de su

competencia o atribuida a otras Administraciones por la legislación

del Estado o de la Comunidad Autónoma.

Se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes

con características geográficas, económicas, sociales e históricas

afines. 

Podrá ser también circunscripción administrativa de la Junta de Cas-

tilla y León para el cumplimiento de sus fines.

Constitución: ley de las Cortes, sin perjuicio de las que puedan dele-

garle o encomendarle las entidades locales de su ámbito territorial o

la Comunidad Autónoma. Se requerirá en todo caso el acuerdo de los

Ayuntamientos afectados.

Comarca del Bierzo, regulará por Ley teniendo en cuenta sus singula-

ridades y su trayectoria institucional.

Organización y régimen jurídico: mediante ley de las Cortes

43

44

45

PROVINCIA

Entidad local, con personalidad jurídica propia y capacidad plena para

la gestión de sus intereses. Su gobierno y administración están enco-

mendados a la respectiva Diputación. 

Constituye también división territorial para el cumplimiento de los fi-

nes de la Comunidad Autónoma.

C o m p e t e n c i a s

Se fijarán por la legislación básica del Estado y la de la Comunidad Au-

tónoma. 

En todo caso las Diputaciones ejercerán competencias en el ámbito

de la cooperación, asesoramiento y asistencia a municipios y otras

entidades locales. 

P restarán también servicios supramunicipales de carácter pro v i n c i a l ,

en el ámbito de las competencias locales, sin perjuicio de las que pue-

dan delegarle o encomendarle las entidades locales de su ámbito te-

rritorial o la Comunidad Autónoma.

47.1

47.2

46

CASTILLA Y LEÓN
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CCAA

MUNICIPIOS

O rganización territorial: en municipios y en provincias, que gozarán de

autonomía para el gobierno y la gestión de sus respectivos intere s e s

en el marco de la Constitución Española, del presente Estatuto y de

las leyes.

Mediante ley se podrá:

Reconocer la c o m a rc a como entidad local con personalidad jurídi-

ca y demarcación pro p i a .

C rear agrupaciones basadas en hechos urbanísticos y otros de ca-

rácter funcional con fines específicos.

Reconocer el hecho de comunidades supramunicipales tales como

las de Villa y Ti e rra, el Señorío de Molina y análogos.

Regular el procedimiento de aprobación de los estatutos de las

mancomunidades de municipios.

Regular las entidades locales menores al municipio.

Principios de articulación de las relaciones entre la Comunidad Autóno-

ma y los Gobiernos locales:

R e c i p rocidad, de lealtad institucional, de colaboración, de coord i n a-

ción y de cooperación. 

Se crearán órganos de cooperación de composición multilateral o bila-

teral y de ámbito general o sectorial y se adoptarán convenios, con-

s o rcios o cualesquiera otras formas de actuación conjunta.

Las normas que regulen las relaciones entre la Comunidad Autónoma

y las Corporaciones Locales no podrán limitar su ámbito de aplicación

a una o varias entidades locales con carácter singular y concreto, sin

perjuicio de lo que dispongan las leyes para los regímenes municipa-

les especiales.

Las transferencias de competencias a las Corporaciones Locales.

La Junta de Comunidades podrá transferir, mediante ley aprobada por ma-

yoría de tres quintos, competencias de la Comunidad Autónoma a las

Corporaciones Locales en los siguientes térm i n o s :

La ley determinará el alcance, contenido y condiciones de la transfe-

rencia, así como las formas de cooperación y de dirección que se re-

s e rve la Junta de Comunidades que, en todo caso, deberá respetar la

potestad de autoorganización del ente que la ejerz a .

La ley fijará los criterios para la dotación de medios financieros, mate-

riales y personales que sean necesarios para desempeñar la compe-

t e n c i a .

La recuperación de las competencias transferidas precisará de una

ley aprobada por mayoría de tres quintos. 

Posibilidad de delegación de competencias a las Corporaciones Locales

El municipio es la entidad básica de la organización territorial de la Co-

munidad Autónoma. Se configura como instrumento esencial de part i-

cipación de la comunidad local en los asuntos públicos.

La Comunidad Autónoma garantiza la autonomía para el gobierno y la

gestión de los intereses municipales, de acuerdo a los principios de

igualdad, subsidiariedad, pro p o rcionalidad, diferenciación y pro x i m i d a d

al ciudadano.

La Comunidad Autónoma promoverá una actuación coordinada de los

entes locales con el fin de garantizar el equilibrio territorial, la solidari-

dad y la equidad en todo el territorio autonómico, dentro del respeto a

la autonomía de los municipios y a los citados principios.

La garantía de la autonomía local.

Principios de subsidiariedad y difere n c i a c i ó n .

77

78

79

80

82

83

84

85
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MUNICIPIOS

ENTES

SUPRA-

MUNICIPALES

Principios de autonomía, suficiencia y no discriminación financiera.

Ámbito competencial pro p i o

Este Estatuto garantiza la plena capacidad del municipio para ejercer li-

b remente su iniciativa y prestar toda clase de servicios como competen-

cias propias en aquellas materias que contribuyan a la satisfacción de

los intereses municipales y que no estén atribuidas por ley a otras Admi-

n i s t r a c i o n e s .

Competencias. Se declararán mediante norma con rango de ley, las

que correspondan en relación con las siguientes materias:

Defensa y protección de consumidores y usuarios.

P rogramación de la educación infantil.

P rogramación de la educación de adultos y de la educación espe-

c i a l

F o rmación ocupacional y gestión de ayudas de empleo y form a-

ción, programas de autoempleo y observatorios ocupacionales.

Políticas de infancia, juventud y mujer.

S e rvicios sociales, centros de acogida, viviendas tuteladas, cen-

t ros sociales, centros de atención y rehabilitación de dro g o d e p e n-

dientes, servicios para personas con discapacidad.

P romoción y gestión de vivienda pública.

Los municipios ejercerán dichas competencias por sí, asociadamente

o con la cooperación técnica y financiera de las Diputaciones Pro v i n-

ciales y de la Junta de Comunidades.

Materias objeto de transferencia de competencias. Las leyes de las

C o rtes de Castilla-La Mancha contendrán transferencias de compe-

tencias a los municipios en las siguientes materias:

E d u c a c i ó n .

Empleo e Inmigración.

J u v e n t u d .

Políticas de igualdad.

Sanidad y Servicios sociales.

Vi v i e n d a .

Cualquier otra materia de competencia de la Junta de Comunida-

des cuya gestión se considere conveniente que deba ser re a l i z a d a

por los municipios en vir tud de los principios de subsidiariedad,

descentralización y cercanía o proximidad al ciudadano.

Mediante ley se podrá:

Reconocer la comarca como entidad local con personalidad jurídica y

d e m a rcación pro p i a .

C rear asimismo agrupaciones basadas en hechos urbanísticos y otro s

de carácter funcional con fines específicos.

Reconocer el hecho de comunidades supramunicipales tales como las

de Villa y Ti e rra, el Señorío de Molina y análogos.

Regular el procedimiento de aprobación de los estatutos de las manco-

munidades de municipios.

86

77,2

PROVINCIA

La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia inte-

grada por la agrupación de municipios.

El gobierno y la administración de la provincia corresponden a la Dipu-

tación como órgano re p resentativo de la misma y a través del cual se

e x p resa la autonomía pro v i n c i a l .

La Comunidad Autónoma garantiza la autonomía de la pro v i n c i a

Competencias pro p i a s :

Las que en calidad de tales les atribuya la legislación estatal y la de

esta Comunidad Autónoma.

88

89
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4.2.1. Los Estatutos de Auto-
nomía y la promoción de la
autonomía y la atención a las
situaciones de dependencia

Los EA que hemos comentado en el aparta-

do anterior tuvieron una gestación coetá-

nea con la Ley 39/2006, de 14 de diciem-

b re, de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las personas en si-

tuación de dependencia (LAPAD), incluso

el EA valenciano y el catalán fueron aproba-

dos con anterioridad a la LAPAD, y, por ello,

no debe extrañar que los EA incorporaran a

sus textos abundantes referencias a la au-

tonomía y a las situaciones de dependen-

cia, especialmente cuando se refieren a los

d e rechos del colectivo y sus familias, que

f u e ron temas de debate durante estos

años.

A continuación recopilamos las principales

referencias de los EA a la dependencia y a

la autonomía: C. Valenciana: part i c i p a c i ó n

y protección de las personas mayores y de

los dependientes; derecho de las familias a

ayudas cuando incluyan personas mayore s

o menores dependientes; Cataluña: dere-

cho de las personas con necesidades espe-

ciales para mantener la autonomía perso-

nal en las actividades de la vida diaria y a

recibir una atención adecuada; Andalucía:

las personas mayores tienen derecho a re-

cibir de los poderes públicos una pro t e c-

ción y atención integral para la pro m o c i ó n

de su autonomía personal y las personas

con discapacidad y las que estén en situa-

ción de dependencia tienen derecho a ac-

ceder a las ayudas, prestaciones y serv i-

cios de calidad con garantía pública

necesarios para su desarrollo personal y

social y como principio se establece que

las personas en situación de dependencia

deben gozar de una especial pro t e c c i ó n

que les permita disfrutar de una digna cali-

dad de vida; Islas Baleares: las administra-

ciones públicas deberán centrase primor-

dialmente, entre otros ámbitos, en la no

discriminación y los derechos de las perso-

nas dependientes y de sus familias, a la

igualdad de oportunidades, su part i c i p a-

ción y protección, a la integración y a la ac-

cesibilidad universal en cualquier ámbito

de la vida pública, social, educativa y eco-

nómica y concreta que las administracio-

nes públicas les garantizaran en todo caso

el derecho a las prestaciones públicas ne-

cesarias para asegurar su autonomía per-

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales

9 2

PROVINCIAS

La coordinación municipal, asesoramiento, asistencia y coopera-

ción con los municipios, especialmente los de menor población,

en la prestación de sus competencias propias y de los serv i c i o s

mínimos que tengan atribuidos.

La prestación de servicios supramunicipales en relación a aque-

llos municipios que no puedan ejercerlos por sí mismos, en los tér-

minos y condiciones establecidos en la legislación de la Comuni-

dad Autónoma.

La Junta de Comunidades podrá coordinar las competencias del apar-

tado anterior que afecten al interés general de la Comunidad Autóno-

ma. La apreciación de dicho interés y las fórmulas de coord i n a c i ó n

se determinarán por ley de las Cortes de Castilla-La Mancha.

4.2. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia
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sonal, su integración socio-profesional y su

p a rticipación en la vida social, mediante

una política de igualdad de oport u n i d a d e s ,

desarrollando medidas de acción positiva y

garantizando la accesibilidad espacial de

las instalaciones, los edificios y los serv i-

cios públicos; Aragón: la promoción de la

autonomía personal, estableciendo que los

p o d e res públicos deben promover medidas

que garanticen la autonomía y la integra-

ción social y profesional de las personas

con discapacidades y su par ticipación en

la vida de la comunidad; Castilla y León: las

personas en situación de dependencia y

sus familias tienen derecho a las prestacio-

nes públicas necesarias para asegurar su

autonomía personal, su integración socio-

profesional y su participación en la vida so-

cial; Castilla-La Mancha: las personas ma-

y o res y las personas con discapacidad

tienen derecho a la garantía de la autono-

mía personal y al determinar el derecho a

prestaciones y servicios para la protección

de situaciones de necesidad señala que de-

berá hacerse con especial consideración a

las situaciones de dependencia.

Es impor tante tener en cuenta estas re f e-

rencias estatutarias ya que como se ha se-

ñalado los derechos son exigibles y su des-

a rrollo, como preceptúan algunos EA

explícitamente, deben interpretarse y apli-

carse en el sentido más favorable para con-

seguir su plena efectividad, y las alusiones

a las situaciones de dependencia como

principios deben orientar las políticas públi-

cas en este ámbito. Es decir, estos dere-

chos y principios relativos al ámbito de la

dependencia actúan además de los esta-

blecidos en la LAPAD.

4.2.2. La LAPAD y los serv i-
cios sociales

Consideramos que la LAPAD71 se refiere bá-

sicamente a servicios sociales, como ex-

pone la propia norma en su preámbulo: “se

trata ahora de configurar un nuevo desarro-

llo de los servicios sociales del país que

amplíe y complemente la acción protectora

de este sistema potenciando el modelo de

Estado social que consagra la Constitución

Española, potenciando el compromiso de

todos los poderes públicos en promover y

dotar los recursos necesarios para hacer

efectivo un sistema de servicios sociales

de calidad garantista y plenamente univer-

sales”. También el articulado confirma esta

naturaleza de la Ley, cuando señala que el

“Catálogo de servicios comprende los ser-

vicios sociales de promoción de la autono-

mía personal y de atención a la dependen-

cia…” (ar t. 15.1). Esta cuestión es

importante, ya que sitúa a la LAPAD en un

lugar central de la reforma de los servicios

sociales y, por ello, su impacto en los siste-

mas de servicios sociales ha sido potente,

afectando prácticamente a todos sus ele-

mentos.72

Con carácter previo debemos re c o rdar asi-

mismo dos cuestiones importantes para el

objeto de nuestro trabajo. La primera es pa-

ra constatar que las familias y los serv i c i o s

sociales de iniciativa social y pública han

atendido tradicionalmente las necesidades

derivadas de las situaciones de dependen-

cia, para lo cual disponen de un conjunto de

s e rvicios, prestaciones y actividades, que

en los últimos años se mostraron insuficien-

tes para atender una demanda cre c i e n t e ,
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72 Guillén, Encarna y Vilà, Antoni “Impacto de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de depen-
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como señala el preámbulo de la ley “Por

p a rte de las Administraciones Públicas, las

necesidades de las personas mayores, y en

general de los afectados por situaciones de

dependencia, han sido atendidas hasta aho-

ra, fundamentalmente, desde los ámbitos

autonómico y local […]  Es un hecho indu-

dable que las entidades del tercer sector de

acción social vienen participando desde ha-

ce años en la atención a personas en situa-

ción de dependencia y apoyando el esfuerz o

de las familias y de las corporaciones loca-

les en este ámbito […] La necesidad de ga-

rantizar a los ciudadanos, y a las pro p i a s

Comunidades Autónomas, un marco estable

de recursos y servicio…”. La segunda cues-

tión se re f i e re a que las respuestas para la

p romoción de la autonomía personal y para

a f rontar las situaciones de dependencia no

son únicamente responsabilidad del siste-

ma de servicios sociales, sino que el carác-

ter complejo de la problemática exige la

confluencia de actuaciones desde otros sis-

temas, como el educativo, la seguridad so-

cial, el laboral, etc. y muy especialmente el

s a n i t a r i o .7 3

4.2.3. Titulares

La declaración genérica del artículo prime-

ro de la LAPAD que establece el dere c h o

s u b j e t i v o a la promoción de la autonomía

personal y atención a las personas en si-

tuación de dependencia para todos los ciu-

dadanos en cualquier parte del terr i t o r i o

del Estado español, se concreta en al artí-

culo 5 que exige dos requisitos básicos:

dependencia (encontrarse en situación de

dependencia, que en el caso de menore s

de tres años se realizará con una escala de

valoración específica) y residencia (en te-

rritorio español y haberlo hecho durante

cinco años, dos de los cuales deben ser in-

mediatamente anteriores a la fecha de pre-

sentación de la solicitud). La LAPAD, pre-

vé, asimismo, la posibilidad de establecer

medidas protectoras para los españoles no

residentes y a los retornados.

En relación a los solicitantes extranjero s

remite a la citada Ley de derechos y liber-

tades de los extranjeros en España y su in-

tegración social que ya hemos comentado.

4.2.4. Derechos

En primer lugar trataremos del derecho de

acceso a las prestaciones y luego de los de-

rechos y deberes de las personas en situa-

ción de dependencia que establecen la Ley.

En relación al carácter del derecho de acce-

so la propia norma señala que se trata de

un derecho subjetivo (d e recho subjetivo de

c i u d a d a n í a) que garantiza un contenido mí-

nimo común de derechos en cualquier part e

del territorio del Estado español. Considera-

mos que, a pesar de las carencias de la Ley

en la regulación de cuestiones básicas

(contenido y alcance del nivel mínimo ga-

rantizado, intensidad protectora, aport a c i o-

nes usuarios, condiciones de acceso a de-

t e rminadas prestaciones, etc.), si tenemos

en cuenta las concreciones que se han es-

tablecido posteriormente por la vía re g l a-

mentaria de desarro l l o ,7 4 podemos afirm a r

que se trata propiamente de un derecho su-
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73 Vilà, Antoni. “Estructuras institucionales de la protección social de la dependencia en España”, en D. Casado (dir.) Respuestas a la depen-

dencia, Madrid: Editorial CCS, 2004, pp. 135-166.
74 La normativa básica de desarrollo a nivel estatal se ha concretado en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril (Baremo de valoración de la

situación de dependencia), Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo (Nivel mínimo de protección del SAAD garantizado por la Administración

General del Estado),  Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo (Seguridad Social de los cuidadores de las personas en situación de depen-

dencia) y Real Decreto 727/2007, de 8 de junio (Intensidad de protección de los servicios y cuantía de las prestaciones económicas). Para

el año 2009 se han publicado Real Decreto 74/2009, de 30 de enero, por el que se determina el nivel mínimo de protección garantizado a

los beneficiarios del sistema para la autonomía y atención a la dependencia para el ejercicio 2009 y el Real Decreto 73/2009, de 30 de en-

ero, sobre las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las per-

sonas en situación de dependencia para el ejercicio 2009.
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jetivo, ya que reúne las condiciones necesa-

rias: a) define las prestaciones (Catálogo

de servicios y regula las prestaciones eco-

nómicas); b) establece los requisitos de ac-

ceso (valoración de las situaciones de de-

pendencia, residencia, etc.); c) garantiza

los recursos necesarios,  al menos para el

nivel mínimo, ya que, además de la declara-

ción de suficiencia presupuestaria, estable-

ce que la financiación pública de este nivel

de protección correrá a cuenta de la Admi-

nistración General del Estado (AGE) que lo

consignará en sus presupuestos; d) faculta

a los interesados a iniciar acciones adminis-

trativas y jurisdiccionales en defensa del

d e recho que le reconoce la Ley.

Así, pues, la LAPAD reconoce el dere c h o

subjetivo al acceso a las prestaciones del

primer nivel, y en relación a los otros dos ni-

veles (acordado y adicional) dependerá de lo

que se establezca en los convenios entre la

AGE y las Comunidades Autónomas o de la

regulación autonómica del nivel adicional. 

A continuación nos re f e r i remos a los dere-

chos y deberes de las persona en situación

de dependencia que establece y regula el

a rtículo 4 de la LAPAD, que como puede ob-

s e rvarse en la síntesis que figura en la tabla

13 algunos son de carácter general, pero la

mayoría están relacionados con la condi-

ción de beneficiarios de las prestaciones o

de usuarios de los servicios. Es import a n t e

la inclusión de este listado en la propia nor-

ma que es parecido a las relaciones que ya

incorporaban las últimas leyes de serv i c i o s

sociales, con algunas novedades (obliga-

ción de ser advertido si los pro c e d i m i e n t o s

que se le apliquen pueden ser utilizados en

función de un proyecto docente o de investi-

gación; el derecho a decidir sobre la tutela

de su persona y bienes, para el caso de pér-

dida de su capacidad de autogobierno; la

explicitación de la libertad de ingreso en un

c e n t ro residencial y la posibilidad de ejerc e r

acciones administrativas y jurisdiccionales

en defensa del derecho que le reconoce la

Ley) y también con algunas ausencias (pro-

fesional de re f e rencia; capacidad de elec-

ción del tipo de recursos o pre s t a c i o n e s ,

aunque se recoge en parte al tratar del pro-

grama individual de atención: “… y, en su

caso, elección entre las alternativas pro-

puestas…”, art. 29.1). Deben añadirse a di-

chos derechos las medidas re f e rentes a la

calidad del sistema, a la prestación de los

s e rvicios y a la formación en materia de de-

pendencia (arts. 34-36) que constituyen de-

rechos esenciales para conseguir la calidad

de vida de los re c e p t o res de las pre s t a c i o-

nes y los usuarios de los servicios. 

Son escasos los deberes que impone la ley

(obligación de suministrar la información y

los datos necesarios y a comunicar las ayu-

das y prestaciones que reciban), especial-

mente si los comparamos con los de las

normas de servicios sociales que los amplí-

an a los que tienen como usuarios de servi-

cios (respeto a la convivencia y a los profe-

sionales, participación en el proceso de

mejora, conservación e las instalaciones,

contribución al pago del servicio).

Por otra par te, contempla un conjunto de

medidas para garantizar el respeto a los de-

rechos y obligaciones. Así, en relación a

los derechos y libertades fundamentales

establece la posibilidad de ejercitar sus de-

rechos jurisdiccionales en caso de interna-

mientos involuntarios. Asimismo, se refiere

a la obligación de los poderes públicos de

p romover y garantizar los citados dere-

chos, sin más limitaciones en su ejerc i c i o

que las directamente derivadas de la falta

de capacidad de obrar que determina su si-

tuación de dependencia. También señala
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medidas de acción administrativa contra el

fraude para evitar la obtención o disfru t e

fraudulento de sus prestaciones u otros be-

neficios, estableciendo para ello que las

Administraciones Públicas deben desarro-

llar actuaciones de vigilancia del cumpli-

miento de la ley y ejercer las potestades

sancionadoras si se cometen hechos cons-

titutivos de infracciones.

Si tenemos en cuenta que esta Ley re g u l a

condiciones básicas y, por tanto, es de apli-

cación a los sistemas de servicios sociales

autonómicos deberán ajustar sus normas a

los derechos y deberes citados y al sistema

de infracciones y sanciones para evitar di-

f e rencias entre las personas en situación

de dependencia y el resto de destinatarios

y usuarios de los servicios sociales.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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Tabla 13. Derechos y obligaciones en situación de dependencia

DERECHOS

Igualdad de acceso a las prestaciones y servicios

Disfrutar de los derechos humanos, libertades fundamentales, pleno respeto a la dig-

nidad e intimidad

Recibir en términos en términos comprensibles y accesibles información completa y

continuada sobre la situación de dependencia

Ser advertido sobre los procedimientos que se le apliquen en proyectos docentes o

de investigación y a precisar de su autorización expresa y por escrito

Respeto a la confidencialidad en la recogida y tratamiento de los datos

Participar en las formulación y aplicación de las políticas que afecten a su bienestar

Decidir sobre la tutela de su persona y bienes para caso de pérdida de su capacidad

Decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial

Ejercicio de los derechos jurisdiccionales en internamientos involuntarios

Ejercicio pleno de los derechos patrimoniales

Iniciar acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del derecho que le re-

conoce la Ley

Igualdad de oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal

No sufrir discriminación por razón de orientación o identidad sexual

OBLIGACIONES

Suministrar información y datos que sean requeridos para la valoración de su grado y

nivel de dependencia 

Comunicar todo tipo de ayudas personalizadas que reciban

Aplicar las prestaciones económicas a las finalidades para las que fueron concedidas

Cualquier otra obligación prevista en la legislación vigente.

NO están obligados a aportar información, datos o documentación que obren en poder de

Administración Pública que lo solicite.
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Con el fin de reforzar los dispositivos dirigi-

dos a hacer efectivos los derechos de los

destinatarios y usuarios de los servicios la

L A PAD define una serie de conductas que

se consideran una infracción a la normativa

y establece un sistema de sanciones para

dichas conductas. Las infracciones se cla-

sifican en leves, graves y muy graves se-

gún el riego para la salud, la gravedad de la

alteración social, la cuantía del beneficio

obtenido, la intencionalidad, el número de

afectados y la reincidencia. Las sanciones,

que igualmente se gradúan y ponderan de

a c u e rdo a una serie de criterios, pueden

consistir en la pedida de las prestaciones y

subvenciones para las personas beneficia-

rias, multa para los cuidadores no profesio-

nales, y multa y pérdida de subvenciones,

cese temporal de la actividad o cierre del

establecimiento para las empresas provee-

doras de servicios.

4.2.5. Organización

La ley establece los principios inspiradores y

m a rca los ejes del sistema. Muchos de estos

principios -que se enumeran en la tabla 14-

coinciden con la mayoría de los señalados en

las leyes de servicios sociales. Parece nece-

sario resaltar la incidencia que tiene en la or-

ganización: la t r a n s v e r s a l i d a d de las políticas;

la c o l a b o r a c i ó n de los servicios sociales y sa-

nitarios; la p e r s o n a l i z a c i ó n de la atención; la

prioridad por la permanencia en el e n t o rn o; la

colaboración de la iniciativa privada, especial-

mente del tercer sector; la c o o p e r a c i ó n i n t e r-

administrativa; la i n t e g r a c i ó n las pre s t a c i o-

nes en las redes de servicios sociales

autonómicos. De estos principios org a n i z a t i-

vos, consideramos destacables la re f e re n c i a

a la coordinación sociosanitaria –de las po-

cas que hace la Ley- que deberá efectuarse a

nivel autonómico y la voluntad de integración

de las prestaciones en los servicios sociales,

evitando así crear un nuevo sistema o subsis-

tema. También se refiere la Ley a algunos

principios específicos relacionados con la au-

tonomía y la dependencia: la promoción de

condiciones para una vida con el mayor grado

de autonomía posible y la atención pre f e re n t e

a las personas en situación de gran depen-

d e n c i a .

Una pieza clave para la organización se re f i e-

re a la ordenación de los servicios. La LAPA D

reconoce como funciones autonómicas: la

planificación, ordenación, coordinación y di-

rección de los servicios, así como el Registro

de centros y servicios, la evaluación e inspec-

ción y, en su caso, la aplicación del régimen

s a n c i o n a d o r. Sin embargo, estas competen-

cias en la ordenación quedan limitadas por

las que atribuye esta misma norma al Conse-

jo Te rritorial (CT) del Sistema para la Autono-

mía y Atención a la Dependencia (SAAD):

acordar, proyectos y programas conjuntos;

a c o rdar los criterios para determinar la inten-

sidad de protección de cada uno de los serv i-

cios previstos en el catálogo, establecer los

criterios de calidad y seguridad para los cen-

t ros y servicios; adoptar criterios comunes de

actuación y de evaluación del sistema, esta-

blecer indicadores de calidad para la evalua-

ción, la mejora continua y el análisis compa-

rado de los centros y servicios del Sistema;

a c o rdar las cartas de serv i c i o s .

O t ro elemento organizativo que establece

esta Ley se re f i e re a la creación del Sistema

para la Autonomía y Atención a la Dependen-

cia (SAAD) que tiene como objetivos: garan-

tizar las condiciones básicas y el contendido

común; encauzar la colaboración y part i c i p a-

ción de las Administraciones Públicas en el

e j e rcicio de sus competencias en este ámbi-

to, optimizar los recursos públicos y priva-

dos disponibles; contribuir a la mejora de las

condiciones de vida de los ciudadanos. Este
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sistema se configura como una red de utili -

zación pública que integra, de forma coord i-

nada, centros y servicios, públicos y priva-

dos, que se i n t e g r a n en las  redes de

s e rvicios sociales de la correspondiente Co-

munidad Autónoma. Los elementos clave de

este modelo organizativo son: sistema - re d

mixta (público-privada) de utilización pública

- integrada en las redes autonómicas de ser-

vicios sociales.

M e rece un comentario a parte las re f e re n-

cias y las funciones que asigna esta Ley a

las Corporaciones locales y al llamado ter-

cer sector. En relación a las Entidades loca-

les sorprenden las escasas y ambiguas re f e-

rencias que efectúa la Ley cuando están

llamadas a desempeñar funciones clave en

el SAAD, especialmente en la elaboración

del PIA y la asignación de recursos, así co-

mo en la financiación de algunos de ellos.

En  el segundo apartado del artículo prime-

ro, al referirse al SAAD, finaliza con una re-

f e rencia a “la participación, en su caso, de

las Entidades Locales” y más adelante le

dedica el artículo 12 para señalar genérica-

mente que participarán de acuerdo con la

n o rmativa de sus respectivas CCAA y den-

t ro de las competencias que le atribuye la

legislación vigente. Asimismo prevé la posi-

bilidad de participar en el CT, como así ha

sido a partir de la normativa de desarrollo. 

En relación al tercer sector, el pre á m b u l o

la Ley como se ha señalado, reconoce el

papel desarrollado en el ámbito de la de-

pendencia (“… las entidades del terc e r

sector de acción social vienen  part i c i p a n-

do desde hace años en la atención a las

personas en situación de dependencia y

apoyando el esfuerzo de las familias…”).

Por otra parte, ya nos hemos referido a la

definición que hace esta ley del tercer sec-

tor y a su participación como proveedor de

s e rvicios y prestaciones que constituye

uno de los principios inspiradores de la ley.

En este sentido, le atribuye cierta prioridad

a estas entidades para su incorporación a

la red de utilización pública, ya que al tra-

tar de los centros privados concert a d o s ,

especifica que “se tendrá en cuenta de ma-

nera especial los correspondientes al ter-

cer sector”. Además de esta función como

prestadores de servicios veremos más ade-

lante que esta norma les asigna funciones

consultivas y asesoras del SAAD.

Para la articulación del SAAD instru m e n t o

de cooperación interadministrativa la LA-

PAD crea el Consejo Te rritorial (CT), consti-

tuido por re p resentantes del Ministerio

competente, uno de cada Comunidad Autó-

noma y re p resentantes de los Depart a m e n-

tos ministeriales. Las Comunidades autóno-

mas tendrán mayoría y por vía

reglamentaria se incorporaron re p re s e n t a n-

tes de las Corporaciones locales. Este Con-

sejo, además de las funciones re l a c i o n a d a s

con la ordenación, a las cuales ya nos he-

mos referido, dispone de otras import a n t e s

competencias: acordar las condiciones y

cuantías de las prestaciones económicas;

adoptar los criterios de participación del be-

neficiario en el coste de los servicios; acor-

dar el baremo de valoración y las caracterís-

ticas de los órganos de valoración; facilitar

la puesta a disposición de documentos, da-

tos y estadísticas comunes; establecer me-

canismos de coordinación para personas

desplazadas; informar la normativa estatal

de desarrollo; servir de cauce de coopera-

ción, comunicación e información entre las

Administraciones públicas. Es decir, el CT

se inscribe, según el preámbulo de  esta

L e y, en un modelo cooperativo: “se trata

pues, de desarro l l a r, a par tir del marc o

competencial, un modelo innovador, inte-

grado, basado en la cooperación interadmi-
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nistrativa y en el respeto a las competen-

cias”. Desde otro prisma, este nuevo enfo-

que supone una significativa atribución de

competencias al CT y la consiguiente mer-

ma de las competencias “exclusivas” auto-

nómicas que proclaman los EA. 
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Tabla 14. Principios inspiradores

Carácter público de las prestaciones

Universalidad

Atención integral e integrada

Transversalidad de las políticas

Valoración de las necesidades con criterios de equidad para garantizar la igualdad 

real

Personalización de la atención

Medias de prevención, rehabilitación, estimulo social y mental

Promoción de condiciones para una vida con el mayor grado de autonomía posible

Permanecía, siempre que sea posible, en el entorno que desarrollaron su vida

Calidad, sostenibilidad y accesibilidad a los servicios

Participación de las personas en situación de dependencia y en su caso sus familias

o entidades que los representen

Colaboración de los servicios sociales y sanitarios en la prestación de los servicios

Participación de la iniciativa privada en los servicios y prestaciones

Participación del tercer sector en los servicios y prestaciones

Cooperación interadministrativa

Integración de las prestaciones en las redes de servicios sociales autonómicos

Inclusión de la perspectiva de género

Atención preferente a las personas en situación de gran dependencia

4.2.6. Prestaciones y ayudas

Al tratar de las prestaciones de atención a

la dependencia, la LAPAD distingue, según

su naturaleza, entre los servicios y las

p restaciones económicas, y le añade en la

disposición adicional tercera las ayudas

económicas para facilitar la autonomía per-

sonal. En primer lugar, debemos señalar

que las ayudas, a  diferencia de las presta-

ciones, que son un derecho subjetivo, tie-

nen un carácter potestativo y están sujetas

a las disponibilidades pre s u p u e s t a r i a s ,

planteamiento que parece contradictorio

con la finalidad principal de la ley: pro m o-

ción de la autonomía personal. Por otra par-

te, como puede apreciarse de la compara-

ción de las prestaciones y ayudas de los

servicios sociales y los que establece esta

ley, que figura en la tabla 15, no se presen-

tan novedades destacables, con la excep-

ción de los centros de noche y la pre s t a-

ción económica de asistencia personal.

Esta ley introduce en el ámbito de los serv i-

cios sociales el catálogo de serv i c i o s, que si

bien ya figuraba en la Ley de servicios socia-

les asturiana no llegó a desarrollarse.  En el

debate tradicional sobre servicios vs ayudas

monetarias la ley opta por priorizar la cart e r a

de servicios (“Los servicios del Catálogo…

tendrán carácter prioritario” y deja las pre s-

taciones económicas ú n i c a m e n t e para cuan-

do no sea posible los servicios de la Red de

Informe_Servicios_Sociales  22/4/10  12:40  Página 99



s e rvicios sociales autonómica, excepcional-

mente podrá ser atendido en el entorno fami-

liar o según se determine re g l a m e n t a r i a m e n -

t e para contribuir a la contratación de una

asistencia personal). Seguramente no fuero n

ajenos a esta decisión la potencialidad de los

s e rvicios para la dependencia en la cre a c i ó n

de empleo y la necesidad de adoptar medi-

das para impedir que las mujeres no puedan

incorporase al mercado de trabajo o deban

abandonarlo para ejercer de cuidadoras. La

realidad deberá confirmar si se cumple dicha

prioridad a favor de los servicios o, por el

contrario, como señalan los primeros datos

de la gestión de las prestaciones, priman las

p restaciones económicas.
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Tabla 15. Cuadro comparado de prestaciones y ayudas pro p o rcionadas desde serv i-

cios sociales

PRESTACIONES
SERVICIOS SOCIALES AUTONÓ-

MICOS

LEY DE PROMOCIÓN DE L AUTONO-

MIA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPEN-

DENCIA

NIVEL

PRIMARIO

•Equipo básico: Información, orienta-

ción, prevención, diagnostico, inter-

vención individual y comunitaria,…

•S e rvicio de asistencia domiciliaria:

atención personal, limpieza del ho-

gar…

•Servicio de Teleasistencia

•S e rvicios re s i d e n c i a l e s

Alojamiento residencial para urg e n-

cias, marginación…

CATALOGO DE SERVICIOS

•Servicio de prevención de las situacio-

nes de dependencia y los de pro m o-

ción de la autonomía personal

•Servicio de Teleasistencia

•Servicio de ayuda a domicilio
– Atención a las necesidades del

hogar

– Cuidados personales

•Servicio de Centros de Día y de Noche
– Centro de Día para mayores

– Centro de Día para menores de 65

años

– C e n t ro de Día de atención espe-

cializada

– Centro de Noche

•Servicio de Atención Residencial
– Residencia de personas mayore s

en situación de dependencia

– Centro de atención a personas en

situación de dependencia, en ra-

zón de los distintos tipos de dis-

capacidad

NIVEL

ESPECIALIZADO

Diurnos

•Atención temprana

•Hogares y clubes

•C e n t ros de día: para personas mayo-

res, de atención especializada para

personas con discapacidad…
Residenciales

•Viviendas tuteladas, compartidas…

•Acogimiento familiar

•Residencias: permanentes y tempora-

les (respiro)

PERIÓDICAS

•PNC invalidez: complemento ayuda ter-

cera persona

•LISMI: subsidio movilidad y compensa-

ción gastos transporte

•Complementos autonómicos

•Vinculada al servicio

•Para cuidados en el entorno familiar y

apoyo a cuidadores no formales

•De asistencia personal

OCASIONALES

•Para acceso a servicios: asistencia do-

miciliaria, atención especializada,…

•Para supresión de barreras arquitectó-

nicas y accesibilidad

•Para ayudas técnicas

•Ayudas relacionadas con los cuidado-

res

AYUDAS ECONÓMICAS

•Para facilitar la autonomía personal
– Ayudas técnicas e instrumentos

– Accesibilidad ya adaptación del

hogar
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4.2.7. Competencias

Como ya se ha expuesto, las CCAA re c o-

gen en sus EA la competencia exclusiva en

materia de servicios sociales, excepto los

procedentes de la seguridad social, que es

c o m p a r tida, y en base a estas posibilida-

des las CCAA instituyeron, mediante leyes

de servicios sociales o de acción social,

los sistemas de servicios sociales. Ante

esta situación, el estado tenia varios posi-

bles títulos competenciales para re g u l a r

los servicios sociales de la dependencia.

Una alternativa, preferida por varios exper-

tos y entidades, tomaba como base la com-

petencia exclusiva del Estado para estable-

cer la “legislación básica” y el r é g i m e n

económico de la seguridad social, ya fuere

en la modalidad contributiva o no contribu-

tiva (ar t. 149.9.17ª CE). La segunda op-

ción, que finalmente fue la adoptada, es la

del artículo 149.1.1ª que concede al Esta-

do competencia exclusiva para regular las

condiciones básicas que garanticen la

igualdad de todos los españoles en el ejer-

cicio de los derechos y el cumplimiento de

los deberes constitucionales. Finalmente,

para algunos cabría, aún, una tercera vía,

la doble fundamentación a partir de ambos

títulos competenciales (149.1. 1ª y17ª).

Por tanto, el Estado tenía dos posibles títu-

los competenciales para regular las pre s t a-

ciones de servicios sociales de pro m o c i ó n

de la autonomía personal y atención a la de-

pendencia: como legislación básica y r é g i -

men económico de prestaciones de la Segu-

ridad Social o como condiciones básicas de

las prestaciones de servicios sociales exter-

nos a dicho sistema. Se optó por la segunda

a l t e rnativa que supone el ejercicio coopera-

tivo de la competencia entre el Estado y las

17 CCAA, además de la participación Local,

que está resultando muy compleja en la

práctica, re p e rcutiendo en la puesta en mar-

cha y gestión de las pre s t a c i o n e s .

En los debates durante la tramitación de la

Ley el tema competencial fue uno de los

más debatidos, ya que algunos grupos par-

lamentarios consideraban que la invoca-

ción al título 1491.1 CE sólo podía determi-

nar el contenido esencial y no una

regulación detallada como consideran que

efectúa esta norm a .7 5 Una vez aprobada la

Ley los consejos consultivos del País Va s-

co, Navarra y Cataluña encontraron ele-

mentos de inconstitucionalidad; en el caso

de Cataluña, el Dictamen del Consejo Con-

s u l t i v o7 6 consideraba que existían disposi-

ciones inconstitucionales, que afectan a

32 artículos, 2 disposiciones adicionales y

4 disposiciones finales. A pesar de ello, ni

el parlamento catalán ni el vasco llegaron a

interponer recurso de inconstitucionalidad

y en el caso de Navarra se presentó, pero

fue retirado posteriormente.77

4.2.8. Participación

La LAPAD establece la participación en el

SAAD en dos niveles, la individual y la co-

lectiva. A la participación individual ya nos

hemos referido al tratar de los derechos y

de los principios. La participación social se

canaliza a través del comité consultivo y de

los órganos consultivos. A través del prime-

ro se hace efectiva la participación única-

mente de las organizaciones sindicales y

e m p resariales, cuestión que puede re s u l t a r

s o r p rendente cuando, como se ha señalado,

las prestaciones que establece esta ley no

1 0 1
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75 Ver Diario de sesiones del Congreso de Diputados de la sesión final, núm. 219, de 30 de noviembre de 2006, pags. 11127 i 11129. 
76 Dictamen núm. 279, de 29 de enero de 2007.
77 Para ampliar ver: Vilá, Antoni. “La Llei de promoció de l’Autonomia Personal i Atenció a les Persones en situació de dependència i el nou Es-

tatut d’Autonomia de Catalunya”. Revista de Treball Social, Barcelona, núm 182, diciembre de 2007, pp. 24-41.
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se insertan en la Seguridad Social. A través

de la segunda plataforma se les da estatus

consultivo a Consejos ya existentes de tipo

re p resentativo relacionados con la depen-

dencia (Consejo Estatal de Personas Mayo-

res, Consejo Nacional de la Discapacidad y

Consejo estatal de ONGs de Acción Social)

con funciones meramente consultivas (in-

f o rm a r, asesorar y formular pro p u e s t a s ) .

Tampoco en este aspecto la LAPAD re s u l t a

muy novedoso, ya que mantiene, por una par-

te, el sistema de participación de las entida-

des gestoras de las seguridad social y, al

mismo tiempo, atribuye a órganos re p re s e n-

tativos especializados del ámbito de la disca-

pacidad y la vejez y a otro de carácter más

general funciones meramente consultivas. 

4.2.9. Financiación

La financiación han sido los pies de barro

de los servicios sociales autonómicos, que

han visto como aumentaban las necesida-

des y los recursos se hacían cada vez más

insuficientes. La atención a los pro b l e m a s

derivados de la dependencia eran sin duda

una  de las insuficiencias más acuciantes,

por ello parecía que una ley que atendiera

dichas carencia económicas podría ser po-

sitiva para afrontar estas situaciones. Las

posibilidades eran varias, desde revisar la

financiación autonómica para incre m e n t a r

los recursos para esta finalidad, establecer

una nueva rama de la seguridad social para

la cober tura de estas contingencias, ya

fuera por la vía contributiva o no contributi-

va, o la creación de una nueva pre s t a c i ó n

estatal con financiación pública vía im-

puestos. La decisión adoptada fue esta últi-

ma. Las fuentes de financiación pre v i s t a s

son varias: la AGE, las Comunidades Autó-

nomas, las Administraciones locales y los

beneficiarios.

La AGE asume íntegramente el coste deri-

vado del nivel mínimo garantizado para ca-

da uno de los beneficiarios del Sistema, pa-

ra ello fijará anualmente los re c u r s o s

económicos en los presupuestos. Del nivel

de protección acordado entre la AGE y ca-

da una de las Comunidades Autónomas, co-

rresponderá al AGE la financiación de las

obligaciones asumidas en los corre s p o n-

dientes convenios. La ley establece los cri-

terios que se tendrán en cuenta para efec-

tuar el re p a r to (población dependiente,

dispersión geográfica, insularidad, emi-

grantes re t o rnados y otros factores) y se-

ñala el carácter temporal de dichas aporta-

ciones estatales, que se realizaran hasta el

2015.

Las Comunidades Autónomas deberán fi-

nanciar las obligaciones asumidas para la

financiación de los servicios y pre s t a c i o-

nes establecidos en el convenio suscrito

con la AGE y el nivel adicional que volunta-

riamente hayan creado. Además, les impo-

ne la obligación de que su aportación anual

sea al menos igual a la de la AGE para el ni-

vel mínimo y el acordado.

La Ley también es muy parca al tratar de la

financiación de los entes locales, ya que no

encontramos ninguna re f e rencia explícita

y, por tanto, debemos re f e r i rnos a la re m i-

sión genérica a la financiación suficiente

para garantizar las obligaciones de las Ad-

ministraciones Publicas competentes, Por

tanto, sus aportaciones e ingresos para es-

tos conceptos dependerán de las compe-

t e n c i a s - responsabilidades atribuidas por

las normas estatales y autonómicas aplica-

bles a la materia.

La LAPAD establece el principio de partici-

pación del beneficiario en la financiación

del coste de los servicios y de modulación

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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de las cuantías de las prestaciones econó-

micas, según el tipo y la capacidad econó-

mica personal.  Es importante destacar

que los beneficiarios son los únicos que de-

ben participar en los costes, quedando ex-

cluidos los familiares obligados, tanto para

el cómputo de los recursos económicos co-

mo de las obligaciones al pago. Por otra

p a r te, esta Ley determina que será el CT

quien fijará los criterios para determinar el

i m p o rte del copago y la modulación de las

p restaciones económicas, teniendo en

cuenta para ello los aspectos siguientes:

a) la renta y el patrimonio del solicitante

para determinar la capacidad  económica;

b) la edad del beneficiario y el tipo de servi-

cio que se presta para considerar el patri-

monio; c) para fijar la aportación del bene-

ficiario se distinguirá entre los serv i c i o s

asistenciales y los de manutención y hote-

leros.

Esta Ley supone, de una parte, una nueva e

importante fuente estatal de recursos para

los servicios sociales autonómicos y, al

mismo tiempo, una obligación de dedicar

una parte también muy importante de re-

cursos autonómicos al sector de la depen-

dencia, que podría ser en detrimento de

o t ros colectivos igualmente con care n c i a s

importantes. En todo caso exige replantea-

mientos y redistribuciones importantes en

los presupuestos autonómicos. 

4.2.10. La incidencia de la LA-
PAD en los sistemas autonó-
micos de servicios sociales.

En definitiva, como ya exponíamos en ante-

r i o res estudios,7 8 el impacto de la LAPA D

en los servicios sociales autonómicos es

significativo, tanto por los elementos afec-

tados como por el calado de los cambios.

La ley regula las condiciones básicas y, por

tanto, dejando aparte los debates y las

consideraciones técnico-jurídicas sobre la

constitucionalidad de esta norma, en la

práctica la norma está plenamente vigente

y sus disposiciones entran a formar part e

del cuerpo normativo aplicable a los serv i-

cios sociales autonómicos. Nos encontra-

mos, pues ante cambios normativos impor-

tantes y en presencia de una nueva form a

de ejercer las competencias basada en la

cooperación interadministrativa.

A partir de esta ley, se inicia una operación

de recepción de su contenido por los servi-

cios sociales autonómicos que será com-

pleja y requerirá cambios significativos que

afectarán a los aspectos substantivos de

los derechos, a los organizativos y a los fi-

nancieros. Ante la profundidad de los cam-

bios, en anteriores trabajos,79 proponíamos

como opción más razonable la elaboración

de nuevas leyes de servicios sociales, pre-

via abertura de un proceso sosegado que,

partiendo de la experiencia de más de dos

décadas de funcionamiento de los serv i-

cios sociales autonómicos, permitiera es-

tudiar y proponer las re f o rmas técnicas

más idóneas y establecer las adaptaciones

financieras necesarias para garantizar los

d e rechos y la seguridad jurídica en este

ámbito. Ve remos en el apartado siguiente

si las leyes de servicios sociales posterio-

res a la LAPAD siguieron estas pro p u e s t a s

y cuáles fueron los resultados.
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78 Guillen, Encarna y Vilà, Antoni. Impacto de la Ley de Promoción… op. cit., pp 177-205
79 Ídem, p. 205.
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En este apartado analizaremos las leyes de

s e rvicios sociales aprobadas en el periodo

2006-2008. En concreto serán la Ley Foral

15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios

sociales de Navarra (la fecha de la Ley es

la misma que la LAPAD); la Ley de Canta-

bria 2/2007, de 27 de marzo, de derechos

y Servicios Sociales; la Ley 12/2007, de

11 de octubre, de servicios sociales de Ca-

taluña; la Ley113/2008, de 3 de diciem-

bre, de servicios sociales de Galicia; la Ley

12/2008, de 5 de diciembre, de Serv i c i o s

Sociales del País Vasco. No incluiremos en

estos análisis leyes sobre aspectos especí-

ficos de los servicios sociales, como la Ley

de la Comunidad Autónoma de La Rioja

3/2007, de 1 de marzo, de Calidad de los

S e rvicios Sociales ni los proyectos de Ley

de servicios sociales de Aragón (apro b a d o

por el Consejo de Gobierno el 23.9.2008),

de las Islas Baleare s ( p royecto apro b a d o

por el Gobierno el 31.10.2008) y el de L a

Rioja (presentado en el Parlamento autonó-

mico el 15.12.2008), todos ellos al finali-

zar 2008 en fase de tramitación parlamen-

taria, aunque haremos algunas alusiones a

dichos textos legales.

Una primera nota relevante de estas nue-

vas leyes desde el punto de vista pro c e d i-

mental es la forma participativa utilizada

en su elaboración y su aprobación parla-

mentaria con altos niveles de consenso. La

justificación de las nuevas leyes se basa,

en primer lugar, en los cambios sociales ex-

perimentados en los últimos años y la ne-

cesidad de adaptar los servicios sociales a

las transformaciones y a las nuevas re a l i-

dades, como las derivadas de la inmigra-

ción, el envejecimiento de la población, la

p o b reza y la exclusión, las situaciones de

dependencia o los cambios en la familia.

También se aportan argumentos jurídicos,

como la aprobación de la LAPA D8 0 y, en al-

gunos casos, la re f o rma de de los EA,8 1 y a

que estas normas exigen la adaptación de

los servicios sociales a sus pre c e p t o s .

También se re f i e ren los preámbulos de las

leyes de servicios sociales a la finalidad de

f o rtalecer el sistema (constitución cuart o

pilar del bienestar), considerando que para

ello debía superarse el modelo a s i s t e n c i a -

l i s t a y crear otro basado en el re c o n o c i-

miento de derechos subjetivos de ciudada -

n í a . Para ello, todas las leyes se re f i e re n ,

como veremos, a tres instrumentos bási-

cos organizativos: el Sistema de serv i c i o s

s o c i a l e s, la Red de equipamientos y serv i -

cios y el Catálogo y/o la Cartera de presta-

ciones y servicios.

Finalmente, debemos tener en cuenta que

todas estas leyes se gestaron en una etapa

de bonanza económica y que, en cambio,

deberán desarrollarse en una etapa de cri-

s i s .8 2 Sin embargo, consideramos que esta

nueva situación socioeconómica debería

verse no como un riesgo o amenaza de pa-

ralización, sino como una oportunidad para

el pleno desarrollo de dichas leyes, ya que,

como señalaba el citado documento sobre

los “Servicios Sociales de interés general
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80 Excepto el caso de Navarra, a que ambas leyes son de la misma fecha.
81 Se cita explícitamente en la ley catalana y en los proyectos de Aragón y las Islas Baleares.
82 Este cambio tan brusco de la situación económica queda reflejado en las modificaciones del preámbulo de la norma vasca, que en el proyec-

to exponía que “Superada la crisis industrial ya referida […] se ha constatado en los últimos años una coyuntura económica favorable, con

incrementos sostenidos del PIB […] y con tasas medias de desempleo cercanas a una situación de pleno empleo técnico”, y en el texto final

se le añadió “que, si bien se verán afectados por la incipiente crisis económica, deberían tratar de constituirse en objetivos referenciales

para la próxima década”
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en la Unión Euro p e a ”8 3 se trata de un sec-

tor que constituye un importante yacimien-

to de empleo y que puede favorecer a la re-

ducción del desempleo y, por otra part e ,

sus prestaciones, servicios, programas y

actividades pueden ayudar a afro n t a r, ali-

viar y superar las consecuencias persona-

les y sociales de dicha crisis y contribuir a

mantener la cohesión social.

Para efectuar el análisis de las leyes segui-

remos también como pauta el esquema bá-

sico de las dimensiones y las característi-

cas de los servicios sociales (ver apartado

2.2). En los cuadros se sintetizan las prin-

cipales disposiciones y se añade en una co-

lumna a la izquierda la referencia al artícu-

lo, con el fin de facilitar el acceso al texto

legal completo. 

4.3.1. Aspectos conceptuales

Todas las leyes consignan como objetivos

substantivos el establecimiento del d e re -

cho de acceso a los servicios sociales y el

carácter u n i v e r s a l de los mismos, re g u l a n-

do el s i s t e m a de servicios sociales como

i n s t rumento organizativo para hacerlos

efectivos.

Además de este objetivo básico algunas le-

yes definen en esta parte inicial la finalidad

de los servicios sociales (Cantabria, Cata-

luña), los objetivos básicos de las políticas

de servicios sociales (Navarra, Cataluña) o

c o n c retan los ámbitos de actuación (Can-

tabria, País Vasco). La Ley vasca diferencia

e n t re la aplicación íntegra de la norma a

las administraciones públicas y a las enti-

dades que colaboren con ella y la aplica-

ción parcial a las entidades privadas que

no participan en el Sistema Vasco de Servi-

cios Sociales (derechos y obligaciones de

los usuarios y profesionales; autorización,

re g i s t ro, inspección y cumplimiento re q u i-

sitos mínimos, régimen infracciones y san-

ciones y las disposiciones relativas a la

p romoción y apoyo a los servicios y activi-

dades a la iniciativa social no integrada en

el sistema) (ver cuadro 6). En este aparta-

do conceptual se nota la ausencia de una

definición legal a nivel estatal de los servi-

cios sociales y de una determinación de

p restaciones (técnicas o de servicios y

económicas) mínimas o básicas. La LA-

PAD, a pesar de que se re f i e re a los serv i-

cios sociales, no aprovecha la oportunidad

de definirlos en el artículo, 2 dedicado a

las definiciones básicas, aunque sí que es-

tablece  un catálogo de servicios y de pres-

taciones económicas mínimas de los servi-

cios sociales, aunque limitado a la

p romoción a la autonomía personal y de

atención a la dependencia, que coincide en

gran manera con la tipología utilizada nor-

malmente por los servicios sociales. Ve re-

mos que tampoco existe un criterio acepta-

do sobre lo que debe ser una tipología, una

c a rt e r a y un c a t á l o g o, sino que se apre c i a

una gran confusión que puede dificultar la

aplicación de estas leyes y contribuir a di-

s e ñ a r, como veremos, formas de interv e n-

ción social que, en interés de la especiali-

zación, están derivando hacia modelos muy

b u rocratizados y reglamentaristas incom-

patibles con los principios que pro p u g n a n

las leyes de personalización de los serv i-

cios y de autonomía de los destinatarios.84
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83 Comisión de Las Comunidades Europeas. Comunicación de la Comisión… op. cit.
84 Como se señalaba en unas recientes reflexiones sobre el lenguaje y sus implicaciones en la intervención social “…tras el uso de determi-

nadas expresiones se esconden, realmente, no solamente conceptos, sino formas de intervenir que no son las apropiadas”. García Herrero,

Gustavo. “Ser o Estar: esa es la cuestión”. Revista de Trabajo Social, núm. 180, abril de 2007, p. 26. 
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Cuadro 6. Aspectos conceptuales

NAVARRA

DENOMINACIÓN

OBJETO 

DE LA LEY

DEFINICIÓN

Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales

a ) Conseguir el bienestar social de la población, garantizando el dere c h o

universal de acceso a los servicios sociales

b ) Configurar un sistema de servicios sociales que garantice que los ser-

vicios cuenten con las condiciones óptimas para asegurar la autono-

mía, dignidad y la calidad de vida de las personas

c ) Establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones públicas

en materia de servicios sociales con el resto de áreas de la política

social y con las actuaciones de la iniciativa privada

Políticas de servicios sociales tienen como objetivos esenciales:

a ) Mejorar la calidad de vida y promover la participación en la integra-

ción social, política, económica, laboral, cultural y educativa

b ) P romover la autonomía personal, familiar y de los gru p o s

c ) F a v o recer la convivencia de las personas y de los colectivos

d ) Fomentar la cohesión social y la solidaridad

e ) P revenir y atender la situaciones de exclusión

f ) Atender las necesidades derivadas de la dependencia y de la care n c i a

de recursos básicos

g ) P romover la participación de la comunidad en la resolución de las ne-

cesidades sociales y en particular de las entidades re p re s e n t a t i v a s

de los colectivos más desfavore c i d o s

h ) Eliminar las diferencias existentes entre hombres y mujeres, para lo

que se incorporará la perspectiva de género en el diseño y ejecución

de planes y pro g r a m a s

i ) Velar por el respeto a los principios éticos de la intervención social re-

cogidos en los códigos de ética de las pro f e s i o n e s

1.1

1.2

1.3

2

CANTABRIA

DENOMINACIÓN

OBJETO 

DE LA LEY

ÁMBITO DE

APLICACIÓN

Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de derechos y Servicios So-

c i a l e s

La regulación general de todas las acciones que permiten hacer efectivo

el derecho de las ciudadanía de Cantabria a la Protección social, así co-

mo la ordenación, organización y desarrollo de un sistema público e inte-

grado de servicios sociales.

Objetivos de la Ley:

a ) P romover y garantizar el derecho de la ciudadanía a la protección por

los servicios sociales

b ) O rdenar y estructurar el conjunto de recursos, actividades, pre s t a c i o-

nes y equipamientos públicos, orientados a la satisfacción de las ne-

cesidades básicas y al pleno desarrollo de las personas

c ) Fomentar la coordinación de las actuaciones públicas en materia de

s e rvicios sociales con el resto de las áreas de gestión administrativa,

así como con todas aquellas actuaciones y recursos de la iniciativa

s o c i a l

d ) Establecer el marco normativo básico a que deben atenerse las actua-

ciones públicas y privadas

Se aplicará a la actuaciones de servicios sociales que se pre s t e n :

Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Entidades del sector público vinculadas o dependientes de dicho sec-

t o r

Personas físicas y jurídicas de titularidad privada que desarrollen acti-

vidades en el ámbito de los servicios sociales

1

2
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CATALUÑA

DENOMINACIÓN

OBJETO 

DE LA LEY

FINALIDAD DE

LOS SERVICIOS

SOCIALES

Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales

Regular y ordenar el sistema de servicios sociales con el fin de garan-

tizar el acceso universal al mismo para hacer efectiva la justicia social

y promover el bienestar del conjunto de la población.

Conseguir que los servicios sociales se presten con los requisitos y

e s t á n d a res de calidad óptimos necesarios para garantizar la dignidad

y la calidad de vida de las personas.

Asegurar el derecho de las personas a vivir dignamente durante todas

las etapas de su vida mediante la cobertura de sus necesidades perso-

nales básicas y de las necesidades sociales, en el marco de la justicia

social y del bienestar de las personas.

P revención de situaciones de riesgo, a la compensación de déficits de

apoyo social y económico y de situaciones de vulnerabilidad y depen-

dencia y a la promoción de actitudes y capacidades de las personas

como principales protagonistas de su vida.

Se consiguen las finalidades mediante las actuaciones, los pro g r a m a s

transversales, los proyectos comunitarios y las prestaciones de serv i-

cios, económicas y tecnológicas que establezca la Cartera de serv i-

cios sociales

Definición de necesidades sociales: las que re p e rcuten en la autono-

mía personal y el apoyo a la dependencia, en una mejor calidad de vi-

da personal, familiar y de grupo, en las relaciones interpersonales y

sociales y en el bienestar de la colectividad. 

Definición de necesidades personales básicas: son las propias de la

subsistencia y la calidad de vida de cada persona.

1

3

OBJETIVO DE

LAS POLÍTICAS

DE SERVICIOS

SOCIALES

Las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios sociales

tienen los siguientes objetivos esenciales:

a ) Detectar las necesidades personales básicas y las necesidades socia-

l e s .

b ) P re v e n i r, atender y promover la inserción social en las situaciones de

m a rginación y de exclusión social.

c ) Facilitar que las personas alcancen la autonomía personal y funcional

en la unidad familiar o de convivencia que deseen.

d ) F a v o recer la convivencia social.

e ) F a v o recer la igualdad efectiva de las personas, eliminando discrimina-

ciones por razón de género o de discapacidad o por cualquier otra con-

dición o circunstancia personal o social arbitraria.

f ) Atender las necesidades derivadas de la falta de recursos básicos y de

los déficits en las relaciones personales y con el entorno, evitando, si

es posible, la institucionalización segregadora como solución de di-

chas care n c i a s .

g ) Asignar equitativamente el uso de los recursos sociales disponibles.

h ) P romover la cohesión social y la resolución comunitaria de las necesi-

dades sociales, mediante políticas preventivas y comunitarias en todo

el territorio; hacer de los servicios sociales un factor productivo esen-

cial y generador de ocupación de calidad, y normalizar la actividad

económica del sector.

i ) P romover la participación, el asociacionismo, la ayuda mutua, la ac-

ción voluntaria y las demás formas de implicación solidaria en los

asuntos de la comunidad.

j ) P romover la tolerancia, el respeto y la responsabilidad en las re l a c i o-

nes personales, familiares, convivenciales y sociales.

k) Luchar contra la estigmatización de los colectivos desfavore c i d o s

atendidos por los servicios sociales.

4
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GALICIA

DENOMINACIÓN

OBJETO 

DE LA LEY

Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales de Galicia

E s t ructurar y re g u l a r, como servicio público, los servicios sociales en

Galicia para la construcción del sistema gallego de bienestar.

Garantizar como derecho reconocible y exigible el derecho de las per-

sonas a los servicios sociales que les correspondan en función de la

valoración objetiva de sus necesidades, a fin de posibilitar que su li-

b e rtad e igualdad sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos

que impiden o dificultan su plenitud y facilitando la participación de

todas y todos en la vida política, económica, cultural y social.

Posibilitar la coordinación del sistema gallego de servicios sociales

con los demás elementos del sistema gallego de bienestar y con las

políticas públicas sectoriales que incidan sectorial o transversalmen-

te en la mejora del bienestar de la ciudadanía gallega.

1

PAÍS VASCO

DENOMINACIÓN

OBJETO 

DE LA LEY

ÁMBITO DE

APLICACIÓN

Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales

P romover y garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Pa-

ís Vasco el derecho a las prestaciones y servicios de servicios socia-

les mediante la regulación y ordenación de un Sistema Vasco de Ser-

vicios Sociales de carácter universal.

Al conjunto de actividades propias de los servicios sociales que se

p resten por las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma

del País Vasco y por entidades vinculadas o dependientes de ellas, así

como por entidades privadas que colaboren con ellas en el marco del

Sistema Vasco de Servicios Sociales definido en el artículo 5.

A las entidades privadas de servicios sociales que no participan en el

Sistema Vasco de Servicios Sociales las disposiciones que re g u l e n :

a ) los derechos y obligaciones de las personas usuarias y pro f e s i o n a l e s ;

b ) la autorización, el re g i s t ro y la inspección de entidades, servicios y

c e n t ros como garantía del cumplimiento de los requisitos materiales,

funcionales y de personal que les sean de aplicación;

c ) el régimen de infracciones y sanciones;

d ) las disposiciones relativas a la promoción y el apoyo público a los ser-

vicios y actividades de la iniciativa social no integrados en el Sistema

Vasco de Servicios Sociales.

1

4

4.3.2. Titulares

Todas las leyes distinguen entre las perso-

nas de nacionalidad española, de otros es-

tados integrantes de la UE y las de terc e-

ros países, excepto la ley vasca que se

re f i e re simplemente a las p e r s o n a s .8 5 P o r

otra parte, tienen en cuenta otros elemen-

tos para determinar la titularidad de los de-

rechos y deberes que establece la Ley, co-

mo la residencia y el e m p a d ro n a m i e n t o.

Asimismo, algunas se re f i e ren a los ciuda-

danos de la CCAA que se hallen en el exte-

rior o que hayan retornado. (Ver cuadro 7).

En relación a los extranjeros, debemos re-

c o rdar nuevamente los preceptos que so-

b re la materia señala la Ley Org á n i c a

85 Aunque también se refiere a personas la ley cántabra, luego las diferencia de las personas que no tengan la nacionalidad española.
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4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y

l i b e rtades de los extranjeros en España y

su integración social, ya que son de aplica-

ción, igual que los tratados y convenios in-

ternacionales, a los servicios sociales. Re-

c o rdemos que los extranjeros que se

e n c u e n t ren en España inscritos en el pa-

drón del municipio en el que residan habi-

tualmente, tienen derecho a la asistencia

sanitaria en las mismas condiciones que

los españoles8 6 ( a rt. 12) y que, sin embar-

go, a los servicios y las prestaciones socia-

les sólo tendrán derecho los extranjeros re -

s i d e n t e s, en iguales condiciones que los

españoles, aunque cualquiera que sea su

situación administrativa tienen derecho a

los servicios y prestaciones sociales bási-

cas (art. 14, 2 y 3). También debemos in-

sistir en que los menores tienen los mis-

mos derechos que los niños españoles

(educación, asistencia sanitaria, etc.). Al-

gunas de las leyes de servicios sociales

(Cantabria, Cataluña, Galicia) remiten ex-

presamente a esta ley de los derechos y li-

b e rtades de los extranjeros que comenta-

mos. 

Con carácter general se consideran titula-

res a las personas residentes con naciona -

lidad española, a los nacionales de los es-

tados m i e m b ros de la Unión Euro p e a

e m p a d ro n a d o s y a los e x t r a n j e ro s en los

t é rminos de la citada LO 4/2000; la ley

vasca se re f i e re con carácter más general

a todas las personas empadronadas, aun-

que en algunos casos exige periodos míni-

mos. Algunas leyes explicitan los casos re-

lativos a los e x i l i a d o s, re f u g i a d o s o

a p á t r i d a s ( N a v a rra) y a situaciones de u r -

g e n c i a ( N a v a rra, País Vasco, Galicia) o de

personas que se encuentren en estados de

necesidades básicas (Cataluña).87

Finalmente, es importante resaltar que ac-

tualmente sólo la Ley catalana se refiere a

situaciones de necesidad de atención es-

pecial y señala como destinatarios de ser-

vicios sociales “especialmente a…” d e t e r-

minadas situaciones. Consideramos que es

un avance, en aras a conseguir la universa-

lidad y supone un aporte para tratar de evi-

tar la imagen de unos servicios sociales só-

lo una parte de la sociedad.
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86 En situaciones de urgencia reconoce el derecho a la asistencia sanitaria a todos los que se encuentren en España (art. 12.2)
87 En algunos casos, como por ejemplo Cataluña, parecen más abiertos los preceptos del EA de la propia Ley de servicios sociales, ya que en

el Estatuto se refieres a las personas como titulares de la mayoría de derechos sociales (ver cuadro 7) y, por tanto, consideramos que de-

bería primar esta titularidad por tararse de una norma básica de la comunidad y por ser más beneficiosa.

DESTINATARIOS

4Nacionales de los estados miembros de la UE

Extranjeros residentes

Extranjeros exiliados, refugiados o apátridas

Personas que se encuentren en una situación de urgencia personal e

indigencia, familiar o social, podrán acceder a las prestaciones que

p e rmitan atender dicha situación. se valorará por el profesional de

servicios sociales en función de su gravedad, precariedad y perento-

riedad.

Sin perjuicio de los requisitos adicionales que se establezcan para el

acceso a determinadas prestaciones.

Cuadro 7. Titulares

NAVARRA
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DESTINATARIOS

3
Son titulares de los derechos:

Las personas residentes, en los términos que en la presente Ley o

normas de desarrollo se establezca

Tendrán esta consideración las personas migrantes cántabras re t o r-

nadas desde el momento de su llegada

Los extranjeros: L.O. 4/2000, tratados internacionales y Convenios

con los países de origen.

CANTABRIA

CATALUÑA

DENOMINACIÓN

SITUACIONES

Ti t u l a res del derecho a acceder a los servicios sociales

Se ofrecen a toda la población y tienen como destinatarios a las per-

sonas que necesitan información, valoración, diagnóstico, orienta-

ción, apoyo, intervención y asesoramiento individual, familiar o comu-

nitario para hacer frente a situaciones de necesidad personal básica,

de falta de cohesión social o familiar o de desigualdad y para su pre-

v e n c i ó n .

Son titulares del derecho a acceder al sistema público: 

los ciudadanos de los estados miembros de la Unión Europea empa-

d ronados en un municipio de Cataluña.

Otras personas: si se encuentran en estado de necesidad personal bá-

sica, de acuerdo con lo establecido por la legislación en materia de

e x t r a n j e r í a .

Sin perjuicio de los requisitos adicionales para el acceso a determ i n a-

das prestaciones, de acuerdo con su naturaleza, características espe-

cíficas y disponibilidad.

Situaciones con necesidad de atención especial. Son destinatarios de los

s e rvicios sociales, especialmente, las personas que estén en alguna o al-

gunas de las siguientes situaciones:

a ) Discapacidad física, psíquica o sensorial.

b ) E n f e rmedades mentales y enfermedades crónicas.

c ) Necesidad social, como las relacionadas con la falta de vivienda o con

la desestructuración familiar.

d ) D rogodependencias y otras adicciones.

e ) Violencia y delincuencia juveniles.

f ) Exclusión y aislamiento sociales.

g ) Vulnerabilidad, riesgo o dificultad social para la tercera edad, la infan-

cia y la adolescencia.

h ) Violencia machista y las diferentes manifestaciones de violencia fami-

l i a r.

i ) Discriminación por razón de sexo, lugar de procedencia, discapacidad,

e n f e rmedad, etnia, cultura o religión o por cualquier otra razón.

j ) P roblemas de convivencia y de cohesión social.

k ) El hecho de haber sido víctima de delitos violentos, uno mismo o sus

f a m i l i a re s .

l ) Sometimiento a medidas de ejecución penal, propio o de los familia-

re s .

m ) Condiciones laborales precarias, desempleo y pobre z a .

n ) U rgencias sociales.

o ) E m e rgencias sociales por catástro f e s .

p ) Petición de asilo.

6

7
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DESTINATARIOS

5
Titulares del derecho de acceso a los servicios sociales:

Las ciudadanas y ciudadanos de los estados miembros de la Unión

E u ropea empadronados en un ayuntamiento de Galicia, que tendrán

derecho a participar en los diferentes programas, servicios y presta-

ciones del sistema en función de la valoración objetiva de sus nece-

sidades.

Las personas extranjeras empadronadas en cualquier ayuntamiento

de Galicia podrán acceder al sistema gallego de servicios sociales

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente y, en su caso,

tratados y convenios internacionales que resulten de aplicación.

Todas aquellas personas que, sin estar en los supuestos anteriore s ,

se encontraran en estado de necesidad o en situación de emergencia

social o humanitaria.

Las gallegas y gallegos residentes fuera de Galicia y su descendencia

tendrán derecho a las prestaciones reguladas en la presente Ley cuan-

do, al tener necesidad de atención, les sirva de medio para su re t o rn o

definitivo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

GALICIA

DESTINATARIOS

3
Titulares del derecho de acceso a los servicios sociales:

Las personas empadronadas y con residencia legal y efectiva en

cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma del País

Vasco.

Las personas que acrediten haber estado empadronadas y haber teni-

do la residencia efectiva en cualquier municipio de la Comunidad Au-

tónoma del País Vasco durante 12 meses continuados inmediata-

mente anteriores a su solicitud de acceso a dicho sistema.

No obstante lo anterior, para el acceso de estas personas a las pres-

taciones y servicios enmarcados en el SAAD se estará a lo previsto

en el artículo 5.1 de la LAPAD.

Las personas que se encuentren en la Comunidad Autónoma podrán

a c c e d e r, en todo caso, al servicio de información, valoración, diag-

nóstico y orientación, así como al acompañamiento social, y a aque-

llos servicios y prestaciones que sean definidos como de urg e n c i a

social en la Cartera de Prestaciones y Servicios de Sistema Vasco de

Servicios Sociales.

Menores de edad en situación de riesgo o desamparo: a los servicios

y prestaciones del Sistema Vasco de Servicios Sociales obedecerá a

lo previsto en la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protec-

ción a la Infancia y la Adolescencia.

Sin perjuicio de los periodos de empadronamiento previo que, ade-

más de la necesaria prescripción técnica, se establezcan, en su ca-

so, en la Cartera de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de

Servicios Sociales y en sus disposiciones reguladoras específicas.

Podrán establecer medidas de protección a favor de los miembros de

las colectividades vascas en el exterior.

Requisitos generales de acceso a los servicios y prestaciones

a) Ajuste del perfil de las personas que presentan una determinada ne-

cesidad o demanda a las características definidas, en cada caso, en

la Cartera de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Serv i-

cios Sociales, acreditado, en su caso, mediante el corre s p o n d i e n t e

instrumento técnico de valoración;

b) Idoneidad de la prestación o servicio para responder a las necesida-

des de la persona destinataria y prescripción técnica del profesional

o la profesional de referencia que así lo acredite;

PAÍS VASCO
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4.3.3. Derecho subjetivo

El corazón de la nueva legislación que co-

mentamos es el establecimiento con carác-

ter general del derecho subjetivo de acceso

a los servicios sociales.8 8 Debemos insistir

que para que el acceso a una determ i n a d a

p restación técnica o económica sea un de-

recho subjetivo consideramos que debe re u-

nir los requisitos esenciales siguientes: a)

definición clara de la prestación y de su

contenido; b)  concreción de las condicio-

nes personales, de la situación de necesi-

dad protegida o de otra índole re q u e r i d a s

para el acceso a la prestación; c)  garantía

de los recursos necesarios y de la financia-

ción suficiente y segura; d) legitimación pa-

ra re c u rrir por vía administrativa y judicial

en defensa del derecho reconocido. 

Ya vimos como los EA y la LAPAD y sus nor-

mas de desarrollo establecían d e re c h o s

s u b j e t i v o s para el acceso a determ i n a d a s

p restaciones, es decir derechos aplicables

y actuables ante los tribunales en caso de

incumplimiento. Ahora compro b a remos si

todas las nuevas leyes de servicios socia-

les reconocen verdaderos derechos subjeti-

vos. De entrada debemos advertir que la

mayoría, como hizo la LAPD,  no concre t a

aspectos esenciales de dichos dere c h o s

(cartera/catálogo de servicios, requisitos,

etc.) y remite a las disposiciones re g l a-

mentarias de desarrollo. 

En el cuadro 8 podemos observar como las

leyes de Navarra, Cantabria y Cataluña se

re f i e ren explícitamente a la naturaleza de

d e recho s u b j e t i v o de las prestaciones g a -

rantizadas y la de Galicia se refiere a pres-

taciones esenciales como dere c h o

e x i g i b l e. Es decir, estas leyes distinguen

e n t re prestaciones (en sentido amplio, in-

cluyendo las de carácter económico y las

técnicas) de derecho subjetivo de otras su-

jetas a las disponibilidades pre s u p u e s t a-

rias y a los principios de prelación y concu-

rrencia (a estas últimas la Ley catalana las

denomina no garantizadas y la gallega nor -

m a l i z a d o r a s). La ley vasca no efectúa nin-

guna distinción y considera, por tanto, con

carácter general que todas las pre s t a c i o-

nes son garantizadas: “El acceso a las

prestaciones y servicios del Sistema Vasco

de Servicios Sociales se configura como un

derecho subjetivo, dentro del marco de los

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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DESTINATARIOS

25en su caso, justificación, por el profesional o la profesional de re f e-

rencia, de la no adecuación de una fórmula de atención más suscep-

tible de garantizar la permanencia de la persona usuaria en su entor-

no habitual;

c) Empadronamiento en el municipio o, en su caso, en cualquiera de los

municipios de la zona geográfica para la que se haya regulado la pro-

visión obligatoria del servicio o prestación en el Mapa de Serv i c i o s

Sociales;

d) C o m p romiso de pago del precio público o de la tasa que corre s p o n-

da, en el caso de los servicios sujetos a copago.

Requisitos específicos de acceso a cada prestación o servicio se de-

finirán en la Cartera de Prestaciones y Servicios del Sistema Va s c o

de Servicios Sociales.

88 Para ampliar ver: Vilà, Antoni. Noves tendències legislatives en serveis socials: vers el reconeixement del dret subjectiu i la universalització.

Barcelona Societat, núm. 14, 2008., pp. 35-44.
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requisitos generales de acceso al mencio-

nado sistema y de los requisitos de acceso

específicos que se regulen para cada pres-

tación o servicio” (art. 2.1).

Otra cuestión importante es la re f e rente a

los recursos necesarios y a la financiación

suficiente y segura para garantizar los dere-

chos subjetivos. Las leyes insisten, por una

p a rte, en la necesidad ineludible de evaluar

los costes, y, por otra, en disponer de los re-

cursos: garantizar los recursos necesarios

para asegurar los derechos (Navarra, Canta-

bria); para que la provisión de los serv i c i o s

sociales establecidos se cumpla a d e c u a d a -

m e n t e (Cataluña); las administraciones pú-

blicas responsables deben consignar en los

p resupuestos las cantidades n e c e s a r i a s

(Galicia); se consignaran en los re s p e c t i v o s

p resupuestos cantidades s u f i c i e n t e s ( P a í s

Vasco). Como puede observarse los térm i-

nos no son muy precisos. Para hacer fre n t e

a los compromisos derivados de las pre s t a-

ciones de derecho subjetivo, algunas CCAA

( N a v a rra, Cantabria y Cataluña) lo solucio-

nan legalmente mediante la fórmula -¿mági-

ca?- del crédito ampliable. En el apar t a d o

dedicado a la financiación veremos con ma-

yor detalle estos aspectos que, sin duda,

son claves para la garantía del dere c h o .

Por otra par te, la concreción y la re g u l a-

ción de los servicios y de las prestaciones

económicas se realiza en los catálogos y/o

c a r teras de servicios sociales que, como

v e remos al tratar de las mismas, las leyes

no los concretan, o lo hacen de forma in-

completa, señalando únicamente los as-

pectos básicos del acceso y del contenido

general de las prestaciones, dejando, por

tanto, inconclusa la creación del dere c h o

subjetivo y difiriendo su perfeccionamiento

a normas reglamentarias posteriores. 

En definitiva, si bien es cier to que cre a n

derechos subjetivos la determinación de su

contenido y garantías dependen de des-

a rrollo reglamentarios posteriores y esta-

rán supeditados a las leyes de pre s u p u e s-

tos anuales. Por tanto, deberá seguirse la

aplicación de dichas leyes  para determinar

el alcance y efectividad real de los mismos.

1 1 3

Introducción

Aspectos Conceptuales

A n t e c e d e n t e s

La nueva normativa de servicios sociales
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DERECHO
SUBJETIVO

19,3Las prestaciones garantizadas serán exigibles como derecho subjeti-

vo en los términos establecidos en la cartera, que señalará los requi-

sitos de acceso y el plazo para poder ser exigido

Podrá ser exigido ante la Administración una vez reconocido, pudien-

do, en caso de no ser atendido hacerse valer ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa

Cuadro 8. Derecho subjetivo

NAVARRA
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DERECHO
SUBJETIVO

4.1

4.2

26.3

Las Administraciones Públicas de Cantabria garantizaran a la ciuda-

danía el derecho subjetivo universal, en los términos recogidos en la

presente Ley, a la Protección social mediante actuaciones de promo-

ción, prevención, intervención, incorporación y re i n s e rción social, y

de manera singular a:

a) La protección ante situaciones de desventaja derivadas de carencias

básicas o esenciales de carácter social

b) La protección de las situaciones de dependencia en los términos que

establece la legislación estatal y los que determine el Gobierno de

Cantabria

c) La protección de la infancia y la adolescencia en situación de riesgo

y desamparo por medio de acciones que garanticen la protección ju-

rídica y social de las personas menores de edad

d) La protección ante las situaciones de riesgo social con medidas en-

caminadas a la inclusión social

Las ciudadanas y ciudadanos podrán reclamar en vía administrativa y

jurisdiccional el cumplimiento  de los derechos que reconoce la Ley

Las prestaciones  garantizadas en los términos establecidos en la

Cartera serán exigibles como derecho subjetivo.

CANTABRIA

DERECHO
SUBJETIVO

24Las prestaciones garantizadas son exigibles como derecho subjetivo

de acuerdo con lo establecido por la Cartera de servicios sociales,

que debe incluir, al menos, la necesidad de una valoración pro f e s i o-

nal previa y de una prueba objetiva que acredite su necesidad.

El acceso a las prestaciones no garantizadas se realiza de acuerd o

con lo establecido por la Cartera de servicios sociales y de acuerdo

con los créditos presupuestarios asignados y aplicando los principios

objetivos de prelación y concurrencia.

CATALUÑA

DERECHO
SUBJETIVO

18

Las intervenciones, programas, servicios y prestaciones podrán ser:

a) Esenciales: que se configuran como derecho exigible y estarán ga-

rantizadas para aquellas personas que cumplan las condiciones esta-

blecidas de acuerdo con la valoración técnica de su situación.

b) N o rmalizadoras: que estarán incluidas en la oferta habitual en fun-

ción de las disponibilidades presupuestarias y en régimen de concu-

rrencia.

El reconocimiento efectivo del derecho a una intervención, pro g r a-

ma, servicio o prestación de carácter esencial corresponderá a la ad-

ministración titular y prestadora de los mismos. 

En caso de las prestaciones incluidas en el Catálogo del sistema pa-

ra la autonomía y atención a la dependencia, su reconocimiento se

efectuará por la Administración autonómica.

GALICIA
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DERECHO
SUBJETIVO

2

El acceso a las prestaciones y servicios del Sistema Vasco de Servi-

cios Sociales se configura como un derecho subjetivo, dentro del

marco de los requisitos generales de acceso al mencionado sistema

y de los requisitos de acceso específicos que se regulen para cada

prestación o servicio.

Las personas titulares podrán reclamar en vía administrativa y juris-

diccional, bien directamente, bien a través de las personas jurídicas

legalmente habilitadas para la defensa de los derechos e intere s e s

legítimos colectivos, el cumplimiento del derecho a las prestaciones

y servicios que reconoce la presente Ley. 

La tutela judicial comprenderá la adopción de todas las medidas que

sean necesarias para poner fin a la vulneración del citado dere c h o ,

así como para restablecer a la persona perjudicada en el ejerc i c i o

pleno del mismo.

PAÍS VASCO

4.3.4. Derechos y deberes

La incorporación de los derechos y deberes

de los perceptores de prestaciones y de los

usuarios de servicios sociales es otro de

los avances más significativos consegui-

dos en los últimos años y que ahora las

nuevas leyes consolidan y amplían. Sin em-

bargo, observamos la simple reiteración de

d e rechos y libertades fundamentales esta-

blecidos en la CE o se repiten dere c h o s

subjetivos al a c c e s o a determinadas pre s-

taciones y, por otra parte, recogen deter-

minadas facultades de los usuarios quizás

más propias de niveles reglamentarios.  

De los esquemas clasificatorios de los de-

rechos y deberes que efectúan las distintas

leyes observamos una diferenciación entre

los que se re f i e ren con carácter general a

los destinatarios de los servicios sociales y

los relativos a los usuarios de los servicios,

especialmente los que se prestan desde

los equipamientos diurnos y re s i d e n c i a l e s

(ver tablas 16 y 17). La norma catalana

efectúa una clasificación de los dere c h o s

(destinatarios, usuarios, información, elec-

ción proveedor y profesionales) y la navarra

y la vasca, siguiendo su línea tradicional,89

regulan simultáneamente los derechos y

d e b e res de las personas usuarias y de los

p rofesionales, con lo cual podemos obser-

var la interrelación que se produce entre

ellos.

89 Decreto 64/2004, de 6 de abril, por el que se aprueba la carta de derechos y obligaciones de las personas usuarias y profesionales de los

servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco y el régimen de sugerencias y quejas.
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En la tabla 17 se han sintetizado los principa-

les derechos que otorgan a las personas en

relación a los servicios sociales con carácter

general, excluyendo los re f e rentes a los usua-

rios, que tratamos más adelante. La mayoría

de las relaciones de derechos se inician con

la re f e rencia genérica a derechos y libert a d e s

fundamentales o a determinados aspectos de

los mismos, como la dignidad, la no discrimi-

nación, la confidencialidad, etc.; estas re f e-

rencias pueden tener un sentido pedagógico,

ya que jurídicamente no hay duda sobre su

plena aplicabilidad a estas personas. Quizás

cabe destacar el derecho re f e rente a las v o -

luntades anticipadas o testamento vital y el

d e recho a la a u t o t u t e l a para situaciones futu-

ras de incapacidad que, aunque ya están re-

guladas por normativa específica estatal y au-

tonómica, puede resultar oportuno insistir ya

que son especialmente indicados para deter-

minados colectivos beneficiarios de los serv i-

cios sociales. También es interesante el dere-

cho a la a u t o n o m í a tal como lo conceptúa la

ley vasca: “la posibilidad de actuar y pensar

de forma independiente en relación con la vi-

da privada, incluida la disposición a asumir en

la misma ciertos niveles de riesgo calculado,

s i e m p re que dispongan de capacidad jurídica

y de obrar para ello…” (art. 9.1, c)

En relación con los derechos fundamenta-

les, debemos citar las re f e rencias explícitas

que dichas leyes efectúan a los menores y a

las personas incapacitadas jurídicamente.

Así, por ejemplo, la ley cántabra establece

que “las personas menores de edad gozaran

además de los derechos recogidos en su le-

gislación específica” o que “las personas

que tengan declarada una incapacidad legal

y sus padres, madres y quienes ejerzan la tu-

tela tendrán los deberes que establezcan la

legislación vigente”. La ley catalana se pro-

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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NAVARRA CANTABRIA CATALUÑA GALICIA PAIS VASCO

DESTINATARIOS

DERECHOS

DERECHOS DERECHOS 

DERECHOS

USUARIOS- Derechos

- Deberes

Derechos y liber-

tades fundamen-

tales

Dignidad, autono-

mía, intimidad,

bienestar

USUARIOS
- Generales

- Específicos

usuarios cen-

tros día/noche

y residenciales

Derecho 

de acceso

Derecho 

Destinatarios

Derecho subjeti-

vo servicios y

prestaciones

esenciales
DEBERES 

USUARIOS
- Derechos

- Deberes

DEBERES

Derecho de 

información

Derechos

usuarios

PROFESIONALES

Derechos usua-

rios servicios re-

sidenciales y

diurnos

DEBERES

PROFESIONALES

- Derechos

- Deberes

Derecho a esco-

ger proveedor
- Derechos

- Deberes

DEBERES

Tabla 16. Presentación de los derechos y deberes en las Leyes de servicios sociales
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nuncia en términos parecidos, señalando

que en caso de los menores, el régimen jurí-

dico de protección deberá determinar la for-

ma de ejercer los derechos. La ley vasca de-

ja claro que en el caso de personas menore s

y las incapacitadas se garantizará el ejerc i-

cio de sus deberes a través de sus re p re s e n-

tantes legales.

1 1 7
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4

Tabla 17. Síntesis de los principales derechos en relación a los servicios sociales

Derechos NAVARRA CANTABRIA CATALUÑA GALICIA PAIS VASCO

Derechos y libertades fundamentales – – – –

A la confidencialidad – – – – –

No discriminación en acceso y utilización servicios – – – – –

Dar instrucciones previas para situaciones futuras incapacidad – –

A la autonomía –

Disponer plan de atención individual/familiar – – – –

Atención individualizada –

Participar en la toma de decisiones que le afecten – – –

Elección prestaciones y servicios entre las opciones  que se le

presenten y las posibilidades
– – – –

Escoger el proveedor del servicio disponibles en la Red ?

Renunciar a las prestaciones y servicios  concedidos – – – – –

Recibir información ante cualquier intervención y dar su consenti-

miento
– – – –

Recibir información suficiente, veraz, comprensible sobre servi-

cios y prestaciones disponibles
– – – – –

Ser valorado y recibir información sobre resultados – – –

Reconocimiento situación discapacidad y derechos –

Reconocimiento situación dependencia y al PIA –

Acceso expediente individual – – – –

Ser advertido procedimientos para proyectos docentes o investi-

gación
–

Disponer de ayudas para comprender información – –

Recibir servicios de calidad – – – – –

Recibir atención urgente – –

Recibir servicios de forma continuada –

Asignación de un profesional de referencia – – – – –

Dirigirse al personal encargado de su atención –

A presentar sugerencias, quejas y reclamaciones – – –

No presentar documentos no exigidos o en poder Admción –

Derechos lingüísticos: ser atendido según su preferencia en cual-

quiera idiomas oficiales
– –

A la tarjeta social –
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Como comentario general sobre los dere-

chos reconocidos en la tabla citada y de

f o rma más detallada en el cuadro 9 consi-

deramos importante señalar que la implan-

tación y garantía de algunos de ellos exige

cambios organizativos significativos e in-

crementos de recursos humanos y materia-

les considerables, que deben tenerse en

cuenta. Por otra parte, consideramos que

cabe destacar por su novedad o singulari-

dad los derechos siguientes:

a) Derecho a un plan de atención individual

o familiar.  Este derecho, que se recoge

en todas las leyes, presupone un enfo-

que personalizado a la atención y exige

disponer de profesionales suficientes y

capacitados para ello.

b) Derecho de elección. Se trata de un de-

recho complejo y que no resultará fácil

garantizar, como ya se comentó al tratar

de la LAPAD. Como podemos observ a r

en la tabla 17, estas leyes lo establecen

con carácter general (participar en la to-

ma de las decisiones que le afecten) o

referidas al acceso y permanencia en

los servicios y prestaciones (elección

e n t re las opciones que se le pre s e n t e n )

e incluso a escoger el proveedor entre

los posibles (Cataluña). También se ex-

tiende a la renuncia al servicio o a la

prestación concedida.

c ) D e recho a la i n f o rm a c i ó n. Este derecho se

ha visto muy re f o rzado en las nuevas leyes

que lo extienden a la recepción de inform a-

ción ante cualquier intervención; a re c i b i r

i n f o rmación suficiente, veraz, compre n s i-

ble sobre los servicios y prestaciones; a

disponer de información sobre re s u l t a d o s

de su valoración; a acceder a su expedien-

te individual; a ser informado sobre los pro-

cedimientos de que fuera objeto para pro-

yectos docentes o de investigación; a dis-

poner de ayudas para comprender la infor-

mación, cuando tenga dificultades, ya

sean derivadas de dificultades con el idio-

ma o debidas a alguna discapacidad, con

el fin  de garantizar su participación en la

toma de decisiones.

d) Derecho a los servicios de calidad, con -

tinuados y de urgencia. En relación a los

servicios concretan que deben de ser de

calidad, continuados y cuando sea nece-

sario disponer de recursos para atender

a situaciones de urgencia. Es destaca-

ble la insistencia en la calidad de los

s e rvicios en todas las últimas leyes y a

la necesidad de garantizar la continui-

dad asistencial y de creación de unos

s e rvicios de urgencia en el sistema se

servicios sociales.

e) D e recho a la asignación de un pro f e s i o-

nal de re f e rencia. Todas las leyes anali-

zadas contemplan explícitamente este

derecho, que en algún caso se amplía a

la l i b re elección ( N a v a rra). Algunas de

estas normas concretan que se trata de

un interlocutor principal que debe dar

c o n g ru e n c i a al proceso de atención y

que la coordine con el resto del sistema

del bienestar (Cantabria), le garantice la

globalidad del proceso (Cataluña) y la

continuidad (País Vasco).

f) Derechos lingüísticos. Las leyes de Gali-

cia y el País Vasco explicitan  este dere-

cho que se concreta en la posibilidad, a

su elección, de utilizar alguna de las len-

guas oficial en su territorio. En el caso

de Cataluña no se explicita, ya viene es-

tablecida con carácter general en la nor-

mativa estatutaria.90

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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90 “Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por razones lingüísticas” (art. 32 EAC)mn y “Todas las personas tiene derecho a

ser atendidas oralmente y por escrito en la lengua oficial que elijan en su condición de usuarios o consumidores de bienes, productos y servi-

cios” (art. 34 EAC).
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g) Derecho a la tarjeta social y expediente

ú n i c o. La ley gallega -y también el pro-

yecto de La Rioja- reconoce el derecho a

esta tarjeta que le acredita como titular

del derecho de acceso a los serv i c i o s

sociales y la instauración de un expe-

diente único en el sistema. 

Las tres primera leyes establecen derechos

específicos de los usuarios de los servicios

sociales, ya sean sólo de los re s i d e n c i a l e s

(Navarra) o ampliándolos a los de atención

d i u rna (Cataluña) y además a la nocturn a

(Cantabria). La normativa vasca se re f i e re

únicamente a las personas usuarias, que

define como las destinatarias directas de

la prestación o servicio y a las personas

cuidadoras, en los términos que se deter-

minen reglamentariamente.

Las leyes que establecen derechos especí-

ficos para los usuarios de servicios re s i-

denciales (ver cuadro 9) se refieren básica-

mente a los siguientes:9 1 l i b e r tad de

ingreso permanencia y salida; ejercicio de-

rechos políticos (Cantabria, Cataluña); a

conocer el informe periódico de los resulta-

dos de la evaluación de los servicios re s i-

denciales (Navarra); conocer re g l a m e n t o

interno; a una atención personalizada; a co-

municar y recibir libremente información; al

secreto de las comunicaciones; a la intimi-

dad y privacidad; considerar como domici-

lio el centro residencial; formular sugere n-

cias y quejas; a personalizar el entorno y

mantener objetos personales significati-

vos; a la práctica religiosa; a no ser someti-

do a ningún tipo de inmovilización o restric-

ción; conocer el precio de los servicios; a

p a rticipar en asuntos que le afecten (Can-

tabria); a acceder a su historia personal

(Cantabria); a compartir el mismo aloja-

miento con las personas que mantengan

una relación de afectividad (Cantabria); a

mantener su relación con el entorno fami-

liar y social (Cantabria); a recibir atención

sanitaria por el sistema público de salud y

tener asignado un profesional de la Salud

(Cantabria); a obtener facilidades para ha-

cer la declaración de voluntades anticipa-

das (Cataluña).

Todas las leyes se re f i e ren a los debere s ,

cuya síntesis puede verse en la tabla 18.

En algunas leyes se tratan de forma más

amplia que otras, es interesante que ade-

más de los tradicionales deberes genéricos

(cumplir las normas requisitos y condicio-

nes establecidos; respeto, tolerancia y co-

laboración; utilizar las instalaciones de for-

ma responsable; pagar el precio que

c o rresponda; facilitar la información y los

cambios personales y familiares) se intro-

ducen nuevos deberes referentes al cumpli-

miento de los acuerdos; a comparecer ante

la administración; atender las indicaciones

del personal; mantener una actitud colabo-

rativa y participar activamente en el proce-

so de mejora, autonomía e inserción; desti-

nar la prestación a su finalidad.
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91 Los derechos de los usuarios que a continuación se indica el nombre de la Comunidad autónoma, entre paréntesis, son específicos de la mis-

ma; los demás derechos son adoptados con carácter general por las CCAA que los regulan.
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Tabla 18. Síntesis de los principales deberes en relación a los servicios sociales

Deberes NAVARRA CANTABRIA CATALUÑA GALICIA PAIS VASCO

Cumplir normas, requisitos y condiciones

de las prestaciones y servicios
– –

Conocer y cumplir las normas organizati-

vas y de funcionamiento de las prestacio-

nes y servicios

–

Observar conducta respeto mutuo, toleran-

cia y colaboración
– – – –

Respeto al personal, su dignidad y sus de-

rechos
– – – –

Utilizar de forma responsable las instala-

ciones
– – – – –

Facilitar información personal y familiar ne-

cesaria
– – – –

Comunicar los cambios en la situación per-

sonal y familiar
– – – –

Destinar la prestación a la finalidad – – – –

Reintegrar las cantidades percibidas inde-

bidamente
– –

Comparecer ante la administración a re-

querimiento
– –

Contribuir a la financiación del coste de los

servicios
– – – –

Cumplir los acuerdos relacionados con la

prestación concedida
– –

Atender las indicaciones del personal – – –

Mantener actitud colaborativa y participa-

tiva
–

Participar activamente en el proceso de

mejora, autonomía e inserción
–

Mantener comportamiento no discriminato-

rio
–
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Para terminar estos comentarios sobre los

derechos y los deberes haremos una breve

alusión a los relacionados con los profesio-

nales. En todas las leyes al tratar de los de-

rechos  y deberes de los destinatarios y

usuarios de servicios sociales se refieren a

sus relaciones con el personal e indire c t a-

mente a sus obligaciones y derechos. En

este sentido observamos desde obligacio-

nes de carácter general, como que los pro-

fesionales deben tratar a las personas

atendidas con respeto y dignidad y sin dis-

criminación, a otras referentes a la asisten-

cia o las relativas al deber que tienen los

profesionales de informar a los usuarios de

f o rma completa y comprensible, a mante-

ner la confidencialidad de los datos que co-

nocen y al respeto a la autonomía e intimi-

dad de las personas atendidas. Es decir,

los profesionales son los responsables de

satisfacer muchos de los derechos de los

usuarios y, al propio tiempo, algunos de los

deberes de éstos están relacionados con el

personal, como cuando de forma directa se

señala la obligación general de respetar la

dignidad y los derechos del personal de los

s e rvicios, como personas y como trabaja-

d o res o cuando se señala la obligación de

acudir a las entrevistas o seguir las orien-

taciones de los profesionales.

Sin embargo, como ya se ha señalado, la

ley navarra y la vasca se re f i e ren específi-

camente a los derechos y deberes de las

personas profesionales de los servicios so-

ciales. Esta última ley señala como dere-

chos: a) desempeño de su actividad pro f e-

sional; b) acceder a una información y

orientación inicial; c) beneficiarse de una

f o rmación profesional continuada; d) part i-

cipar en las decisiones que le afecten y en

la organización de los servicios; e) acceder

a los cauces de información, sugerencia y

queja; f) disponer de los medios necesa-

rios. Como deberes impone a los pro f e s i o-

nales: a) promoción de la dignidad, autono-

mía, integración y bienestar de los

atendidos; b) conocer y cumplir la normati-

va vigente; c) mantener un comport a m i e n-

to no discriminatorio; d) respetar las opi-

niones, criterios y decisiones de los

usuarios; e) guardar las normas de convi-

vencia y respeto mutuo; f) procurar la con-

tinuidad de la intervención; g) respetar y

utilizar correctamente los bienes e instala-

ciones; h) respetar los plazos de las inter-

venciones; i) poner en conocimiento de los

responsables las irregularidades y anomalí-

as que se observen, y cualquier situación

que considere pudiere conllevar una vulne-

ración de derechos.

Para cerrar este apartado debemos hacer

una re f e rencia a un conjunto de dispositi-

vos que establecen las leyes de serv i c i o s

sociales estudiadas con el fin garantizar

los derechos de los destinatarios y usua-

rios de los servicios y para poder detectar

cualquier situación que vulnere dichos de-

rechos u otras accione u omisiones contra-

rias a la normativa de servicios sociales.

Para ello, las citadas leyes  regulan el con-

t rol y la inspección y establecen un régi-

men de infracciones y sanciones.

Todas las leyes de servicios sociales re g u-

lan la inspección y control de las actuacio-

nes realizadas por las entidades que inter-

vienen en este ámbito y establecen

asimismo un régimen de infracciones y san-

ciones de características parecidas a las

descriptas de la LAPAD (ver apart a d o

4.2.4.), aunque en general muchos más de-

talladas.

1 2 1
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Cuadro 9. Derechos y deberes

NAVARRA

DERECHOS 

Y DEBERES

Destinatarios de los servicios sociales

Derechos:

a ) Acceder a los servicios sociales en condiciones e igualdad

b) Recibir información suficiente y veraz, en térmicos comprensibles

c) Recibir por escrito y en lenguaje claro y comprensible a valoración de

su situación

d) Disponer de un plan de atención individual y/o familiar

e) Participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención

social y a la elección de las prestaciones entre las opciones que le

sean presentadas

f) Recibir información previa en relación con cualquier intervención que

les afecte, a fin de que puedan dar su consentimiento (en centro re-

sidencial por escrito) específico y libre

g) Renunciar a las prestaciones y a los servicios concedidos 

h) Confidencialidad

i) Acceso en cualquier momento a su expediente individual

k) Asignación y elección libre de un profesional de referencia, en los tér-

minos que se establezcan reglamentariamente

l) Participación

m) Recibir servicios de calidad yb a conocer los estándares estableci-

dos

n) Sugerir y a hacer reclamaciones

Deberes:

a) Cumplir las normas, requisitos, condiciones, procedimientos y orien-

taciones establecidas por los profesionales, comprometiéndose a

participar activamente en ele proceso

b) Facilitar información veraz sobre las circunstancias personales, fami-

liares y económicas, siempre que su conocimiento sea necesario pa-

ra valorar y atender su situación, así como comunicar las variaciones

que se produzcan

c) Destinar la prestación a la finalidad para la que fue concedida

d) Acudir a las entrevistas a las que sea citado por los profesionales de

servicios sociales

e) Contribuir a la financiación del coste de los servicios cuando se po-

see la capacidad económica y así se establezca normativamente

f) El resto de deberes que se establezcan en la normativa re g u l a d o r a

de los servicios

Usuarios de los servicios

Derechos:

a) Libertad individual para la permanencia y salida del servicio

b) Conocer el reglamento interno y disponer de una copia

c) Conocer con carácter previo a su ingreso el informe público en el que

se detallen los resultados de la evaluación periódica de los servicios

residenciales

d) Recibir una atención personalizada que comprenda una atención so-

cial, sanitaria, farmacéutica, educacional y cultural

e) Secreto de sus comunicaciones

f) Intimidad y a la privacidad en las diferentes acciones de su vida coti-

diana

g) Considerar como domicilio el centro residencial donde vive y a man-

tener relación con el entorno familiar y social

6

7

8.1

Informe_Servicios_Sociales  22/4/10  12:40  Página 122



1 2 3

Introducción

Aspectos Conceptuales

A n t e c e d e n t e s

La nueva normativa de servicios sociales

Consideraciones finales
4

CANTABRIA

DERECHOS 

Y DEBERES

8.2h) Acceso a un sistema interno de reopción, seguimiento y re s o l u c i ó n

de sugerencias y quejas

i) Mantener objetos personales significativos, restando el derecho de

las otras personas

j) Práctica religiosa que no altere el normal funcionamiento del centro,

siempre que sea ejercida desde el respeto a la libertad de las otras

personas

k) No ser sometido a ningún tipo de inmovilización o de restricción físi-

ca o tratamiento farmacológico sin prescripción facultativa y super-

visión, salvo que exista peligro inminente para la seguridad física del

usuario o de terceros. Se comunicaran al Ministerio Fiscal

l) Conocer el precio e los servicios que se reciben y de la contrapresta-

ción que satisface

m) Participación

Deberes:

a) Observar una conducta basada en el respeto mutuo, la tolerancia y la

colaboración

b) Respetar al personal y sus derechos

c) Utilizar y cuidar de manera responsable las instalaciones.

DERECHOS 

Y DEBERES

5Derechos

En relación con los servicios sociales

a) A ser tratadas con respeto a la dignidad que les corresponde como

personas

b) A que se respeten los derechos y libertades fundamentales y demás

derechos

c) A acceder al sistema de servicios sociales sin discriminación

d) Al reconocimiento de la situación de discapacidad y a los dere c h o s

derivados de la misma

e) Al reconocimiento de la situación de dependencia y a disponer de un

programa individual de atención

f) A recibir información simiente y en modo compresible sobre los ser-

vicios y las prestaciones disponibles, los criterios de adjudicación,

las prioridades para recibirlos, los derechos y deberes de las perso-

nas usuarias, así como los mecanismos de presentación de quejas y

reclamaciones 

g) A recibir por escrito y en lenguaje comprensible la valoración de su

situación

h) A disponer, tras las valoración, de un plan de atención social indivi-

dual o familiar

i) A recibir las prestaciones garantizadas de la Cartera de Servicios So-

ciales

j) A participar en la toma de decisiones sobre el proceso de interv e n-

ción

k) A recibir información previa en relación a cualquier intervención que

precise consentimiento  

l) A la confidencialidad de todos los datos e informaciones que consten

en sus expediente administrativos y en la historia personal

m) A acceder al expediente administrativo individual y a la historia per-

sonal
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DERECHOS 

Y DEBERES
6

n) A recibir servicios de calidad, a conocer los estándares aplicables y

a que se tenga en cuenta su opinión en el proceso de evaluación de

los mismos.

ñ) A recibir atención urgente cuando así se precise

o) A la asignación de un profesional de referencia que sea la interlocu-

tora principal y que vele por la congruencia del proceso de atención

y su coordinación con el resto de sistemas dirigidos a promover el

bienestar social

p) A renunciar a las prestaciones y a los servicios concedidos

q) A presentar sugerencias, quejas y reclamaciones, a obtener  informa-

ción y a recibir respuesta 

r) A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden

ser utilizados en un proyecto docente o de investigación, siendo ne-

cesaria la autorización de la persona afectada o de la que ostente su

representación

s) A dirigirse al personal profesional encargado de su atención

t) A disponer de las ayudas y de los apoyos necesarios para compre n-

der la información que se le dirija, tanto por dificultades con el idio-

ma como por alguna discapacidad física, intelectual, mental o senso-

rial, con el fin de garantizar el ejercicio de sus derechos y facilitar la

participación plena en el proceso de información y toma de decisio-

nes

u) A no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables o

que ya se encuentren en poder de la Administración actuante.

v) Cualesquiera otros derechos reconocidos por al norma vigente

Las personas menores de edad gozaran además  de los derechos re-

conocidos en la legislación específica

Específicos de las personas usuarias de centros y servicios de atención

diurna/nocturna y estancia residencial

Derechos

a) Al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y

la salida del establecimiento, con las limitaciones para menores, in-

capacitadas e incursas en medidas judiciales de internamiento. El

consentimiento se prestará por escrito cuando implique el ingreso en

un centro residencial

b) Al libre ejercicio de sus derechos políticos con espeto a la libert a d

de las otras personas

c) A participar en las decisiones que haya de tomar el centro y que les

afecten individualmente o colectivamente y a asociarse para favore-

cer la participación

d) A la práctica religiosa ejercida con respeto a la libertad de creencias

de las otras personas

e) A conocer el reglamento interno del servicio, explicado de manera

comprensible, y a disponer por escrito del mismo

f) A que se recoja en una historia personal información de todos los as-

pectos relacionados con su salud y bienestar , así como de la gestión

de su caso individual

g) A acceder a la historia personal sin vulnerar el derecho a la intimidad

de terceras personas, así como a la obtención de un informe de la

misma cuando así sea solicitado

h) A una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades espe-

cíficas

j) A recibir atención sanitaria por el sistema público de salud en igual-

dad de condiciones que el resto de la ciudadanía y a tener asignado

un profesional de Atención Primaria en el Centro de Salud de la Zona

básica en que se encuentre el centro residencial
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DERECHOS 

Y DEBERES

7

k) A recibir atención complementaria de carácter socioeducativo, cultu-

ral y, en general, a la atención de necesidades  personales dirigida al

d e s a rrollo personal de todas las capacidades, en condiciones de

igualdad con el resto de la ciudadanía

l) A recibir atención con garantías de continuidad en la prestación de

los servicios, cualquiera que sea la tipología de estos

m) A comunicar y a recibir libremente información por cualquier medio

de difusión

n) Al secreto de sus comunicaciones excepto disposición contraria por

resolución judicial

ñ) A la intimidad y privacidad

o) Al reconocimiento como domicilio, a todos los efectos, del estableci-

miento  residencial

p) A personalizar el entorno donde viva con objetos propios, siempre

respetando el derecho de las otras personas

q) A que las personas que mantengan una relación de afectividad en un

establecimiento residencial a compartir el mismo alojamiento

r) A mantener su relación con su entorno familiar y social que será, en

todo caso, facilitada

s) A no ser sujeto a ningún tipo de restricción física o intelectual, por

medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción y superv i s i ó n

facultativa, salvo que exista peligro inminente para la seguridad físi-

ca de la persona usuaria o de terceras personas. En este supuesto,

las medidas deberán recogerse en la historia personal y pre c i s a r a n

supervisión facultativa antes de 24 horas y comunicarse a sus fami-

liares más cercanos y al Ministerio Fiscal

t) A conocer el coste de los servicios que se recibe y, en su caso, a co-

nocer la participación que deberán realizar en su condición de perso-

na usuaria

u) A que los menores de edad sean informados sobre sus derechos y de-

beres de forma comprensible y adecuada a su edad y capacidad

v) A que las personas con discapacidad intelectual sean informadas so-

b re sus derechos y deberes de forma adecuada a su nivel de com-

prensión

w) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente

Deberes

a) Facilitar con veracidad los datos personales, familiares y de la uni-

dad de convivencia necesarios y de presentar los documentos fide-

dignos

b) Destinar la prestación a la finalidad para la que fue concedida

c) Reintegrar las prestaciones económicas recibidas indebidamente

d) Comparecer ante la Administración a requerimiento del órgano com-

petente para tramitar o conceder una prestación, habiendo sido infor-

mado de la necesidad y motivos de la comparecencia, siempre que

sea viable el desplazamiento y permitiendo el acceso de un acompa-

ñante

e) Comunicar los cambios que se produzcan en la situación personal y

familiar que puedan afectar a las prestaciones solicitadas o concedi-

das

f) Observar una conducta basada en el respeto, la tolerancia y la cola-

boración para facilitar la resolución de los problemas

g) Respetar la dignidad y los derechos civiles y laborales de quienes tra-

bajen prestándoles servicios

h) Utilizar con responsabilidad y  cuidar las instalaciones del centro

i) Cumplir las normas y los procedimientos para el uso y disfrute de las

instalaciones
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DERECHOS 

Y DEBERES

j) Contribuir a la financiación del coste de los servicios recibidos cuan-

do así lo establezca la normativa aplicable, conforme a los recursos

económicos de la persona usuaria, salvo en los casos en que la situa-

ción económica exima de ello

k) Cualesquiera otros deberes que establezca la normativa de los cen-

tros y servicios

Las personas menores de edad y las personas que tengan declarada

una incapacidad legal y sus padres, madres y quienes ejerzan la tute-

la tendrán los deberes que establezca la legislación vigente

CANTABRIA

DERECHOS 

Y DEBERES

8

9

Garantía de los derechos y libertades fundamentales

Debe ponerse un cuidado especial en garantizar los derechos y libert a-

des fundamentales y en facilitar su ejercicio en la relación que se esta-

blece con las personas para la prestación de los servicios sociales.

Los profesionales y entidades que gestionan servicios sociales deben

orientar su actividad de modo que se garantice especialmente la digni-

dad de las personas, su bienestar y el respeto a su autonomía e intimi-

dad.

La Administración pública debe velar por la efectividad de los derechos

de los destinatarios de los servicios sociales.

Derecho de acceso a los servicios sociales

Todas las personas tienen derecho a acceder a la atención social y a dis-

frutar de la misma, sin discriminación por razón de lugar de nacimiento,

etnia, sexo, orientación sexual, estado civil, situación familiar, enferme-

dad, religión, ideología, opinión o cualquier otra circunstancia personal

o social.

Los destinatarios de los servicios sociales tienen derecho a:

a ) Disponer de un plan de atención social individual, familiar o convi-

vencial, en función de la valoración de la situación, que debe apli-

carse técnicamente por procedimientos reconocidos y homologa-

d o s .

b) Recibir servicios de calidad y conocer los estándares aplicables a tal

fin, y derecho a que sea tenida en cuenta su opinión en el proceso de

evaluación.

c) Recibir de forma continuada los servicios sociales mientras estén en

situación de necesitar el servicio.

d) Recibir una atención urgente o prioritaria en las situaciones que no

puedan esperar al turno ordinario, en los supuestos determinados por

la administración competente.

e ) Tener asignado un profesional o una profesional de re f e rencia que

sea el interlocutor principal y que vele por la coherencia, la coord i-

nación con los demás sistemas de bienestar y la globalidad del pro-

ceso de atención, y cambiar, si procede, de profesional de re f e re n-

cia, de acuerdo con las posibilidades del área básica de serv i c i o s

s o c i a l e s .

f) Renunciar a las prestaciones y los servicios concedidos, salvo que la

renuncia afecte a los intereses de menores de edad o de personas in-

capacitadas o presuntamente incapaces.

g) Decidir si desean recibir un servicio social y escoger libremente el ti-

po de medidas o de recursos que deben aplicarse, entre las opciones

que les sean presentadas, así como participar en la toma de decisio-

nes sobre el proceso de intervención acordado.
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DERECHOS 

Y DEBERES

10

11

12

h) La confidencialidad de los datos e informaciones que consten en sus

expedientes, de acuerdo con la legislación de protección de datos de

carácter personal.

Derecho a la información en el ámbito de los servicios sociales

En el ámbito de los servicios sociales todas las personas tienen derecho

a reclamar y a recibir información veraz sobre los servicios y, en espe-

cial, tienen derecho a:

a) Recibir información suficiente y comprensible sobre los servicios y

prestaciones disponibles, los criterios de adjudicación y las priorida-

des para recibirlos, sobre los derechos y deberes de los destinatarios

y usuarios, y sobre los mecanismos de presentación de quejas y re-

clamaciones, que deben ser expuestos de forma visible en los cen-

tros de atención.

b) Recibir por escrito y, si es preciso, de palabra, en lenguaje compren-

sible y accesible, la valoración de su situación, la cual, si pro c e d e ,

debe incluir la calificación de las necesidades de los familiares o de

las personas que les cuidan.

c) Recibir información previa con relación a cualquier intervención que

los afecte a fin de que, si procede, puedan dar su consentimiento es-

pecífico y libre. El consentimiento debe darse por escrito cuando im-

plique el ingreso en un establecimiento residencial de servicios so-

ciales. En el caso de las personas incapacitadas y de las que, por

razón de sus circunstancias personales, pueden ser declaradas inca-

paces, debe seguirse el procedimiento legalmente establecido.

d) Acceder a sus expedientes individuales, en todo cuanto no vulnere el

derecho a la intimidad de terceras personas, y obtener copias de los

mismos, de acuerdo con lo establecido por las leyes. Este dere c h o

no incluye, sin embargo, el acceso a las anotaciones que el personal

profesional haya realizado en el expediente.

e) Presentar sugerencias, obtener información, poder presentar quejas

y reclamaciones, y recibir respuesta dentro del periodo legalmente

establecido.

f) Disponer de las ayudas y los apoyos necesarios para comprender la

información que les sea dada si tienen dificultades derivadas del des-

conocimiento de la lengua o si tienen alguna discapacidad física, psí-

quica o sensorial, a fin de garantizar el ejercicio de sus derechos y fa-

cilitar que puedan participar plenamente en el proceso de

información y de toma de decisiones.

Protección de los derechos de los niños y adolescentes

En el caso de los niños y adolescentes en situación de riesgo, el régi-

men jurídico de protección debe establecer la forma de ejercer los dere-

chos establecidos por los artículos 8, 9 y 10 en el ámbito de los servi-

cios y recursos para los niños y adolescentes.

D e rechos específicos de los usuarios de servicios residenciales y diur-

nos:

a) E j e rcicio de la libertad individual para ingresar y permanecer en el

establecimiento y para salir del mismo, sin perjuicio de lo estableci-

do por la legislación vigente respecto a los menores de edad, las per-

sonas incapacitadas y las personas sometidas a medidas judiciales

de internamiento.

b) Conocer el reglamento interno del servicio, así como los derechos y

d e b e res, que deben explicarse de modo comprensible y accesible,

especialmente cuando afectan a niños y adolescentes.

c) Recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades

específicas.
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26.5

13

h) Considerar como domicilio el establecimiento residencial donde vi-

ven y mantener la relación con el entorno familiar, convivencial y so-

cial, respetando los modos de vida actuales.

i) Participar en la toma de decisiones del centro que los afecten indivi-

dual o colectivamente por medio de lo establecido por la normativa y

el reglamento de régimen interno, y asociarse para favorecer la parti-

cipación.

j) Acceder a un sistema interno de recepción, seguimiento y resolución

de sugerencias y quejas.

k) Tener objetos personales significativos para personalizar el entorn o

donde viven, siempre y cuando respeten los derechos de las demás

personas.

l) E j e rcer libremente los derechos políticos, respetando el funciona-

miento normal del establecimiento y la libertad de las demás perso-

nas.

m) E j e rcer la práctica religiosa, respetando el funcionamiento norm a l

del establecimiento y la libertad de las demás personas.

n) Obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipa-

das, de acuerdo con la legislación vigente.

o) Recibir de forma continuada la prestación de los servicios y las pres-

taciones económicas y tecnológicas en las condiciones que se esta-

blezcan por reglamento.

p) No ser sometido a ningún tipo de inmovilización o restricción de la

capacidad física o intelectual por medios mecánicos o farm a c o l ó g i-

cos sin prescripción facultativa y supervisión, salvo que exista un pe-

ligro inminente para la seguridad física de los usuarios o de terceras

personas. En este último caso, las actuaciones deben justificarse do-

cumentalmente, deben constar en el expediente del usuario o usua-

ria y deben comunicarse al Ministerio Fiscal, de acuerdo con lo esta-

blecido por la legislación.

q) Conocer el coste de los servicios que reciben y, si procede, conocer

la contraprestación del usuario o usuaria.

Los niños que se encuentran bajo medidas de protección en centros re-

sidenciales tienen derecho a un plan de re t o rno a sus familias y a vivir

en centros próximos a su comunidad, siempre y cuando las medidas de

protección así lo recomienden.

El reglamento interno del servicio puede desarrollar y concretar la forma

de ejercer los derechos, respetando siempre su contenido esencial y sin

restringir los efectos que derivan de su reconocimiento por las leyes.

Derecho a escoger el proveedor del servicio

El usuario o usuaria tiene derecho a escoger el centro proveedor del ser-

vicio entre los de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública y los

gestionados bajo el régimen de servicio público, de acuerdo con la natu-

raleza del servicio, la disponibilidad de plazas y la valoración del pro f e-

sional o la profesional de referencia asignada.

Deberes con relación a los servicios sociales

Las personas que acceden a los servicios sociales o, si procede, sus fa-

miliares o representantes legales, tienen los siguientes deberes:

a) Facilitar los datos personales, convivenciales y familiares veraces y

p resentar los documentos fidedignos que sean imprescindibles para

valorar y atender su situación.

b) Cumplir los acuerdos relacionados con la prestación concedida y se-

guir el plan de atención social individual, familiar o convivencial y las

orientaciones del personal profesional, y comprometerse a participar

activamente en el proceso.
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c) Comunicar los cambios que se produzcan en su situación personal y

familiar que puedan afectar a las prestaciones solicitadas o re c i b i-

das.

d) Destinar la prestación a la finalidad para la que se ha concedido.

e) Devolver el dinero recibido indebidamente.

f) C o m p a recer ante la Administración, a requerimiento del órgano que

haya otorgado una prestación.

g) Observar una conducta basada en el respeto mutuo, la tolerancia y la

colaboración para facilitar la convivencia en el establecimiento y la

resolución de los problemas.

h) Respetar la dignidad y los derechos del personal de los servicios co-

mo personas y como trabajadores.

i) Atender a las indicaciones del personal y comparecer a las entrevis-

tas a que sean convocados, siempre y cuando no atenten contra la

dignidad y libertad de las personas.

j) Utilizar con responsabilidad las instalaciones del centro y cuidarlas.

k) Cumplir las normas y los procedimientos para el uso y disfrute de las

prestaciones.

l) Contribuir a la financiación del coste del centro o servicio si así lo es-

tablece la normativa aplicable.

m) Cumplir los demás deberes que establezca la normativa re g u l a d o r a

de los centros y servicios sociales de Cataluña.

Los niños y adolescentes, y sus padres, madres y tutores legales, tie-

nen los deberes establecidos por la legislación.

GALICIA

DERECHOS 

Y DEBERES

6Derechos de las personas en relación con los servicios sociales

Respeto de la dignidad de la persona, de su autonomía e intimidad y

de su bienestar orientará la actuación pública y la actividad de las

personas profesionales y entidades gestoras de servicios sociales.

Se reconoce el derecho a los servicios sociales, como derecho subje-

tivo, cuando se trate de servicios y prestaciones esenciales re c o n o c i-

dos como tales en la presente Ley.

Las usuarias o usuarios de los servicios sociales, tendrán los siguien-

tes derechos con relación al sistema gallego de servicios sociales:

a ) Utilizar el sistema de servicios sociales en condiciones de igualdad y

sin discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación se-

xual, estado civil, edad, situación familiar, discapacidad, ideología,

c reencia, opinión o cualquier otra circunstancia personal, económica

o social.

b ) Recibir un trato acorde a la dignidad de la persona y al respeto de los

d e rechos y libertades fundamentales, tanto por parte del personal co-

mo de las personas implicadas en el centro, programa o serv i c i o .

c ) I n t e rvención individualizada acorde con sus necesidades específicas,

así como a que se les asista en los trámites necesarios de cara a su

acceso a la atención social, sanitaria, educativa, cultural y, en gene-

ral, a todas las necesidades personales que sean precisas para conse-

guir su desarrollo integral.

d ) Recibir información de manera ágil, suficiente y veraz, y en térm i n o s

c o m p rensibles, sobre los recursos y prestaciones del sistema gallego

de servicios sociales.

e ) Tener asignada una persona profesional de re f e rencia que actúe como

interlocutora principal y que asegure la coherencia y la globalidad en

el proceso de intervención social.
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f) Confidencialidad, sigilo y respeto en relación a sus datos personales

e información que sea conocida por los servicios sociales en razón

de la intervención profesional, sin perjuicio del posible acceso a los

mismos en el ejercicio de una acción inspectora, de conformidad con

la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter

personal.

g) Acceder a su expediente personal y a obtener copia del mismo.

h) Elegir libremente, dentro de la capacidad de oferta del sistema y pre-

via valoración técnica, el tipo de medidas o de recursos adecuados

para su caso.

i) Rechazar la oferta de participación en servicios o programas que les

oferte el sistema, o, en su caso, a que su consentimiento, libre y ex-

preso, sea requerido para el ingreso en un centro o participación en

un programa, sin perjuicio del cumplimiento debido de las resolucio-

nes judiciales cuando esté limitada su capacidad de obrar.

j) Recibir una tarjeta social de carácter personal e intransferible que

las acredite como titulares del derecho de acceso a los servicios so-

ciales.

k) Calidad de los servicios y prestaciones recibidas, pudiendo presentar

sugerencias y reclamaciones.

l) Dar instrucciones previas respecto a la asistencia o cuidados que se

les puedan administrar, al objeto de hacer frente a situaciones futu-

ras en cuyas circunstancias no sean capaces de expresarlas perso-

nalmente.

m) Respeto a los derechos lingüísticos da las personas usuarias, garan-

tizando, en todo caso, el desarrollo por parte del sistema gallego de

servicios sociales de su actividad desde la práctica de una oferta po-

sitiva del idioma gallego.

n) los demás derechos que, en materia de servicios sociales, estén re-

conocidos en la presente Ley y el resto del ordenamiento jurídico.

Deberes de las personas con relación a los servicios sociales:

a) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos para el acceso al

sistema gallego de servicios sociales, facilitando información pre c i-

sa y veraz sobre las circunstancias determinantes para su utilización

y comunicando las variaciones que experimenten las mismas.

b) Comunicar al personal de re f e rencia cualquier cambio significativo

de circunstancias que pudiera implicar la interrupción o modificación

sustancial de la intervención propuesta por los servicios sociales.

c) Colaborar con el personal encargado de prestarles la atención nece-

saria, acudiendo a las entrevistas con los mismos y siguiendo los

programas y orientaciones que les prescriban.

d) Mantener una actitud positiva de colaboración con las personas pro-

fesionales de los servicios sociales, participando activamente en el

proceso que genere la intervención social en la que sean destinata-

rias.

e) Participar de manera activa en su proceso de mejora, autonomía per-

sonal e inserción social.

f) Destinar las prestaciones recibidas al fin para el que fueron concedi-

das.

g) Contribuir a la financiación del coste de los servicios con arreglo a la

normativa vigente.

h) Cuando utilicen las instalaciones o residan en un centro, observ a r

los reglamentos de régimen interior y normas de funcionamiento o

convivencia.
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9Derechos de las personas usuarias de los servicios sociales, ya sean és-

tos de titularidad pública o privada, tendrán, además de los dere c h o s

constitucional y legalmente reconocidos, garantizado el ejercicio de los

siguientes derechos:

a ) Acceder a los servicios sociales en condiciones de igualdad, dignidad

y privacidad.

b ) Confidencialidad, entendiéndose por tal el derecho a que los datos de

carácter personal que obren en su expediente o en cualquier docu-

mento que les concierna sean tratados con pleno respeto, incluyendo

la debida re s e rva por parte de las profesionales y los pro f e s i o n a l e s

con respecto a la información de la que hayan tenido conocimiento

s o b re las personas usuarias de los servicios sociales.

c ) Autonomía, entendiéndose por tal la posibilidad de actuar y pensar de

f o rma independiente en relación con la vida privada, incluida la dispo-

sición a asumir en la misma ciertos niveles de riesgo calculado, siem-

p re que dispongan de capacidad jurídica y de obrar para ello, en los

t é rminos previstos en la normativa vigente.

d ) Dar o a denegar su consentimiento libre y específico en relación con

una determinada intervención, debiendo ser otorgado el consenti-

miento, en todo caso, por escrito cuando la intervención implique in-

g reso en un servicio de alojamiento o en un centro residencial. A efec-

tos de lo anterior, el consentimiento de las personas incapacitadas o

de las personas menores de edad se otorgará conforme al pro c e d i-

miento legalmente establecido.

e ) Dar instrucciones previas para situaciones futuras de incapacidad re s-

pecto a asistencia o cuidados que se le puedan procurar y derecho a

la autotutela, entendiéndose por tal la posibilidad de nombrar antici-

padamente a la persona que le re p resentará y ejercerá la tutela sobre

su persona y bienes en caso de pérdida de su capacidad de autogo-

b i e rno, en los términos previstos en el Código Civil.

f ) Renunciar a las prestaciones y servicios concedidos, salvo lo dispues-

to en la legislación vigente en relación con el internamiento no volun-

tario por razón de trastorno psíquico y en relación con la tutela de per-

sonas menores de edad.

d ) Disponer de información suficiente, veraz y fácilmente compre n s i b l e ,

s o b re las intervenciones propuestas, sobre los servicios sociales dis-

ponibles y sobre los requisitos necesarios para acceder a los mismos,

así como a acceder a su expediente individual en cualquier momento,

de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

e ) Tener asignado una profesional o un profesional de re f e rencia, que

p ro c u re la coherencia, integralidad y continuidad del proceso de inter-

v e n c i ó n .

f ) Que se realice, en plazos razonables de tiempo, una evaluación o diag-

nóstico de sus necesidades, a disponer de dicha evaluación por escri-

to, en un lenguaje claro y comprensible, y a disponer, en plazos razo-

nables de tiempo, de un plan de atención personalizada, y a part i c i p a r

en su elaboración cuando, para responder a las necesidades detecta-

das, se estime necesaria una interv e n c i ó n .

g ) P a rt i c i p a r, individual o colectivamente, en las decisiones que les afec-

ten y en el funcionamiento de los servicios, y a acceder a los cauces

de información, sugerencia y queja que permitan el ejercicio efectivo

y la defensa de sus dere c h o s .
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h) Escoger libremente el tipo y modalidad de servicio más adecuado a

su caso en función de su disponibilidad, atendiendo a la orientación y

a la prescripción técnica de la persona profesional de referencia asig-

nada.

i) Ser atendidas, en función de su propia preferencia, en cualquiera de

los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

j) Calidad de las prestaciones y servicios, de acuerdo con los re q u i s i-

tos materiales, funcionales y de personal que se determinen re g l a-

mentariamente para cada uno de ellos.

k) Otros derechos que se reconozcan en la presente Ley.

Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales, ya sean és-

tos de titularidad pública o privada, deberán cumplir los siguientes debe-

res:

a) Cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos esta-

blecidos en relación con las prestaciones y servicios, y respetar el

plan de atención personalizada y las orientaciones establecidas en el

mismo por las profesionales y los profesionales competentes.

Facilitar al profesional o la profesional de re f e rencia la inform a c i ó n

necesaria y veraz sobre sus circunstancias personales, familiares y

económicas, así como comunicar las variaciones en las mismas, sal-

vo en caso de que tales datos ya obren en poder de las administracio-

nes públicas.

b) Destinar las prestaciones a la finalidad para las que hubieran sido

concedidas.

c) Contribuir, en su caso, a la financiación del coste de la prestación o

del servicio.

d) Conocer y cumplir el contenido de las normas reguladoras de la orga-

nización y del funcionamiento de las prestaciones y servicios de los

que son usuarias, y, en su caso, de las normas de convivencia vigen-

tes en los mismos.

e) Respetar todos los derechos reconocidos en la presente Ley a las

personas usuarias y profesionales.

F) Mantener, en sus relaciones con otras personas usuarias y profesio-

nales, un comportamiento no discriminatorio.

Respetar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instala-

ciones de los servicios sociales.

g) Otros deberes que se les impongan en la presente Ley.

Se entenderá que son usuarias de los servicios sociales las destina-

tarias directas de la prestación o servicio y, siempre que resulte per-

tinente por la naturaleza del derecho del que se trate y por las previ-

siones contenidas en esta Ley, las personas cuidadoras, en los

términos que se determinen reglamentariamente.

En el caso de las personas menores de edad y de las personas inca-

pacitadas, se garantizará el ejercicio de sus derechos a través de

sus representantes legales, en los términos previstos en la normati-

va vigente 

Derechos y deberes de las personas profesionales de los servicios socia-

les

La normativa reguladora de los diferentes tipos de prestaciones y servi-

cios de servicios sociales deberá definir, atendiendo a la naturaleza y

características de cada uno de ellos, los derechos y obligaciones que

c o rresponden a las personas usuarias y profesionales, con respeto, en

todo caso, de los establecidos en la presente Ley.
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4.3.5. Principios

Es tradicional que las leyes de servicios so-

ciales dediquen un apartado a establecer

los principios rectores del sistema y que en

las relaciones se mezclen principios inspi-

radores propiamente dichos con meras téc-

nicas organizativas o de intervención, co-

mo ocurre también en las nuevas leyes. La

recopilación que se presenta en la tabla 19

se ha realizado a partir de la disposición

dedicada específicamente a los principios

y, por ello, pueden quedar excluidos algu-

nos principios o técnicas que en algunas

normas se tratan en otros apartados.
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Tabla 19. Principios

Principios NAVARRA CANTABRIA CATALUÑA GALICIA PAIS VASCO

Universalidad – – – – –

Responsabilidad pública – – – – –

Igualdad – – – – –

Equidad – – – – –

Equilibrio territorial –

Solidaridad – – –

Prevención – – – – –

Integración – – –

Normalización – – – – –

Globalidad – –

Respeto derechos de la persona –

Promoción de la autonomía personal – – – –

Accesibilidad –

Atención personalizadas e integral – – – – –

Continuidad atención – –

Participación cívica – – – – –

Cohesión social –

Proximidad – – –

Descentralización – – –

Subsidiariedad –

Dimensión comunitaria –

Planificación – – –

Coordinación/cooperación – – – – –

Calidad – – – – –

Interdisciplinarietat intervenciones –

Promoción iniciativa social – –

Economía, eficiencia y eficacia – –

Promoción del voluntariado –
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A continuación presentamos algunos co-

mentarios generales re f e rentes a la men-

cionada relación de principios:

a) O b s e rvamos un primer bloque de g r a n -

des principios, que todas las leyes aco-

gen; nos referimos a los de universali-

dad, responsabilidad pública, igualdad,

equidad, prevención y norm a l i z a c i ó n / i n-

tegración. Estos principios básicos no

s i e m p re tienen en la parte dispositiva

de ley una aplicación operativa que ga-

rantice su eficacia.

b ) Responsabilidad pública. Al sector públi-

co, como responsable de los servicios so-

ciales, las leyes les atribuyen las compe-

tencias básicas para la determinación de

las políticas, la planificación y la ord e n a-

ción del sistema, incluida la inspección.

En este sentido observamos que algunas

de las nuevas leyes re s e rvan determ i n a-

das funciones gestoras estratégicas al

sector público, así por ejemplo, la ley vas-

ca establece que se garantizará “la ges-

tión pública directa de las pre s t a c i o n e s

de acceso y primera acogida de las de-

mandas y de las directamente asociadas

a la coordinación de caso”,92 y con carác-

ter general proclama la “prevalencia de

la gestión pública y de la gestión a través

de la iniciativa social en la provisión de

los servicios y prestaciones” o la ley ca-

talana que establece que corresponde a

las administraciones públicas la valora-

ción de las situaciones de necesidad para

el acceso a los servicios sociales básicos

o especializados. También la ley cántabra

y el proyecto aragonés se re f i e ren a la

gestión directa por parte de las adminis-

traciones públicas. El proyecto de ley ci-

tado le re s e rva a este tipo de gestión los

s e rvicios de información, evaluación, va-

loración, orientación, diagnóstico, ins-

pección, re g i s t ro, adopciones, intern a-

mientos no voluntarios y todas aquellas

que supongan ejercicio de autoridad.9 3 L a

Ley de Cantabria, si bien no se re f i e re a

los internamientos involuntarios, le aña-

de la gestión de las prestaciones econó-

micas garantizadas.

c) En relación a la efectividad del principio

de igualdad, la ley navarra concreta que

el Gobierno deberá garantizar la existen-

cia de unas prestaciones mínimas homo-

géneas en todo el territorio y la vasca

señala en términos parecidos que las

administraciones públicas deberán ga-

r a n t i z a r, como m í n i m o, la c o b e rtura de

p restaciones y serv i c i o s que asegure n

una distribución homogénea de los re-

cursos en el conjunto del territorio. En

las demás leyes, a pesar de pro c l a m a r

dicho principio constitucional, no se ob-

servan medidas operativas para garanti-

zarlo.

d) La persona como centro del sistema. La

ley cántabra de forma explícita señala

que el Sistema se fundamenta en la con-

sideración de la persona como eje cen-

tral, su razón de ser y la fuente de sus

valores; la catalana se refiere el respeto

de los derechos de la persona y en todas

las normas se señala como principio, de

una parte, la promoción de la autonomía

personal y la atención personalizada y,

de otra, a la participación individual y

colectiva.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales

1 3 4

92 “Las prestaciones de primera acogida de las demandas, así como las directamente asociadas a la coordinación de caso como procedimiento

básico de intervención, en particular la valoración, el diagnóstico y la orientación, serán siempre de gestión pública directa, tanto en el ám-

bito de la atención primaria como en el de la atención secundaria.” Art. 60.2.
93 Artículo 21.1 y 2 del proyecto aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de septiembre de 2008.
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e) Desde el punto de vista o rg a n i z a t i v o s e

hace re f e rencia a los principios básicos

de planificación, coordinación y coope-

ración, de los aspectos económicos (efi-

ciencia y eficacia) y desde el punto de

vista t e rr i t o r i a l se apuesta por la pro x i-

midad, la subsidiariedad y la descentrali-

zación, aspectos importantes que debe-

rían balancearse con el principio de

igualdad y equidad. 

f) La gestión se plantea de carácter mixto

(público-privada) aunque con diversas

intensidades; ya nos hemos referido a la

ley vasca y a la prioridad gestora pública

y del tercer sector, la ley cántabra y el

proyecto de ley aragonés incide también

en la preeminencia pública señalando

explícitamente que promoverá el incre-

mento de la oferta pública de servicios y

asegurará su óptima utilización con ca-

rácter previo a la aplicación de form a s

de gestión indire c t a ;9 4 en otros casos,

aún concediendo cier ta prioridad en

igualdad de condiciones, se trata de sis-

temas más abiertos a la part i c i p a c i ó n

del sector privado mercantil.

g) Calidad. Ya hemos visto como la calidad

tiene una presencia constante en estas

n o rmas, ya que además de constar ex-

plícitamente como derecho y en los prin-

cipios muchas de las leyes le dedican

capítulos o artículos específicos, como

veremos en el apartado siguiente.
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94 Artículo 21.3 del citado proyecto de Ley de servicios sociales de Aragón.

Cuadro 10. Principios

NAVARRA

PRINCIPIOS 

RECTORES 

DEL SISTEMA 

DE SERVICIOS 

SOCIALES

5a) Universalidad: los poderes públicos garantizarán el derecho de acce-

so a los servicios sociales de toda la población con arreglo a crite-

rios de igualdad, equidad y justicia redistributiva. No obstante, podrá

condicionarse el acceso a determinados servicios al cumplimiento

de requisitos y condiciones específicas.

b) Responsabilidad pública: los poderes públicos deberán garantizar la

disponibilidad de los servicios sociales mediante la regulación y

a p o r tación de los medios humanos, técnicos y financieros necesa-

rios para el funcionamiento y la coordinación del sistema.

c) Igualdad: el Gobierno de Navarra deberá garantizar la existencia de

unas prestaciones mínimas homogéneas en todo el territorio de la

Comunidad Foral de Navarra.

d) Solidaridad: los poderes públicos deberán orientar sus actuaciones a

favorecer la cohesión social de la población, fomentando el respeto y

la aceptación de las diferencias de las personas para conseguir una

convivencia en armonía.

e) Proximidad y descentralización: los servicios sociales deberán pres-

tarse, teniendo en cuenta su naturaleza y características, en el ámbi-

to más próximo posible a las personas.

f) Participación cívica: Los poderes públicos deberán promover y garan-

tizar la participación de las personas, grupos y entidades en el fun-

cionamiento del sistema.

g) Atención personalizada e integral: el sistema de servicios sociales

deberá atender de forma integral las necesidades sociales, ofrecien-

do una atención personalizada que permita conocer esas necesida-

des.
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h) Prevención: el sistema de servicios sociales orientará principalmen-

te las actuaciones y los servicios a evitar el riesgo de que se produz-

can situaciones de necesidad social.

i) N o rmalización: el sistema de servicios sociales tendrá como priori-

dad el mantenimiento de las personas en su entorno social, familiar y

personal garantizándoles la participación en la vida de su comunidad

siempre que sea posible.

j) P romoción de la autonomía personal: el sistema de servicios socia-

les favorecerá que las personas consigan la capacidad necesaria pa-

ra tomar decisiones personales acerca de cómo vivir y elegir sobre

sus propias pre f e rencias, así como para participar y desenvolverse

en los distintos ámbitos sociales, políticos, económicos, laborales,

culturales y educativos.

k) Planificación y evaluación: los poderes públicos deberán planificar de

f o rma ordenada las metas, estrategias, políticas y directrices a se-

guir en el ámbito de los servicios sociales, así como los instru m e n-

tos y acciones que se deban utilizar para conocer tanto la problemá-

tica social como sus causas, estableciendo las modificaciones

pertinentes en función de la evaluación periódica.

l) Coordinación y cooperación interadministrativa: los poderes públicos

deberán asegurar la igualdad y la máxima eficiencia y eficacia del

sistema de servicios sociales, para lo que deberán impulsar mecanis-

mos de coordinación y de cooperación entre sí y con la iniciativa pri-

vada.

m) Calidad: el Gobierno de Navarra garantizará la existencia de estánda-

res mínimos de calidad en el sistema de servicios sociales, y fomen-

tará la mejora de dichos estándares.

n) Promoción del voluntariado: los poderes públicos promoverán la cola-

boración solidaria de la ciudadanía en el ámbito de los servicios so-

ciales, a través de la participación de las organizaciones de volunta-

rios siempre que su función no suponga la sustitución de los

servicios profesionales necesarios.

Los principios rectores que inspiran el Sistema Público de Servicios So-

ciales se fundamentan en la consideración de la persona como eje cen-

tral del Sistema, su razón de ser y la fuente de sus valores. 

Principios rectores:

a) La universalidad, que reconoce el derecho de todas las personas a

acceder libremente y a recibir atención en el Sistema Público de Ser-

vicios Sociales.

b) La responsabilidad pública, que obliga a las Administraciones Públi-

cas a disponer de los recursos económicos, técnicos y humanos ne-

cesarios para dar respuesta a las situaciones de desventaja personal

y social.

c) La equidad, que re q u i e re políticas redistributivas para conseguir la

igualdad real y efectiva entre las personas y los grupos sociales, su-

perando las diferencias de carácter territorial.

d) La igualdad, que será compatible con el principio de acción positiva.

e) La accesibilidad, que garantice tanto la atención en el entorno de la

persona como la prestación permanente y continuada de servicios.

Principios operativos:

a) La promoción de la autonomía, dirigida a que las personas tengan las

condiciones suficientes para desarrollar sus proyectos vitales, pres-

tando los apoyos necesarios para aumentar su autonomía y facilitar

la toma de decisiones sobre su propia existencia, la autosuficiencia

económica y la participación activa en la vida comunitaria.
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b) La atención integral y longitudinal, que aborde la intervención sobre

las personas en su globalidad, considerando necesidades persona-

les, familiares y sociales y a lo largo de toda su existencia.

c) La integración y normalización, por medio de la utilización de los re-

cursos habituales de la comunidad, evitando servicios diferenciados

y promoviendo una real incorporación social.

d) La prevención, concebida como una prioridad del Sistema que, bajo

un enfoque comunitario de las intervenciones sociales, aporte medi-

das dirigidas a la superación de las causas de los problemas socia-

les.

e) La planificación y la coordinación, que permitan adecuar racional-

mente los recursos disponibles a las necesidades reales y promover

la aplicación de criterios comunes de actuación de las distintas Ad-

ministraciones Públicas entre sí, y de éstas con la iniciativa privada.

f) La participación de las personas como agentes de su propio cambio

y de los grupos y entidades de la sociedad civil en el funcionamiento

del Sistema Público de Servicios Sociales.

g) La calidad, como instrumento de la mejora continúa.

h) La resolución de problemas en el nivel descentralizado de menor

complejidad de atención.

CATALUÑA

PRINCIPIOS 

RECTORES 

DEL SISTEMA

PÚBLICO 

DE LOS 

SERVICIOS 

SOCIALES

5a) Universalidad: Los poderes públicos deben garantizar a todas las per-

sonas el derecho de acceso a los servicios sociales y su uso efectivo

en condiciones de igualdad, equidad y justicia redistributiva. Este

principio no excluye, sin embargo, que el acceso pueda condicionar-

se al hecho de que los usuarios cumplan determinados requisitos y

paguen una contraprestación económica para asegurar la correspon-

sabilidad entre usuarios y administraciones públicas y la sostenibili-

dad del sistema.

b) Igualdad: Debe poder accederse a los servicios sociales y deben po-

der utilizarse sin ningún tipo de discriminación arbitraria por razón de

las circunstancias personales, de género, sociales o territoriales. No

obstante, este principio es compatible con una discriminación positi-

va si esta se justifica en una investigación de la igualdad real y faci-

lita la integración social.

c) Responsabilidad pública: Los poderes públicos deben garantizar la

disponibilidad de los servicios sociales mediante la regulación y la

a p o rtación de los medios humanos, técnicos y financieros y de los

equipamientos necesarios para garantizar los derechos reconocidos.

También deben asegurar su planificación, coordinación, control, con-

tinuidad del servicio si se determina la necesidad, ejecución y eva-

luación con criterios de equidad, justicia social y calidad.

d) Solidaridad: Las políticas y actuaciones de servicios sociales deben

basarse en la solidaridad y la justicia sociales como principio inspira-

dor de las relaciones humanas, con el objetivo de cooperar al bienes-

tar general.

e) Participación cívica: El funcionamiento de los servicios sociales de-

be incorporar la participación de la ciudadanía en la programación, la

evaluación y el control. También debe garantizarse la part i c i p a c i ó n

de los usuarios en el seguimiento y evaluación de la gestión de los

servicios.
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f) Globalidad: Los servicios sociales deben dar respuesta integral a las

necesidades personales, familiares y sociales considerando conjun-

tamente los aspectos relativos a la prevención, atención, promoción

e inserción.

g) Subsidiariedad: Incluye los principios de proximidad y descentraliza-

ción. Los servicios sociales deben prestarse en el ámbito personal

más próximo a los usuarios.

h) Prevención y dimensión comunitaria: Las políticas de servicios socia-

les deben actuar sobre las causas de los problemas sociales y deben

priorizar las acciones preventivas y el enfoque comunitario de las in-

tervenciones sociales.

i) Fomento de la cohesión social: Los servicios sociales deben contri-

buir a la cohesión social incorporando elementos que favorezcan la

inclusión y la integración social.

j) N o rmalización: Los servicios sociales deben prestarse a través de

los medios habituales, evitando los servicios que separen las perso-

nas de su unidad de convivencia y de la comunidad o que no las inte-

gren en las mismas, a fin de favorecer su inserción en las actividades

familiares, convivenciales, laborales y sociales.

k) C o o rdinación: El sistema de servicios sociales debe fundamentarse

en la actuación coordinada entre los diversos sistemas de bienestar

social, que incluyen la educación, la salud, las pensiones, el trabajo

y la vivienda, entre las administraciones públicas y entre estas y la

sociedad civil organizada, con la finalidad de establecer actuaciones

coherentes y programas de actuación conjuntos.

l) Atención personalizada e integral: Los servicios sociales deben ase-

gurar una atención personalizada mediante la valoración integral de

la situación personal, familiar y comunitaria del usuario o usuaria.

m) Respeto por los derechos de la persona: Las actuaciones en materia

de servicios sociales deben respetar siempre la dignidad de la perso-

na y sus derechos.

n) Fomento de la autonomía personal: Los servicios sociales deben faci-

litar que las personas dispongan de las condiciones adecuadas para

desarrollar sus proyectos vitales, dentro de la unidad de convivencia

que deseen, de acuerdo con la naturaleza de los servicios y sus con-

diciones de utilización.

o) Economía, eficiencia y eficacia: Los servicios sociales deben gestio-

narse con criterios de economía, eficiencia y eficacia.

p) Calidad de los servicios: El sistema de servicios sociales debe apli-

car criterios de evaluación de la calidad de los programas, actuacio-

nes y prestaciones, tomando como referencia el concepto de calidad

de vida y velando por que los servicios y recursos se adapten a las

necesidades sociales y al desarrollo de la comunidad.

q) Continuidad de los servicios: El sistema de servicios sociales debe

garantizar la continuidad en el tiempo de las prestaciones estableci-

das por ley y por reglamento y debe mejorar la gestión y la calidad,

sin que se produzca una reducción o supresión injustificada de cual-

quiera de los servicios que integran el sistema.

GALICIA

PRINCIPIOS 

GENERALES DE

LOS SERVICIOS

SOCIALES

4a) Universalidad: el sistema está abierto a toda la ciudadanía, en los

términos establecidos en el artículo 5º de la presente Ley, tanto en

el ámbito preventivo como en el de la intervención social, con carác-

ter gratuito en su acceso, estableciendo el tipo de intervención en

función de las situaciones concretas y las necesidades valoradas.
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Este principio no excluye la posibilidad de que, para la prestación de

d e t e rminados servicios, se requieran aportaciones económicas de

las personas usuarias. Estas aportaciones se determinarán, en todo

caso, atendiendo a criterios de progresividad.

b) P revención: las políticas de servicios sociales enfocarán sus actua-

ciones a prevenir y superar las causas que originen las necesidades

sociales, dando la debida prioridad a las acciones preventivas y al en-

foque comunitario de las intervenciones sociales.

c) Responsabilidad pública: los poderes públicos garantizarán el dere-

cho subjetivo, universal y exigible a los servicios sociales con crite-

rios de igualdad y equidad, mediante la disponibilidad de serv i c i o s

sociales públicos a través de la regulación y aportación de los me-

dios humanos, técnicos y financieros y de los centros necesarios.

Igualmente, dentro de la planificación general de los servicios socia-

les, los poderes públicos regularán, fomentarán y supervisarán a los

demás servicios cuyos titulares sean las entidades privadas de ini-

ciativa social. Asimismo, las entidades privadas de carácter mercan-

til podrán complementar la red de recursos de titularidad pública.

d) Igualdad: toda la ciudadanía gallega tendrá derecho a los serv i c i o s

sociales sin que en ningún caso se pueda producir discriminación por

razones de raza, sexo, orientación sexual, estado civil, edad, disca-

pacidad, ideología, creencia o cualquier otra circunstancia de carác-

ter social o personal.

No obstante, los poderes públicos de Galicia integrarán en sus crite-

rios de planificación y actuación la perspectiva de género y de acción

positiva y podrán adoptar, en consecuencia, medidas que re f u e rc e n

la posición de los sectores que sufren discriminación en orden a la

consecución de una efectiva igualdad de oportunidades.

e) Equidad y equilibrio territorial: en el desarrollo de la red de centros y

s e rvicios se tendrá en cuenta la necesidad de compensar los des-

equilibrios territoriales, garantizando el acceso al sistema de las ga-

llegas y gallegos que residan en áreas sociales con altas tasas de

envejecimiento y dispersión, mediante una oferta equitativa y equili-

brada de servicios en todo el territorio.

f) Solidaridad: los poderes públicos fomentarán la solidaridad como va-

lor inspirador de las relaciones entre las personas y los grupos socia-

les e impulsarán la implicación ciudadana en la superación de las

condiciones que provoquen situaciones de marginación. Se dará prio-

ridad a las acciones encaminadas al logro y consolidación de formas

organizadas y estables de solidaridad.

g) Acción integral y personalizada: las intervenciones de los serv i c i o s

sociales con las personas y su entorno serán abordadas con profesio-

nalidad, de forma individual mediante la evaluación integral y perso-

nalizada de las necesidades, con respeto de sus derechos y, en espe-

cial, de su dignidad e intimidad.

h) Autonomía personal y vida independiente: es obligación de los pode-

res públicos facilitar los medios necesarios para que las personas

dispongan de las condiciones más convenientes y los apoyos necesa-

rios para desarrollar sus proyectos vitales, dentro de la unidad de

convivencia que deseen, según la naturaleza de los servicios, su ido-

neidad y las condiciones de utilización de los mismos y siempre con

respeto a la libre decisión de las personas.
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i) Participación: los poderes públicos promoverán la participación de las

personas usuarias, familiares, de los grupos sociales y entidades re-

presentativas de las personas o colectivos a los que van destinados

los servicios, de las entidades del tercer sector y de los agentes so-

ciales, tanto en su planificación como en su diseño y seguimiento. La

p a rticipación se promoverá a través de las vías y mecanismos que

establezca la normativa, y, en cualquier caso, deberán estar inspira-

dos en criterios democráticos, de calidad y eficacia en la prestación

de los servicios.

j) Integración y normalización: en el desarrollo de los servicios sociales

deberá tenderse al mantenimiento de las personas en su entorno per-

sonal, social y familiar, procurando su inserción social y sin menosca-

bo del derecho a la diferencia.

k) Globalidad: la intervención de los servicios sociales se procurará rea-

lizar con una perspectiva global y de conjunto, favoreciendo la actua-

ción transversal y coordinada y evitando la fragmentación derivada

de la complejidad de las problemáticas sociales y la distribución

competencial.

l) Descentralización y proximidad: la intervención desde los serv i c i o s

sociales, siempre que su naturaleza lo permita, responderá a crite-

rios de descentralización y desconcentración, de manera que su ges-

tión se lleve a cabo de modo preferente por los órganos administrati-

vos más próximos a la ciudadanía.

Lo anterior no podrá suponer, en ningún caso, una disminución en la ga-

rantía de igualdad de servicios y prestaciones a la población en el te-

rritorio de Galicia.

m) Coordinación: se promoverá la creación y desarrollo de instrumentos

y mecanismos de relación interadministrativa que garanticen una ac-

tuación coordinada en el campo del bienestar social y la igualdad,

tanto por parte de los diferentes departamentos del Gobierno galle-

go que desarrollen políticas públicas que incidan en el bienestar so-

cial como por el resto de administraciones públicas y entidades inte-

gradas en el sistema, sean de carácter público o privado.

n) Economía, eficacia y eficiencia: la gestión de los servicios sociales

se realizará con criterios de economía, eficiencia y eficacia. En este

sentido, la actuación administrativa en esta materia empleará los

instrumentos idóneos para cada intervención, de forma que los obje-

tivos y estándares de calidad se consigan con independencia de la ti-

tularidad de la gestión, mediante un uso racional de recursos públi-

cos.

Sin perjuicio de lo anterior, deberán aplicarse en la valoración de la efi-

cacia social criterios corre c t o res que tengan en consideración la

complejidad de los procesos de recuperación, normalización e inclu-

sión social de las personas y grupos.

ñ) Planificación: se implantarán los mecanismos de planificación que

permitan una mejora de la eficacia, objetividad y transparencia en la

toma de decisiones. La planificación, en cualquier caso, partirá de

las demandas y necesidades objetivas de la ciudadanía. Con indepen-

dencia de la diversidad de las condiciones de las distintas áreas so-

ciales, se garantizará una calidad de servicio equiparable en la tota-

lidad del territorio de Galicia.

o) Evaluación y calidad: se establecerán sistemas de evaluación que ga-

ranticen la calidad y acreditación de los servicios sociales tomando

como referente el concepto de calidad de vida de las personas.
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7
a) Responsabilidad pública. Los poderes públicos garantizarán la dispo-

nibilidad y el acceso a las prestaciones y servicios regulados en el

Catálogo de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios

Sociales. En todo caso, garantizarán la gestión pública directa de las

prestaciones de acceso y primera acogida de las demandas y de las

directamente asociadas a la coordinación de caso. Complementaria-

mente, al objeto de preservar un conocimiento específico de la reali-

dad de los servicios y de las necesidades de las personas usuarias y

profesionales, así como de las dificultades asociadas a garantizar la

calidad de la gestión y de la atención, y al objeto también de ofrecer

modelos de buenas prácticas y de ensayar, con carácter experimen-

tal, soluciones innovadoras y alternativas que favorecerán y acelera-

rán el avance del sistema hacia los objetivos que se ha marcado, de-

berá preverse, en este marco y con carácter general, la prevalencia

de la gestión pública y de la gestión a través de la iniciativa social en

la provisión de los servicios y prestaciones previstos en el Catálogo

de Servicios y Prestaciones del Sistema Vasco de Servicios Socia-

les.

b) Universalidad. Los poderes públicos garantizarán el derecho a las

prestaciones y servicios previstos en el Catálogo de Prestaciones y

S e rvicios a todas las personas titulares del mismo, sin perjuicio de

que dicho acceso pueda condicionarse al cumplimiento de requisitos

específicos.

c) Igualdad y equidad. Las administraciones públicas vascas deberán

g a r a n t i z a r, como mínimo, la cobertura de prestaciones y serv i c i o s

que, al objeto de asegurar una distribución homogénea de los recur-

sos en el conjunto del territorio autonómico, defina el Mapa de Servi-

cios Sociales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Asimismo,

garantizarán el acceso a dichas prestaciones y servicios con arreglo

a criterios de equidad, sin discriminación alguna asociada a condicio-

nes personales o sociales, y sin perjuicio de la aplicación de medidas

de acción positiva y de igualdad de oportunidades y de trato, e inte-

grando en sus actuaciones la perspectiva de la igualdad de sexos y

de diversidad sexual, así como las perspectivas intergeneracional e

intercultural. Asimismo, las administraciones públicas vascas garan-

tizarán, en cumplimiento de la normativa lingüística, la libertad de

las personas para utilizar el euskera o el castellano.

d) Proximidad. Atendiendo al principio de proximidad, la prestación de

los servicios sociales, cuando su naturaleza lo permita, responderá a

criterios de máxima descentralización.

e) Prevención, integración y normalización. Los servicios sociales se

aplicarán al análisis y a la prevención de las causas estru c t u r a l e s

que originan la exclusión o limitan el desarrollo de una vida autóno-

ma. Asimismo, se orientarán a la integración de la ciudadanía en su

entorno personal, familiar y social y promoverán la normalización, fa-

cilitando el acceso a otros sistemas y políticas públicas de atención.

f) Atención personalizada e integral y continuidad de la atención. El Sis-

tema Vasco de Servicios Sociales deberá ofrecer una atención perso-

nalizada, ajustada a las necesidades part i c u l a res de la persona y/o

de la familia y basada en la evaluación integral de su situación, y de-

berá garantizar la continuidad e integralidad de la atención, aun

cuando implique a distintas administraciones o sistemas.

g) Carácter interdisciplinar de las intervenciones. Con el fin de garanti-

zar el carácter integral de la atención prestada y la aplicación racio-
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nal y eficiente de los recursos públicos, se favorecerá la interdiscipli-

nariedad de las intervenciones, promoviendo el trabajo en equipo y la

integración de las aportaciones de las diversas profesiones del ámbi-

to de la intervención social y cualesquiera otras que resulten idóne-

as.

h) Coordinación y cooperación. Las administraciones públicas vascas

actuarán de conformidad con el deber de coordinación y cooperación

entre sí, así como con la iniciativa social sin ánimo de lucro. Asimis-

mo, colaborarán, subsidiariamente, con el resto de la iniciativa priva-

da. Esta coordinación y cooperación deberá trascender del ámbito de

los servicios sociales y extenderse a otros sistemas y políticas públi-

cas de protección.

i) Promoción de la iniciativa social. Los poderes públicos promoverán la

p a rticipación de la iniciativa social sin ánimo de lucro en el ámbito

de los servicios sociales, y en particular en el Sistema Vasco de Ser-

vicios Sociales.

j) Participación ciudadana. Los poderes públicos promoverán la colabo-

ración solidaria de las personas y de los grupos, así como la partici-

pación de las personas usuarias, en la planificación y el desarro l l o

del Sistema Vasco de Servicios Sociales.

k) Calidad. Las administraciones públicas vascas deberán garantizar la

existencia de unos estándares mínimos de calidad para los principa-

les tipos de prestaciones y servicios, mediante la regulación, a nivel

autonómico, de los requisitos materiales, funcionales y de personal

que con carácter de mínimos deberán respetarse, y fomentarán la

mejora de dichos estándares, y promover el desarrollo de una gestión

orientada a la calidad en el conjunto del Sistema Vasco de Servicios

Sociales.

4.3.6. Calidad

En la recopilación que figura en el cuadro 11

puede observarse como, a diferencia de las

a n t e r i o res normas, todas las nuevas leyes

que comentamos regulan con bastante de-

talle el tema de la calidad, determinando su

contenido y las líneas generales de los pla-

nes. Aquí debemos re c o rdar por su objetivo

y por tratarse de una norma aprobada en el

periodo estudiado la Ley de la Comunidad

Autónoma de La Rioja 3/2007, de 1 de mar-

zo, de Calidad de los Servicios Sociales. 

Es importante subrayar el nivel de obligato-

riedad que imponen dichas normas, como

por ejemplo las siguientes: exigencia de

evaluación interna periódica a todo tipo de

c e n t ros y entidades, y a los centros re s i-

denciales de más de 100 plazas la imposi-

ción de un sistema de gestión de la calidad

c e rtificado por un organismo acre d i t a d o

(Cantabria); aplicación de las normas so-

bre calidad a la iniciativa pública y privada

(Cataluña); imposición por igual de las exi-

gencias de calidad a todo el sistema (Gali-

cia); priorización de las entidades que al-

cancen el nivel de calidad exigido para la

concesión de subvenciones y para obtener

la homologación, publicación anual de la

relación de servicios que cuentan con la

homologación (Navarra).

Además de determinar otros aspectos del

contenido de la calidad de los servicios y

p restaciones sociales, algunas leyes esbo-
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zan las líneas maestras del plan de calidad,

como instrumento básico para fomentar la

f o rmación continuada, la innovación y la

mejora continuada. La ley catalana enfatiza

la calidad de las condiciones laborales y

sociales de los trabajadores, ya que lo con-

sidera un factor clave para alcanzar la cali-

dad de los servicios.

CALIDAD

PLANES

El Departamento competente en materia de servicios sociales fo-

mentará la mejora de la calidad de los servicios del sistema, dentro

del marco del Plan de Calidad de la C.F. de Navarra

Priorizará la concesión de subvenciones para obtener la homologa-

ción, con el objetivo de que todos los servicios alcancen el nivel de

calidad exigido

Anualmente hará pública una relación de servicios que cuentan con

la homologación

El Gobierno aprobará planes de calidad (4 años) para los serv i c i o s

sociales, como instrumento básico para asegurar el desarrollo y la

aplicación de los procesos de calidad

Los planes deberán contemplar, como mínimo, los siguientes aspec-

tos:

a) Definición de los objetivos de calidad a lograr

b) Instrumentos y sistemas de mejora generales y sectoriales

c) Estudios de opinión de los usuarios y de sus familias

d) Perspectiva de género en la gestión, la organización y la prestación

de servicios

81

82

Cuadro 11. Calidad

NAVARRA

CANTABRIA

CONTENIDO

81

82

Las Administraciones Públicas impulsarán la implantación de siste-

mas de gestión de la calidad de los servicios prestados por los cen-

t ros y entidades, tanto públicos como privados, de servicios sociales

Concepto de gestión de la calidad: el proceso integral y continuado

de evaluación del servicio prestado a partir de los compromisos de-

clarados, las necesidades de las personas usuarias y los programas

de mejora desarrollados.

Realización y parámetros: respetando el contenido y los re q u i s i t o s

mínimos, funcionales y materiales, que se establezcan re g l a m e n t a-

riamente incluyendo, en todo caso, los siguientes parámetros: satis-

facción de la persona usuaria, profesionalización de la gestión, for-

mación continua del personal, fomento de la igualdad de

oportunidades y mejora continua de los procesos, así como las con-

diciones de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y

de la comunicación.

Obligación: todos los centros y entidades, tanto públicos como priva-

dos, de servicios sociales estarán obligados a realizar, periódicamen-

te, una evaluación interna de la calidad de los servicios prestados, a

excepción hecha de los centros residenciales que cuenten con más

de cien plazas, concertadas o no, que estarán obligados a contar con

un sistema de gestión de la calidad certificado por un org a n i s m o

a c reditado a tal efecto, debiendo estar expuesto en lugar visible la

certificación expedida por dicho organismo.

Evaluación de programas y servicios: el Sistema Público de Servicios

Sociales llevará a cabo actividades encaminadas a la evaluación

cuantitativa y cualitativa de los programas y servicios que desarro-

llan su intervención en el ámbito de los servicios sociales. Dichas ac-

tividades estarán enmarcadas dentro de la planificación que esta-

blezca al respecto la Consejería.
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CONTENIDO

PLAN DE

CALIDAD

La calidad de los servicios sociales es un principio rector del sistema

de servicios sociales y un derecho de los usuarios. 

Debe basarse en las nuevas modalidades y técnicas pre s t a c i o n a l e s

disponibles para permitir que los servicios sociales mejoren y se

adapten de forma continuada.

La calidad de las condiciones laborales y sociales de los trabajadores

de los servicios sociales contribuye a definir la calidad de este ámbi-

to

Ámbito de aplicación

Las normas sobre calidad de los servicios sociales se aplican a la ini-

ciativa pública y privada en materia de servicios sociales y obligan a

las administraciones competentes, las entidades de iniciativa priva-

da y los profesionales y proveedores de servicios sociales.

Establecimiento de los criterios de calidad

Corresponde al Gobierno establecer los criterios y los estándares mí-

nimos y óptimos de calidad de las actividades y prestaciones de ser-

vicios sociales.

Corresponde al Gobierno establecer los mecanismos de evaluación y

garantía del cumplimiento de los criterios de calidad.

El Gobierno debe pedir un informe previo al Comité de Evaluación de

Necesidades de Servicios Sociales y al Consejo General de Servicios

Sociales.

Concepto: es el instrumento básico para asegurar el desarrollo y apli-

cación de los criterios de calidad, y forma parte del Plan estratégico

de servicios sociales.

Debe fomentar la formación continuada, la innovación y la mejora

continuada de las actividades y prestaciones sociales, y la estabili-

dad laboral de los profesionales, y debe promover la máxima partici-

pación de todos los implicados en la detección de insuficiencias y la

propuesta de soluciones.

Contenido:

a) La definición de los objetivos de calidad.

b) Los instrumentos y sistemas de mejora globales o sectoriales.

c) Los estudios de opinión y los resultados de los procedimientos de

participación de los usuarios y de sus familias.

d) Los requisitos de calidad exigibles a las actividades y pre s t a c i o n e s

sociales correspondientes a la Red de Servicios Sociales de Aten-

ción Pública.

e) Los mecanismos y sistemas de evaluación de la consecución de los

objetivos.

El contenido del Plan de calidad es el marco de referencia para esta-

blecer los criterios y los estándares óptimos de calidad. Los corre s-

pondientes órganos consultivos del Gobierno, del depart a m e n t o

competente en materia de servicios sociales y de los entes locales

deben emitir un dictamen sobre el Plan de calidad.

82

83

84

85

CATALUÑACATALUÑA
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CONTENIDO

PLANES

La calidad del sistema gallego de servicios sociales constituye un

principio general del mismo

Las exigencias de calidad afectarán por igual a todo el sistema, tan-

to de iniciativa pública como privada concertada.

El sistema de calidad tendrá siempre como re f e rente el nivel de sa-

tisfacción de las necesidades de las personas en relación a los servi-

cios sociales.

Los criterios y normas de calidad se definirán sobre los siguientes ob-

jetivos generales:

a) La elaboración de normas y estándares de calidad propios del siste-

ma gallego de servicios sociales.

b) El establecimiento de sistemas de información homogéneos que po-

sibiliten la actuación integrada y la coordinación del sistema gallego

de servicios sociales.

c) El seguimiento y evaluación permanente, orientando el sistema de

calidad a la mejora continuada del mismo.

Se elaborará un Plan de calidad del sistema que defina los objetivos

esenciales, indicadores y estándares de referencia, así como los me-

canismos de seguimiento y control oportunos.

El Plan de calidad fijará medidas concretas para el desarrollo de un

sistema documental único del sistema gallego de servicios socia-

l e s .

El Plan de calidad debe incluir, en todo caso, las siguientes previsio-

nes:

a) La definición de los objetivos de calidad que se establezcan.

b) Los instrumentos y sistemas de mejora globales o sectoriales.

c) Los estudios de opinión y los resultados de los procedimientos de

participación de las personas usuarias y sus familias.

d) Los requisitos de calidad exigibles a las actividades y pre s t a c i o n e s

sociales correspondientes a la red de atención pública de serv i c i o s

sociales.

e) Los recursos y dotaciones suficientes que garanticen la oferta de las

prestaciones y servicios adecuados, en las condiciones y caracterís-

ticas que se establezcan en el Catálogo de servicios.

49

50

51

GALICIA

PAÍS VASCO

CONTENIDO

76El Sistema Vasco de Servicios Sociales deberá fomentar las activida-

des encaminadas a la mejora de la calidad en las prestaciones, servi-

cios, programas y actividades que lo integran mediante los siguien-

tes instrumentos:

a) Diseño, puesta en marcha y mantenimiento del Sistema Vasco de In-

formación sobre Servicios Sociales.

b) Aplicación de sistemas de evaluación y de mejora contínua de la ca-

lidad.

c) Fomento y promoción de la investigación en servicios sociales, así

como de las iniciativas de investigación y desarrollo y de gestión del

conocimiento.

d) Mejora continua de la formación de las profesionales y los pro f e s i o-

nales de servicios sociales.

Los instrumentos y procedimientos referidos en el apartado anterior

se contemplarán de forma específica en el Plan Estratégico de Servi-

cios Sociales.
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4.3.7. Sistema de serv i c i o s
sociales

Todas las nuevas leyes continúan susten-

tando sus actuaciones en un sistema de

s e rvicios sociales p ú b l i c o o de re s p o n s a b i -

lidad pública, de carácter m i x t o ( p ú b l i c o -

privado) que actúa en forma de red. La de-

t e rminación del contenido, como puede

verse en la tabla 20, varía según las comu-

nidades, constituyendo el eje central las

p restaciones (técnicas o servicios, econó-

micas y tecnológicas), los planes y  pro-

gramas y otras actividades. En algunos ca-

sos se citan separadamente de las

p restaciones o servicios los equipos técni-

cos y los equipamientos donde se alojan

dichos serv i c i o s .

S o b re el carácter público del sistema, ya

nos hemos referido al tratar del principio de

responsabilidad pública y hemos constatado

cómo se van re s e rvando, además de las fun-

ciones tradicionales, relacionadas con la

planificación, la coordinación, la ord e n a c i ó n ,

la inspección o la financiación, la gestión pú -

blica dire c t a de determinados servicios que

se consideran básicos o estratégicos, como

la valoración y diagnóstico para el acceso a

los servicios (función que también se asignó

al sector público la LAPAD), la primera aco-

gida, la información y orientación, la coord i-

nación del caso, la concesión de las pre s t a-

ciones económicas garantizadas u otras que

suponen ejercicio de autoridad (adopciones,

i n t e rnamientos involuntarios, etc.). El incre-

mento de las posibilidades de gestión públi-

ca se acompaña, en algunos casos, de de-

claraciones genéricas sobre la pre v a l e n c i a

de este tipo de gestión, aunque prevén la po-

sibilidad de completarla con la prestada por

la iniciativa social.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales

1 4 6
Tabla 20. Sistema de servicios sociales: denominación, elementos y proveedores

NAVARRA CANTABRIA CATALUÑA GALICIA PAIS VASCO

Sistema Público

de Servicios so-

ciales

Sistema Público

de Servicios So-

ciales

Sistema Público

de Servicios So-

ciales

Sistema gallego

de servicios so-

ciales

Sistema Vasco

de Servicios So-

ciales (de res-

ponsabilidad pú-

blica)

- Prestaciones

- Técnicas

- Económicas

- Materiales

- Mixtas

- Planes

- programas

- Equipos 

técnicos

- Recursos

- Programas

- Actividades

- Equipamientos

- Prestaciones

de

- Servicios

- Económicas

- Recursos

- Prestaciones

- Actividades

- Programas

- Proyectos

- Equipamientos

- Servicios

- Programas

- Prestaciones

- Prestaciones

- Servicios

- Equipamientos

Los servicios

prestados por

las Administra-

ciones públicas

y los prestados

indirectamente a

través de entida-

des de iniciativa

privada (homolo-

gadas)

Los servicios so-

ciales de titulari-

dad de las Admi-

nistraciones

Públicas y los de

titularidad priva-

da concertada

De titularidad de

las Administra-

ciones públicas

y las que ésta

concierte con

las entidades de

iniciativa social

o privada

De titularidad

pública y de titu-

laridad privada

acreditados y

concertados

De titularidad

pública y privada

concertada
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En relación a la estructura del sistema pode-

mos ver en la tabla 21 y en el cuadro 12 co-

mo se mantienen los dos niveles, aunque con

modificaciones significativas, algunas de las

cuales parecen apuntar hacia cambios pro-

fundos que rompen el esquema anterior.
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Tabla 21. Estructura funcional: niveles

NAVARRA CANTABRIA CATALUÑA GALICIA PAIS VASCO

- SS de Base o

de Atención

Primaria

- Centros de

SS (apoyo

atención pri-

maria)

- SS Especializa-

dos o de Aten-

ción Especiali-

zada

- SS de Aten-

ción Primaria

- SS de Aten-

ción Prima-

riaSS de Aten-

ción

Especializada

- Centros Terri-

toriales de SS

- Gerencia de

SS

- SS Básicos

- SS Especializa-

dos

- SS Comunita-

rios

- Básicos

- Específicos

- SS Especializa-

dos

- SS de Aten-

ción Primaria

- Servicio so-

cial de Base

- SS de Aten-

ción Secunda-

ria

La ley navarra conserva el nivel de s e rv i c i o s

sociales de Base o de Atención Primaria c o-

mo unidad básica del sistema y puerta de

acceso, con sus funciones tradicionales y

a rticula sus actuaciones a través de cuatro

p rogramas obligatorios: de acogida y orien-

tación social, de promoción de la autono-

mía personal y atención a las personas en

situación de dependencia, de incorporación

social en atención primaria y de atención a

la infancia i familia en atención primaria. Es-

tablece servicios de apoyo a la atención pri-

maria con el fin de completar los pro g r a m a s

de los Servicios Sociales de base, mediante

los C e n t ros de servicios sociales que se

instalarán en cada área de servicios socia-

les. El segundo nivel especializado se man-

tiene con una configuración parecida. 

También Cantabria estructura el sistema

en el nivel de s e rvicios sociales de Aten -

ción Primaria (cuya prestación se realizará

en los C e n t ros de Servicios Sociales de

Atención Primaría) y el de Atención Espe-

cializada, estableciendo asimismo un dis-

positivo de apoyo y coordinación a los ser-

vicio sociales de Atención Primaria y a los

de Atención Especializada, a través de los

C e n t ros Te rritoriales de Servicios Sociales

de titularidad de la Administración autonó-

mica, que amplía a la intervención directa,

por derivación profesional, cuando no sea

posible su atención en el nivel anterior. Por

otra parte, introducen la figura de la Geren -

cia de los servicios sociales, dependientes

de la dirección general competente, como

órganos de dirección del Área, con respon-
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sabilidad de gestión sobre los servicios so-

ciales de titularidad autonómica y de coor-

dinación entre los diferentes niveles de

atención. 

Cataluña, a pesar del cambio de denomina-

ción, mantiene la estructura tradicional de

los s e rvicios sociales básicos y de s e rv i -

cios sociales especializados, los primero s

de carácter polivalente y el segundo nivel

para atender situaciones y necesidades

que requieren especialización técnica o re-

cursos determinados.

La nueva Ley de servicios sociales de Gali-

cia se estructura en dos niveles: los Servi -

cios sociales comunitarios, con dos modali-

dades el b á s i c o y el e s p e c í f i c o, y los

S e rvicios sociales especializados. Es inte-

resante la introducción de la modalidad de

s e rvicios sociales comunitarios específi -

cos para desarrollar programas y gestionar

centros orientados a colectivos con proble-

máticas identificadas y singulares, pro c u-

rando su normalización y re i n c o r p o r a c i ó n

social o como espacio de transito a un ser-

vicio especializado. 

La ley vasca introduce igualmente intere-

santes cambios en la concepción de estru c-

tura del sistema, estableciendo los s e rv i -

cios sociales de atención primaria y

s e rvicios sociales de atención secundaria.

El nivel primario posibilita el acceso a los

usuarios y atienden necesidades re l a c i o n a-

das con la autonomía, la inclusión social y

las situaciones de urgencia o despro t e c c i ó n

social y la prevención de situaciones de

riesgo. Para el desarrollo de muchas de las

funciones de este nivel se cuenta con los

S e rvicios sociales de base de los ayunta-

mientos. El nivel secundario debe atender

las necesidades derivadas de las situacio-

nes de exclusión, dependencia o despro t e c-

ción a través de los servicios sociales fora-

les y, en su caso, de los autonómicos. Estos

planteamientos cambian la división basada

en polivalencia - especialización por otra ba-

sada en la intensidad de la interv e n c i ó n. 

Para terminar este apar tado, una re f e re n-

cia al proyecto de Ley riojano que introduce

innovaciones en la estructura Sistema Pú-

blico Riojano de Servicios Sociales, que di-

vide en un primer nivel (servicios sociales

generales o comunitarios) y un segundo ni-

vel (servicios sociales especializados) y es-

tablece dos modalidades de atención en

cada uno de los niveles:  atención primaria

(primer contacto de los usuarios con el sis-

tema) y atención secundaria (re q u i e re una

valoración técnica y puede dar lugar a una

valoración más específica).95

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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95 Artículos 14 y 15 del citado proyecto de Ley de Servicios Sociales de la Rioja.
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DEFINICIÓN Y

ELEMENTOS

El sistema de servicios sociales estará constituido por todas las

p restaciones técnicas y económicas, planes, programas y equipos

técnicos de titularidad pública y privada.

Funcionará de forma integrada y coordinada en red, de acuerdo con

el marco normativo establecido en esta Ley Foral y sus disposiciones

de desarrollo.

Elementos:

Prestaciones técnicas

Prestaciones económicas 

Prestaciones materiales

Prestaciones mixtas

Planes de servicios sociales

Programas de servicios sociales

Equipos técnicos

A estos efectos, formarán parte del sistema público de servicios socia-

les, tanto los servicios prestados directamente por las Administracio-

nes Públicas, como los prestados indirectamente a través de entidades

de iniciativa privada de servicios sociales.

3.1 y 

2

11

12

13

14

15

16

17

Cuadro 12. Sistema de servicios sociales. Definición y elementos

NAVARRA

DEFINICIÓN

ELEMENTOS

El Sistema Público de Servicios Sociales tiene  como objeto desarro-

llar el derecho a la Protección social de las personas mediante la

atención de las necesidades básicas de carácter social, siendo sus

finalidades:

a) Promover la autonomía personal, familiar y de grupo

b) Prevenir la situaciones de desventaja social

c) Potenciar la participación y el desarrollo de las personas y de los

grupos dentro de la sociedad, así como fomentar el desarrollo comu-

nitario

d) Proporcionar el apoyo social que permita superar:

Las desventajas en el uso de los recursos comunitarios disponibles

Las situaciones de conflicto social e interpersonal que dificulten el

desarrollo individual y comunitario de las personas

La falta de recursos básicos personales

Las situaciones de dependencia para las actividades básicas de la vi-

da diaria

Las desventajas derivadas de la discapacidad

e) Asegurar a las personas menores de edad la protección necesaria pa-

ra que alcancen su completo desarrollo personal cuando exista riego

o concurrencia de situaciones de desprotección

f) Atender cualesquiera de las necesidades personales y colectivas en

el ámbito de los servicios sociales

El Sistema Público de Servicios Sociales está constituido por el con-

junto coordinado de recursos, programas, actividades, equipamien-

tos y prestaciones de servicios y económicas, encaminadas a la

atención, participación, promoción e incorporación social de toda la

ciudadanía así como la prevención de las situaciones de desventaja

social

Está integrado por servicios sociales de titularidad de las Adminis-

traciones públicas competentes de la CA o de las entidades del sec-

tor público vinculadas o dependientes de las mismas y de titularidad

9

8.1

8.2

CANTABRIA

Informe_Servicios_Sociales  22/4/10  12:40  Página 149



I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales

1 5 0

ELEMENTOS
8.3

privada concertados por las Administraciones Públicas como funda-

ciones, asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro o con

personas físicas y jurídicas de carácter mercantil.

Actúa en coordinación y colaboración con todos los servicios de las

Administraciones Públicas que tengan por objeto garantizar y mejo-

rar la calidad de vida de la ciudadanía, tales como los sanitarios, edu-

cativos, culturales, de empleo, de vivienda, de promoción de la igual-

dad, medioambientales y, de forma específica, con el Serv i c i o

Cántabro de Salud

DEFINICIÓN Y

ELEMENTOS

2El sistema público de servicios sociales está integrado por el conjun-

to de recursos, prestaciones, actividades, programas, proyectos y

equipamientos destinados a la atención social de la población, de ti-

tularidad de la Administración de la Generalidad, de los entes locales

y de demás administraciones, así como los que la Administración

concierte con las entidades de iniciativa social o privada.

El sistema público de servicios sociales funciona de forma integrada

y coordinadada en red, de acuerdo con el marco normativo común

que regula las actividades de servicios sociales.

Servicios sociales de titularidad pública: garantizan la existencia y el

d e s a rrollo de las acciones básicas, así como la equidad terr i t o r i a l ,

que contribuyen a la justicia y al bienestar sociales

S e rvicios sociales de titularidad privada participan en la acción so-

cial mediante la realización de actividades y prestaciones de serv i-

cios sociales, de acuerdo con lo establecido por la presente ley, bajo

la inspección, el control y el registro de la Generalidad.

CATALUÑA

DEFINICIÓN Y

ELEMENTOS

OBJETIVOS

Sistema gallego de servicios sociales:

Se entiende por servicios sociales el conjunto coordinado de presta-

ciones, programas y equipamientos destinados a garantizar la igual-

dad de oportunidades en el acceso a la calidad de vida y a la partici-

pación social de toda la población gallega, mediante intervenciones

que permitan el logro de los objetivos expresados en el artículo si-

guiente.

Integra el sistema gallego de servicios sociales el conjunto de servi-

cios, programas y prestaciones, tanto de titularidad pública como de

titularidad privada, acreditados y concertados por la administración

en los términos establecidos en la presente Ley.

Los poderes públicos fomentarán, asimismo, en el ámbito de los ser-

vicios sociales, el desarrollo de actuaciones solidarias por entidades

de iniciativa social siempre que se ajusten a los requisitos de autori-

zación, calidad y complementariedad establecidos en la presente Ley

y las normas que la desarrollen.

Las entidades de naturaleza privada y carácter mercantil podrán

p restar servicios sociales de acuerdo con lo establecido en la pre-

sente Ley y, en particular, en lo que se refiere a su registro, autoriza-

ción, inspección y control.

Formas de prestación de servicios sociales

a) Facilitar alternativas, recursos e itinerarios de integración social a

aquellas personas que se encuentran en situación o en riesgo de ex-

clusión social.

2

29

3

GALICIA
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OBJETIVOS

b) Garantizar la vida independiente y la autonomía personal de las per-

sonas en situación de dependencia integrando, a estos efectos, el

catálogo de prestaciones del sistema para la autonomía y atención a

la dependencia.

c) Dar protección y oportunidades sociales y educativas a menores de

edad y a aquellas otras personas que se encuentren en situación de

conflicto o de desamparo.

d) Prevenir la aparición de cualquier situación de dependencia, exclu-

sión, desigualdad o desprotección a las que hacen referencia los ob-

jetivos anteriores.

e) Proporcionar oportunidades y recursos que garanticen la igualdad en-

tre mujeres y hombres y posibiliten la conciliación entre la vida per-

sonal, familiar y laboral.

f) Facilitar la ejecución de políticas públicas de anticipación a una so-

ciedad multicultural emergente, favoreciendo la integración y sociali-

zación normalizada de inmigrantes, emigrantes re t o rnados y minorí-

as étnicas.

g) Promover y dinamizar la participación comunitaria, el asociacionismo

solidario, la ayuda mutua y la implicación de la ciudadanía en la pues-

ta en marcha de iniciativas de prevención y mejora de la cohesión so-

cial.

h) Facilitar la aplicación efectiva en sus servicios y programas de políti-

cas transversales que incidan en la eliminación de todo tipo de discri-

minación selectiva y exclusión social.

i) Garantizar el apoyo a las familias como marco de referencia en el que

se desarrollan las personas.

j) Sensibilizar, informar y promover valores de solidaridad e integración

en la sociedad gallega.

k) Promover y garantizar el derecho universal de la ciudadanía gallega al

acceso a los servicios sociales, garantizando la suficiencia pre s u-

puestaria que asegure su efectividad.

PAÍS VASCO

DEFINICIÓN Y

ELEMENTOS

FINALIDAD

Constituye una red pública articulada de atención, de re s p o n s a b i l i-

dad pública, cuya finalidad es favorecer la integración social, la auto-

nomía y el bienestar social de todas las personas, familias y grupos,

d e s a rrollando una función promotora, preventiva, protectora y asis-

tencial, a través de prestaciones y servicios de naturaleza fundamen-

talmente personal y relacional.

Estará integrado por prestaciones, servicios y equipamientos de titu-

laridad pública y de titularidad privada concertada.

Las actuaciones del Sistema Vasco de Servicios Sociales serán obje-

to de coordinación y cooperación con las que corresponden a otro s

sistemas y políticas públicas afines o complementarias dirigidas a la

consecución del bienestar social.

Al objeto de garantizar el derecho subjetivo y los objetivos el Sistema

Vasco de Servicios Sociales se dotará de instrumentos adecuados

para la inspección, la evaluación y la mejora continua de la calidad

de la atención y de los servicios prestados.

Promover, en cooperación y coordinación con otros sistemas y políti-

cas públicas, el bienestar social del conjunto de la población, siendo

sus objetivos esenciales los siguientes:

5

6
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FINALIDAD

8

a) Promover la autonomía personal y prevenir y atender las necesidades

personales y familiares derivadas de la dependencia.

b) Prevenir y atender las necesidades originadas por las situaciones de

desprotección.

c) Prevenir y atender las situaciones de exclusión y promover la integra-

ción social de las personas, de las familias y de los grupos.

c) P revenir y atender las necesidades personales y familiares origina-

das por las situaciones de emergencia.

El bienestar social, la inclusión social y la cohesión social no consti-

tuyen finalidades exclusivas del Sistema Vasco de Servicios Socia-

les, sino compartidas con otros sistemas y políticas públicas de pro-

tección social

El Sistema Vasco de Servicios Sociales tendrá como referencia en su

funcionamiento el enfoque comunitario, de proximidad de la aten-

ción.

ESTRUCTURA 

Y NIVELES

28 

29

30

El sistema público de servicios sociales se estructura en dos niveles:

Servicios Sociales de base o de Atención Primaria y Servicios Socia-

les especializados o de atención especializada.

Los servicios sociales de base:

Constituyen la unidad básica del sistema público de servicios socia-

les y serán la puerta de acceso a éste y el nivel más próximo a los

destinatarios y a los ámbitos familiar y social. Su titularidad corre s-

ponderá a las entidades locales.

Su ámbito de actuación territorial se determinará de acuerdo con la

zonificación de servicios sociales que se establezca en el Plan Estra-

tégico de Servicios Sociales.

Estarán dotados de un equipo multiprofesional que se determ i n a r á

reglamentariamente.

Funciones:

a) Detectar, analizar y diagnosticar las situaciones de necesidad en su

ámbito territorial, informando a los servicios competentes y pro p o-

niendo respuestas.

b) Atender a las personas que presenten demandas ante los serv i c i o s

sociales con el fin de ofrecerles una primera respuesta.

c) Facilitar a la ciudadanía el acceso a las prestaciones del sistema de

servicios sociales y al resto de sistemas de protección social.

d) Valorar y realizar el diagnóstico social y/o socioeducativo de las si-

tuaciones de necesidad social a demanda del usuario, de su entorno

familiar o social, o de otros servicios de la red de atención pública de

necesidad social.

e) O f recer apoyo y acompañamiento social continuado a las personas

que estén en situaciones de necesidad social.

f) Realizar actuaciones preventivas y de promoción social.

g) Ejecutar los programas previstos en este Título y las prestaciones in-

cluidas en éstos.

h) Gestionar prestaciones de emergencia social.

i) Realizar actuaciones de sensibilización social.

j) Promocionar el voluntariado y la ayuda mutua.

k) Gestionar las prestaciones que les sean atribuidas en la Cartera de

servicios sociales de ámbito general.

Estructura funcional

NAVARRA
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FUNCIONAL 

Y NIVELES 

DE ACTUACIÓN

12

13

14

Funcionaran de forma coordinada y con criterios de complementarie-

dad, siempre bajo el principio de resolución de caso en el nivel de

menor complejidad de atención

Servicios sociales de atención primaria

Es el primer nivel de atención del Sistema

La titularidad corresponde a entidades locales que ejerzan compe-

tencia en servicios sociales de acuerdo con la legislación vigente. En

los territorios que los Servicios Sociales de Atención Primaria no se-

an prestados por entidades locales corresponderá la prestación a la

Administración de la Comunidad en los términos previstos en la legis-

lación

C e n t ros de Servicios Sociales de Atención Primaria que creen las enti-

dades locales

Funciones:

a) O f recer información, evaluación, diagnóstico y orientación en mate-

ria de servicios sociales

b) D e t e c t a r, analizar y valorar la situaciones de necesidad, pro p o rc i o-

nando la información necesaria para la planificación

ESTRUCTURA 

Y NIVELES

31

32 y

33

34

35

Programas. Las actuaciones se articularán a través de: 

a) El Programa de Acogida y Orientación Social

b) El Programa de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las

Personas en situación de Dependencia,

c) El Programa de Incorporación Social en Atención Primaria

d) El Programa de Atención a la Infancia y Familia en Atención Primaria

Centros de servicios sociales

Serán servicios de apoyo a la atención primaria con la función de

complementar los programas de los Servicios Sociales de base.

Servicios sociales especializados.

Son aquellos cuyas prestaciones implican intervenciones de carác-

ter sectorial, atendiendo a la tipología de las necesidades, que re-

quieran una especialización técnica o la disposición de recursos de-

terminados.

Se organizarán en forma de red sobre el territorio atendiendo al prin-

cipio de descentralización, a las características de los núcleos pobla-

cionales y a la incidencia de las necesidades a las cuales sirvan. El

acceso a ellos se producirá previa atención en el Servicio Social de

base correspondiente, salvo en aquellos casos que se establezcan

reglamentariamente.

Funciones

a) Valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social que no

puedan ser abordadas desde un Servicio Social de base.

b) O f recer un tratamiento especializado y gestionar las pre s t a c i o n e s

técnicas y económicas del sistema público de servicios sociales,

conforme a la normativa que desarrolle las prestaciones y en las con-

diciones y con las características que se establezcan en las Carteras

de servicios sociales.

c) Desarrollar medidas de integración, participación, capacitación y re-

habilitación social orientadas a normalizar y mejorar las condiciones

de vida de las personas.

CANTABRIA
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Y NIVELES 

DE ACTUACIÓN

15

16

17

18

c) Proporcionar atención y apoyo a la unidad de convivencia en centro y

en domicilio

d) P ro p o rcionar los recursos y medios que faciliten la integración y la

participación social de las personas, unidades de convivencia y gru-

pos en la comunidad

e) Realizar actuaciones preventivas e intervenir en la situaciones de

riesgo y de necesidad social

f) Promover medidas de inserción social, laboral y educativas

g) Ejecutar los programas de este nivel

h) G e s t i o n a r, tramitar y desarrollar las prestaciones que le corre s p o n-

dan y, en particular, en los términos de la presente Ley, los servicios

de teleasistencia, servicio de ayuda a domicilio y servicio de comida

a domicilio, para personas que de acuerdo con la legislación estatal,

no tengan reconocida la situación de dependencia

i) Gestionar, tramitar y desarrollar las prestaciones que les deleguen

j) Colaborar y coordinarse técnicamente con los Servicios Sociales de

Atención Especializada

k) Cuales quiera otras previstas en la normativa aplicable

Programas. Las actuaciones se articularan a través de los programas si-

guientes:

a) Programa de acogida y orientación social

b) P rograma de promoción de la autonomía personal y atención a las

personas en situación de dependencia

c) Programa de incorporación social 

d) Programa de atención a la infancia y familia

e) Otros que la Administración titular desee implantar

La elaboración y aprobación será a cargo de al Administración titular

de acuerdo con los criterios básicos establecidos en el Plan Estraté-

gico

Servicios sociales de atención especializada

Constituyen el nivel de intervención específico para la pro g r a m a-

ción, implantación y gestión de aquellas actuaciones que, atendien-

do a su mayor complejidad y a las características específicas de de

necesidad de la población a las que van dirigidas, requieran una es-

pecialización técnica concreta o una disposición de recursos deter-

m i n a d o s .

La titularidad es de la Administración que ostente la titularidad

En términos generales el acceso es por derivación de los Serv i c i o s

Sociales de Atención Primaria

Funciones:

a) Evaluar y diagnosticar las situaciones de severa desprotección

b) Prevenir y atender las situaciones de dependencia y promover la au-

tonomía personal

c) Valorar y determinar el acceso a las prestaciones económicas pro-

pias de este nivel

d) Elaborar y ejecutar intervenciones técnicas adecuadas al grado de

complejidad detectado en el proceso de evaluación diagnóstica

e) Proporcionar apoyos para prevenir y corregir las situaciones de grave

riesgo de exclusión, dependencia o desprotección social

f ) Realizar intervenciones específicas con las personas en situación

de necesidad que no sea posible resolver en el nivel básico de aten-

c i ó n

g) Promover medidas de inclusión, participación, capacitación y rehabi-

litación social orientadas a normalizar y mejorar las condiciones de

vida de las personas
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ORDENACIÓN

FUNCIONAL 

Y NIVELES 

DE ACTUACIÓN

19

20

21

h) Gestionar centros, recursos, programas y prestaciones específicas

que ofrezcan un tratamiento especializado

i) Dar apoyo técnico y prestar colaboración a los servicios sociales de

atención primaria

Centros territoriales de servicios sociales

Son Centros de titularidad de la Administración de la CA encargada de:

a) Coordinación y apoyo a los Servicios Sociales de Atención Primaria y

a los de Atención Especializada

b) Intervención directa, por derivación profesional, cuando no sea posi-

ble su resolución en el nivel anterior

Existirá al menos un centro en cada Área de servicios sociales

Contaran con un equipo multiprofesional integrado por profesionales de

re f e rencia tanto de atención primaria como de atención especializada,

en función de la población y de la problemática social del territorio 

Funciones de los equipos multiprofesionales:

a) Elaborar con los Servicios Sociales de atención Primaria para el des-

a rrollo de sus funciones y para coordinar a éstos con los Serv i c i o s

Sociales de atención Especializada

b) Elaborar y asesorar a los SSAP y los SSAE para la redistribución de

los recursos

c) Colaborar con los SSAP en el seguimiento e intervención de casos

d) Hacer seguimiento de la atención especializada de su área para la

mejor gestión del caso

e) Realizar actuaciones preventivas de la situaciones de riesgo y nece-

sidad social del conjunto de la población

f) Colaborar con el organismo de Igualdad de la CA en la consecución

de sus objetivos y específicamente en la prevención de la violencia

de género y la asistencia a las victimas

Gerencia de servicios sociales

Son órganos de dirección del Área o Áreas que tienen la responsabi-

lidad de la gestión de los Servicios Sociales de titularidad autonómi-

ca, de Atención Primaria y Atención especializada de su terr i t o r i o ,

así como la coordinación entre los diferentes niveles de atención

Dependen de la Dirección General competente en servicios sociales

Ubicación: en cada Área o grupo de Áreas

Funciones. 

a) Planificación y evaluación de los servicios sociales prestados en su

Á rea y de todos los recursos de atención especializada del Sistema

Público, de acuerdo con las directrices del Plan Estratégico

b) Establecer criterios de responsabilidad pública, de control del gasto

y de eficiencia de la gestión y promover programas de actuación

transversal que optimicen los recursos disponibles

c) Promover la coordinación de las actuaciones de los SSAP del Área en

el respeto al marco competencial

c) Supervisar el funcionamiento de los SSAE de titularidad de la Admi-

nistración autonómica en su Área y promover la coordinación de los

SSAE en el marco de la legislación vigente

d) Proporcional la información necesaria para la planificación regional a

la dirección general competente

e) Implementar prácticas de mejora continua de la calidad

f) Desarrollar medidas de evaluación de la satisfacción de las personas

usuarias

g) Promover la formación permanente del personal profesional

GESTIÓN
54

55

Gestión directa

Prioridad gestión pública
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ESTRUCTURA

Y NIVELES

15

16

17

Estructura

Se organiza en forma de red para trabajar en coordinación, en colabora-

ción y con el diálogo entre todos los actores que intervienen en el pro-

ceso de atención a las personas

Red de Servicios Sociales de Atención Pública: está integrada por el

conjunto de los servicios y centros de servicios sociales de Cataluña

que están acreditados por la Generalidad para la gestión de las presta-

ciones 

Niveles:

a) Servicios sociales básicos 

Son el primer nivel del SPSS y la garantía de más proximidad a los

usuarios y a los ámbitos familiar y social.

Se organizan territorialmente y están dotados de un equipo multidis-

ciplinario que debe fomentar el trabajo y la metodología interdiscipli-

narios, integrado por el personal profesional necesario para el cum-

plimiento de sus funciones, con la estructura directiva y de apoyo

técnico y administrativo que se establezca por reglamento. Los servi-

cios sociales básicos incluyen los equipos básicos, los servicios de

ayuda a domicilio y de teleasistencia y los servicios de intervención

socioeducativa no residencial para niños y adolescentes.

Tienen un carácter polivalente, comunitario y preventivo para el fo-

mento de la autonomía de las personas para que vivan dignamente,

atendiendo a las diferentes situaciones de necesidad en que se ha-

yan o que puedan presentarse. Los servicios sociales básicos deben

dar respuestas en el ámbito propio de la convivencia y la relación de

los destinatarios de los servicios.

Funciones:

a) Detectar las situaciones de necesidad personal, familiar y comunita-

ria en su ámbito territorial.

b) Ofrecer información, orientación y asesoramiento a las personas con

relación a los derechos y recursos sociales y a las actuaciones socia-

les a que pueden tener acceso.

c) Valorar y realizar los diagnósticos social, socioeducativo y sociolabo-

ral de las situaciones de necesidad social a petición del usuario o

usuaria, de su entorno familiar, convivencial o social o de otros servi-

cios de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública, de acuerdo

con la legislación de protección de datos.

d) Proponer y establecer el programa individual de atención a la depen-

dencia y de promoción de la autonomía personal, excepto en aque-

llas situaciones en que la persona esté ingresada de modo perm a-

nente en un centro de la red pública. En estos últimos casos, los

servicios de trabajo social del centro de la red pública deben elabo-

rar dicho programa.

e) Revisar el programa individual de atención a la dependencia y de pro-

moción de la autonomía personal 

f) Realizar las actuaciones preventivas, el tratamiento social o socioe-

ducativo y las intervenciones necesarias en situaciones de necesi-

dad social y efectuar su evaluación.

g) Intervenir en los núcleos familiares o convivenciales en situación de

riesgo social, especialmente si hay menores.

h) Impulsar proyectos comunitarios y programas transversales, espe-

cialmente los que buscan la integración y la participación sociales

de las personas, las familias, las unidades de convivencia y los gru-

pos en situación de riesgo
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ESTRUCTURA

Y NIVELES

18

19

i) P restar servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia y apoyo a la

unidad familiar o de convivencia, sin perjuicio de las funciones de los

servicios sanitarios a domicilio.

j) Prestar servicios de intervención socioeducativa no residencial para

niños y adolescentes.

k) Orientar el acceso a los servicios sociales especializados, especial-

mente los de atención diurna, tecnológica y residencial.

l) Promover medidas de inserción social, laboral y educativa.

m) Gestionar prestaciones de urgencia social.

n) Aplicar protocolos de prevención y atención ante maltratos a perso-

nas de los colectivos más vulnerables.

o) Gestionar la tramitación de las prestaciones económicas de ámbito

municipal y comarcal y las demás que le sean atribuidas.

p) C o o rdinarse con los servicios sociales especializados, con los equi-

pos profesionales de los demás sistemas de bienestar social, con las

entidades del mundo asociativo y con las que actúan en el ámbito de

los servicios sociales.

q) Informar a petición de jueces y fiscales sobre la situación personal y

familiar de personas afectadas por causas judiciales.

Servicios sociales especializados

Se organizan atendiendo a la tipología de las necesidades, para dar res-

puesta a situaciones y necesidades que re q u i e ren una especialización

técnica o la disposición de recursos determinados.

Se prestan por medio de centros, servicios, programas y recursos dirigi-

dos a personas y colectivos que, en función de sus necesidades, requie-

ren una atención específica.

Se organizan en forma de red sobre el territorio atendiendo al principio

de descentralización, las características de los núcleos de población y

la incidencia de las necesidades que atienden.

Incluyen los equipos técnicos de valoración, que tienen como función

principal valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social que

no pueden abordarse desde un servicio social básico, teniendo en

cuenta los correspondientes informes de derivación de los servicios so-

ciales básicos, y que determinan el acceso a otras prestaciones del

s i s t e m a .

Funciones:

a) Dar apoyo técnico a los servicios sociales básicos y colaborar con

los mismos, en las materias de su competencia.

b) Valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social, y realizar

otras valoraciones especializadas, que no pueden abordarse desde

un servicio social básico, teniendo en cuenta los corre s p o n d i e n t e s

informes de derivación.

c ) O f recer un tratamiento especializado a las personas en situación de

necesidad que no puedan ser atendidas por los servicios sociales

básicos correspondientes o intervenir con relación a estas perso-

n a s .

d) Realizar actuaciones preventivas de situación de riesgo y necesidad

social correspondientes a su ámbito de competencia.

e ) Valorar y determinar el acceso a prestaciones económicas pro p i a s

de este nivel de actuación, de acuerdo con el marco legal especí-

f i c o .

f) P ro m o v e r, establecer y aplicar medidas de inserción social, laboral,

educativa y familiar.

g) Realizar el seguimiento y evaluación de las medidas de protección y

la elaboración y el control de los planes de mejora.
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h) Gestionar centros, equipamientos, programas, proyectos y prestacio-

nes específicas.

i) Coordinarse con los servicios sociales básicos, con los equipos profe-

sionales de los demás sistemas de bienestar social, con las entida-

des asociativas y con las que actúan en el ámbito de los servicios so-

ciales especializados.

GALICIA

ESTRUCTURA

Y NIVELES

8

9

10

11

Estructura

En forma de red, conforme a dos niveles de actuación:

a) Servicios sociales comunitarios, que comprenden, a su vez, dos mo-

dalidades: servicios sociales comunitarios básicos y servicios socia-

les comunitarios específicos.

b) Servicios sociales especializados.

Cada nivel de actuación contará con los equipamientos y las perso-

nas profesionales y equipos técnicos interdisciplinares que se deter-

minen reglamentariamente.

Servicios sociales comunitarios

Son de carácter predominantemente local, están referenciados a un

territorio y población determinados y constituyen el acceso normali-

zado y el primer nivel de intervención del sistema gallego de serv i-

cios sociales.

Se configuran como servicios de carácter integrador, constituyéndo-

se en la principal instancia del sistema para el desarrollo de interven-

ciones de carácter preventivo, de atención integral a personas y fa-

milias y de incorporación social y laboral.

Estarán coordinados mediante protocolos y sistemas de derivación,

información y colaboración con los servicios sociales especializados,

así como con otros servicios para el bienestar que operen en el mis-

mo territorio, especialmente con los de salud, educación, cultura,

empleo, vivienda, migraciones y, en su caso, desarrollo rural, a fin de

favorecer una intervención integral con las personas.

Servicios sociales comunitarios básicos

Tienen un carácter local, abierto y polivalente y constituyen la vía

n o rmal de acceso al sistema de servicios sociales, garantizando la

universalidad del sistema y su cercanía a las personas usuarias y a

los ámbitos familiar y social.

Se desarrollarán desde los centros de servicios sociales polivalentes

por medio de equipos interdisciplinares y con la estructura organiza-

tiva que se establezca por la administración titular del servicio, sin

perjuicio de los requisitos y dotaciones mínimas que re g l a m e n t a r i a-

mente se determinen.

Funciones:

a) El estudio y diagnóstico social de la comunidad, que implica la detec-

ción y análisis de necesidades y demandas, explícitas e implícitas,

en su ámbito de intervención.

b) La elaboración de un plan de intervención comunitario acorde con las

necesidades detectadas o anticipadas en el diagnóstico social.

c) La identificación de grupos de población vulnerables y la detección

precoz de situaciones de riesgo para el desarrollo de actuaciones de

carácter preventivo y de promoción social.

d) La atención de las situaciones individuales, la información en re l a-

ción a las demandas presentadas, el diagnóstico y valoración técni-

ca previa y la consecuente intervención en el caso, que incluirá,
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12

13

14

15

cuando sea conveniente, la derivación hacia el recurso idóneo dentro

del sistema gallego de servicios sociales o a otros sistemas de bien-

estar o la asistencia en los trámites necesarios para acceder a otros

recursos.

e) La participación en la gestión de las prestaciones económicas y el

seguimiento de los correspondientes proyectos personalizados de in-

t e rvención en los términos establecidos en la normativa específica

en materia de inclusión social.

f) La gestión del servicio de ayuda en el hogar, así como la part i c i p a-

ción en la gestión de las prestaciones destinadas a garantizar la au-

tonomía personal y la atención a la dependencia, en los términos es-

tablecidos en la normativa que resulte de aplicación.

g) La información, orientación y asesoramiento a toda la población, fa-

cilitando su acceso a los recursos sociales.

h) El fomento de la participación activa de la ciudadanía mediante es-

trategias socioeducativas que impulsen la solidaridad y la coopera-

ción social organizada.

Servicios sociales comunitarios específicos

Sin perjuicio de la orientación polivalente y preventiva del nivel de ac-

tuación comunitaria, los servicios sociales comunitarios específicos

d e s a rrollarán programas y gestionarán centros orientados a colecti-

vos con problemáticas identificadas y singulares, procurando su nor-

malización y reincorporación social o como espacio de tránsito a un

servicio especializado.

Podrán tener un carácter comarcal, de acuerdo con la planificación y

ordenación del sistema gallego de servicios sociales.

Funciones 

a) Programas y actividades para prevenir la exclusión de grupos vulne-

rables de características homogéneas y facilitar su inserción y nor-

malización social.

b) La atención directa a colectivos con déficits de autonomía o en ries-

go de exclusión que se desarrolle a través de programas en medio

abierto, en centros de carácter no residencial o de carácter residen-

cial temporal.

c) La gestión de equipamientos comunitarios para sectores de pobla-

ción con necesidades específicas que posibiliten en su ámbito el lo-

gro de los objetivos, en el marco del Plan estratégico de servicios so-

ciales.

Servicios sociales especializados

Están referenciados a un sector de población o a una necesidad de-

terminada que demandan una mayor especialización técnica, una es-

pecial intensidad en la intervención o una base territorial de inter-

vención de carácter supramunicipal.

En la planificación estratégica se establecerán los centros y serv i-

cios a los que se atribuye esta calificación.

Funciones 

a) Valorar, diagnosticar e intervenir ante situaciones que requieran una

alta especialización técnica y, normalmente, interdisciplinar.

b) Gestionar centros y programas especializados.

c) P romover medidas de re i n s e rción en su ámbito de actuación y des-

a rrollar medidas de rehabilitación social orientadas a normalizar las

condiciones de vida de las personas usuarias.

d) P restar colaboración y asesoramiento técnico a los servicios socia-

les comunitarios, así como revertir a este nivel de actuación los ca-

sos en los que ya no sea preciso una intervención especializada.
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16

17

Continuidad de los niveles de actuación social

La relación entre servicios sociales comunitarios y servicios sociales

especializados responderá a criterios de complementariedad, de ac-

ción coordinada para la consecución de objetivos comunes o de ac-

tuación conjunta, con la finalidad de conseguir la continuidad y com-

plementariedad de las intervenciones que se deban aplicar desde los

distintos niveles de actuación.

Existirá un único expediente social básico en el ámbito de los servi-

cios sociales comunitarios, en el que quedarán recogidas todas las

intervenciones y servicios prestados a la persona usuaria en los dife-

rentes niveles de actuación del sistema gallego de servicios socia-

les.

Los servicios sociales especializados incorporarán protocolos de re-

t o rno de la información a los servicios sociales comunitarios que

a s e g u ren la actualización de la información en el expediente social

básico.

Tarjeta social gallega

Todas las personas con derecho de acceso a los servicios sociales,

dispondrán de una tarjeta social gallega que las identificará como ti-

tulares del derecho de acceso a los servicios sociales.

La tarjeta social gallega facilitará la continuidad y coherencia del iti-

nerario de intervención social y deberá garantizar la homogeneidad

de la información existente en la red de servicios sociales de cada

persona usuaria.

En esta tarjeta figurará el centro y la persona profesional de referen-

cia para su titular.

AGENCIA 

GALLEGA 

DE SERVICIOS

SOCIALES

34

35

36

37

38

39

Creación y naturaleza

Se autoriza a la Xunta de Galicia para la creación de la Agencia Ga-

llega de Servicios Sociales, como entidad instrumental de dere c h o

público, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y autono-

mía en su gestión, facultada para ejercer potestades administrativas

en el marco del cumplimiento de los programas correspondientes a

las políticas públicas de servicios sociales.

Se adscribirá al departamento de la Xunta de Galicia con competen-

cias en materia de servicios sociales.

Régimen jurídico

Funciones

Recursos

Régimen de personal

Régimen financiero y presupuestario

ESTRUCTURA

27Los servicios integrados en el Sistema Vasco de Servicios Sociales se

estructurarán de la siguiente forma:

S e rvicios sociales de atención primaria, que posibilitarán el acceso

de las usuarias y usuarios al conjunto del Sistema de Servicios So-

ciales y atenderán las necesidades relacionadas con la autonomía, la

inclusión social y las situaciones de urgencia o desprotección social,

con particular incidencia en la prevención de las situaciones de ries-

go. La provisión y prestación de estos servicios se garantizará desde

PAÍS VASCO
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ESTRUCTURA

los servicios sociales municipales, con la salvedad del servicio de te-

leasistencia, que recaerá en el Gobierno Vasco.

Servicios sociales de atención secundaria, que atenderán las necesi-

dades derivadas de las situaciones de exclusión, dependencia o des-

protección. La provisión y prestación de estos servicios se garantiza-

rá desde los servicios sociales forales y, en su caso, desde los

servicios sociales de ámbito autonómico.

La provisión y prestación de los servicios definidos en el apartado an-

terior se garantizará atendiendo al despliegue del Sistema Vasco de

S e rvicios Sociales previsto en el Mapa de Servicios Sociales de la

Comunidad Autónoma del País Vasco.

4.3.8. Organización territorial

La organización territorial de los serv i c i o s

sociales está condicionada por la exten-

sión y características de cada Comunidad

(ver cuadro 13). Las CCAA unipro v i n c i a l e s

de Navarra y de Cantabria estructuran su

o rganización territorial en zonas básicas y

á reas de servicios sociales, las primeras

como marco territorial y organizativo de la

atención primaria y las áreas, formadas por

la agrupación de zonas, para la pre s t a c i ó n

de programas servicios y centros. Para la

p restación de los servicios sociales espe-

cializados Navarra la clasifica según la Ad-

ministración pública competente y así el

territorio de los servicios sociales especia-

lizados dependientes de las administración

de la Comunidad foral será todo el territorio

de la comunidad y los dependientes de la

entidad local su correspondiente territorio.

Cantabria se re f i e re a las zonas de necesi -

dades especiales en las cuales debido a

sus singularidades se podrá realizar políti-

cas de discriminación positiva.

Cataluña efectúa la división territorial en

dos tipos, según los dos niveles del siste-

ma; unas á reas básicas para la pre s t a c i ó n

de la atención primaria y otros ámbitos pa -

ra la prestación de  los servicios sociales

e s p e c i a l i z a d o s. El primero está form a d o

por los territorios de los municipios de más

de 20.000 habitantes, agrupaciones de

municipios o por la comarca. Los grandes

municipios pueden tener más de un áre a

básica. Las demarcaciones para la pre s t a-

ción de los servicios de nivel especializado

serán supramunicipales, excepto en su-

puestos especiales; prevé la posibilidad

que los municipios o comarcas con más de

50.000 habitantes puedan constituir una

d e m a rcación para la prestación de los ser-

vicios sociales especializados. 

La ley gallega establece el á rea social c o-

mo unidad territorial de re f e rencia para la

planificación de los servicios sociales, re-

mitiendo al Mapa de servicios sociales su

definición. 

La ley vasca estructura su organización te-

rritorial en s e rvicios sociales municipales,

cuyo territorio podrá estar formado por la

agrupación de municipios cuando así lo es-

timen oportuno para garantizar mejor la

p restación de los servicios sociales, los

servicios sociales forales con un ámbito te-

rritorial de actuación correspondiente al de

la diputación foral y los s e rvicios sociales

autonómicos cuyo ámbito territorial será el

de la Comunidad autónoma.

De los proyectos de ley en trámite, debe-

mos señalar la importancia tradicional del

ámbito territorial de las comarcas en el ca-

so de Aragón, asignándole impor t a n t e s

competencias y funciones en el artículo 44.
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En el caso de las Islas Baleares, su singula-

ridad insular incide en la configuración terr i-

torial, que se estructura a partir del terr i t o-

rio autonómico, el insular y los municipios,

en cuya distribución ocupa un lugar desta-

cado las islas y los correspondientes conse-

jos insulares, a los que se atribuyen compe-

tencias clave en el artículo 37 del pro y e c t o

de ley de servicios sociales. El proyecto de

ley riojano estructura el primer nivel en zona

básica (división territorial de menor pobla-

ción; constituido por un municipio o varios)

y demarcación (agrupación de dos o mas

zonas colindantes); el segundo nivel lo es-

t ructura atendiendo al territorio del ente

competente, como en la caso de Navarr a .

PRINCIPIOS

ZONAS BÁSICAS

ÁREAS

a) Descentralización

b) Proximidad a la ciudadanía

c) Eficacia en la satisfacción de las necesidades sociales

d) Equilibrio y homogeneidad territorial

e) Accesibilidad a la información y los servicios

f) Coordinación y trabajo en la red

Son demarcaciones geográficas y poblacionales que sirven de marco

territorial a la atención primaria que garantizan la accesibilidad de la

población a la atención social en este territorio través de los corres-

pondientes Servicios Sociales de base

La configuración se establecerá reglamentariamente atendiendo a

ratios de población y de necesidad social,  procurando ser cohere n-

tes con la zonificación sanitaria y de otros ámbitos de actuación.

Zonas de especial actuación son aquellas que atendiendo a caracte-

rísticas, geográficas o de otra índole se puede establecer un Servicio

Social de base

Están formadas por la agrupación de varias Zonas Básicas con crite-

rios de proximidad, según características sociodemográficas, para

que, desde una perspectiva de accesibilidad, eficacia y eficiencia, se

puedan compartir los programas de atención primaria

La configuración se establecerá reglamentariamente

40

41

ÁMBITO DE 

ACTUACIÓN SS

ESPECIALIZA-

DOS

Los dependientes de la Administración de la Comunidad Foral de Na-

varra: todo el territorio de la Comunidad

Los dependientes de la entidad local: el territorio del término territo-

rial

43

42

Cuadro 13. Organización territorial 

NAVARRA

CANTABRIA

ORGANIZACIÓN

22
A efectos de planificación, la prestación de servicios sociales se or-

ganiza territorialmente en:

a) Áreas de Servicios Sociales

b) Zonas básicas de Servicios Sociales

La organización territorial vendrá establecida en el Mapa de Serv i-

cios Sociales
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PRINCIPIOS

CONCRECIÓN

UNIDADES

TERRITORIALES

a) Descentralización.

b) Desconcentración.

c) Proximidad a los ciudadanos.

d) Eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades sociales.

e) Equilibrio y homogeneidad territorial.

f) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.

g) Coordinación y trabajo en redes.

El Plan estratégico de servicios sociales aprobado por el Gobierno debe

establecer la organización territorial de los servicios sociales.

Son la unidad primaria de la atención social a los efec-

tos de la prestación de los servicios sociales básicos.

Organización: 

S o b re una población mínima de veinte mil habitantes,

tomando como base el municipio. pueden tener más de

un área básica de servicios sociales, en función del nú-

mero de habitantes y de las necesidades sociales

Agrupación de municipios de menos de veinte mil habi-

tantes agruparlos. En este caso, la gestión corresponde

a la comarca o al ente asociativo creado especialmente

a tal fin.

Área

básica

33.1

33.2

34

CATALUNYA

PRINCIPIOS

23

24

Área de Servicios Sociales

Es una estructura territorial y organizativa del Sistema Público de

Servicios Sociales constituida por Zonas Básicas de Servicios Socia-

les, agrupadas por criterios de efectividad y eficiencia en la distribu-

ción de programas, servicios y Centros de servicios sociales, tanto

en los ámbitos de la Atención Primaria como de la Atención Especia-

lizada, teniendo en cuenta factores demográficos, geográficos y so-

cioeconómicos

Se podrían crear recursos de SSAE en un ámbito de cobertura supe-

rior, siempre que así se prevea en la panificación general

Cada Área contará al menos con un Centro Te rritorial de Serv i c i o s

Sociales

Zona Básica de Servicios Sociales

Es la división territorial que establece la demarcación poblacional y

geográfica fundamental para la atención primaria de servicios socia-

les, capaz de proporcional una atención continuada e integral

Está constituida por uno o varios municipios limítrofes y en su delimi-

tación se tendrán en cuenta criterios demográficos, geográficos, de

comunicación y sociales

El equipamiento básico es el centro de SSAP, que constituye la es-

t ructura física y funcional que posibilite una APSS coordinada, inte-

grada, continuada y basada en el trabajo del equipo multiprofesional

Zonas con necesidades especiales

Son las derivadas de singularidades demográficas, geográficas, socia-

les o de comunicación, se podrá realizar una política de discriminación

positiva para dotarlas de otros recursos necesarios adicionales
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UNIDADES

TERRITORIALES

El Gobierno debe establecer la organización terr i t o r i a l

de las prestaciones propias de los servicios sociales es-

pecializados 

La organización territorial de las prestaciones pro p i a s

de los servicios sociales especializados debe basarse

en las demarcaciones territoriales supramunicipales,

excepto los supuestos especiales que puedan estable-

cerse atendiendo a las características geográficas, de-

mográficas y de comunicación de un territorio determ i-

nado.

Los municipios o comarcas de más de cincuenta mil ha-

bitantes pueden constituir una demarcación terr i t o r i a l

para la prestación de los servicios sociales especializa-

dos. En este caso, los entes locales pueden gestionar

los servicios por delegación de la Generalidad si lo soli-

citan. En los demás casos, la gestión de los serv i c i o s

corresponde a la Generalidad, sin perjuicio de la posible

delegación en los entes locales o de la adopción de fór-

mulas de gestión conjunta entre la Generalidad y los en-

tes locales.

La gestión de las prestaciones económicas corre s p o n-

dientes a los servicios sociales especializados es com-

petencia de la Generalidad.

Ámbito

presta-

ción SSE

ÁREAS

SOCIALES

44

Área social: Es la unidad territorial de referencia para la planificación

de los servicios sociales y que se define atendiendo a indicadores so-

ciales, económicos y demográficos, facilite una distribución equili-

brada de los recursos, de manera que se garantice la igualdad de

oportunidades en el acceso a los servicios sociales para toda la ciu-

dadanía, con independencia de su lugar de residencia. 

Reglamentariamente, se aprobará el Mapa gallego de servicios so-

ciales, en el que se definirán las áreas sociales y se establecerán los

criterios de dotación de centros y de servicios en el territorio de Ga-

licia.

28Son los responsables de ejercer, en su ámbito territorial, las compe-

tencias atribuidas

Para garantizar la mejor prestación de los servicios sociales de su

competencia, los ayuntamientos podrán agruparse y encomendar a

la entidad organizativa resultante de dicha agrupación el ejercicio de

las competencias.

Funciones:

a) Apoyo técnico, en particular:

b) Realización de diagnósticos que requieren mayor profundidad

c) D e s a rrollo de acciones e intervenciones incorporadas al plan de

atención personalizada.

d) Promoción de la aplicación de criterios uniformes de actuación en el

conjunto de las intervenciones desarrolladas por servicio social ba-

se.

e) Supervisión de casos, formación y orientación de profesionales.

f) Establecimiento de criterios técnicos y participación en mesas de

coordinación con otros sistemas o políticas públicas de atención.

GALICIA
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g) C o o rdinación con otros sistemas o políticas públicas afines o com-

plementarias orientadas al bienestar social

h) El resto de funciones.

Servicio social de base

Se constituye como la unidad polivalente y multidisciplinar de aten-

ción integrada en los servicios sociales municipales que actúa como

primer punto de acceso de la población al Sistema Vasco de Serv i-

cios Sociales. La función principal será la detección y atención, den-

tro de su ámbito territorial de actuación, de las necesidades sociales

susceptibles de ser atendidas en el ámbito de los servicios sociales,

c o o rdinando y gestionando, en su zona geográfica de influencia, el

acceso a las diversas instancias del Sistema Vasco de Servicios So-

ciales.

Todos los ayuntamientos deberán disponer, por sí mismos o asocia-

dos, de un servicio social de base.

Obedecerá, en su implantación geográfica, a los criterios estableci-

dos en el Mapa de Servicios

En función del tamaño del municipio o agrupación de municipios,

el podrá estructurarse en unidades sociales de base, con el fin de

responder con mayor eficacia a las necesidades de la población y

garantizar su implantación y su actuación en todo su ámbito geo-

g r á f i c o .

Desarrollará las funciones de provisión de aquellos servicios sociales

de atención primaria que se le encomienden, y, en todo caso, los pre-

vistos en los apartados 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del artículo 22, y en su

ámbito garantizará la aplicación del procedimiento básico de inter-

vención.

Desarrollará además las siguientes funciones:

a) Detectar las disfunciones o déficit que se produzcan en la satisfac-

ción de las necesidades sociales.

b) Elaborar información con criterios de homogeneización y sistematiza-

ción, en el marco del Sistema Vasco de Información sobre Servicios

Sociales.

c) Cualquier otra función análoga 

30
Son los responsables de ejercer, en su ámbito territorial, las compe-

tencias atribuidas a ellas por la presente Ley.

Para la realización de sus funciones de valoración y diagnóstico es-

pecializado, las diputaciones forales deberán coordinarse y contar

con la participación tanto del servicio social de base como, en su ca-

so, de la persona profesional que hasta esa fecha haya venido orien-

tando a la persona usuaria y/o su familia, independientemente de si

forma parte o no del Sistema Vasco de Servicios Sociales. Las deci-

siones de las profesionales y los profesionales responsables de las

funciones de valoración y diagnóstico especializado, emitidas a tra-

vés de los órganos administrativos que correspondan, tendrán carác-

ter vinculante para la persona profesional responsable del caso al

que hagan referencia cuando las mismas determinen la concesión o

la denegación del acceso a una prestación o servicio que de ellos de-

penda.

En el ejercicio de sus competencias en materia de servicios socia-

les, las diputaciones forales se coordinarán y cooperarán con otro s

sistemas o políticas públicas afines o complementarias orientadas al

bienestar social.
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31Son responsables de ejercer, en todo el ámbito territorial de la Comu-

nidad Autónoma del País Vasco, las competencias atribuidas a él por

la presente Ley.

En el ejercicio de sus competencias en materia de servicios socia-

les, el Gobierno Vasco se coordinará y cooperará con otros sistemas

o políticas públicas afines o complementarias orientadas hacia el

bienestar social.

4.3.9. Planificación

La planificación ocupa un lugar destacado

en las leyes de servicios sociales y en to-

das ellas el instrumento clave es el p l a n

e s t r a t é g i c o de la comunidad. De este plan

pueden derivarse planes sectoriales, que

pueden ser para un colectivo determ i n a d o

o una problemática específica, t r a n s v e r s a -

les elaborado con otros ámbitos de bienes-

tar social o t e rr i t o r i a l e s con el fin de abor-

dar determinadas específicas de una zona.

En algunos casos, el mapa de servicios so -

ciales se mantiene con el carácter de  ins-

trumento técnico para la planificación.

Todas las normas analizadas (ver cuadro

14) exigen la participación de los entes lo-

cales en la elaboración de los planes estra-

tégicos citados y, asimismo, prevén la posi-

bilidad de establecer desde las distintos

entes locales competentes planes locales

de servicios sociales.

En  todos los procesos planificadores citados

se establecen cauces de participación de los

agentes sociales, entidades sociales y otras

relacionadas con los servicios sociales.

En este apartado podemos citar por su sin-

gularidad el Comité de Evaluación de Nece-

sidades de Servicios Sociales que crea la

ley catalana como instancia técnica inde-

pendiente encargada de estudiar las nece-

sidades sociales de la población y de eva-

luar la eficiencia y calidad del sistema de

s e rvicios sociales. Lo componen expert o s

designados conjuntamente por la Generali-

dad y por las demás administraciones com-

petentes en materia de servicios sociales.

TIPOS

24
Generales

Planes estratégicos de servicios sociales

Planes sectoriales de ámbito general.

Objeto: evitar desequilibrios territoriales para un mejor aprovechamiento

de los recursos existentes, para lo cual tendrá que determinar priorida-

des de actuación.

Locales

CUADRO 14. PLANIFICACIÓN

NAVARRA
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CANTABRIA

PLAN 

ESTRATÉGICO

PLANES 

SECTORIALES 

DE ÁMBITO 

GENERAL

ÁMBITO 

LOCAL

O rdenará el conjunto de medidas, recursos y acciones necesarias pa-

ra lograr los objetivos de la política de servicios sociales, conforme a

lo establecido en esta Ley Foral.

Tendrá una vigencia de cuatro años.

C o n t e n i d o :

a ) A n a l i z a r, desagregando los datos por sexo siempre que sea posible, la

situación social de la Comunidad Foral de Navarra, incluyendo el aná-

lisis de los servicios prestados y de la demanda existente.

b ) Establecer las líneas estratégicas a seguir, los objetivos a perseguir y

las acciones a llevar a cabo para conseguirlos.

c ) Establecer un cronograma de actuaciones de las entidades u órg a n o s

re s p o n s a b l e s .

d ) Establecer un sistema de evaluación, control y seguimiento riguro s o

de todos los programas previstos en el Plan estratégico. La evalua-

ción se realizará con carácter anual, y dará lugar a un informe público

que deberá estar a disposición de las entidades locales, de los usua-

rios y de la ciudadanía en general.

Los planes sectoriales de ámbito general desarrollarán las pre v i s i o n e s

del Plan Estratégico de servicios sociales en determinadas situacio-

nes sociales, con una visión sectorial de la población. 

Tendrán carácter transversal y vigencia plurianual y podrán prever la

c reación de observ a t o r i o s .

Las entidades locales podrán elaborar su propia planificación que, re s-

petando la planificación general, la complete en su propio ámbito te-

rr i t o r i a l .

26

27

24

PLAN 

ESTRATÉGICO

PLANES 

SECTORIALES

PLANIFICACIÓN 

LOCAL

O rdena las medidas, servicios, recursos y acciones necesarias para

cumplir los objetivos del SPSS

Se extenderá a cada periodo legislativo.

Contenido: objetivos, acciones, cronograma de desarrollo y la com-

petencia y responsabilidad de su ejecución y evaluación, así como

los proyectos de investigación e innovación.

Memoria económica: desglosada por anualidades, en la que se con-

signarán los créditos necesarios para su aplicación progresiva.

Concepto: como complemento y desarrollo del Plan Estratégico, se

podrán elaborar planes de carácter sectorial que, con un doble carác-

ter transversal de ámbito poblacional y, o territorial, puedan abordar

determinados problemas sociales detectados.

Deberán reflejarse los recursos presupuestarios que se les asignen.

Las entidades locales podrán elaborar su propia planificación en su

ámbito territorial y en el marco de sus competencias, respetando la

planificación general

65

66

64

TIPOS

63-64General

Plan Estratégico de Servicios sociales

Planes sectoriales

Locales
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CATALUÑA

COMPETENCIAS

CRITERIOS Y

PROCEDIMIENTO

PLAN

ESTRATÉGICO

PLANES

SECTORIALES

C o rresponde al Gobierno establecer la planificación general de los serv i-

cios sociales en función de los siguientes criterios:

a ) El análisis de las necesidades y de la demanda social de pre s t a c i o n e s .

b ) Los objetivos de cobertura y de la implantación cronológica de los ser-

vicios sociales.

c ) Las previsiones necesarias para elaborar la Cartera de servicios socia-

les y sus actualizaciones sucesivas.

d ) La previsión de medidas generales para la coordinación interadminis-

trativa e interd e p a rt a m e n t a l .

e ) La ordenación y distribución territorial y equitativa de los recursos dis-

p o n i b l e s .

f ) Los mecanismos necesarios para seguir, aplicar y evaluar los planes.

g ) Las previsiones necesarias para alcanzar los objetivos de los planes.

El procedimiento para elaborar los planes debe garantizar la part i c i p a c i ó n

de las administraciones competentes, de los órganos consultivos de la

Generalidad y de los órganos de participación establecidos por la pre s e n-

te ley.

Responsabilidad del Gobierno debe elaborar el Plan estratégico de ser-

vicios sociales. 

Este plan debe aplicar los criterios establecidos desde una perspecti-

va general y global para ordenar el conjunto de medidas, recursos y

acciones necesarios para alcanzar los objetivos de la política de serv i-

cios sociales de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

La elaboración del Plan estratégico de servicios sociales corre s p o n d e

al departamento competente y su aprobación, al Gobierno. 

Para elaborarlo, debe establecerse por reglamento un proceso part i c i-

pativo con la intervención del Consejo de Coordinación de Bienestar

Social, del Consejo General de Servicios Sociales y del Comité de Eva-

luación de Necesidades de Servicios Sociales.

El Gobierno, antes de aprobar el Plan estratégico, debe enviarlo al Par-

lamento y debe solicitarle que se pronuncie sobre el mismo.

Tendrá una vigencia de cuatro años.

D o c u m e n t o s

a ) Una memoria económica que garantice su aplicación por periodos

anuales. Esta memoria debe servir de base para elaborar la Cartera de

s e rvicios sociales.

b ) Un informe de impacto de género que analice los efectos potenciales

que el Plan tiene sobre los hombres y las mujere s .

c ) Los documentos de información necesarios para evaluar la situación

de partida de la oferta de servicios sociales y la demanda real y po-

tencial estimadas.

d ) Un documento que concrete su aplicación territorial, teniendo en

cuenta la propuesta elaborada por una mesa formada por la Generali-

dad y los entes locales competentes en servicios sociales en los ám-

bitos terr i t o r i a l e s

El Plan estratégico de servicios sociales debe desarrollarse mediante

planes sectoriales.

Deben elaborarse teniendo en cuenta las diferentes situaciones de ne-

cesidad de atención social

Puede ser plurianual, de un máximo de cuatro años. 

Su elaboración Corresponde al departamento y al Gobierno, su apro b a-

c i ó n .

36

37

38
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PLANES

SECTORIALES

Atendiendo a las situaciones de necesidad objeto de planificación, es-

tos planes pueden tener carácter transversal, para garantizar la coor-

dinación y la continuidad necesarias con otros sectores de la atención

social o que tengan relación con las políticas de servicios sociales.

PLANES 

DE ACTUACIÓN

LOCAL

Los municipios pueden elaborar planes de actuación local en materia

de servicios locales

Los entes supramunicipales pueden establecer programas los serv i-

cios sociales en su ámbito de actuación 

31

32

COMITÉ 

DE EVALUACIÓN

Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales

Es el órgano técnico encargado de estudiar las necesidades sociales

de la población y de evaluar la eficiencia y calidad del sistema de ser-

vicios sociales. Lo componen expertos designados por la Generalidad

y por las demás administraciones competentes en materia de serv i-

cios sociales. Debe regularse por reglamento la composición, el fun-

cionamiento y las atribuciones del Comité. 

El Comité tiene carácter consultivo.

40, 2

PLAN

ESTRATÉGICO

PLANES 

Y PROGRAMAS

SECTORIALES

El departamento de la Xunta de Galicia con competencias en mate-

ria de servicios sociales elaborará cada seis años un Plan estratégi-

co de servicios sociales que se formulará en función de las necesida-

des sociales presentes y emergentes de la ciudadanía gallega,

garantizando, en todo caso, la participación de las entidades loca-

les.

Finalidad y contenido básico del Plan estratégico de servicios socia-

les:

a) Desarrollar y concretar los objetivos del sistema gallego de servicios

sociales y priorizar el establecimiento de medidas, servicios y recur-

sos que permitan conseguirlos.

b) Tomará como punto de partida el Mapa gallego de servicios sociales

con la definición de las áreas sociales sobre las que se vertebrará el

sistema e identificará el tipo de centros y servicios en relación a la

estructura del sistema y distribución competencial

c) Contendrá criterios de calidad y los mecanismos de seguimiento y

control e irá acompañado de una memoria económica.

Mapa gallego de servicios sociales

Reglamentariamente, se aprobará el Mapa, en el que se definirán las

áreas sociales y se establecerán los criterios de dotación de centros

y de servicios en el territorio de Galicia.

El Plan estratégico de servicios sociales podrá ser complementado y

desarrollado en forma de planes y programas sectoriales.

Los planes y programas desarrollarán, cada uno en el ámbito que le

es propio, los siguientes aspectos:

a) El análisis de las necesidades y de la demanda social que motiva el

plan.

b) La definición de los objetivos de cobertura y el establecimiento de

periodos temporales indicativos para su consecución.

c) La tipificación y distribución territorial de los recursos necesarios pa-

ra el logro de los objetivos previstos.

d) Los criterios y mecanismos indicados para el seguimiento, aplicación

y evaluación del plan.

45

45

46

47

GALICIA
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PLANES 

Y PROGRAMAS

SECTORIALES

PLANIFICACIÓN
LOCAL

48

e) La previsión de medidas generales para la coordinación interadminis-

trativa e interdepartamental.

f) Cuantos otros aspectos se consideren precisos para conseguir una

planificación objetiva y adecuada a las necesidades de servicios so-

ciales.

- En el proceso de elaboración de los planes y programas sectoriales par-

ticiparán las entidades representativas de los sectores implicados y

las entidades locales.

Los ayuntamientos podrán elaborar su propia planificación que, en el

marco de la planificación estratégica, la completen en su propio ám-

bito territorial, a través de los planes y programas de servicios socia-

les municipales.

PLAN

ESTRATÉGICO

La planificación en el Sistema Vasco de Servicios Sociales se des-

a rrollará a través de planes estratégicos de servicios sociales, pla-

nes sectoriales y, en su caso, planes especiales.

El procedimiento para la elaboración de los planes estratégicos, sec-

toriales y especiales deberá garantizar la participación de las admi-

nistraciones competentes para su ejecución, de los órganos de coo-

peración y coordinación y de los órganos de participación.

Todos los planes deberán contar con una memoria económica que ga-

rantice su aplicación, y deberán ser modificados periódicamente en

función de la evaluación sistemática de sus objetivos y del segui-

miento de su aplicación

Principios para la planificación

Plan estratégico de servicios sociales 

El Gobierno Vasco elaborará, en el ejercicio de sus competencias de

c o o rdinación con las diputaciones forales y los ayuntamientos, y

con una periodicidad cuatrienal, el Plan Estratégico de Servicios So-

ciales, con la finalidad de planificar las prestaciones, servicios, pro-

gramas y otras actuaciones necesarias para cumplir los objetivos

del Sistema Vasco de Servicios Sociales, en el marco de las fórm u-

las e instrumentos financieros contenidos en esta Ley, al objeto de

alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en el funcionamiento del

m i s m o .

El Plan Estratégico de Servicios Sociales integrará el Mapa de Servi-

cios Sociales, en cuyo marco se definirán las bases de su ordenación

en todo el territorio autonómico.

Deberá incluir un diagnóstico de las necesidades sociales y un pro-

nóstico de su evolución, los objetivos a alcanzar y las líneas estraté-

gicas y acciones idóneas para su consecución, la orientación sobre

la participación de los sectores público y privado concertado en la

prestación de servicios, las medidas de coordinación necesarias, los

mecanismos de evaluación sistemática y continuada del propio plan,

garantizando la participación social en la misma, todo ello con el ob-

jetivo final de articular la red pública de servicios sociales

Irá acompañado de la correspondiente memoria económica que de-

berá definir las previsiones de coste económico asociadas a la im-

plantación progresiva de las prestaciones y servicios previstos en el

Catálogo y la Cartera de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco

de Servicios Sociales

33, 4

34

35

PAÍS VASCO
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PLAN

ESTRATÉGICO

Requerirá, con carácter previo a su aprobación, además del informe

preceptivo del Órgano Interinstitucional de Servicios Sociales, el in-

forme preceptivo del Consejo Vasco de Servicios Sociales, como má-

ximo órgano de consulta y participación social.

Mapa de servicios sociales 
36

PLANES

ESPECIALES

Como complemento y desarrollo del Plan Estratégico de Serv i c i o s

Sociales, el Gobierno Vasco, en el ejercicio de sus competencias de

coordinación con las demás administraciones públicas vascas, podrá

elaborar los planes sectoriales que se manifiesten de interés en cada

momento, en razón de las necesidades y problemas sociales detecta-

dos. Se centrarán en materias específicas y tendrán un periodo de vi-

gencia plurianual.

Contendrán, cada uno en el ámbito que le es propio, como mínimo las

siguientes especificaciones:

a) Análisis de las necesidades y de la demanda social que motiva el

plan.

b) Definición de los objetivos, en particular los relacionados con el des-

arrollo de servicios, y establecimiento de intervalos temporales para

su consecución.

c) Definición de las acciones a desarrollar para su consecución.

d) Criterios y mecanismos para el seguimiento y la evaluación del plan.

37

PLANES

ESPECIALES

El Gobierno Vasco podrá elaborar planes integrales para municipios,

comarcas u otros ámbitos territoriales que, por circunstancias espe-

ciales, precisen de una acción coyuntural a corto o medio plazo, ade-

más de planes que aborden elementos específicos del sistema en los

que, desde una perspectiva transversal, sea necesario profundizar. 

38

PLANES

ESPECIALES

Su periodo de vigencia será el que se considere más oportuno en fun-

ción de las necesidades a satisfacer.

Las diputaciones forales y las entidades locales podrán elaborar su

p ropia planificación, que, respetando la planificación establecida a

nivel autonómico, la desarrollará y, de estimarlo pertinente, incorpo-

rará mejoras para su respectivo ámbito territorial de actuación.

33.3

4.3.10 Coordinación y coope-
ración

La coordinación ha estado presente en  to-

das las leyes de servicios sociales desde el

inicio, aunque a menudo no se han acompa-

ñado de medidas operativas para hacerla

efectiva. Una de las novedades impor t a n-

tes de las nuevas leyes es la creación de

ó rganos de colaboración interadministrati-

vos: el Consejo Interadministrativo de Ser -

vicios Sociales de Navarra, el Consejo de

C o o rdinación de Bienestar Social c a t a l á n ,

el Consejo Interd e p a r tamental de Serv i -

cios Sociales e Inclusión Social de Galicia

o el Ó rgano Interinstiucional de Serv i c i o s

Sociales vasco (ver cuadro 15).  Considera-

mos que se trata de un paso adelante en la

configuración de un modelo más cooperati-

vo de las administraciones responsables en

el ámbito de los servicios sociales.

Una característica común de estos nuevos

ó rganos es la presencia de los gobiern o s

autonómicos y locales como re s p o n s a b l e s

del sistema público para par ticipar en to-

das las decisiones sobre aspectos básicos

y estratégicos (informar proyectos normati-
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vos, planes estratégicos y sectoriales, ca-

t á l o g o s / c a rteras de servicios sociales) y

establecer formulas de coordinación y cola-

boración. Algunos de estos órganos des-

b o rdan el ámbito de los servicios sociales

para extender su colaboración y coord i n a-

ción con otros sistemas del bienestar so-

cial, tal es el caso del citado consejo cata-

lán, que como su denominación indica debe

velar por la articulación del sistema de ser-

vicios sociales con los de educación, sa-

lud, cultura, empleo, vivienda y justicia. En

el caso del País Vasco atribuye al órg a n o

interinstitucional la función de acordar es-

trategias desde el Sistema Vasco de Servi-

cios Sociales para presentar en los foros de

coordinación con otros sistemas y políticas

públicas, citando como sistemas concretos

el de la salud, la educación y el judicial, y

señalando las políticas de empleo, inser-

ción laboral y formación, vivienda, accesibi-

lidad, garantía de ingresos e inclusión so-

cial e igualdad. También se citan en las

leyes otras formulas e instrumentos de co-

laboración y cooperación, como las diver-

sas modalidades de gestión conjunta (con-

s o rcios) y los convenios de coordinación y

cooperación interadministrativas.

Así, pues, todas estas leyes, de una u otra

f o rma, se re f i e ren a la coordinación de los

s e rvicios sociales con los demás sistemas

del bienestar social y especialmente con el

sistema sanitario.9 6 En este sentido sobre s a-

le la ley vasca que dedica un largo artículo a

tratar de la cooperación y coord i n a c i ó n en el

espacio s o c i o s a n i t a r i o, en el cual define el

ámbito y relaciona los colectivos suscepti-

bles de dicha atención. Asimismo, prevé la

posibilidad de constituir en determ i n a d o s

supuestos dispositivos y unidades exclusiva-

mente sociosanitarios y establece que los

s e rvicios sociosanitarios son agregados de

p restaciones incluidas en las carteras del

sistema social y del sanitario e incluso con-

templa la posibilidad de una cartera especí-

fica de servicios sociosanitarios. Además,

c o n c reta los distintos niveles de coord i n a-

ción sociosanitaria; por una parte, se re f i e re

al de atención personalizada y al que se re a-

liza a través de programas o procesos de in-

t e rvención y, por otra, desde el punto de vis-

ta institucional establece la coordinación a

nivel autonómico (Consejo Vasco de Aten-

ción Sociosanitaria), foral y municipal (con-

sejos territoriales, comisiones u otros órg a-

nos que carácter mixto).

96 Para ampliar estos temas, ver CASADO, D. (dir.) Coordinación (gruesa y fina) en y entre los Servicios Sanitarios y sociales. Barcelona: Edito-

rial Hacer, 2008. 

Cuadro 15. COORDINACIÓN

NAVARRA

OBJETIVO

PRINCIPIOS

a ) Asegurar la existencia de unas prestaciones mínimas homogéneas en

todo el terr i t o r i o

b ) Lograr la máxima eficiencia y eficacia en el funcionamiento del siste-

m a

El Gobierno de Navarra adoptará las medidas necesarias para:

a ) Que las actuaciones de los distintos departamentos que tengan in-

fluencia en el bienestar de las personas se realicen de forma integra-

d a

b ) C o o rdinar las actuaciones de las entidades locales y de la iniciativa

privada a través de:

C reación de órganos de cooperación 

Establecimiento de condiciones mínimas de calidad de los serv i c i o s

sociales en todo el terr i t o r i o

44.1

44.2,

3 y 4
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PRINCIPIOS

TIPOS

A p robación de planes estratégicos, planes sectoriales generales, pro-

gramas de servicios sociales básicos y comunitarios

c ) Cooperación, entre :

Adm. Comunidad Foral y entidades locales

La anteriores y la AGE, en las materias que el Estado ostente compe-

t e n c i a s

Consejo interadministrativo de servicios sociales

Es el órgano permanente de cooperación administrativa entre la Admi-

nistración de la C de Navarra y las entidades locales

Tiene  como finalidad favorecer la coordinación de las políticas públi-

cas e impulsar una descentralización adecuada

Está presidido por el titular del Departamento competente y form a d o

por igual número de re p resentantes de  DE la Comunidad Foral y de las

entidades locales

F u n c i o n e s :

a ) I n f o rmar el plan estratégico

b ) P roponer el traspaso de servicio de titularidad de la Adm., de la Comu-

nidad Foral a las entidades locales, debiendo incluir las la valoración

de los medios financieros, materiales, y persona les que se traspasen.

Deberán contar con la conformidad previa de la entidad local.

c ) Otras funciones atribuidazas 

Composición y régimen de funcionamiento: se establecieran re g l a-

m e n t a r i a m e n t e .

45

TIPOS

8,3

10, 2,

e)

El Sistema Público de Servicios Sociales actuará en coordinación y

colaboración con todos los servicios de las Administraciones Públi-

cas que tengan por objeto garantizar y mejorar la calidad de vida de

la ciudadanía, tales como los sanitarios, educativos, culturales, de

empleo, de vivienda, de promoción de la igualdad, medioambientales

y, de forma específica, con el Servicio Cántabro de Salud.

Principios: la coordinación, que permitan adecuar racionalmente los

recursos disponibles a las necesidades reales y promover la aplica-

ción de criterios comunes de actuación de las distintas Administra-

ciones Públicas entre sí, y de éstas con la iniciativa privada.

CANTABRIA

CATALUÑA

CRITERIO

GENERAL

ÓRGANO DE 
COORDINACIÓN

39

40, 1

El Gobierno y el departamento deben velar para garantizar la coordi-

nación y la integración adecuadas del sistema de servicios sociales

con los demás sistemas que contribuyen al bienestar de las perso-

nas.

Las medidas de coordinación deben dirigirse especialmente a los ám-

bitos de salud, educación, empleo, justicia, vivienda y cultura y de-

ben garantizar el intercambio de la información necesaria para detec-

tar situaciones de alto riesgo social e intervenir en las mismas.

Consejo de Coordinación de Bienestar Social

Es el órgano encargado de coordinar las políticas públicas en mate-

ria de servicios sociales, velar por su equidad territorial y articularlas

con los sistemas de educación, salud, cultura, empleo, vivienda y

justicia.
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ÓRGANO DE 
COORDINACIÓN

El Consejo tiene una composición mixta y está integrado por re p re-

sentantes de los entes locales, mediante sus asociaciones represen-

tativas, y de la Generalidad. 

Debe regularse por reglamento la composición, el funcionamiento y

las atribuciones del Consejo.

GALICIA

TIPOS

COMISIÓN 
INTERDEPARTA-
MENTAL

64

65

La Xunta de Galicia promoverá una efectiva coordinación y coopera-

ción con los ayuntamientos a fin de asegurar la calidad y una cober-

tura equilibrada de los servicios sociales en todo el territorio, espe-

cialmente en lo que atañe a la creación y mantenimiento de servicios

sociales comunitarios específicos.

Además promoverá fórmulas de cooperación interadministrativa de

naturaleza consorcial.

Comisión Interdepartamental de Servicios Sociales e Inclusión Social 

Es el órgano de coordinación de las actuaciones de los diferentes de-

partamentos de la Xunta de Galicia que incidan en la mejora del bien-

estar de la ciudadanía gallega.

Serán funciones de la Comisión Interdepartamental de Servicios So-

ciales e Inclusión Social las siguientes:

a) Garantizar el intercambio de información, la coherencia y la comple-

mentariedad de las actividades de los departamentos de la Xunta de

Galicia en los ámbitos del bienestar y la inclusión social.

b) Informar el Plan estratégico de servicios sociales, así como los pla-

nes y programas que desarrollen el mismo.

c) Cualquier otra función que le venga atribuida mediante disposición

legal o reglamentaria.

En el ejercicio de sus funciones, la Comisión tendrá en cuenta la

perspectiva de género.

Reglamentariamente, se desarrollarán su composición y régimen de

funcionamiento.

CONCEPTO

43Deber de cooperación y coordinación entre las administraciones pú-

blicas competentes en el ámbito de los servicios sociales.

Las administraciones públicas vascas actuarán de conformidad con

el deber de cooperación y coordinación entre sí, necesarias para ga-

rantizar la máxima coherencia, unidad, eficacia y eficiencia en el fun-

cionamiento del sistema.

PAÍS VASCO
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ÓRGANO

INTERINSTITU-

CIONAL

DE SERVICIOS

SOCIALES

COORDINACIÓN

SOCIOSANITARIA

44

46

Órgano interinstitucional de servicios sociales

A efectos de articular la cooperación y la coordinación interinstitu-

cional entre las administraciones públicas vascas en materia de ser-

vicios sociales, y con el fin de garantizar la unidad del Sistema Vasco

de Servicios Sociales, se crea el Órgano Interinstitucional de Serv i-

cios Sociales, adscrito al departamento del Gobierno Vasco compe-

tente en materia de servicios sociales.

Su composición, régimen y funcionamiento serán establecidos regla-

mentariamente, debiendo preverse en dicha normativa una represen-

tación paritaria entre el Gobierno Vasco por un lado, y, por otro, las

diputaciones forales y los ayuntamientos, recayendo la pre s i d e n c i a

del órgano en la consejera o consejero del departamento competen-

te en servicios sociales del Gobierno Vasco. En el marco de dicha re-

gulación, deberá promoverse una participación equilibrada de muje-

res y hombres.

E j e rcerá, además de las que se señalen en su norma de funciona-

miento, las siguientes funciones:

a) Informar, con carácter preceptivo, los anteproyectos de Ley y los pro-

yectos de disposiciones de carácter general en materia de servicios

sociales, así como el Plan Estratégico de Servicios Sociales, los pla-

nes sectoriales de ámbito autonómico y los planes especiales. Asi-

mismo, informar con carácter preceptivo la Cartera de Prestaciones

y Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales

b) Deliberar y acordar las principales estrategias, directrices, elemen-

tos estructurales e instrumentos comunes 

c) Deliberar y acordar las principales estrategias y propuestas que des-

de el Sistema Vasco de Servicios Sociales podrán presentarse en los

foros de coordinación con otros sistemas y políticas públicas, en par-

ticular con el sistema de salud,…

d) Ser informado de las disposiciones normativas forales y locales en

materia de servicios sociales, de los planes sectoriales de ámbito te-

rritorial y local o de los planes especiales, así como de la aprobación

de los presupuestos y de la evolución de la ejecución presupuestaria

en los tres niveles administrativos.

e) Deliberar y acordar los términos de la cooperación con la Administra-

ción General del Estado.

Cooperación y coordinación en el ámbito sociosanitario

La atención sociosanitaria comprenderá el conjunto de cuidados des-

tinados a las personas que, por causa de graves problemas de salud

o limitaciones funcionales y/o de riesgo de exclusión social, necesi-

tan una atención sanitaria y social simultánea, coordinada y estable,

ajustada al principio de continuidad de la atención.

Establece los colectivos particularmente susceptibles de ser atendi-

dos en el marco de la atención sociosanitaria 

Para la mejor coordinación e integración del trabajo social y sanita-

rio, buscando un mejor servicio a las personas atendidas y una mayor

sinergia y aprovechamiento de recursos, los servicios sociales y los

s e rvicios sanitarios, aislada o conjuntamente, podrán constituir dis-

positivos exclusivamente sociosanitarios, así como unidades especí-

ficamente sociosanitarias insertas en dispositivos o establecimien-

tos de carácter más amplio.

En todo caso, el carácter sociosanitario de una atención lo da la na-

turaleza de la misma, tal como se define en el apartado primero, con

independencia de la titularidad social o sanitaria del dispositivo o es-
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SOCIOSANITARIA

OTROS

ÁMBITOS

45

tablecimiento en el que se preste, del nivel de complejidad del mis-

mo y de la designación formal sociosanitaria u otra que reciba tal dis-

positivo o establecimiento.

Los servicios sociosanitarios son agregados de prestaciones inclui-

das en las respectivas carteras del sistema social y del sanitario, si

bien aplicadas de forma simultánea, coordinada y estable, debiendo

atenerse a lo previsto en la normativa vigente que resulte aplicable

en función de su naturaleza social o sanitaria. Con vistas a lo ante-

rior, el Gobierno Vasco delimitará, en el marco de la cartera, aquellas

prestaciones que deban considerarse propias del ámbito de los servi-

cios sociales, tanto cuando se presten en el marco de un servicio so-

cial como cuando se presten en el marco de un servicio de naturale-

za sanitaria. Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta la

evolución de las necesidades mixtas y complejas susceptibles de ser

atendidas en su marco, se articulará una cartera de servicios socio-

sanitarios u otras fórmulas o instrumentos que garanticen la idonei-

dad de la atención.

La coordinación sociosanitaria, y en particular la coordinación de la

atención personalizada, se articulará a través de programas o proce-

sos de intervención en los que tomarán parte servicios de ambos sis-

temas, velándose por la continuidad de cuidados.

La cooperación y coordinación en el ámbito sociosanitario se articu-

lará a través de los siguientes cauces:

a) A nivel autonómico, la coordinación y la cooperación entre el Siste-

ma Vasco de Servicios Sociales y el Sistema de Salud recaerá en el

Consejo Vasco de Atención Sociosanitaria, cuya finalidad es la orien-

tación y el seguimiento de las decisiones políticas, normativas, eco-

nómicas, organizativas y asistenciales en materia de coord i n a c i ó n

sociosanitaria.

Su composición será paritaria entre los re p resentantes de las admi-

nistraciones públicas autonómica, foral y municipal competentes en

el marco del Sistema Vasco de Servicios Sociales y los del Sistema

Vasco de Salud. Su composición y funcionamiento serán estableci-

dos reglamentariamente.

b) A nivel foral y municipal existirán cauces de coordinación en form a

de consejos territoriales, comisiones u otros órganos de carácter

mixto, orientados a promover y facilitar la coordinación sociosanita-

ria en los niveles de atención primaria y secundaria, así como en el

marco del trabajo interdisciplinar y en el diseño de los itinerarios de

intervención con las personas usuarias.

Cooperación y coordinación entre el Sistema Vasco de Servicios Socia-

les y otros sistemas y políticas públicas

Los órganos de las administraciones públicas vascas competentes

en materia de servicios sociales deberán coordinar sus actuacio-

nes, bajo parámetros comunes adoptados en el seno del Órgano In-

terinstitucional de Servicios Sociales, con las de los órganos com-

petentes para la prestación de los ser vicios que corresponden a

o t ros sistemas y políticas públicas, en particular con el sistema de

salud, con el sistema educativo, con el sistema judicial, con las po-

líticas de empleo, inserción laboral y formación, vivienda, accesibili-

dad, garantía de ingresos e inclusión social, e igualdad, y, en gene-

ral, con cualesquiera otras políticas públicas que pudieran confluir

con los servicios sociales en áreas concretas de la intervención so-

c i a l .
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OTROS

ÁMBITOS

A los efectos de articular la cooperación y la coordinación entre el

Sistema Vasco de Servicios Sociales y otros sistemas o políticas pú-

blicas orientadas a la consecución del bienestar social, las adminis-

traciones públicas vascas adoptarán las siguientes medidas:

a) Establecerán en su seno cauces formales de cooperación a través de

la creación de órganos de cooperación interadministrativa u otras

fórmulas que se estimen convenientes.

b) Arbitrarán instrumentos y protocolos conjuntos de actuación y, en su

caso, convenios de colaboración, con o sin contenido económico,

que garanticen la coherencia de las actuaciones y el más racional y

eficaz aprovechamiento de los recursos, de la información y de los

conocimientos.

Cuando lo estimen conveniente, los órganos de las administraciones

públicas vascas competentes para la articulación de los sistemas o

políticas públicas orientadas a la consecución del bienestar social

podrán establecer catálogos y/o carteras conjuntas de servicios y

prestaciones.

4.3.11 Catálogo/Cartera de
servicios sociales

El catálogo y/o la cartera de servicios sig-

nifican en estos nuevos planteamientos

n o rmativos de servicios sociales uno de

los instrumentos fundamentales para cono-

cer el contenido de los derechos regulados

en las leyes, sus características y naturale-

za. Resulta evidente, una vez más, la inspi-

ración sanitaria de los instrumentos de ser-

vicios sociales, aunque no siempre su

utilización es adecuada y plenamente coin-

cidente, como se desprende de la defini-

ción de dichos conceptos que efectúa la

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión

y calidad del Sistema Nacional de Salud

(SNS). Esta norma señala que el c a t á l o g o

de prestaciones tiene por objeto garantizar

las condiciones básicas y comunes para

una atención integral, continuada y en el

nivel adecuado de atención; se consideran

prestaciones de atención sanitaria del SNS

los servicios o conjunto de servicios pre-

ventivos, diagnósticos, terapéuticos, re h a-

b i l i t a d o res y de promoción y mantenimien-

to de la salud dirigidos a los ciudadanos

( a r t. 7.1) y señala que comprenderá las

p restaciones correspondientes a salud pú-

blica, atención primaria, atención especia-

lizada, atención sociosanitaria, atención

de urgencias, la prestación farm a c é u t i c a ,

la ortoprotésica, de productos dietéticos y

de transpor te sanitario. Estas pre s t a c i o-

nes sanitarias del catálogo se harán efecti-

vas  mediante la c a rtera de serv i c i o s, que

fue aprobada mediante Real Decre t o

1030/2006, de 15 de septiembre, por el

que se establece la cartera de serv i c i o s

comunes del Sistema Nacional de Salud y

el procedimiento para su actualización,

que define la mencionada cartera como el

conjunto de técnicas, tecnologías o proce-

dimientos, entendiendo por tales cada uno

de los métodos, actividades y recursos ba-

sados en el conocimiento y experimenta-

ción científica, mediante los que se hacen

efectivas las prestaciones sanitarias.

En las tres primeras leyes de servicios so-

ciales que comentamos la denominación

que encontramos es la de cartera de servi -

cios sociales (Navarra, Cantabria y Catalu-

ña), la siguiente norma se refiere a catálo -

go de servicios sociales (Galicia) y la

última aprobada (País Vasco) se utilizan

ambos términos en sentido más parecido a

la ley sanitaria citada (ver tabla 22). 
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Los tres proyectos en trámite los denomi-

nan catálogo de servicios sociales (Ara-

gón) y cartera de servicios sociales (Islas

Baleares). La norma navarra se refiere a la

c a rtera en plural, ya que además de la de

s e rvicios sociales mínimos de ámbito ge-

neral prevé la posibilidad de carteras de

s e rvicios de ámbito local; también pre v é n

esta posibilidad otras CCAA, como Canta-

bria, y el proyecto balear establece las car-

teras de servicios sociales insulares, de

carácter complementario y adicional de la

básica autonómica y contempla además la

posibilidad de carteras complementarias

locales voluntarias. La ley riojana se re f i e-

res a catálogo (instrumento por el que se

identifican los servicios y prestaciones cu-

ya provisión deberán garantizar las Admi-

nistraciones públicas riojanas competen-

tes) y car tera (se elaborará a partir del

catálogo) de servicios y prestaciones.

NAVARRA CANTABRIA CATALUÑA GALICIA PAIS VASCO

Cartera de servi-

cios sociales

Cartera de servi-

cios sociales

Cartera de servi-

cios sociales

Catálogo de ser-

vicios sociales

Catálogo y Car-

tera de presta-

ciones y servi-

cios

Prestaciones:

- 4 programas de

servicios socia-

les obligatorios. 

- Renta Básica

- Emergencia so-

cial

- Las mínimas de

la LAPAD

- Técnicas de

atención a la in-

fancia en situa-

ción de despro-

tección y

conflicto social 

- Alojamiento

temporal

- Acceso a plaza

residencial per-

manente o tem-

poral a las per-

sonas que no

pueden conti-

nuar en su do-

micilio

Prestaciones:

- De servicios

- Económicas

Prestaciones:

- Servicios

- Económicas

- Tecnológicas

- Intervenciones

o servicios de

carácter técni-

co profesional

- Servicios y ac-

tuaciones de

naturaleza ma-

terial o tecnoló-

gica

- Prestaciones

económicas

- Programas de

intervención co-

munitaria

Catálogo:

- Servicios socia-

les de atención

primaria

- Servicios socia-

les de atención

especializada

- Prestaciones

económicas

Cartera:

- Aspectos a de-

terminar

Tabla 22. Los catálogos y/o carteras de servicios sociales
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La clasificación, como puede verse en la ta-

bla 22 y el cuadro 16, es bastante dispar y

el nivel de desarrollo de los catálogos y/o

c a rteras es también muy distinto, ya que en

algunos casos presenta cierto detalle (Na-

v a rra, Cantabria, Galicia o el catálogo del

País vasco) y en cambio en otros sólo seña-

la las líneas básicas del contenido (Catalu-

ña). De todas formas todos precisan de des-

a rrollo normativo para su plena definición;

algunas de las CCAA afectadas ya han apro-

bado los decretos de desarrollo (Navarr a ,

C a t a l u ñ a ) .9 7 En general los catálogos/car-

teras, especialmente los primeros desarro-

llos reglamentarios, parecen muy detallis-

tas y con serias confusiones entre

equipamientos, centros, prestaciones y ser-

vicios. Como ya hemos señalado anterior-

mente, estos catálogos/car teras pueden

contribuir a consolidar el modelo buro c r á t i-

co y reglamentarista de servicios sociales y

dificultar la aplicación de los principios de

personalización de los servicios y de auto-

nomía personal. Deberían buscarse instru-

mentos flexibles y ágiles que re c o g i e r a n

s e rvicios y prestaciones amplios que, por

una parte, permitieran ajustarse a las nece-

sidades personales y familiares y que, por

otra, fueran compatibles con las exigencias

jurídicas de los derechos subjetivos re c o n o-

cidos. Quizás un modelo de catálogo bre v e

y sencillo como el de la LAPAD complemen-

tado con el PIA como instrumento de perso-

nalización de los derechos y elemento de

p a rticipación del interesado podría serv i r

de punto de part i d a .

97 Navarra: Decreto Foral 69/2008, 17 de junio por el que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General de Navarra;

Cataluña: Decreto 151/2008, de 29 de julio, por el que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales 2008-2009.

DEFINICIÓN

CARTERAS 

DE SERVICIOS

SOCIALES

CONTENIDO

Constituye el instrumento en el que se establecen las pre s t a c i o n e s

del sistema público de servicios sociales

Incluirá las prestaciones garantizadas (derecho subjetivo) y las no

garantizadas (exigibles en los términos establecidos en la cartera de

acuerdo con la disponibilidad presupuestaria)

Las prestaciones de la cartera podrán ser sometidas a participación

en su coste

Deberá incluir los estudios económicos de coste y la forma de finan-

ciación de las diferentes prestaciones

Cartera de servicios sociales mínimos de ámbito general:

a) Las prestaciones que se incluyan reglamentariamente en los 4 pro-

gramas de servicios sociales obligatorios. En todo caso incluirán las

siguientes prestaciones:

Acogida y Orientación Social: la tramitación del acceso a las pres-

taciones técnicas y económicas y a las prestaciones de los otros

sistemas de protección social

Promoción de Autonomía Personal: la atención domiciliaria muni-

cipal

Incorporación Social en Atención Primaria: el acompañamiento

social en los procesos de incorporación local mediante acuerdos

de incorporación social, como instrumento de compromiso entre

las partes

Atención a la Infancia y a la Familia en Atención Primaria: las de-

rivadas de las competencias de las entidades locales en la mate-

ria, correspondientes a los servicios sociales de base

18

19.2

19.5

19.6

20

Cuadro 16. Catalogo/cartera de servicios

NAVARRA
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CONTENIDO

APROBACIÓN

En todos los programas: las prestaciones técnicas de acogida,

orientación, asesoramiento, valoración y diagnostico social y/o

socioeducativo

b) Las prestaciones de Renta Básica

c) Las prestaciones de emergencia social (ayudas económicas puntua-

les o esporádicas para cobertura de necesidades básicas)

d) Las prestaciones que se establezcan con carácter mínimo por la le-

gislación estatal en materia de dependencia

e) Las prestaciones técnicas de atención a la infancia en situación de

d e s p rotección y conflicto social relacionadas con la detección, re-

cepción, investigación, valoración, diagnóstico y establecimiento de

plan de intercepción, desde el sistema público y con carácter gratui-

to

f) Los recursos de alojamiento temporal como centros de urgencia y

casas de acogida para personas sin techo, mujeres en situación de

maltrato y/o agresión sexual y menores en situación de despro t e c-

ción

g) El acceso a una plaza residencial permanente o temporal a las perso-

nas que no pueden continuar en su domicilio por su situación de de-

pendencia, grave conflicto familiar o ausencia de soporte familiar

adecuado

Cartera de servicios de ámbito local

Las entidades locales podrán aprobar carteras de servicios que com-

pleten las prestaciones incluidas en la cartera de servicios de ámbi-

to general y cuya aplicación será su territorio

El departamento competente en materia de servicios sociales elabo-

rará el proyecto de cartera que lo remitirá al Gobierno para su apro-

bación mediante decreto Foral

La cartera de servicios sociales locales se aprobaran mediante Orde-

nanza

22

CANTABRIA

DEFINICIÓN

CARTERA 

DE SERVICIOS

SOCIALES

CONTENIDO

26

27

Las prestaciones del Sistema publico de servicios sociales se deter-

minan en la Cartera de servicios sociales de ámbito general regulada

en la Ley

Deberá explicitar las prestaciones garantizadas, diferenciándolas de

las no garantizadas:

a) Las prestaciones  garantizadas en los términos establecidos en la

Cartera serán exigibles como derecho subjetivo

Deberá incluir para cada servicio o prestación al menos las caracte-

rísticas del mismo y los requisitos de acceso.

b) El acceso a las prestaciones no garantizadas se producirá en los tér-

minos que determine la cartera de servicios sociales, de acuerd o

con la disponibilidad presupuestaria y la aplicación de principios ob-

jetivos de prelación y concurrencia

Las prestaciones podrán requerir la participación de la persona

usuaria en su financiación, cuando las circunstancias así lo perm i-

tan 

La indicación de las prestaciones requerirá su prescripción por parte

del personal profesional de los Servicios Sociales

Deberá incluir, al menos, las siguientes prestaciones:

Prestaciones de servicios:

a) Servicio de información general y especializada; garantizada y gratui-

ta para todas las personas
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CONTENIDO

28-

38;

44-46

39-

43;

44-46

b) Servicio de evaluación y diagnóstico; garantizada y gratuita para to-

das las personas

c) S e rvicio de orientación individual y familiar; garantizada y gratuita

para todas las personas

d) S e rvicio de teleasistencia domiciliaria; garantizada y gratuita para

las p. dependientes

e) S e rvicio de ayuda a domicilio; garantizada para las personas depen-

dientes, requiere contribución del usuario

f) Servicio de comida a domicilio; garantizada para las personas depen-

dientes, requiere contribución del usuario

g) Servicio de centro de día y centro de noche; garantizada para las p.

dependientes, requiere contribución del usuario

h) S e rvicio de atención residencial; garantizada para las personas de-

pendientes, requiere contribución del usuario

i) Servicio de intervención familiar; garantizada y gratuita

j) S e rvicio de centro de día y de centro de noche para menores en si-

tuación de riesgo; garantizada con contribución del tutor

k) Servicio de acogimiento residencial para personas menores de edad

en situación de desamparo o de desprotección grave – garantizada y

gratuita: tutela; garantizada y contribución del tutor

l) S e rvicio de transporte adaptado; garantizado y gratuito: p. gran de-

pendencia; garantizado con contribución: los demás

m) Servicio de atención temprana; garantizado y gratuito por el Servicio

Cantabro de Salud

n) S e rvicio de atención domiciliaría a las personas en situación de de-

pendencia por fisioterapeutas y trabajadores sociales de los Equipos

de atención primaria de Salud; garantizado y gratuito por el Servicio

Cantabro de Salud

ñ) Servicio de promoción de la autonomía y supresión de las barreras de

la comunicación en su relación con la administración autonómica

( s e rvicio de interprete en lengua de signos y servicio en lengua ex-

tranjera); garantizado y gratuito

Prestaciones económicas

P restaciones garantizadas para las personas que reúnan las condi-

ciones de acceso:

a) Renta Social Básica

b) Prestación económica de emergencia social

c) P restación económica complementaria de pensiones no contributi-

vas

d) P restación económica complementaria de la prestación por hijos a

cargo

e) Prestación económica vinculada al servicio

f) P restación económica vinculada al cuidado no profesional en situa-

ciones de dependencia

g) Prestación económica de asistencia personalizada

h) Prestación económica a personas o familias acogedoras de personas

menores de edad

i) Prestación económica a jóvenes extutelados

j) Prestación económica para la promoción de la vida autónoma

Responsables de la prestación:

P restaciones de servicios de atención primaria: la Administración

que gestione los SSAP, sin perjuicio participación en la financiación

de la Comunidad Autónoma

Restantes prestaciones de servicios y las económicas: Administra-

ción autonómica, sin perjuicio de las aportaciones de la Administra-

ción General del Estado
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APROBACIÓN
26.7Será aprobada mediante Orden de la Conserjería competente pre v i a

consulta con agentes sociales y económicos

CATALUÑA

CONTENIDO

APROBACIÓN

Debe incluir todas las prestaciones de servicios, económicas y tec-

nológicas del sistema público de servicios sociales

Debe definir cada tipo de prestación, la población a la que va destina-

da, el establecimiento o el equipo profesional que debe gestionarla,

los perfiles y ratios de los profesionales del equipo, y los estándares

de calidad. En todos los casos debe garantizar el acceso a las pres-

taciones con el apoyo de la Administración, teniendo en cuenta crite-

rios de progresividad en la renta de los usuarios

Debe incluir los estudios económicos de costes y forma de financia-

ción de las diferentes prestaciones.

La Cartera de servicios sociales es aprobada por decreto del Gobiern o .

Los programas presupuestarios de las leyes anuales de presupuestos

de la Generalidad deben especificar la tipología y la población desti-

natarias de las prestaciones garantizadas por la Cartera

Tiene una vigencia cuatrienal. Sin embargo, puede revisarse antici-

padamente de acuerdo con lo que establezcan las leyes de pre s u-

puestos.

El Gobierno, en el proceso de elaboración y revisión de la Cartera, de-

be garantizar la participación cívica de acuerdo con lo establecido

por la presente ley, debe justificar cualquier decremento en la Carte-

ra respecto a la versión anterior con informes del Consejo General de

S e rvicios Sociales y del Comité de Evaluación de Necesidades de

S e rvicios Sociales, debe garantizar la codecisión de los entes loca-

les titulares de parte del sistema de servicios sociales por medio del

Consejo de Coordinación de Bienestar Social y debe tener en cuenta

los datos del Sistema de Información Social y la información pro c e-

dente de las instancias sociales que sean relevantes para los serv i-

cios sociales.

24

25

PRESTACIONES

GARANTIZADAS

2008-2009

La cartera de servicios sociales correspondiente a los ejercicios pre-

supuestarios 2008 y 2009 debe llegar a un primer nivel de objetivos

de dotación de servicios que garantice un primer conjunto de presta-

ciones.

Disp.

Adic.

2ª

CATÁLOGO

CLASIFICADO

Como elemento fundamental para la garantía del derecho a los servi-

cios sociales de la red pública y como base previa para elaborar la

C a rtera de servicios sociales y para que el Gobierno la apruebe, se

presenta el Catálogo clasificado de servicios y prestaciones del Sis-

tema Catalán de Servicios Sociales.

A n e x o

DEFINICIÓN

CARTERAS 

DE SERVICIOS

SOCIALES

24
Es el instrumento que determina el conjunto de prestaciones de la

Red de Servicios Sociales de Atención Pública.

Tipo de prestaciones:

a) Prestaciones garantizadas: son exigibles como derecho subjetivo de

acuerdo con lo establecido por la Cartera, que debe incluir, al menos,

la necesidad de una valoración profesional previa y de una prueba ob-

jetiva que acredite su necesidad.

b) Prestaciones no garantizadas: el acceso se realiza de acuerdo con lo

establecido por la Cartera y de acuerdo con los créditos presupues-

tarios asignados y aplicando los principios objetivos de prelación y

concurrencia.
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DEFINICIÓN 

DEL CATÁLOGO

DE SERVICIOS

SOCIALES

CONTENIDO

Está integrado por el conjunto de intervenciones, programas, serv i-

cios y prestaciones que a continuación se relacionan:

a) Intervenciones o servicios de carácter técnico-profesional.

b) Servicios y actuaciones de naturaleza material o tecnológica.

c) Prestaciones económicas orientadas a satisfacer necesidades pecu-

niarias valoradas de los individuos o familias y a estimular su incorpo-

ración social y laboral.

d) P rogramas de intervención comunitaria que constituirán un instru-

mento de prevención e inserción social que reforzarán la eficacia de

las prestaciones esenciales y normalizadoras del sistema.

Las intervenciones, programas, servicios y prestaciones podrán ser:

a) Esenciales: que se configuran como derecho exigible y estarán ga-

rantizadas para aquellas personas que cumplan las condiciones esta-

blecidas de acuerdo con la valoración técnica de su situación.

b) N o rmalizadoras: que estarán incluidas en la oferta habitual en fun-

ción de las disponibilidades presupuestarias y en régimen de concu-

rrencia.

I n t e rvenciones o servicios de carácter técnico-profesional. Son los

actos profesionales realizados para:

a) La información, orientación, asesoramiento y acompañamiento a las

personas, familias o grupos.

b ) La valoración y diagnóstico social de las demandas de la ciudadanía.

c) La intervención social, biopsicosocial, sociológica o socioeducativa

que favorezca la adquisición o recuperación de funciones y habilida-

des personales y sociales de cara a la mejora de la autonomía, de la

convivencia social y familiar y de la inclusión social.

Todas las intervenciones y servicios consignados en este artículo se-

rán esenciales.

Servicios y actuaciones de naturaleza material o tecnológica

La protección social de las personas, con capacidad de obrar limita-

da, que se encuentren en situación de conflicto o desamparo.

a) La atención residencial, que comporta alojamiento, continuado o

temporal, sustitutivo del hogar.

b) La atención diurna, que ofrece cuidados personales y actividades de

promoción y prevención que no requieran el ingreso en un centro re-

sidencial.

c) La ayuda en el hogar, consistente en ofrecer un conjunto de atencio-

nes a personas o familias en su propio domicilio, para facilitar su des-

arrollo y permanencia en su entorno habitual.

d) La teleasistencia social y otros servicios de carácter tecnológico,

que pro c u ren la permanencia de las personas usuarias en su medio

habitual.

e) El apoyo a la movilidad personal, en los términos previstos en la nor-

mativa reguladora del servicio gallego de apoyo a la movilidad perso-

nal para personas con discapacidad y/o dependientes.

f) La manutención, ya sea en locales de atención colectiva o en el pro-

pio domicilio de la persona usuaria.

g) Las ayudas técnicas e instrumentales, que permitan mantener la au-

tonomía de la persona para desenvolverse en su medio.

h) El servicio de asistente personal.

i) Cualquier otro servicio o actuación no previsto en la presente Ley

que se considere necesario para garantizar una adecuada atención

social.

18

19

20

21

GALICIA
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22

18,5

Los servicios y actuaciones descritos en el apartado a) tendrán carác-

ter esencial. También tendrán carácter esencial los servicios y actuacio-

nes establecidos en las letras b, c, d y e, previa correspondiente valora-

ción técnica cuando se trate de personas con déficit de autonomía

personal incluidas en el sistema de atención a la dependencia.

Las demás prestaciones tendrán la consideración de normalizadoras, sin

perjuicio de la ampliación del conjunto de prestaciones de carácter

esencial.

Prestaciones económicas

Son prestaciones económicas las aportaciones en dinero, de carácter

periódico o de pago único, que tienen como finalidad, entre otras, apo-

yar el cuidado de menores, paliar situaciones transitorias de necesidad,

garantizar mínimos de subsistencia y re f o rzar procesos de integración

familiar e inclusión social, así como garantizar el cuidado de personas

con limitaciones en su autonomía personal.

Tienen la consideración de prestaciones económicas las siguientes:

a) Las rentas de inclusión social.

b) Las ayudas de emergencia y necesidad social.

c) Las ayudas económicas a part i c u l a res para el fomento del acogi-

miento familiar de menores de edad, de mayores y de personas con

discapacidad.

d) Los cheques-servicio.

e) La libranza vinculada a la adquisición de servicios de atención a per-

sonas en situación de dependencia.

f) La libranza para cuidados en el entorno familiar de personas en situa-

ción de dependencia.

g) Las prestaciones para cuidados en el entorno familiar de menores de

tres años con grave discapacidad.

h) La libranza para la asistencia personal de las personas afectadas por

una situación de gran dependencia.

i) Las prestaciones económicas dirigidas a las mujeres víctimas de vio-

lencia de género.

j) Las ayudas económicas de análoga o similar naturaleza y finalidad

que las anteriores.

Las prestaciones expresadas en las letras a, b, e, f, g y h del punto an-

terior tendrán la consideración de esenciales y serán exigibles en los

términos de su norma reguladora.

Programas de intervención comunitaria

Se elaborarán a partir del diagnóstico social de una comunidad definida,

favoreciendo la cooperación con los otros servicios de bienestar social

existentes en su ámbito de actuación, y con la implicación de la ciuda-

danía, a fin de incidir en la superación de las situaciones detectadas,

mediante la elaboración y desarrollo de actuaciones con una perspecti-

va preventiva y de inclusión social.

Reglamentariamente se desarrollará y actualizará el Catálogo a instan-

cias del departamento competente en materia de servicios sociales

DEFINICIÓN

CATALOGO Y

CARTERA DE

PRESTACIONES

Y SERVICIOS

21Catálogo de prestaciones y servicios

Es el instrumento por el que se identifican las prestaciones económi-

cas y los servicios cuya provisión deberán garantizar las administra-

ciones públicas vascas competentes.

Las prestaciones económicas y servicios incluidos en el catálogo se

prestarán a través del Sistema Vasco de Servicios Sociales.

PAÍS VASCO
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CATALOGO Y

CARTERA DE

PRESTACIONES

Y SERVICIOS

23Cartera de prestaciones y servicios

El Gobierno Vasco elaborará, a partir del Catálogo de Prestaciones y

Servicios, la Cartera que definirá los siguientes aspectos:

Servicios

a) Características

b) Modalidades del servicio

c) Objetivos del servicio y necesidades a las que responde

d) Requisitos y procedimiento de acceso

e) Causas y procedimiento de suspensión o cese

Prestaciones económicas 

a) Denominación y definición

b) Objetivos y necesidades a las que responden

c) Importe

d) Requisitos y procedimientos de acceso

e) Condiciones en las que se perciben

f) Causas de extinción

Deberá establecer las fórmulas de financiación de las diferentes presta-

ciones y servicios

CONTENIDO DEL

CATÁLOGO DE

PRESTACIONES

Y SERVICIOS

22
1. Servicios sociales de atención primaria:

1.1. Servicio de información, valoración, diagnóstico y orientación.

1.2. Servicio de ayuda a domicilio.

1.3. Servicio de intervención socioeducativa y psicosocial.

1.4. Servicio de apoyo a personas cuidadoras.

1.5. S e rvicio de promoción de la participación y la inclusión social

en el ámbito de los servicios sociales.

1.6. Servicio de teleasistencia.

1.7. Servicios de atención diurna.

1.8. Servicios de acogida nocturna.

1.9. Servicios de alojamiento:

1.9.1. Piso de acogida.

1.9.2. Vivienda tutelada.

1.9.3. Apartamentos tutelados.

1.9.4. Vivienda comunitaria.

2. Servicios sociales de atención secundaria:

2.1. S e rvicio de valoración y diagnóstico de la dependencia, la dis-

capacidad, la exclusión y la desprotección.

2.2. Servicios o centros de día.

2.2.1. Servicio o centro de día para atender necesidades deri-

vadas de limitaciones en la autonomía.

2.2.2. Servicio o centro ocupacional.

2.2.3. S e rvicio o centro de día para atender necesidades de

inclusión social.

2.3. Centros de acogida nocturna.

2.3.1. C e n t ro de noche para atender necesidades derivadas

de limitaciones en la autonomía.

2.3.2. Centro de acogida nocturna para atender necesidades

de inclusión social.

2.4. Centros residenciales.

2.4.1. Centros residenciales para personas mayores.

2.4.2. Centros residenciales para personas con discapacidad.

2.4.3. C e n t ros residenciales para personas con enferm e d a d

mental.
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CATÁLOGO DE

PRESTACIONES

Y SERVICIOS

2.4.4. Centros residenciales para personas menores de edad

en situación de desprotección.

2.4.5. C e n t ros residenciales para personas en situación de

exclusión y marginación.

2.4.6. Centros residenciales para mujeres víctimas de maltra-

to doméstico y otros servicios residenciales para muje-

res.

2.5. Servicio de respiro.

2.6. Servicio de coordinación a urgencias sociales.

2.7. Otros servicios de atención secundaria.

2.7.1. Servicios de información y orientación.

2.7.1.1. Servicio de información social a la infancia y

la adolescencia en situación de despro t e c-

ción.

2.7.1.2. Servicio de información y atención a mujeres

víctimas de violencia doméstica o por razón

de sexo.

2.7.2. Servicios de soporte de la autonomía.

2.7.2.1. Servicio de apoyo a la vida independiente.

2.7.2.2. S e rvicio de ayudas técnicas y adaptación

del medio físico.

2.7.2.3. S e rvicio de tutela para personas adultas in-

capacitadas.

2.7.2.4. Servicio de transporte adaptado.

2.7.3. Servicios de intervención y mediación familiar.

2.7.3.1. S e rvicios de intervención socioeducativa

y/o psicosocial con familias.

2.7.3.2. Punto de encuentro familiar.

2.7.3.3. Servicio integral de mediación familiar.

2.7.4. Servicio de intervención social en atención temprana.

2.7.5. Servicios de atención sociojurídica y psicosocial de las

situaciones de maltrato doméstico y agresiones sexua-

les a mujeres, a personas menores de edad, a personas

mayores y a personas con discapacidad.

2.7.6. Servicios de promoción y apoyo al acogimiento familiar

y la adopción.

2.7.6.1. S e rvicio de promoción y apoyo técnico al

acogimiento familiar.

2.7.6.2. S e rvicio de promoción y apoyo técnico a la

adopción.

3. 3. Prestaciones económicas:

3.1. P restaciones para facilitar la integración social y/o la autono-

mía así como para cubrir o paliar situaciones de emergencia so-

cial.

3.2. Prestaciones para apoyar y compensar a las personas que ofre-

cen apoyo social informal.

3.3. Prestaciones para la adquisición de prestaciones tecnológicas.

3.4. Prestaciones vinculadas a servicios personales.

4. Otras prestaciones económicas que puedan establecerse en el mar-

co de las finalidades propias del Sistema Vasco de Servicios Socia-

les.

APROBACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN

DE LA CARTERA

DE PRESTACIONES

Y SERVICIOS

Aprobación

El Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente en

materia de servicios sociales y en el ejercicio de sus competencias

de coordinación con las demás administraciones públicas vascas, a
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PROCEDIMIENTO
ACCESO

26P rocedimiento para el reconocimiento de las prestaciones y serv i-

cios contenidos en el Catálogo de Prestaciones y Servicios

APROBACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN

DE LA CARTERA

DE PRESTACIO-

NES 

Y SERVICIOS

través del Órgano Interinstitucional de Servicios Sociales, elaborará,

a partir del Catálogo de Prestaciones y Servicios.

Actualización 

La actualización se elaborará desde el Gobierno Vasco, en coordina-

ción con las demás administraciones públicas vascas, a través del

Órgano Interinstitucional de Servicios Sociales, así como con la par-

ticipación del Consejo Vasco de Servicios Sociales, como máximo ór-

gano de consulta y participación social.

El Gobierno Vasco realizará, con carácter cuatrienal y en el marco de

la evaluación del Plan Estratégico de Servicios Sociales, una evalua-

ción general de la aplicación y desarrollo de la Cartera de Prestacio-

nes y Servicios.

Al objeto de garantizar el ajuste continuado de la Cartera de Presta-

ciones y Servicios a las cambiantes necesidades de población y al

objeto, asimismo, de favorecer su permanente modernización me-

diante la incorporación de las innovaciones observadas en las fórmu-

las de atención, podrán ir modificándose las modalidades de los ser-

vicios y prestaciones ofrecidos, sin que dichas variaciones puedan

implicar un descenso de calidad de la atención ni una reducción de

los niveles de atención prestados, salvo en aquellos supuestos en

que las reducciones de cobertura se deriven directamente de un des-

censo en la demanda del servicio o prestación de que se trate.

4.3.12 Competencias

La distribución competencial, es decir, el

re p a rto de responsabilidades entre las ad-

ministraciones públicas, es un asunto de

gran importancia para la garantía de los de-

rechos que proclaman las leyes. Debe que-

dar clara la distribución de competencias

entre las administraciones públicas, es de-

c i r, el sistema de responsabilidades. En el

c u a d ro 17 hemos recogido el re p a rto de

competencias que las leyes efectúan entre

el Gobierno autonómico y los locales. Es

más sencilla la distribución en las dos co-

munidades uniprovinciales donde le re p a r-

to debe realizarse sólo en dos niveles; am-

bas leyes atribuyen al gobierno autonómico

las competencias clásicas re l a c i o n a d a s

con la determinación de las políticas y la

planificación, la coordinación general, la or-

denación y la inspección y detallan las co-

rrespondientes a los departamentos o con-

sejerías competentes en la materia. A las

entidades locales les atribuyen funciones

en la detección de necesidades, planifica-

ción de actuaciones en su ámbito terr i t o-

rial, cre a r, mantener y gestionar los serv i-

cios del primer nivel y los especializados

p ropios o los que considere necesarios, la

aprobación de la cartera local de servicios

y en el caso de Cantabria se insiste en la

función preventiva.

Las demás leyes se re f i e ren a CCAA pluri-

p rovinciales, que presentan tres plantea-

mientos distintos. En el caso de Cataluña

ya se han comentado la complejidad de la

o rdenación territorial que establece el EA

y que tiene su reflejo en la Ley de serv i c i o s

sociales, en la que, como puede verse en

el cuadro 17, los niveles son claramente

excesivos y las competencias muy impre-
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37
a) Aprobar la cartera de servicios

b) Adoptar las medidas para garantizar la existencia de pre s t a c i o n e s

mínimas homogéneas para todo el territorio

c) A p robar los planes estratégicos  y remitirlos al Parlamento para su

pronunciamiento

d) Aprobar los planes sectoriales y programas básicos o comunitarios y

especializados

e) Establecer criterios y fórmulas de coordinación general del sistema y

de coordinación transversal entre departamentos, cuando resulte ne-

cesario

f) Aprobar los planes de calidad

g) Aprobar los traspasos de servicios a las entidades locales y determi-

nar los medios financieros, reales y personales

h) El reto de competencias atribuidas por la ley

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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c i s a s ;9 8 por ejemplo, atribuye competen-

cias a los entes 9 9 sin concretar a cuál (di-

putaciones, veguerías, consejos comarc a-

les, mancomunidades, etc.). Un segunda

p ropuesta es la gallega, que además de

d e t e rminar las competencias del Gobiern o

autonómico y de los ayuntamientos, atri-

buye competencias a las diputaciones pro-

vinciales, subrayando la competencia pro-

pia de asistencia a los ayuntamientos,

especialmente en la prestación de los ser-

vicios sociales comunitarios básicos de

los ayuntamientos de menos de 20.000

habitantes; además en este re p a r to com-

petencial debemos re c o rdar que la ley ga-

llega facultaba a la Xunta para crear la

Agencia Gallega de Ser vicios Sociales1 0 0

para ejercer potestades administrativas en

el marco del cumplimiento de los pro g r a-

mas correspondientes a las políticas públi-

cas de servicios sociales. Finalmente, la

ley vasca continúa con su distribución

competencial que consideramos como la

más simple y clara entre sus tres niveles

t e rritoriales, ya que distribuye de form a

p recisa la competencia sobre la pro v i s i ó n

de los servicios sociales: a) nivel autonó-

mico: al gobierno vasco le corre s p o n d e n

las de acción directa (teleasistencia, ser-

vicios de información y orientación en ca-

sos de infancia desprotegida y a víctimas

de violencia doméstica, punto de encuen-

t ro familiar, servicio integral de mediación

familiar); b) nivel foral: a las diputaciones

les corresponde la provisión de serv i c i o s

sociales de atención secundaria, excepto

los mencionados de acción directa del go-

b i e rno vasco; c) nivel municipal: les co-

rresponde a los ayuntamiento la pro v i s i ó n

de servicios sociales de atención primaria,

salvo la teleasistencia que corresponde al

g o b i e rno vasco. En las demás leyes se atri-

buye indistintamente a distintas adminis-

traciones públicas la provisión de serv i-

cios sociales especializados, creado, a

n u e s t ro entender, una gran ambigüedad

s o b re las responsabilidades públicas.

A n t e r i o rmente ya hemos dejado constancia

de las peculiaridades que establece el pro-

yecto de ley de las Islas Baleares y las fuer-

tes competencias de los Consejos insulare s .

98 Deben además compartir las competencias con las funciones gestoras del Instituto Catalán de Asistencia y Ser vicios Sociales (ICASS).
99 En Cataluña hay una gran abundancia de estos entes: diputaciones, consejos de veguería, consejos comarcales, órganos directivos de las

mancomunidades, etc.
100 La ley gallega dedica el Capítulo III, del Título II, a la Agencia Gallega de Servicios Sociales, facultando a la Xunta para su creación, con los

fines siguientes: desarrollo de funciones de aprovechamiento y racionalización de los recursos dedicados a servicios sociales, ejercer la re-

sponsabilidad pública, gestión de servicios sociales y a la coordinación de las actuaciones públicas y privadas en la materia (art. 36). 

CUADRO 17. COMPETENCIAS

NAVARRA
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38a) Ejecutar la cartera de servicios de ámbito general

b) Impulsar la coordinación del sistema de servicios sociales

c) Elaborar planes estratégicos, sectoriales y programas básicos y es-

pecializados de ámbito general y coordinar su ejecución

d) Elaborar los planes de calidad

e) Colaborar y cooperar con las entidades locales

f) Crear, mantener y gestionar los servicios sociales especializados de

titularidad de la Adm. Navarra

g) E j e rcer las funciones de re g i s t ro, autorización y homologación de la

calidad de los servicios

h) Realizar las funciones de inspección y control de los servicios y ejer-

cer la potestad sancionadora

i) Gestionar las prestaciones que le correspondan de acuerdo con esta

Ley y lo previsto en la Cartera de servicios de ámbito general

j) E j e rcer el protectorado de las Fundaciones de’ ámbito material de

los servicios sociales

k) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el volunta-

riado y otras formulas de ayuda mutua

l) Impulsar y desarrollar  programas de formación para profesionales de

servicios sociales

m) Fomentar la investigación y el estudio en materia de servicios socia-

les

n) Crear, mantener y gestionar los Centros de servicios sociales, según

el Plan estratégico

o) El resto de competencias atribuidas legalmente y las no atribuidas al

Gobierno u otras Administraciones

39a) Estudiar y detectar necesidades sociales

b) Participar en la planificación general 

c) A p robar planes estratégicos y sectoriales de ámbito local y pro g r a-

mas básicos y especializados locales

d) Crear, mantener y gestionar los servicios sociales de base de su ám-

bito territorial

e) Crear mantener y gestionar los servicios sociales especializados que

considere necesarios en su territorio

f) Aprobar la cartera de servicios sociales de ámbito local cunado pre-

tenda completar la general

g) Gestionar las prestaciones de servicios sociales según esta ley, la

cartera de servicios y los de su propia cartera 

h) El esto de competencias atribuidas por esta Ley y el resto del orde-

namiento jurídico

67-68La Administración de la CA promoverá la cooperación entre Adminis-

traciones a favor de una gobernanza social orientada a la cohesión

social

Las competencias en materia de servicios sociales, así como las de

gestión del Sistema Público de Servicios Sociales, corresponderán a

la CA y a las entidades locales en su ámbito territorial, y se ejercerán

bajo los principios generales de coordinación y cooperación que han

de formar la actuación administrativa, 

Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes competencias:

a ) Establecer las prioridades de la política general de servicios sociales.

b) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CA, al objeto

de garantizar niveles básicos de protección en todo el territorio.

CANTABRIA
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c) Establecer los criterios y las fórmulas de coordinación transversal

e n t re las diferentes Consejerías, para la mayor efectividad de la ac-

ción de gobierno en materia de políticas sociales.

d) Promover la cooperación entre todos los niveles de la Administración

Pública en materia de servicios sociales.

e) Remover los obstáculos que dificulten un desarrollo territorial cohe-

sionado en materia de servicios sociales.

f) Impulsar las políticas de servicios sociales garantizando los recursos

necesarios.

g) P romover la participación ciudadana, el asociacionismo, el volunta-

riado y otras fórmulas de ayuda mutua.

h) Autorizar la celebración de convenios de colaboración con otras Ad-

ministraciones Públicas, así como con otras entidades de Dere c h o

Público o Privado.

70
Corresponde a las entidades locales que ejerzan competencias en mate-

ria de servicios sociales: 

a) La promoción del bienestar y la calidad de vida de la ciudadanía, la

solidaridad y la participación ciudadana.

69a) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Sociales.

b) Elaborar y aprobar los Planes de carácter sectorial.

c) Colaborar y cooperar con las entidades locales para la aplicación de

las políticas de servicios sociales.

d) Elaborar y aprobar el Mapa de Servicios Sociales.

e) Elaborar, aprobar y ejecutar la Cartera de Servicios Sociales de ám-

bito general regulada en la presente Ley.

f) Gestionar los servicios y prestaciones del SPSS de titularidad de la

Comunidad Autónoma de Cantabria.

g) Realizar tareas de inspección y control y ejercer la potestad sancio-

nadora en materia de servicios sociales.

h) Establecer y evaluar los niveles de calidad exigibles a entidades,

Centros, servicios y programas

i) Establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones públicas

en materia de servicios sociales con las desarrolladas por la iniciati-

va social.

j) Fomentar la investigación en el ámbito de los servicios sociales y la

formación permanente del personal profesional del Sistema Público.

k) P romover la puesta en marcha de sistemas de recogida de inform a-

ción y tratamiento estadístico, que deberán incluir la perspectiva de

género.

l) Remover los obstáculos que dificulten la accesibilidad, promoviendo

la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comu-

nicación.

m) La creación, mantenimiento, gestión, suspensión, modificación, cie-

rre, cese o traslado de Centros y Servicios SSAE de titularidad de la

Administración de la CA

n) El registro, la autorización y la acreditación de entidades, Centros y

servicios en materia de servicios sociales.

ñ) El reconocimiento, a través de la Dirección General competente en

materia de gestión de servicios sociales, de las situaciones de de-

pendencia de las personas residentes en la CA

o) El resto de competencias atribuidas en esta Ley y en el resto del or-

denamiento jurídico, así como aquellas otras que sean necesarias pa-

ra la ejecución de esta Ley y no estén expresamente atribuidas al

Consejo de Gobierno o a otras Administraciones Públicas.

Informe_Servicios_Sociales  22/4/10  12:41  Página 190



1 9 1

Introducción

Aspectos Conceptuales

A n t e c e d e n t e s

La nueva normativa de servicios sociales

Consideraciones finales
4

b) La elaboración y aprobación de planes y programas correspondientes

a sus servicios sociales.

c) La participación en la planificación general de los servicios sociales

de la CA.

d) La creación, el mantenimiento y la gestión de Centros de SSAP 

e) La creación, el mantenimiento y la gestión de Centros propios de

SSAE

f) La detección precoz de las situaciones de riesgo social individuales y

comunitarias.

g) La prevención de situaciones de riesgo o exclusión social y el des-

arrollo de intervenciones que faciliten la incorporación social.

h) La prevención de situaciones de discapacidad y de dependencia y el

desarrollo de recursos de apoyo domiciliario y comunitario.

i) La prevención de situaciones de desprotección y el desarrollo de re-

cursos de apoyo familiar cuando se aprecien situaciones de riesgo

para la infancia y la adolescencia

j) La promoción y la realización de investigaciones y de estudios sobre

los servicios sociales en el ámbito local.

k) La elaboración y aprobación de sus propias Carteras de servicios so-

ciales.

l) Cualquier otra que se les atribuya o se les delegue de acuerdo con la

legislación vigente.

28a) Impulsar las medidas legislativas necesarias en materia de servicios

sociales.

b) Desarrollar por reglamento la legislación de servicios sociales.

c) Aprobar los planes y programas generales de servicios sociales.

d) Establecer las directrices y prioridades de la política general de ser-

vicios sociales.

e) Aprobar la Cartera de servicios sociales

f) Ordenar los servicios sociales y establecer las directrices, los crite-

rios y las fórmulas de coordinación general del sistema y de coordina-

ción transversal entre los departamentos de la Generalidad si es pre-

ciso para mejorar la gestión y eficacia de la política de serv i c i o s

sociales.

g) Establecer los criterios y los estándares mínimos de calidad de los

diferentes servicios sociales.

h) Establecer los criterios básicos sobre el régimen jurídico aplicable a

los servicios sociales públicos, para el acceso a los servicios y para

la participación, si procede, de los usuarios en su financiación.

i) Coordinar la ejecución de las políticas públicas en materia de lucha

contra la violencia machista, física o psíquica, y, a tal efecto, coordi-

nar e impulsar las acciones de los departamentos de la Generalidad,

y colaborar con las administraciones locales y con las entidades de

iniciativa social que trabajan en la protección de las mujeres vícti-

mas de la violencia machista y les apoyan.

j) Las que le atribuyen expresamente las leyes.

29a) Adoptar las medidas necesarias para aplicar las directrices que el

Gobierno establece en materia de servicios sociales y para desarro-

llar y ejecutar las disposiciones y los acuerdos que adopte, y evaluar

sus resultados.

b) Elaborar los planes y programas generales de servicios sociales y fo-

mentar la iniciativa social, así como evaluar el grado de cumplimien-

CATALUÑA
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to de los objetivos, de la eficacia y de la eficiencia de dichos planes

y programas generales.

c) Adoptar las medidas necesarias para aplicar la Cartera de servicios

sociales.

d) Colaborar y cooperar con los municipios y demás entes locales en la

aplicación de las políticas de servicios sociales.

e) Crear, mantener, evaluar y gestionar los centros, servicios, recursos,

equipamientos, proyectos y programas relativos a los servicios so-

ciales especializados y los que le correspondan de acuerdo con las

leyes.

f) Cumplir las funciones de registro, autorización, garantía de calidad y

acreditación de los servicios sociales.

g) Ejercer la inspección, el control y la potestad sancionadora en mate-

ria de servicios sociales, salvo las potestades expresamente recono-

cidas al Gobierno.

h) Gestionar las prestaciones de servicios sociales que le correspondan

de acuerdo con las leyes.

i) Establecer instrumentos de recogida de información y efectuar su

tratamiento estadístico a los efectos de las políticas de servicios so-

ciales, así como establecer los elementos básicos y comunes del Sis-

tema de Información Social, coordinarlos y evaluar el sistema de ser-

vicios sociales.

j) Establecer los criterios generales para financiar, concertar y comprar

servicios.

k) P romover y fomentar las fórmulas de gestión conjunta de los serv i-

cios sociales de competencia local.

l) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el volunta-

riado y demás fórmulas de ayuda mutua, de acuerdo con las adminis-

traciones locales si son de su ámbito territorial.

m) Elaborar y seguir programas de sensibilización social.

n) D e s a rrollar programas formativos para el personal encargado de la

prestación de los servicios sociales.

o) Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de los serv i c i o s

sociales.

p) Las que le atribuyen las leyes o los reglamentos y las que sean nece-

sarias para desarrollar y ejecutar la política de servicios sociales que

no estén expresamente atribuidas a otro departamento o a otra ad-

ministración pública.

a) Dar apoyo técnico, económico y jurídico a los entes gestores de las

áreas básicas de servicios sociales.

b) O f recer servicios de información y documentación a las áreas bási-

cas de servicios sociales.

DT 3ªEl Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales (ICASS) debe

ir adaptando su estructura y funcionamiento al proceso de descon-

centración y descentralización administrativas de los servicios socia-

les de la Generalidad a medida que este vaya desarrollándose y que

se ejecuten los correspondientes traspasos de establecimientos y

servicios.

En el marco del proceso de adaptación, el ICASS debe devenir el or-

ganismo de la Administración de la Generalidad responsable de la

gestión de las prestaciones económicas de carácter individual y de

la gestión de los convenios de colaboración de la Generalidad con las

administraciones locales competentes en materia de servicios socia-

les.
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c) Programar los servicios sociales en su ámbito territorial, de acuerdo

con los criterios de planificación y coordinación de la Generalidad, el

plan estratégico correspondiente y la Cartera de servicios sociales,

y convocar una mesa territorial con los consejos comarcales y los

ayuntamientos de los municipios de más de veinte mil habitantes de

su ámbito territorial.

d) P romover y gestionar los servicios, prestaciones y recursos pro p i o s

de la atención social especializada para garantizar la cobertura de

las necesidades sociales de la población de su ámbito territorial.

e) P romover el asociacionismo y los proyectos comunitarios para con-

seguir que las necesidades sociales se cubran y se gestionen mejor.

31.2

ç

a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su ámbito territorial.

b) Crear y gestionar los servicios sociales necesarios, tanto propios co-

mo delegados por otras administraciones, de acuerdo con la Cartera

de servicios sociales y el plan estratégico correspondiente.

c) Elaborar planes de actuación local en materia de servicios sociales y

participar, si procede, en el plan de actuación del área básica corres-

pondiente.

d) Establecer los centros y servicios correspondientes al ámbito propio

de los servicios sociales básicos.

e) Cumplir las funciones propias de los servicios sociales básicos.

f ) P romover la creación de los centros y servicios corre s p o n d i e n t e s

al ámbito propio de los servicios sociales especializados y gestio-

narlos, en coordinación con la Administración de la Generalidad y

el ente local supramunicipal correspondiente, de acuerdo con la

C a rtera de servicios sociales y el plan estratégico corre s p o n d i e n-

t e .

g) Colaborar con la Administración de la Generalidad en el ejercicio de

las funciones de inspección y control en materia de servicios socia-

les.

h) Ejercer las funciones que le delegue la Administración de la Generali-

dad.

i) Participar en la elaboración de los planes y programas de la Genera-

lidad en materia de servicios sociales.

j ) C o o rdinar los servicios sociales locales, los equipos pro f e s i o n a l e s

locales de los otros sistemas de bienestar social, las entidades aso-

ciativas y las que actúan en el ámbito de los servicios sociales loca-

l e s .

k) Las que les atribuyen las leyes.

31.1Suplen los municipios de menos de veinte mil habitantes en la titula-

ridad de las competencias propias de los servicios sociales básicos

que estos municipios no estén en condiciones de asumir directa o

mancomunadamente.
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59Competencias de la Xunta de Galicia

a) El establecimiento del marco normativo en materia de servicios so-

ciales.

b) La planificación y programación general de los servicios sociales en

el ámbito territorial de Galicia mediante la elaboración del Plan estra-

tégico de servicios sociales y los planes y programas sectoriales.

c) El Registro Único de Entidades Prestadoras de Servicios Sociales.

d) La autorización y acreditación de centros, servicios y programas so-

ciales, así como su tipificación y la reglamentación de los requisitos

mínimos, tanto generales como específicos, que necesariamente han

de cumplir.

e) La formación e investigación en el campo de los servicios sociales.

f) El asesoramiento y asistencia técnica a las entidades e instituciones

que participen en la prestación de los servicios sociales a fin de que

su actuación se adecue a lo dispuesto en la presente Ley y a su nor-

mativa de desarrollo.

g) El diseño, creación, gestión y coordinación de un sistema de informa-

ción estadística de los servicios sociales, así como su mantenimien-

to y actualización.

h) La supervisión y evaluación de la calidad en la prestación de los ser-

vicios sociales estableciendo mecanismos de control objetivo y con-

tinuo de los mismos.

i) La creación, mantenimiento y gestión de los servicios sociales espe-

cializados, así como de los centros y programas de los servicios so-

ciales comunitarios específicos que, por su naturaleza, ámbito supra-

municipal u otras circunstancias, debidamente justificadas en el

marco del Plan estratégico de servicios sociales, asuma la Xunta de

Galicia.

j) La valoración técnica de las situaciones que determinen el reconoci-

miento del derecho a los servicios y prestaciones esenciales de ca-

rácter material o económico.

k) La concesión de las prestaciones o ayudas económicas destinadas a

personas físicas, sin perjuicio de la colaboración de los entes locales

cuando así se establezca en su normativa específica.

l) La gestión de subvenciones y otras ayudas públicas que conceda a

centros y entidades prestadoras de servicios sociales.

m) El ejercicio de las potestades inspectora y sancionadora.

n) Cualquier otra que se le atribuya por la normativa vigente, así como

aquellas otras que siendo necesarias para el desarrollo y ejecución

de la política de servicios sociales no estén expresamente atribuidas

a otra Administración pública.

63
Las diputaciones provinciales, de conformidad con lo previsto en la

n o rmativa de régimen local, pro p o rcionarán asistencia económica,

técnica y jurídica a los ayuntamientos en la ejecución de sus compe-

tencias en materia de servicios sociales, especialmente en la presta-

ción de servicios sociales comunitarios básicos por aquellos ayunta-

mientos con menos de veinte mil habitantes.

60a) La creación, gestión y mantenimiento de los servicios sociales co-

munitarios básicos.

b) La creación, gestión y mantenimiento de los servicios sociales co-

munitarios específicos.

c) La colaboración en el fomento de los servicios sociales pre s t a d o s

por entidades de iniciativa social, así como la promoción de mecanis-

GALICIA
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mos de coordinación de las actuaciones realizadas por las mismas,

evitando en lo posible la duplicidad e infrautilización de los equipa-

mientos sociales.

d) La promoción y realización de estudios e investigaciones sobre la pro-

blemática de los servicios sociales en el ámbito local y la divulgación

de los resultados obtenidos en los mismos.

e) La detección y análisis de las necesidades y de la problemática social

existente en su ámbito territorial.

f) La elaboración de planes y programas de servicios sociales en su ám-

bito territorial.

g) La participación, como entidad colaboradora, en la gestión de las

prestaciones económicas y, en su caso, en las subvenciones conce-

didas por la Xunta de Galicia.

h) El fomento y promoción de la solidaridad y de la participación de la

sociedad civil en la prevención e intervención social en el ámbito lo-

cal.

i) La creación, regulación e impulso de mecanismos de participación lo-

cal en el ámbito de los servicios sociales.

j) La coordinación de los servicios sociales con los restantes servicios

municipales y de las restantes administraciones en el desarrollo de

los planes y programas de intervención comunitaria, facilitando la

p a rticipación de las entidades sociales y la implicación de la ciuda-

danía en el proceso.

k) Cuantas otras les estén atribuidas o les sean delegadas, de acuerdo

con la legislación vigente.

Estas competencias se ejercerán por los ayuntamientos, por sí mismos

o asociados, o a través de las fórmulas de colaboración interadminis-

trativa, a fin de alcanzar una mayor eficacia y rentabilidad social de

los recursos disponibles.

40
a) La potestad reglamentaria en materia de servicios sociales, y en par-

ticular:

La ordenación de los servicios sociales, regulando la autoriza-

ción, el registro, la concertación, la homologación y la inspección

de centros y servicios, así como los requisitos materiales, funcio-

nales y de personal para su autorización y funcionamiento.

La elaboración y aprobación de la Cartera de Prestaciones y Ser-

vicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales.

La regulación de los criterios generales de participación económi-

ca de las personas usuarias en la financiación de las prestaciones

y servicios no gratuitos.

La elaboración y aprobación de los instrumentos técnicos aplica-

bles para determinar el cumplimiento de los requisitos de acceso

a las prestaciones y servicios del Sistema Vasco de Servicios So-

ciales.

La creación, regulación y mantenimiento del Registro General de

Servicios Sociales.

b) La planificación general de los servicios sociales en el territorio de la

Comunidad Autónoma del País Vasco, tanto en el marco del Plan Es-

tratégico de Servicios Sociales como en el marco de los planes sec-

toriales y especiales 

PAÍS VASCO
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c) La provisión de las prestaciones y servicios incluidos en la acción di-

recta del Gobierno Vasco: el servicio de teleasistencia; los servicios

de información y orientación, regulados en el apartado; el punto de

encuentro familiar, en su modalidad de servicio de atención a casos

derivados por resolución judicial; el servicio integral de mediación fa-

miliar.

d) La fijación, en su caso, de los precios públicos de los servicios de su

competencia.

e) El fomento y la promoción del tercer sector de acción social, así co-

mo la promoción de la participación ciudadana, el fomento del aso-

ciacionismo y del voluntariado y la participación de las personas

usuarias y profesionales en la gestión y evaluación de los serv i c i o s

sociales, tratando, en lo posible, de favorecer una participación equi-

librada entre mujeres y hombres.

f) La coordinación general del Sistema Vasco de Servicios Sociales

g) El diseño y mantenimiento del Sistema Vasco de Información sobre

Servicios Sociales.

h) La creación, dirección, organización y mantenimiento del Observato-

rio Vasco de Servicios Sociales.

i) El fomento y la promoción, en el ejercicio de sus competencias de

coordinación con las demás administraciones públicas vascas, de la

formación de los agentes y profesionales que intervienen en el Siste-

ma Vasco de Servicios Sociales, así como la promoción de la mejora

de la calidad de la atención, de la innovación y de la investigación en

materia de servicios sociales.

j) La autorización, la homologación, la inspección y el ejercicio de la

potestad sancionadora con respecto a los servicios, centros y enti-

dades vinculadas a la competencia de acción directa del Gobiern o

Vasco.

k) Cuantas otras le atribuyan la presente Ley y su normativa de de-

sarrollo.

41
a) La potestad reglamentaria para la organización de sus propios servi-

cios en materia de servicios sociales.

b) La planificación de los servicios del Sistema Vasco de Servicios So-

ciales que sean de su competencia en su ámbito territorial, de acuer-

do con lo establecido en el Plan Estratégico de Servicios Sociales y,

en su caso, en los planes sectoriales y especiales de ámbito autonó-

mico.

c) La provisión de los servicios sociales de atención secundaria, con la

salvedad de los atribuidos al Gobierno Vasco en su competencia de

acción directa.

d) La fijación, en su caso, de los precios públicos de los servicios de su

competencia.

e) Las competencias que en materia de protección a las personas me-

nores de edad en situación de riesgo grave o de desamparo les atri-

buye la Ley.

f) El fomento y la promoción del tercer sector de acción social, así co-

mo la promoción de la participación ciudadana, el fomento del aso-

ciacionismo y del voluntariado y la participación de las personas

usuarias y profesionales en la gestión y evaluación de los serv i c i o s

sociales, tratando, en lo posible, de favorecer una participación equi-

librada entre mujeres y hombres.

g) La promoción y fomento de la constitución de mancomunidades o de

otras agrupaciones municipales para la prestación de servicios so-
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ciales de acuerdo con el principio de proximidad geográfica y de efi-

ciencia en la utilización de los recursos.

h) La aportación de información actualizada referida a las prestaciones

y servicios en su ámbito territorial de actuación, ajustándola a las

características de los datos integrados en el Sistema Vasco de Infor-

mación sobre Servicios Sociales.

j) El fomento y la promoción, en coordinación con las demás adminis-

traciones públicas vascas, de la formación de los agentes y profesio-

nales que intervienen en el Sistema Vasco de Servicios Sociales, en

el marco de las directrices estratégicas que se establezcan al efec-

to, de la mejora de la calidad de la atención y de la innovación e in-

vestigación en materia de servicios sociales.

k) La autorización y, en su caso, homologación de los servicios, centros

y entidades de titularidad privada radicados en su territorio, y la ins-

pección y el ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a ta-

les servicios, centros y entidades privados, salvo cuando recaigan en

las competencias municipales de inspección.

l) La regulación y mantenimiento del Registro Foral de Servicios Socia-

les, así como el trasvase de los datos contenidos en dicho registro al

Registro General de Servicios Sociales.

m) Cuantas otras le atribuyan la presente Ley y su normativa de de-

sarrollo.

42

a) La potestad reglamentaria para la organización de sus propios servi-

cios en materia de servicios sociales.

b) La planificación de los servicios del Sistema Vasco de Servicios So-

ciales que sean de su competencia en su ámbito territorial, de acuer-

do con lo establecido en el Plan Estratégico de Servicios Sociales,

en la planificación de las respectivas diputaciones forales y, en su

caso, en los planes sectoriales y especiales de ámbito autonómico y

territorial.

c) La creación, organización y gestión de los servicios sociales de ba-

se.

d) La provisión de los servicios sociales de atención primaria del Catá-

logo de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios So-

ciales, salvo el servicio de teleasistencia que recae en la competen-

cia del Gobierno Vasco.

e) La fijación, en su caso, de los precios públicos de los servicios de su

competencia.

f) Las competencias que en materia de protección a las personas me-

nores de edad en situación de riesgo les atribuye la normativa vigen-

te en materia de atención y protección a la infancia y la adolescen-

cia.

g) El fomento y la promoción del tercer sector de acción social, así co-

mo la promoción de la participación ciudadana, el fomento del aso-

ciacionismo y del voluntariado y la participación de las personas

usuarias y profesionales en la gestión y evaluación de los serv i c i o s

sociales, tratando, en lo posible, de favorecer una participación equi-

librada entre mujeres y hombres.

h) La aportación de información actualizada referida a las prestaciones

y servicios en su ámbito territorial de actuación, ajustándola a las

características de los datos integrados en el Sistema Vasco de Infor-

mación sobre Servicios Sociales y a la periodicidad de actualización

que se definan reglamentariamente.

i) El fomento y la promoción, en coordinación con las demás adminis-

traciones públicas vascas, de la formación de los agentes y profesio-
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42nales que intervienen en el Sistema Vasco de Servicios Sociales, en

el marco de las directrices estratégicas que se establezcan al efec-

to, de la mejora de la calidad de la atención y de la innovación e in-

vestigación en materia de servicios sociales.

j) La inspección y el ejercicio de la potestad sancionadora con respecto

a los servicios, centros y entidades de su titularidad y con respecto

a los servicios, centros y entidades privados concertados, contrata-

dos o, en su caso, convenidos, para la prestación de servicios de

competencia municipal.

k) Cuantas otras le atribuyan la presente Ley y su normativa de de-

sarrollo.

4.3.13 La iniciativa privada.
El tercer sector

Todas las leyes se re f i e ren a la iniciativa

privada y distinguen entre las de iniciativa

m e rcantil y las de iniciativa social, según

tengan o no ánimo de lucro, re s p e c t i v a-

mente. Asimismo, se re f i e ren específica-

mente dentro de estas últimas alternativas

a las organizaciones del voluntariado y de

ayuda social. Es conocido el papel desarro-

llado por las entidades de iniciativa social y

o rganizaciones voluntarias en el campo de

los servicios sociales en España y el incre-

mento de la iniciativa privada con ánimo de

lucro en la provisión de servicios, especial-

mente en el ámbito de las personas mayo-

res. La posibilidad de intervención en este

ámbito, si cumple los requisitos que seña-

lamos a continuación, viene avalada por el

d e recho constitucional de libertad de em-

presa (art.38 CE).

Por otra parte, debemos tener en cuenta

que estas entidades privadas actúan en el

sector de servicios sociales desde distin-

tas posiciones, especialmente como prove-

edores de servicios y prestaciones, actuan-

do como empresas, pero también lo hacen

como re p resentantes de colectivos. Es es-

pecialmente importante el rol del terc e r

sector como re p resentante de usuarios o

de entidades cívicas que luchas a favor de

d e t e rminados colectivos y que cubren en

muchos casos de forma innovadoras vacíos

asistenciales o lo hacen de forma diferente

e innovadora.

Las leyes contemplan esta doble vert i e n t e

de la intervención de las entidades priva-

das. En la faceta re p resentativa les garanti-

za cauces de participación que vere m o s

más adelante y como pro v e e d o res de serv i-

cios les reconoce el derecho a actuar en el

ámbito de los servicios sociales. Para poder

i n t e rvenir en la provisión de servicios socia-

les estas entidades precisan disponer de

autorización y estar registradas, y asimismo

someter sus actividades a los requisitos de

calidad y de otra índole, así como a los con-

t roles e inspecciones previstas en las nor-

mas. Para ello, pueden recibir subvenciones

y suscribir convenios de colaboración con

las administraciones públicas competentes,

e incluso pueden formar parte de las re d e s

públicas del sistema, si se acreditan y sus-

criben el correspondiente concier to, como

puede verse en el cuadro 18.

En todas ellas, se establecen medidas de

fomento a las entidades del tercer sector e

incluso pueden disponer de determ i n a d a s

prioridades como las medidas de discrimi-

nación positiva que por ejemplo establece
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la ley vasca1 0 1 para el establecimiento de

c o n c i e rtos, siempre que existan análogas

condiciones de eficacia, calidad y costes.

El ámbito de actuación de estas entidades

privadas puede quedar limitado por la re-

s e rva de gestión directa de algunos serv i-

cios y actividades básicas y/o estratégi-

cas a las administraciones públicas, a la

que ya nos hemos referido.

101 Estas medidas las extiende a otras entidades, con independencia de la forma jurídica, si cumplen determinados requisitos. Ver art. 65, 2 de

la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales.

TIPOS

DERECHOS

Y DEBERES

Las personas físicas y jurídicas cuyas actividades o fines prioritarios,

constituyan la prestación de servicios sociales e inscriban los servi-

cios que prestan en el Registro de Servicios Sociales serán conside-

radas, a efectos de esta Ley Foral, entidades de iniciativa privada de

servicios sociales.

Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales podrán ser

de iniciativa social y de iniciativa mercantil.

a) Son entidades de iniciativa social las fundaciones, asociaciones, en-

tidades de voluntariado y otras entidades e instituciones sin ánimo

de lucro que cumplan los requisitos establecidos.

b ) Son entidades de iniciativa mercantil las personas físicas y jurídicas

privadas con ánimo de lucro que cumplan los requisitos estableci-

d o s .

Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales que cum-

plan los requisitos de autorización establecidos en esta Ley Foral y

su normativa de desarrollo tendrán derecho a actuar en el ámbito de

los servicios sociales.

Las entidades de iniciativa privada tendrán derecho a homologar sus

servicios y a acceder a los beneficios que se deriven de la homologa-

ción, en los términos establecidos en esta Ley Foral y su norm a t i v a

de desarrollo.

Las entidades de iniciativa privada estarán obligadas a someterse a

las actuaciones de comprobación y evaluación que realice la Admi-

nistración de la Comunidad Foral con respecto al cumplimiento de

los requisitos de autorización y homologación, y el derecho a que di-

chas actuaciones se realicen con arreglo a un procedimiento con to-

das las garantías.

65

67

68

Cuadro 18. La iniciativa privada. El tercer sector

NAVARRA

CANTABRIA

TIPOS

FUNCIONES

Iniciativa social

Iniciativa merc a n t i l

Se reconoce la libre actividad de la iniciativa privada en la pre s t a c i ó n

de los servicios sociales.

Las personas físicas y jurídicas privadas de iniciativa social o merc a n-

til podrán crear centros de servicios sociales, así como gestionar pro-

gramas y prestaciones sociales.

77

77
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FUNCIONES

El ejercicio de este derecho está sujeto a régimen de autorización o

comunicación previa y al cumplimiento de los requisitos que re g l a-

mentariamente se establezcan.

La colaboración financiera de las Administraciones Públicas con las

entidades de la iniciativa privada que actúan en el ámbito de los ser-

vicios sociales, se ajustará a la normativa establecida y estará condi-

cionada al cumplimiento de los objetivos señalados en la planificación

general y a un estricto control de la adecuada aplicación de los fon-

dos asignados.

PRINCIPIOS

GENERALES

Las personas físicas y jurídicas privadas tienen el derecho de cre a r

centros y establecimientos de servicios sociales y de gestionar pro-

gramas y prestaciones de esta naturaleza.

El ejercicio de este derecho está sujeto a un régimen de autorización

previa y requiere, en todos los casos, el cumplimiento de los requisi-

tos de calidad y garantía y de las demás condiciones establecidas

68

MODALIDADES

Entidades de iniciativa social: las fundaciones, asociaciones, coope-

rativas, organizaciones de voluntariado y demás entidades e institu-

ciones sin ánimo de lucro que realizan actividades de servicios socia-

les.

Entidades de iniciativa mercantil: las personas jurídicas y las demás

entidades privadas con ánimo de lucro que realizan actividades de

servicios sociales y que adoptan cualquier forma societaria reconoci-

da por la legislación mercantil.

69

ENTIDADES

COLABORADO-

RAS

Son entidades colaboradoras del sistema público de servicios sociales

las entidades y organizaciones sin ánimo de lucro no comprendidas en

las modalidades a que se refiere el artículo 69 que coadyuvan en la apli-

cación de la política de servicios sociales mediante el cumplimiento de

programas o actividades sociales en colaboración con la Administración

o con entidades de servicios sociales acreditadas.

77

SUBVENCIONES

A ENTIDADES 

DE INICIATIVA

SOCIAL

La Administración de la Generalidad y los entes locales competentes

en materia de servicios sociales pueden otorgar subvenciones y

otras ayudas a las entidades de iniciativa social para coadyuvar al

cumplimiento de sus actividades de servicios sociales.

76

FOMENTO 

DE LA INICIATIVA

SOCIAL

Las entidades de iniciativa social son un elemento definitorio del sis-

tema de servicios sociales y un elemento clave en el fomento de los

servicios sociales.

La Administración de la Generalidad y los entes locales, a los efectos

de lo establecido por el presente título, deben fomentar de modo pre-

ferente la creación y participación de las entidades sin ánimo de lu-

cro en la realización de actividades de servicios sociales.

Las administraciones deben velar por que las actividades de serv i-

cios sociales se canalicen mediante las fórmulas establecidas por el

presente título y deben garantizar su coordinación con el sistema pú-

blico de servicios sociales.

Puede darse preferencia, en la adjudicación de los contratos y en el

establecimiento de los conciertos, a entidades sin ánimo de lucro.

78

75,4

CATALUÑA
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SUBVENCIONES

A ENTIDADES 

DE INICIATIVA

SOCIAL

Las políticas de convenios de colaboración, subvenciones y ayudas

deben establecerse en función del contenido y finalidad de los planes

de servicios sociales elaborados de acuerdo con la presente ley y de-

ben dirigirse fundamentalmente a la creación, el mantenimiento, la

mejora y la modernización de los centros, a la promoción y el des-

a rrollo de programas y actividades de servicios sociales, y a la pro-

moción de acciones formativas y de actividades de investigación y

desarrollo relacionadas con los servicios sociales.

Las ayudas y subvenciones deben otorgarse de acuerdo con los prin-

cipios de publicidad, concurrencia e igualdad.

Las entidades beneficiarias de financiación pública deben destinarla

a las finalidades previstas y deben informar a la Administración de su

aplicación. Deben fijarse por reglamento las condiciones necesarias

para garantizar la transparencia y responsabilidad en la gestión priva-

da de los fondos públicos.

FOMENTO 

DE LA 

INICIATIVA 

SOCIAL

El cumplimiento de los fines de las entidades de iniciativa social se

promoverá mediante el otorgamiento de subvenciones, que se conce-

derán atendiendo al interés social de los distintos servicios y proyec-

tos, a su complementariedad con la oferta pública de servicios so-

ciales, a la calidad y carácter innovador de las prestaciones y

servicios ofertados, a la eficiencia en el empleo de los fondos públi-

cos y a su adecuación a los objetivos fijados por la planificación au-

tonómica en materia de servicios sociales.

31

GALICIA

TIPOS

Las personas físicas y jurídicas privadas, de iniciativa social o de ca-

rácter mercantil, podrán actuar como entidades prestadoras de ser-

vicios sociales y, en consecuencia, crear centros de servicios socia-

les, así como gestionar programas y prestaciones de esta

naturaleza, de conformidad con lo establecido en el presente título. 

El ejercicio de este derecho queda sujeto a un régimen de registro y

autorización previa. 

Iniciativa social

A los efectos de la presente Ley, las entidades de iniciativa social

son aquellas organizaciones o instituciones no gubernamentales que

gestionan centros o desarrollan actuaciones y programas de serv i-

cios sociales sin ánimo de lucro.

No obstará para la consideración de carencia de ánimo de lucro el he-

cho de que dichas entidades perciban contraprestación de las perso-

nas usuarias, siempre y cuando del análisis de sus cuentas anuales

se deduzca la no obtención de beneficio.

Iniciativa mercantil

Son entidades de iniciativa mercantil las personas y entidades priva-

das con ánimo de lucro que presten servicios sociales.

Las administraciones públicas competentes podrán contratar con en-

tidades mercantiles debidamente autorizadas la prestación de servi-

cios sociales a personas usuarias del sistema.

La participación de estas entidades en la ejecución de las políticas

sociales se realizará desde la aplicación del principio de complemen-

tariedad respecto a la gestión pública y su materialización se produ-

cirá en la forma y con las condiciones que se prevean en los corres-

pondientes planes y programas de servicios sociales.

29, 2

y 3

30

32
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FOMENTO 

DE LA 

INICIATIVA 

SOCIAL

En los términos establecidos en la normativa reguladora de las sub-

venciones y, sin perjuicio de la aplicación ordinaria del régimen abier-

to de concurrencia competitiva en la gestión de las subvenciones,

por razones de interés público, debidamente justificadas, se podrán

suscribir convenios singulares con entidades de iniciativa social de-

bidamente autorizadas para la prestación de servicios sociales cuan-

do por razones humanitarias o de emergencia social, o bien cuando

por la singularidad de las características de la entidad, la especifici-

dad de los servicios que presta o la especial vulnerabilidad de las

personas usuarias, no sea posible o conveniente promover la concu-

rrencia pública.

Estos convenios podrán tener carácter plurianual.

59, 1

y 2
Las entidades de iniciativa privada requerirán, además de su inscrip-

ción en el Registro de Servicios Sociales, la correspondiente autori-

zación administrativa para poder intervenir en la provisión y pre s t a-

ción de servicios sociales, previo cumplimiento de los re q u i s i t o s

materiales, funcionales y de personal que les correspon-dan en fun-

ción de su naturaleza y tipología.

Las entidades privadas, debidamente inscritas y autorizadas, requeri-

rán la previa homologación para intervenir en la prestación de servi-

cios sociales integrados en el Sistema Vasco de Servicios Sociales.

74Las entidades sin ánimo de lucro dedicadas a la prestación de servi-

cios sociales, sin perjuicio de poder ser declaradas de utilidad públi-

ca en los términos previstos en la legislación específica de sus co-

rrespondientes formas jurídicas, podrán ser declaradas de interés

social cuando reúnan las condiciones que se determinen reglamenta-

riamente.

La declaración de interés social corresponderá al Gobierno Vasco, a

propuesta del departamento competente en materia de servicios so-

ciales.

Las entidades declaradas de interés social tendrán preferencia en la

concesión de subvenciones y ayudas, siempre que acrediten calidad

y eficacia en el ámbito de sus actuaciones.

65

69

Medidas de discriminación positiva

A los efectos de establecimiento de conciertos, las administraciones

públicas darán prioridad, cuando existan análogas condiciones de

eficacia, calidad y costes, a las entidades dedicadas a la prestación

de servicios sociales que tengan carácter no lucrativo.

Las administraciones públicas vascas podrán establecer convenios

con entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para la provisión

de prestaciones y servicios integrados en el catálogo del Sistema

Vasco de Servicios Sociales en aquellos supuestos en los que la sin-

gularidad de la actividad de la entidad o de la prestación o servi-cio

del que se trate, su carácter urgente o su carácter innovador y expe-

rimental, aconsejen la no aplicación del régimen de concierto en los

términos en los que el mismo se regule y así se motive.

PAÍS VASCO
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73
Las administraciones públicas vascas podrán fomentar y/o apoyar el

acceso a otras prestaciones o servicios no incluidos en el Catálogo,

así como promover la realización de otras actividades en el ámbito

de los servicios sociales, siempre que se adecuen a las orientacio-

nes generales establecidas por la planificación estratégica de las ad-

ministraciones públicas vascas y que sean desarrolladas por entida-

des de iniciativa social sin ánimo de lucro, independientemente de

cuál sea su forma jurídica.

Serán objeto de especial consideración, a los efectos de lo previsto

en el apartado anterior, las siguientes actividades:

a) Innovadoras y experimentales en relación con la puesta en marc h a

de nuevas prestaciones y servicios de atención a las personas;

b) De apoyo al tejido asociativo y de promoción de la participación ciu-

dadana;

c) De investigación, desarrollo e innovación orientadas a la mejora de la

planificación, a la garantía y mejora de la calidad en la organización

de servicios y en la prestación de la atención, y a la mejora de las

prácticas profesionales.

Lo previsto en el apartado anterior podrá articularse en el marco de

subvenciones o convenios, pudiendo estos últimos tener carácter

plurianual.

4.3.14 Participación

Es propia de una sociedad democrática la

c reación de canales que faciliten la part i-

cipación ciudadana en la definición de las

necesidades y su implicación en la toma

de decisiones para afrontarlas e incluso

p ropiciar formas de co-gestión. Desde las

primeras leyes de ser vicios sociales se

han favorecido formulas de part i c i p a c i ó n

de carácter básicamente re p re s e n t a t i v o ,

que con el tiempo se han ido ampliando,

tanto los participantes como las funcio-

nes encomendadas. Sin embargo, las valo-

raciones sobre su funcionamiento por par-

te las entidades implicadas resaltan su

carácter burocrático y la poca incidencia

que tienen sus aportaciones en la decisio-

nes que se adoptan. Es posible que sea

debido a su naturaleza puramente consul-

tiva y asesora y a su carácter pre c e p t i v o

p e ro no vinculante de los acuerdos adop-

t a d o s .

Parece que las nuevas leyes pretender pro-

fundizar en la participación cívica en los

s e rvicios sociales, mediante el fort a l e c i-

miento de una administración re l a c i o n a l

(Cataluña) que integre a la ciudadanía en

las deliberaciones y los implique en la toma

decisiones relativas a la planificación de

acciones, el seguimiento y la evaluación de

las actuaciones del sistema. 

Las normas estudiadas establecen la par-

ticipación en tres niveles: a) general, re f e-

rido a toda la Comunidad Autónoma (Con-

sejo navarro de Bienestar Social, Consejo

Asesor de Servicios Sociales de Canta-

bria,  Consejo General de Servicios Socia-

les de Cataluña, Consejo Gallego de Bien-

estar Social y Consejo Vasco de Serv i c i o s

Sociales); b) local, ya sea mediante con-

sejos de ayuntamientos, mancomunida-

des, comarcas, diputaciones o de otro s

entes locales competentes en ser v i c i o s

sociales; c) entidades, centros o serv i-

cios, se exige que cuenten con pro c e d i-
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mientos de par ticipación democrática de

las personas usuarias o, en su caso, de

sus re p resentantes legales. Asimismo

p revén Consejos sectoriales o por áre a s

de gestión, que dependen o no de los con-

sejos generales.

La composición de estos órganos part i c i p a-

tivos que prevén las leyes puede dividirse

en los re p resentantes de la administración

(básicamente autonómica y local), de los

agentes sociales (empresarios y sindica-

tos), de entidades generales (asociaciones

de vecinos, consumidores y usuarios); de

entidades específicas relacionadas con los

s e rvicios sociales y de usuarios de dichos

s e rvicios (del ámbito de la discapacidad,

personas mayores, infancia y familia, exclu-

sión social), de pro v e e d o res de serv i c i o s

(privadas mercantiles y del tercer sector),

de los profesionales (colegios pro f e s i o n a-

les), del mundo académico (universidades).

Pueden actuar en pleno o en comisiones y

las últimas leyes establecen, asimismo, me-

didas para conseguir la paridad de género y

lograr enfoques y perspectivas de género

en sus actuaciones. 

La ley gallega crea un órgano específico,

la Mesa Gallega de Servicios Sociales, pa-

ra la participación institucional de los

agentes sociales (organizaciones sindica-

les y empresariales intersectoriales más

re p resentativas) para el diseño de políti-

cas públicas en el ámbito de los serv i c i o s

s o c i a l e s

Se mantiene la naturaleza consultiva y ase-

sora de dichos órganos generales de parti-

cipación, centrando sus funciones básicas

en el examen y la elaboración de inform e s

previos –no vinculantes- sobre las principa-

les decisiones públicas, como  los pro y e c-

tos normativos, la planificación estratégica

y sectorial, los proyectos de creación y ac-

tualización de los catálogos/carteras de

servicios sociales y que, en algunos casos,

se extienden a los anteproyectos de presu-

puestos (Cataluña). Además tiene funcio-

nes deliberativas sobre cuestiones que les

sometan a consideración, por ejemplo, la

ley catalana señala la de reflexionar sobre

la orientación general de los servicios so-

ciales o la ley cántabra que le faculta para

el seguimiento de la ejecución de activida-

des y de los presupuestos. También se les

atribuyen funciones para aportar sugere n-

cias y propuestas y emitir re c o m e n d a c i o-

nes para la mejora de los servicios socia-

les; asimismo deben elaborar una memoria

anual.

Para realizar sus funciones precisan dispo-

ner de la información necesaria, cuestión

que se explicita en algunas leyes, de forma

singular en la catalana, que establece la

obligación de informar periódicamente al

Consejo General sobre las sanciones im-

puestas, las subvenciones y ayudas conce-

didas a entidades privadas, los convenios y

a c u e rdos firmados, las solicitudes y de-

mandas recibidas.

Una novedad importante de algunas de

estas últimas leyes es la introducción de

otras formas de par t i c i p a c i ó n ( N a v a rra) o

de p rocesos de par t i c i p a c i ó n ( C a t a l u ñ a ,

País Vasco). La ley catalana, que obliga a

las administraciones competentes en ma-

teria de servicios sociales a establecer

p rocesos de par ticipación en la planifica-

ción, gestión y evaluación de los serv i c i o s

sociales, los define como los pro c e s o s

que de una forma integral incluye tres fa-

ses: a) de información, en la que se infor-

ma a los ciudadanos del proyecto en el

que se pretende pedir la participación; b)

de debate ciudadano, mediante el cual,
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utilizando las metodologías adecuadas,

se promueve el debate entre los ciudada-

nos y se recogen propuestas; c) de re t o r-

no, mediante el cual se traslada a los par-

ticipantes el resultado del proceso de

p a rticipación. Reconoce además esta nor-

ma el derecho que tienen los ciudadanos

y las entidades que intervienen en dichos

p rocesos a acceder a la documentación

administrativa necesaria para cumplir sus

f u n c i o n e s .

GARANTÍA

Las Administraciones públicas deberán fomentar la participación de la

ciudadanía en general, de los colectivos de usuarios, de los profesiona-

les y de las entidades de iniciativa privada en la planificación, gestión y

evaluación del sistema

54

FORMAS

a) Participación orgánica

b) Participación en los consejos de participación de los servicios

c) Otras formas de participación

55

NATURALEZA Consultivos y de participación 57

FUNCIONES

Órganos consultivos

Consejo Navarro de Bienestar Social 

Funciones:

a) I n f o rmar con carácter perceptivo los proyectos normativos, los pla-

nes estratégicos, los planes sectoriales de ámbito general y los pla-

nes de calidad

b) Realizar el seguimiento de la aplicación y nivel de ejecución de los

planes estratégicos, de los planes sectoriales, de los planes de cali-

dad y de la cartera de servicios sociales de ámbito general

c) Formular propuestas, recomendaciones y sugerencias para la mejora

del sistema

d) Aquellas otras normas que le sean atribuidas

Composición

Presidido por el titular del Departamento y compuesto por represen-

tantes de entidades locales, de organizaciones empresariales y sindi-

cales más representativas, de los colegios profesionales, de los con-

sejos sectoriales, de las universidades y de las entidades de

iniciativa privada de servicios sociales. La composición y forma de

elección se establecerá reglamentariamente.

Funcionamiento

Se establecerá reglamentariamente, debiendo preveer en todo caso

la creación de comisiones sobre calidad en el empleo, sobre segui-

miento y modificación de la cartera de servicios sociales y sobre el

sistema de autorización, registro y homologación de servicios

Consejos sectoriales de servicios sociales

El Gobierno podrá crearlos, de carácter consultivo, adscritos al De-

p a rtamento competente en materia de servicios sociales, que des-

arrollarán su actividad en el ámbito específico de los servicios socia-

les que les afecten.

Sus fines y objetivos, funciones, composición y régimen de funciona-

miento se establecerá en sus disposiciones de creación

57

58

59

CUADRO 19. PARTICIPACIÓN

NAVARRA
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60

61

Consejos de participación

Todos los servicios deberán tener un sistema de participación de los

usuarios y/o sus familias.

Su composición, funciones y régimen de funcionamiento: se estable-

cerán reglamentariamente

Otras formas de participación

Las Administraciones públicas fomentaran en la elaboración de nor-

mas de servicios sociales y de los planes y programas previstos pro-

cesos participativos de ciudadanía que permitan el conocimiento ge-

neral de las bases tenidas en cuenta en su elaboración, la aportación

de propuestas, el debate de las mismas y el conocimiento del resul-

tado del proceso.

71

75.1

El Gobierno de Cantabria fomentará la participación de la ciudada-

nía, de colectivos de personas usuarias y de personas profesionales

de los servicios sociales y de entidades de iniciativa social, así como

de los agentes sociales y económicos en la planificación, el segui-

miento de la gestión y la evaluación del Sistema de Servicios Socia-

les.

Las Administraciones Públicas del Sistema Público de Servicios So-

ciales fomentarán la participación orgánica en el sistema que se ar-

ticulará a través del Consejo Asesor de Servicios Sociales, así como

a través de aquellos órganos que puedan crearse por las entidades

locales en su ámbito territorial.

Las personas usuarias del Sistema tienen derecho a participar de for-

ma activa en todas las decisiones que les afecten de forma directa o

i n d i recta, individual o colectiva. Dicha participación podrá efectuar-

se como persona física, bien individualmente o a través de la perso-

na que ostente la representación legal, o bien colectivamente, a tra-

vés de sus asociaciones o representantes.

72Concepto: se constituye como órgano colegiado de carácter consul-

tivo adscrito a la Consejería competente en materia de servicios so-

ciales.

Miembros:

a) Presidencia: corresponderá a la persona titular de la Consejería com-

petente en materia de servicios sociales.

b) Vicepresidencias: corresponderán a las personas titulares de las Di-

recciones Generales competentes en la materia 

c) Vocalías: 

Seis vocales en re p resentación de la Comunidad Autónoma de

Cantabria, designados por la persona titular de la Consejería com-

petente en materia de servicios sociales, entre personas titulares

de órganos directivos que tengan atribuidas funciones en el ámbi-

to de educación, sanidad, igualdad, empleo, vivienda y economía,

a propuesta de la Consejería respectiva.

Tres vocales en representación de los Ayuntamientos designados

por la Federación de Municipios de Cantabria, de los cuales dos

asistirán en representación de los municipios de población mayor

a diez mil habitantes y uno en representación de los municipios de

menos de diez mil habitantes.

CANTABRIA
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Dos vocales en representación de las organizaciones empresaria-

les más representativas, designados por el órgano competente de

las mismas.

Dos vocales en re p resentación de las organizaciones sindicales

más representativas designadas por el órgano competente de las

mismas.

Cuatro vocales en representación de las entidades de la iniciativa

social cuyo objeto sea la atención a personas en situación de de-

pendencia, la atención a personas con discapacidad, la atención

a personas en riesgo de exclusión social y a la protección a la in-

fancia y la adolescencia, designados, respectivamente, por las

asociaciones o federaciones de dichos ámbitos.

Un vocal en representación de las asociaciones de consumidores

y usuarios, designado por las asociaciones 

C u a t ro vocales designados por la persona titular de la Dire c c i ó n

General competente en materia de gestión de servicios sociales

e n t re el personal de la Consejería con funciones en el ámbito de

la atención a personas en situación de dependencia, la atención

a personas con discapacidad, la atención a personas en riesgo

de exclusión social y a la protección a la infancia y la adolescen-

c i a .

Secretaría: una persona funcionaria de la Consejería, con voz pero

sin voto.

Organización y régimen jurídico.

Órganos:

a) El Pleno. Este órgano se reunirá, al menos, una vez al año.

b) Las comisiones sectoriales que se puedan crear en el seno del Con-

sejo Asesor de Servicios Sociales por el Pleno para el asesoramien-

to, propuesta y estudio en relación con las políticas sectoriales de

servicios sociales.

Régimen jurídico del Consejo Asesor de Servicios Sociales será el pre-

visto para los órganos colegiados

73
a) Asesorar y elevar propuestas a la Consejería competente en materia

de servicios sociales en relación con la planificación, ordenación y

coordinación de la política de servicios sociales en Cantabria.

b) P roponer criterios a la Consejería competente en materia de serv i-

cios sociales para la elaboración de los programas presupuestarios,

en materia de servicios sociales.

c) Informar el Plan Estratégico de Servicios Sociales y los planes secto-

riales.

d) Ser informados las modificaciones que se propongan a la Cartera de

Servicios Sociales.

e) Realizar el seguimiento de la aplicación y del nivel de ejecución del

Plan Estratégico de Servicios Sociales y de los planes sectoriales de

ámbito general.

f) Realizar el seguimiento de la ejecución de los presupuestos de la

Consejería competente en materia de servicios sociales.

g) Formular propuestas, recomendaciones y sugerencias para la mejora

del sistema de servicios sociales.

h) Deliberar sobre todas aquellas cuestiones que le sean sometidas por

la Consejería competente en materia de servicios sociales.

i ) Emitir un Informe bianual sobre la situación general de los serv i c i o s

sociales en la Comunidad Autónoma. Dicho informe deberá incorpo-

rar la perspectiva de género y será remitido al Gobierno de Canta-
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75.2Deberán contar con procedimientos de participación democrática de las

personas usuarias, o de sus re p resentantes legales, de acuerdo con lo

que se determine reglamentariamente

ÓRGANOS DE

PARTICIPACIÓN

Deberán conseguir la paridad de género

a) El Consejo General de Servicios Sociales

b) Los consejos territoriales de servicios sociales 

c) Los consejos locales de servicios sociales

49, 

51

53 a

55

CATALUÑACATALUÑA

CARACTERÍSTI-

CAS

GENERALES

Principios generales

El sistema de servicios sociales opera de acuerdo con los principios

de una administración relacional.

Las decisiones relativas al sistema de servicios sociales deben to-

marse con la participación de los ciudadanos siempre que sea posi-

ble.

La planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación del sis-

tema de servicios sociales deben incorporar los sectores sociales

afectados o implicados en los servicios sociales.

Finalidad y objetivos de la participación

Es integrar la deliberación en los procesos de toma de decisiones pa-

ra adecuar el sistema de servicios sociales a las necesidades de las

personas y a su diversidad.

Los objetivos de la participación son la implicación de toda la socie-

dad en los asuntos sociales, la prevención de la fragmentación so-

cial, la innovación en la prestación de los servicios y el reforzamien-

to de las redes sociales de apoyo.

Canales de participación

La participación cívica en el sistema de servicios sociales se articu-

la mediante los órganos de participación establecidos por la presen-

te ley, procedimientos participativos o cualquier otra acción que sea

pertinente.

La forma habitual de participar en los órganos de participación es

mediante entidades asociativas.

La composición de los órganos de participación debe establecerse

por reglamento tomando como base criterios objetivos y procurando

que estén presentes las administraciones competentes en el territo-

rio, las organizaciones sindicales y patronales, los colegios profesio-

nales, los usuarios de los servicios sociales y las entidades sociales

más representativas, tanto de tipo general, de carácter cívico, ciuda-

dano y vecinal, como específicas de mujeres, de personas mayores,

de personas con discapacidad o de otros colectivos ciudadanos, así

como las entidades de iniciativa social y mercantil del sector de los

servicios sociales.

46

47

48
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CONSEJOS

TERRITORIALES

Los entes locales supramunicipales deben constituir consejos terr i-

toriales de servicios sociales en los ámbitos que defina la ordenación

territorial de Cataluña.

Los consejos territoriales de servicios sociales son órganos colegia-

dos de participación comunitaria para el asesoramiento y consulta

en materia de servicios sociales.

La determinación de su composición y de su régimen de funcionamiento

es competencia del ente local supramunicipal correspondiente.

En los consejos territoriales de servicios sociales debe haber repre-

sentantes de los entes locales, de los usuarios, de las entidades re-

presentativas de los intereses ciudadanos, empresariales, sindicales

y profesionales, de las mujeres y de las entidades de iniciativa social

de su ámbito territorial.

53

CONSEJOS

SUPRAMUNI-

CIPALES

Las comarcas o, si procede, los entes asociativos constituidos para

gestionar las áreas básicas de servicios sociales, de acuerdo con lo

establecido por la presente ley, deben crear consejos de part i c i p a-

ción

55

50.2a) Deliberar sobre la orientación general de los servicios sociales en

Cataluña.

b) Emitir un informe anual sobre el estado de los servicios sociales y

enviarlo al Gobierno para que informe del mismo al Parlamento.

c) Debatir y emitir informes preceptivos sobre los proyectos de normati-

va general y los proyectos de planes de actuación, planes sectoriales

y planes estratégicos en materia de servicios sociales antes de que

se aprueben.

d) Debatir y emitir informes sobre los anteproyectos de presupuesto y

su liquidación, la memoria del departamento, el mapa de serv i c i o s

sociales y la Cartera de servicios sociales.

e) Coordinar las actuaciones de las administraciones públicas y las de

las entidades privadas.

f) Hacer el seguimiento de la ejecución de los planes y programas.

g) Hacer el seguimiento de la ejecución de los presupuestos.

h) F o rmular propuestas y recomendaciones para mejorar la pre s t a c i ó n

de los servicios sociales.

i) Deliberar sobre las cuestiones que el departamento someta a su con-

sideración.

j) Enviar sus conclusiones a otros consejos de participación de la Ge-

neralidad.

k) Las que le atribuyan las leyes o los reglamentos.

50.3El departamento debe informar periódicamente al Consejo General de

Servicios Sociales de las siguientes actuaciones:

a) Las sanciones impuestas por incumplimiento de la normativa de ser-

vicios sociales y, con carácter urgente, las que comporten la suspen-

sión temporal o definitiva de un servicio.

b) La concesión de subvenciones y ayudas a entidades privadas de ser-

vicios sociales.

c) Los convenios y acuerdos firmados por la Generalidad con adminis-

traciones públicas y con entidades privadas

d) Las solicitudes y demandas recibidas en los diferentes sectores y

servicios, especificando su número.

Funcionamiento: El Consejo General de Servicios Sociales debe cum-

plir sus funciones en el Pleno o en comisión, de acuerdo con lo que

se establezca por reglamento.
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CONSEJOS

SUPRAMUNI-

CIPALES

La composición y el funcionamiento de los consejos supramunicipa-

les de servicios sociales son competencia de la comarca o del ente

asociativo de gestión.

CONSEJOS 

MUNICIPALES

Los ayuntamientos que estén legalmente obligados a prestar serv i-

cios sociales deben constituir un consejo municipal de servicios so-

ciales.

Los consejos municipales de servicios sociales son órganos colegia-

dos de participación comunitaria para el asesoramiento y consulta

en materia de servicios sociales en los municipios.

Los ayuntamientos de los municipios que estén organizados en distri-

tos o entidades municipales descentralizadas pueden crear consejos

de servicios sociales en estos ámbitos.

La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento

de los consejos municipales de servicios sociales y, si procede, de

los de distrito o de los de entidad municipal descentralizada es com-

petencia del municipio.

En los consejos municipales de servicios sociales y, si procede, en

los de distrito y en los de entidad municipal descentralizada, debe ha-

ber representantes de los entes locales, de los usuarios, de las enti-

dades re p resentativas de los intereses ciudadanos, empre s a r i a l e s ,

sindicales y profesionales, de las mujeres y de las entidades de ini-

ciativa social de su ámbito territorial.

54

PROCESOS DE

PARTICIPACIÓN

Las administraciones competentes en materia de servicios sociales

deben establecer procesos de participación en la planificación, ges-

tión y evaluación de los servicios sociales.

Se entiende por proceso de participación, a los efectos de la pre s e n t e

ley, el que, de una forma integral, incluye las tres fases siguientes:

a) Fase de información, en la que se informa a los ciudadanos del pro-

yecto en el que se pretende pedir la participación.

b) Fase de debate ciudadano, mediante el cual, utilizando las metodolo-

gías adecuadas, se promueve el debate entre los ciudadanos y se re-

cogen propuestas.

c) Fase de re t o rno, mediante el cual se traslada a los participantes el

resultado del proceso de participación.

56

PARTICIPACIÓN

EN CENTROS

En los centros públicos donde se presten servicios sociales o se re a l i-

cen actividades sociales y en los privados que reciban financiación pú-

blica, deben establecerse procesos de participación democrática de

los usuarios o de sus familias de la forma que se establezca por re g l a-

m e n t o .

57

40.1Es el órgano superior consultivo y de participación del sistema gallego

de servicios sociales y está adscrito al departamento de la Xunta de Ga-

licia competente en la materia.

40.2Presidido por la persona titular del departamento de la Xunta de Ga-

licia competente en materia de servicios sociales, estará compues-

to, en la forma, número y proporción que reglamentariamente se de-

terminen, por representantes de:

La Xunta de Galicia.

GALICIA
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Las entidades locales, a través de la Federación Gallega de Muni-

cipios y Provincias.

Las organizaciones empresariales, centrales sindicales y org a n i-

zaciones profesionales agrarias más representativas a nivel galle-

go.

Las entidades prestadoras de servicios sociales.

Las asociaciones de personas usuarias de servicios sociales.

Las universidades gallegas.

Los colegios profesionales re p resentativos de las disciplinas di-

rectamente relacionadas con los servicios sociales

40.3a) Evaluar las políticas de servicios sociales.

b) Informar los proyectos de planificación y programación y la normati-

va en materia de servicios sociales.

c) Emitir dictámenes, a instancias del Parlamento de Galicia, en el cam-

po de los servicios sociales.

d) Conocer de la gestión de los servicios sociales.

e) Fomentar la participación de la sociedad y de las administraciones

públicas.

f) El seguimiento estadístico, tanto de los procesos de concesión de la

renta de integración social de Galicia como de la correcta aplicación

de las medidas de fomento del empleo que, vinculadas a los proyec-

tos de inserción

g) La evaluación global de los resultados de la ejecución de los progra-

mas de inserción social, así como el planteamiento de observ a c i o-

nes y propuestas de modificación que ayuden a mejorarlos.

h) Elaborar y/o modificar su reglamento de régimen interior.

i) Cualquier otra que le pueda ser reglamentariamente atribuida.

El consejo podrá crear comisiones y grupos de trabajo específicos,

con carácter sectorial o por áreas de gestión, al objeto de dinamizar

su funcionamiento y dotarlo de mayor operatividad.

Cuando se trate de materias que afecten o incidan directamente en

el ámbito local, se creará una Comisión en la que participarán la Xun-

ta de Galicia y las entidades locales, así como aquellas entidades

que pudieran resultar afectadas por las materias a tratar.

La presidencia del consejo, atendiendo a la índole de las materias a

t r a t a r, podrá invitar a participar en las sesiones a personas de re c o-

nocido prestigio en el campo de los servicios sociales o áreas afi-

n e s .

Se tendrá en cuenta la adopción, entre otros, de los necesarios enfo-

ques y perspectivas de género

42.1La Mesa Gallega de Servicios Sociales es el órgano específico de parti-

cipación institucional de los agentes sociales para el diseño de las polí-

ticas públicas en el ámbito de los servicios sociales.

42.2

y 3

Será presidida por la persona titular del departamento de la Xunta de

Galicia con competencias en materia de servicios sociales o persona

en quien delegue, y se reunirá con una periodicidad anual.

Estará integrada por representantes de las organizaciones sindicales

y empresariales intersectoriales gallegas más re p resentativas. La

designación de las personas re p resentantes de dichas org a n i z a c i o-

nes se realizará por la persona titular del departamento de la Xunta

de Galicia competente en materia de servicios sociales, de conformi-
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48.1Se constituye como el máximo órgano de carácter consultivo y de

p a rticipación adscrito al departamento del Gobierno Vasco compe-

tente en materia de servicios sociales

COMPOSICIÓN Y
F U N C I O N A M I E N T O

48.2Estarán re p resentados de forma paritaria el Gobierno Vasco, las di-

putaciones forales y los ayuntamientos, por un lado, y, por otro, el

conjunto de los agentes sociales que intervienen en el sector, en
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dad con las propuestas formuladas por estas organizaciones a través

de sus órganos de dirección competentes y siempre teniendo en

cuenta que la designación ha de ser de tantos representantes como

sindicatos más representativos de carácter intersectorial de ámbito

gallego existan, sin que se pueda producir exclusión alguna.

42.4

y 5

Reglamentariamente, se desarrollarán sus funciones, entre las que figu-

rarán, como mínimo, las siguientes:

a) Conocer los anteproyectos de Ley o los proyectos de normas re g l a-

mentarias.

b) Recibir información sobre la planificación estratégica del sistema ga-

llego de servicios sociales.

c) Proponer directrices y líneas generales de actuación.

d) P roponer la adopción de iniciativas legislativas o actuaciones con-

cretas.

La mesa elaborará sus propias normas de funcionamiento con re s p e t o ,

en su composición, al principio de paridad, procurando una pre s e n c i a

equilibrada de mujeres y hombres.

PARTICIPACIÓN

CIUDADANA 

Y DE LOS 

USUARIOS

Las administraciones públicas competentes en materia de servicios

sociales garantizarán la participación ciudadana en el sistema galle-

go de servicios sociales mediante el establecimiento, por vía re g l a-

mentaria, de sistemas de consulta y debate abiertos a toda la ciuda-

danía y, de manera part i c u l a r, a las personas usuarias y sectore s

directamente afectados.

En la formulación de los instrumentos de planificación y gestión de

los servicios sociales contemplados en la presente Ley se establece-

rán mecanismos y procesos específicos de participación que podrán

tener un ámbito territorial o sectorial

43

PAÍS VASCO

GARANTÍAS

FORMAS

47.1

47.2

Las administraciones públicas vascas garantizarán la existencia de cau-

ces de participación efectivos y ágiles, que faciliten la participación del

conjunto de la población, y en particular de las organizaciones represen-

tativas de personas usuarias y profesionales de los servicios sociales y

de las entidades de iniciativa privada, en la planificación, funcionamien-

to y evaluación del Sistema Vasco de Servicios Sociales

a) Los órganos consultivos y de participación previstos en la pre s e n t e

Ley.

b) Los consejos de participación u otros cauces formales de participa-

ción de las personas usuarias que se establezcan en los servicios y

centros de servicios sociales.

Los procesos participativos sobre cuestiones generales o part i c u l a-

res que decidan organizar las administraciones públicas por su espe-

cial interés en el ámbito de los servicios sociales
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COMPOSICIÓN Y
F U N C I O N A M I E N T O

FUNCIONES

c o n c reto las organizaciones sindicales, las organizaciones empre s a-

riales, las de personas usuarias, las del tercer sector de acción so-

cial y las de profesionales que trabajen en el campo de los serv i c i o s

s o c i a l e s .

Su composición, régimen y funcionamiento se determinarán re g l a-

mentariamente, debiendo velar dicha normativa por alcanzar una re-

presentación equilibrada de mujeres y hombres.

Ejercerá, además de las que se señalen en su norma de funcionamiento,

las siguientes funciones:

a ) I n f o rm a r, con carácter preceptivo, los anteproyectos de Ley y los

p royectos de disposiciones de carácter general, incluida la Cart e r a

de Servicios y Prestaciones del Sistema Vasco de Servicios Socia-

les, así como el Plan Estratégico de Servicios Sociales, los planes

sectoriales de ámbito autonómico, y los planes especiales. b) Infor-

mar con carácter preceptivo los catálogos y/o carteras conjuntas

de servicios y prestaciones que pudieran establecerse con otros sis-

temas o políticas públicas orientados a la consecución del bienestar

s o c i a l .

c) Ser informado por el conjunto de las administraciones públicas vas-

cas del seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes ge-

nerales, sectoriales o especiales que aprueben, así como de la apli-

cación de las disposiciones normativas que afecten a los serv i c i o s

sociales.

d) A p o rtar y recibir sugerencias, propuestas e iniciativas sobre cual-

quier materia relativa a la acción de los servicios sociales.

e) Emitir recomendaciones para la mejora del Sistema Vasco de Serv i-

cios Sociales, en el marco de un informe anual elaborado sobre la ba-

se de los datos recogidos en el marco del Sistema Vasco de Informa-

ción sobre Servicios Sociales.

48.3

CONSEJOS

SECTORIALES

Podrán crearse consejos sectoriales de servicios sociales, de carác-

ter consultivo y participativo, que desarrollarán su actividad en ámbi-

tos materiales determinados por las necesidades específicas de las

personas usuarias del Sistema Vasco de Servicios sociales y de sus

profesionales. 

Estos consejos sectoriales podrán tomar en consideración todos los

informes e investigaciones que estimen oportunos para la realización

de su cometido, así como las propuestas procedentes, en particular,

de las entidades re p resentativas de las personas usuarias y las del

tercer sector de acción social. 

En todo caso, y sin perjuicio de que se creen otros que se estimen

necesarios, deberán constituirse necesariamente consejos sectoria-

les de mayores, infancia, discapacidad e inclusión, así como un con-

sejo sectorial orientado a la calidad en el empleo y a la mejora de la

formación y la cualificación en el ámbito de los servicios sociales.

48.4

CONSEJOS 

TERRITORIALES

CONSEJOS 

LOCALES

Las diputaciones forales y los ayuntamientos, por sí mismos o aso-

ciados, en el ejercicio de su capacidad de autoorganización, determi-

narán la constitución, en su caso, de consejos de servicios sociales,

como órganos de carácter consultivo y de participación en re l a c i ó n

con los servicios sociales dentro del ámbito competencial re s p e c t i-

vo.

La composición de estos consejos garantizará la participación de

los agentes sociales que intervienen en el ámbito de los serv i c i o s

sociales, así como la re p resentación del resto de las administracio-

nes públicas vascas que en cada caso, correspondan. Asimismo, se

49
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CONSEJOS 

TERRITORIALES

CONSEJOS 

LOCALES

velará por alcanzar una re p resentación equilibrada de mujeres y

h o m b re s .

En el seno de los consejos territoriales y locales de servicios socia-

les podrán crearse consejos sectoriales de servicios sociales, de ca-

rácter consultivo y participativo, que desarrollarán su actividad en

un ámbito material específico.

Las funciones, composición y régimen de funcionamiento de los con-

sejos sectoriales se establecerán en sus disposiciones de creación.

4.3.15. Financiación

Ya hemos insistido en la importancia de la

financiación para garantizar los derechos y

para el buen funcionamiento del sistema.

Ve remos que estas leyes no intro d u c e n

nuevas fuentes ni aportaciones económi-

cas significativas, a excepción de las pro-

cedentes de la LAPAD, a las cuales ya nos

hemos referido.

En primer lugar, debemos señalar que todas

las leyes establecen la obligación de las ad-

ministraciones públicas de garantizar los re-

cursos necesarios para asegurar los dere-

chos reconocidos, mediante las

consignaciones presupuestarias necesarias

(ver cuadro 20). En relación a las pre s t a c i o-

nes garantizadas de derecho subjetivo las

t res primeras leyes que comentamos (Nava-

rra, Cantabria y Cataluña) señalan que los

créditos presupuestarios consignados para

la financiación de las prestaciones garanti-

zadas son ampliables, cuestión que conside-

ramos no resuelve el problema desde el pun-

to de vista económico, ya que el posible

déficit en la partida presupuestaria afectada

deberá compensarse con otra o re c u rrir al

crédito. Por ejemplo, el Decreto re g u l a d o r

de la cartera de servicios sociales catalana

resuelve dicha cuestión de la forma siguien-

te: “Eventualmente en caso que sobre v e n-

gan insuficiencias para financiar algunas

p restaciones garantizadas y puesto que se

trata de créditos ampliables, se tramitará

como una transferencia de crédito con car-

go a bajas de otros créditos del pre s u p u e s t o

no financiero del depar tamento o entidad

afectada por razón de la materia, pre f e re n t e-

mente en los créditos vinculados a la Cart e-

ra de Serv i c i o s ” .1 0 2 Es decir, el problema de-

be solucionarse con los recursos asignados

a la cartera de servicios o al depart a m e n t o

competente en servicios sociales, detrayén-

dolo de otras partidas, sin determ i n a r, ade-

más, esta disposición cómo se financiara el

coste de las prestaciones de derecho subje-

tivo si las mencionadas transferencias re s u l-

tan insuficientes.

En relación a las fuentes de financiación,

se citan las procedentes de los presupues-

tos públicos (administración autonómica,

local y estatal) y las aportaciones de los

usuarios y de las entidades privadas. En al-

gunos casos se refieren a las herencias in-

testadas (Navarra, Cataluña), obras socia-

les de las cajas de ahorros (Cataluña) o a

un porcentaje (0,5 %) del presupuesto de

las obras públicas financiadas total o par-

cialmente por la Comunidad Autónoma y

sus organismos autónomos para financiar

inversiones de servicios sociales (Canta-

bria). Las leyes regulan con detalle los cri-

terios de las aportaciones de los usuarios,

distinguiendo los servicios garantizados y

los no garantizados y los de carácter gra-

tuito y los sujetos al pago del precio, remi-

tiendo la concreción dicha cuestión al ca-

tálogo/cartera de servicios sociales. 

102 Art. 2.1 del Decreto 151/2008, de 29 de julio, por el cual se aprueba la Cartera de Servicios Sociales 2008-2009 de Cataluña.
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Las leyes señalan los conceptos y criterios

básicos del sistema de financiación (ver

cuadro 20): precio público, tasa, precio de

re f e re n c i a y modulo social (Cataluña) que

se fijan teniendo en cuenta el tipo y coste

de la prestación y servicio; capacidad eco-

nómica del usuario o nivel de renta; patri-

monio: criterios de valoración, vivienda ha-

bitual, disponibilidad de una cantidad de

l i b re disposición para sus gastos persona-

les; exenciones, bonificaciones o deduccio -

nes de la administración, especialmente en

las prestaciones garantizadas; universali-

dad: nadie puede quedar excluido por falta

de recursos económicos;  igualdad: no pue-

de condicionarse la igualdad o la prioridad

a la aportación económica, etc.

En relación a las aportaciones de los usua-

rios deben comentarse dos cuestiones, que

significan cambios importantes en relación

a la situación anterior. La primera se refiere

a los familiares que en algunas de las leyes

a n t e r i o res se tenían en cuenta para calcu-

lar la capacidad económica del solicitante

y para colaborar en el copago, en caso que

el usuario no dispusiera de recursos sufi-

cientes. Las nuevas leyes se re f i e ren al

usuario o al beneficiario y, por tanto, sólo él

se tiene en cuenta a efectos del cómputo

de recursos económicos. Sin embargo, al-

gunas de las leyes que tratamos se refieren

a otras personas, pero sólo en supuestos

específicos, como cuando los miembros de

la unidad de convivencia dependen econó-

micamente de la persona beneficiaria di-

recta del servicio (País Vasco) o cuando a

efectos del pago incluyen las personas que

se hayan visto favorecidas por una o varias

transmisiones patrimoniales realizadas a tí-

tulo gratuito por el usuario en los cinco

años inmediatamente anteriores a la solici-

tud del servicio (País Vasco). En sentido

p a recido la norma cántabra tiene en cuen-

ta las ganancias obtenidas por enajenacio-

nes patrimoniales obtenidas por el solici-

tante en los últimos cinco años y, por otra

p a rte, esta misma norma al tratar de las

bonificaciones que pueda realizar la Comu-

nidad Autónoma señala que las podrá esta-

blecer atendiendo a las circunstancias eco-

nómicas de la persona usuaria y de su

unidad familiar; constituyendo una excep-

ción a la exclusión familiar comentada.

Otra cuestión relativa a las aport a c i o n e s

del usuario, aunque no se trata de una no-

vedad, es la referente al llamado reconoci-

miento de deuda que es el compromiso que

se genera con la Administración pública

cuando la persona usuaria no abona la tota-

lidad de la aportación económica que le co-

rresponde. La ley cántabra regula detalla-

damente cuando procede la exigibilidad de

dicha deuda y la ley vasca, al referirse a las

personas mayores usuarias del servicio re-

sidencial, señala que los que carezcan de

i n g resos suficientes para el pago de los

s e rvicios que le corresponden pero dispo-

nen de un patrimonio que pudiera afectarse

a dichos gastos prevé la posibilidad de po-

der acordar f o rmulas altern a t i v a s o art i c u-

larse procedimientos de reconocimiento de

deuda.

Por otra parte, estas leyes tratan de la fi-

nanciación de los servicios sociales del ni-

vel primario o básicos y del especializado o

secundario, así como de sus infraestru c t u-

ras. En relación a los servicios sociales

del nivel primario es importante destacar

que la mayoría de leyes (excepto el País

Vasco debido a su sistema peculiar de fi-

nanciación) establecen formulas de co-fi-

nanciación que en algunos casos se con-

c retan, por ejemplo la ley Navarr a

establece que la aportación de la Adminis-

tración de la Comunidad foral, que se con-
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c retará mediante convenios plurianuales,

no podrá ser inferior al 50 % del coste de

los programas establecidos en la ley. Por

su parte la ley de Cantabria, además de re-

ferirse a la co-financiación, establece que

la Comunidad autónoma se hará cargo de

la financiación de las prestaciones garanti-

zadas, del coste de los programas de este

nivel y de la financiación y gestión de di-

chos servicios en las entidades locales que

no ejerzan las competencias. La ley catala-

na también establece los criterios básicos

de financiación del nivel primario, mediante

los cuales la Generalitat financia a los en-

tes locales mediante una aportación que

no puede ser inferior al 66 % del coste de

los equipos de servicios sociales básicos,

de los programas y proyectos, y de los ser-

vicios de ayuda a domicilio y de teleasis-

tencia y, por su parte, los entes locales fi-

nancian a su cargo la infraestructura, los

locales, el material, el mantenimiento del

sistema de información, el soporte admi-

nistrativo y las prestaciones económicas

de urgencia social. Finalmente, en la nor-

ma gallega encontramos algunas re f e re n-

cias genéricas a la financiación de los en-

tes locales, como la que señala que el nivel

de esfuerzo presupuestario de los ayunta-

mientos para la prestación de los servicios

sociales de su competencia podrá consti-

tuir un criterio de valoración para la finan-

ciación por parte del Gobierno gallego u

otra disposición dirigida a asegurar la

t r a n s f e rencia de medios económicos, ma-

teriales y personales cuando se asuman

nuevas competencias de titularidad auto-

nómica. 

No se regula de forma tan detallada la fi-

nanciación del segundo nivel de serv i c i o s

sociales y de los equipamientos. En Nava-

rra, según la nueva ley de servicios socia-

les el Gobierno sólo podrá financiar las in-

f r a e s t ructuras previstas en los planes

estratégicos; en las otras CCAA se señala

que se promoverá y financiará las infraes-

tructuras públicas de acuerdo con la plani-

ficación autonómica o no se concreta la es-

tos servicios.  Algunas CCAA, siguiendo

una tendencia legislativa consolidada en la

materia, establecen que las administracio-

nes locales y, en algunos casos, las auto-

nómicas (Cantabria) deben facilitar el sue-

lo y las infraestructuras de urbanización

(Cantabria, Cataluña)

CUADRO 20. FINANCIACIÓN

NAVARRA

GARANTÍA

FUENTES DE

FINANCIACIÓN

Las Administraciones públicas de Navarra deberán

garantizar los recursos necesarios para asegurar el

d e recho de la ciudadanía a recibir las prestaciones que se

les reconozcan en las carteras de servicios sociales y el funcionamiento

de los servicios de su competencia, consignando en los presupuestos las

cantidades necesarias para ello.

El sistema público de servicios sociales se financiará

con las aportaciones de 

P resupuestos Generales de Navarr a

P resupuestos de las entidades locales

A p o rtaciones que realice en su caso el Gobierno de la nación

H e rencias intestadas 

A p o rtaciones de entidades privadas con este fin Aportaciones de los

usuarios de los servicios 

47.2

47.1
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48
Los Presupuestos Generales de Navarra y los Presupuestos de las en-

tidades locales establecerán anualmente los créditos necesarios para

financiar las prestaciones garantizadas incluidas en la respectiva car-

tera de servicios sociales, con el fin de asegurar el derecho subjetivo

de la ciudadanía. 

En el caso de que los mencionados créditos resultarán insuficientes

para la financiación de dichas prestaciones garantizadas, deberá pro-

cederse a su ampliación.

49Únicamente se podrán financiar, con cargo a los Presupuestos Generales

de Navarra, aquellas infraestructuras de servicios sociales, tanto públi-

cas como privadas, que estén previstas en los planes estratégicos de

s e rvicios sociales de Navarr a .

50La financiación de los Servicios Sociales de base y de los pro g r a m a s

que presten correrán a cargo de la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra y de las entidades locales de Navarr a .

La aportación de la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra se establecerá en convenios plurianuales

con las entidades locales titulares de los Servicios Sociales de base y en

ningún caso podrá ser inferior al 50 por 100 del coste de los pro g r a m a s

establecidos en esta Ley Foral. La forma de determinar el coste de los

p rogramas y el establecimiento de criterios distintos para las zonas de

especial actuación se establecerá re g l a m e n t a r i a m e n t e .

En todo caso, las prestaciones garantizadas por la legislación estatal

s o b re dependencia que se incluyan dentro de los programas, se finan-

ciarán íntegramente por la Administración de la Comunidad Foral de

N a v a rr a .

Para recibir la financiación prevista en el apartado anterior, las enti-

dades locales deberán justificar la realización de todas las actuacio-

nes incluidas en los convenios.

51La financiación de los Centros de servicios sociales corresponderá a

la Administración titular de dichos centros, salvo en el supuesto pre-

visto en la disposición adicional tercera o en los supuestos que de ma-

nera excepcional se establezcan en los planes estratégicos de serv i-

cios sociales de Navarr a .

Para los supuestos excepcionales la financiación de la Administración

de la Comunidad Foral de Navarra se establecerá en un convenio de

colaboración con la entidad local correspondiente, quedando afecto

el pago a la justificación de haberse realizado todas las actuaciones

p revistas en el convenio.

52La financiación de los Servicios Sociales especializados

c o rresponderá a la Administración que sea titular de

los serv i c i o s .

53Las carteras de servicios sociales establecerán qué tipo de pre s t a c i o-

nes del sistema público de servicios sociales podrán conllevar copago

por parte de los usuarios.

Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la

cuantía de la participación por parte de los usuarios, que deberán re s-

petar en todo caso el criterio de la capacidad económica del usuario y

el de universalidad, de forma que ninguna persona pueda quedar sin

atención por falta de medios económicos, y que deberán tener en

cuenta la naturaleza del servicio, su coste y el sector de población a

quien se dirija.
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La fijación de las cuantías concretas del copago corresponderá, den-

t ro del respeto a los criterios establecidos en la cartera y en las dis-

posiciones de desarrollo de esta Ley Foral, a la Administración titular

de cada uno de los servicios que conlleven esta obligación, y deberá

ser publicada en el Boletín Oficial de Navarr a .

ATENCIÓN
PRIMARIA

48La financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria será

c o m p a rtida entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales

que ejerzan competencias en materia de servicios sociales, en los

términos que establezcan los correspondientes convenios de colabo-

ración.

La financiación por la Comunidad Autónoma se establecerá de acuer-

do con la planificación establecida en el Plan Estratégico de Serv i-

cios Sociales garantizando, en todo caso, la financiación de las pres-

taciones garantizadas de la Cartera de Servicios Sociales que

c o rresponda desarrollar a través de los Servicios Sociales de Aten-

ción Primaria.

La Comunidad Autónoma de Cantabria dispondrá recursos pre s u-

puestarios para financiar la prestación de los programas de Serv i-

cios Sociales de Atención Primaria reseñados en esta Ley (excepto

los voluntarios), que se contemplen en los convenios de colabora-

c i ó n .

CANTABRIA

GARANTÍAS

FUENTES

47.2

47.3

47.1

47.4

La Administración de la Comunidad Autónoma dispondrá los recur-

sos necesarios para asegurar los derechos de la ciudadanía a recibir

las prestaciones de la Cartera de Servicios Sociales y para asegurar

los servicios de su competencia, consignando en los presupuestos

las cantidades necesarias para ello.

Los créditos que consigne la Comunidad Autónoma de Cantabria en

sus presupuestos para la financiación de las prestaciones garantiza-

das como derecho en la Cartera de Servicios Sociales para poder

atender a las personas que tengan reconocido el derecho a las mis-

mas, tienen la consideración de ampliables.

El Sistema Público de Servicios Sociales se financiará con cargo a:

a) Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canta-

bria.

b) Los presupuestos de los Ayuntamientos o Mancomunidades de Servi-

cios Sociales.

c) Las aportaciones que, en su caso, realice la Administración del Esta-

do.

d) Las aportaciones de las personas usuarias.

e) Las aportaciones que en su caso realicen las personas físicas o jurí-

dicas de naturaleza privada.

f) Cualquier otra aportación económica que, amparada en el ord e n a-

miento jurídico, vaya destinada a tal fin.

En el presupuesto de cada obra pública financiada total o parc i a l-

mente por la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos, cu-

yo presupuesto de ejecución material supere los seiscientos mil eu-

ros, se incluirá una partida equivalente, al menos, del 0,5 por ciento

de la aportación de la Administración regional, destinada a financiar

inversiones en materia de servicios sociales.
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ATENCIÓN
PRIMARIA

ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA

La Comunidad Autónoma de Cantabria asumirá la gestión y financia-

ción de los Servicios Sociales de Atención Primaria en aquellas enti-

dades locales que no ejerzan la competencia.

La financiación de los Servicios Sociales de Atención Especializada

corresponde a la Administración que, en cada caso, sea titular de los

mismos.

Cada Administración pública titular de Servicios Sociales de Aten-

ción Especializada decidirá el sistema de provisión de los serv i c i o s

de acuerdo con criterios de efectividad, calidad y eficiencia.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, directamente o a través de

entidades del sector público autonómico, promoverá y financiará las

i n f r a e s t ructuras públicas necesarias para la provisión de serv i c i o s

sociales especializados de titularidad autonómica, de acuerdo con

la planificación establecida en el Plan Estratégico de Servicios So-

ciales, a cuyo efecto tanto la Administración autonómica como la lo-

cal facilitarán el suelo y las infraestructuras de urbanización nece-

sarias que permitan abordar nuevos equipamientos de serv i c i o s

s o c i a l e s .

49

PRECIO 

PÚBLICO

La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria fijará los

precios públicos correspondientes a los servicios sociales prestados

por la misma.

El precio público de un servicio establecerá el coste por día, tenien-

do en cuenta la tipología del servicio.

En la resolución administrativa de adjudicación de un servicio

deberá hacerse constar el precio público del mismo.

El precio público de un servicio en concepto de reserva de plaza ocupa-

da no podrá ser superior al cincuenta por ciento del precio público de la

plaza. No podrán tener coste público las plazas no ocupadas en serv i-

cios concertados.

Las personas usuarias están obligadas al pago del precio público de

aquellos servicios de la Cartera de Servicios Sociales que conlleven

participación de la persona usuaria en su coste. Esta obligación que-

dará sin efecto para aquellas personas que, por carencia de recursos

económicos suficientes, no puedan contribuir a la financiación del

servicio.

En caso de incapacidad declarada judicialmente, el pago lo realizará

quien ostente la representación legal con cargo a la renta o al patri-

monio de la persona usuaria o perceptora.

La gestión y la liquidación de los precios públicos corresponden a la

Consejería competente en materia de servicios sociales, pudiendo

delegar estas funciones en las entidades

50

CONTRIBUCIÓN

DE LOS 

USUARIOS 

La participación de la persona usuaria en la financiación de los servi-

cios se fundamentará en los principios de equidad, progresividad, re-

distribución y universalidad.

La participación de la persona usuaria en la financiación de los servi-

cios que así lo requieran se establecerá atendiendo a su capacidad

económica en función de los ingresos efectivos con que cuente, in-

cluidos los rendimientos económicos, de su patrimonio, entendido

éste como conjunto de bienes y derechos de contenido económico

de que sea titular, en el que se incluirán las ganancias que por enaje-

naciones patrimoniales haya obtenido en los cinco últimos años, así

como del número de miembros de la unidad familiar.

51
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CONTRIBUCIÓN

DE LOS 

USUARIOS 

EXIGIBILIDAD 

DE LA DEUDA

Para la determinación de la cuantía que le corresponda abonar a la

persona usuaria se tendrá en cuenta, además de lo establecido en el

apartado anterior, la necesaria disponibilidad de una cantidad econó-

mica suficiente para hacer frente a gastos personales. La cuantía

con la que la persona usuaria debe participar en la financiación del

servicio se hará constar en la resolución administrativa que lo adjudi-

que.

Las personas usuarias de servicios y las perceptoras de las pre s t a-

ciones o, en su caso, quienes ostenten su re p resentación legal, es-

tán obligados a poner en conocimiento del órgano gestor, en el plazo

de treinta días desde que se produzca, cualquier variación en la ren-

ta, patrimonio o número de personas de la unidad familiar y cuantas

c i rcunstancias puedan tener incidencia en el establecimiento de la

aportación individual.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá es-

tablecer deducciones, atendiendo a las circunstancias socioeconó-

micas de la persona usuaria y de su unidad familiar.

La persona usuaria que no abone con la periodicidad prevista la tota-

lidad de la aportación económica a que estuvieren obligadas, genera-

rá una deuda con la Administración de la Comunidad Autónoma de

Cantabria. 

La persona obligada a contribuir en la financiación del servicio que

recibe podrá, personalmente o por medio de la persona que ostente

su representación legal, suscribir con la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Cantabria un documento de reconocimiento de

deuda por la totalidad del coste del servicio establecido en la resolu-

ción administrativa de adjudicación o por la diferencia entre la cuan-

tía del mismo y la efectivamente abonada.

La deuda pendiente tendrá carácter de ingreso de derecho público, y

se exigirá por los procedimientos establecidos con carácter general

en las normas sobre gestión de precios públicos y recaudación, in-

cluida la vía de apremio.

En la normativa reguladora de los precios públicos se determ i n a r á n

las garantías que, en su caso, haya de constituir la persona usuaria

en el supuesto de reconocimiento de deuda, así como la forma de ha-

cer efectiva la misma en el momento en que se cese en la prestación

de los servicios. 

Cuando, en virtud de los apartados anteriores, sea precisa la ejecu-

ción patrimonial de los bienes de la persona usuaria, dicha ejecución

no se realizará sobre la vivienda mientras ésta se necesite para el

uso propio.

La ejecución quedará igualmente en suspenso cuando la vivienda

sea el domicilio único de hijos o hijas menores o del cónyuge o per-

sona a la que estuviera unida por vínculo de convivencia estable y

cuando existan circunstancias concurrentes de carencia de re c u r-

sos económicos que deberán ser valoradas por la Consejería compe-

t e n t e .

53
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GARANTÍAS

FUENTES

La Administración de la Generalidad tiene la responsabilidad de ga-

rantizar los recursos necesarios para que la ordenación y pro v i s i ó n

de los servicios sociales establecidos por la presente ley se cumplan

adecuadamente.

La Generalidad debe consignar en sus presupuestos los créditos ne-

cesarios para financiar los servicios sociales básicos y especializa-

dos, las prestaciones garantizadas, las prestaciones sujetas a limita-

ción presupuestaria y los demás programas, proyectos y

p restaciones de servicios sociales, de acuerdo con las competen-

cias que le atribuyen las leyes.

Los créditos que la Generalidad consigne en sus presupuestos para la fi-

nanciación de las prestaciones garantizadas son ampliables, de acuerdo

con lo que establezca la ley de presupuestos correspondiente.

Las administraciones competentes en materia de servicios sociales

deben tener en cuenta el principio de prioridad presupuestaria para la

infancia.

Los municipios y demás entes locales deben consignar en sus presu-

puestos las dotaciones necesarias para la financiación de los serv i-

cios sociales de su competencia.

La prestación de los servicios sociales de responsabilidad pública

debe asegurarse mediante cualquier modalidad que garantice al

usuario o usuaria el acceso al servicio, dando preferencia a la dota-

ción de servicios en todo el territorio.

El sistema público de servicios sociales se financia con las aport a c i o-

nes de: 

Los presupuestos de la Generalidad, 

Los finalistas en servicios sociales de los presupuestos del Estado,

Los presupuestos de los ayuntamientos y demás entes locales, 

Las herencias intestadas 

Las obras sociales de las cajas de ahorros, 

Las de otras entidades privadas 

Las de los usuarios

60

59

Las administraciones deben garantizar el acceso universal a los ser-

vicios sociales básicos y deben tender a su gratuidad, teniendo en

cuenta que el usuario o usuaria puede tener que copagar la financia-

ción de la teleasistencia y los servicios de ayuda a domicilio, de

acuerdo con lo establecido por la presente ley. 

También deben garantizar el acceso universal a las prestaciones de

s e rvicio garantizadas y la financiación del módulo social de estas

prestaciones, de acuerdo con la Cartera de servicios sociales.

Las administraciones deben garantizar un nivel de financiación pro-

porcional a la demanda de servicios y a las necesidades existentes,

y adecuado para la prevención de las necesidades futuras y para el

desarrollo y la ejecución de otros programas y prestaciones de servi-

cios sociales.

La Administración de la Generalidad debe fijar el importe del módulo

social y la participación del usuario o usuaria en el coste de los ser-

vicios de que es titular la propia Generalidad.

CATALUÑA
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PARTICIPACIÓN

DE LOS 

USUARIOS

En las prestaciones de servicios garantizadas no gratuitas, la Gene-

ralidad debe establecer en la Cartera de servicios sociales el módu-

lo social y la participación económica de los usuarios en su coste.

En las prestaciones de servicios, la Administración debe tener en

cuenta el coste de referencia para establecer el importe del módulo

social y el importe de la participación del usuario o usuaria. Este

coste de referencia debe tenerse en cuenta tanto en los centros de

titularidad pública como en los centros privados acreditados.

Criterios para la participación de los usuarios.

La Administración, para determinar la participación de los usuarios,

debe tener en cuenta la naturaleza del servicio, el coste de referen-

cia, la capacidad económica del usuario o usuaria, especialmente su

nivel de renta, y el sector de población a quien se dirige la prestación

o el servicio.

La determinación de las participaciones deben fundamentarse en los

principios de equidad, solidaridad y redistribución. 

La Generalidad debe establecer y regular un sistema de bonificacio-

nes para la participación en las prestaciones garantizadas, con el fin

de atender situaciones de insuficiencia de recursos del usuario o

usuaria. Las bonificaciones deben establecerse en función del nivel

de renta personal y de las obligaciones económicas respecto a las

personas que el usuario o usuaria tenga a su cargo.

No debe excluirse a nadie de los servicios o prestaciones garantiza-

dos por falta de recursos económicos.

Tampoco debe condicionarse la calidad del servicio o la prioridad o

urgencia de la atención a la participación económica

66

67

61
La Administración de la Generalidad debe promover y, si pro c e d e ,

asegurar la financiación de los equipamientos e instalaciones públi-

cos necesarios para la prestación de servicios sociales, de acuerdo

con la planificación de la Generalidad.

Los entes locales, las obras sociales de las cajas de ahorros y las enti-

dades de iniciativa social y mercantil, especialmente las acre d i t a d a s ,

pueden colaborar en la financiación de los equipamientos e instalacio-

nes.

Los municipios deben facilitar el suelo con las infraestructuras de ur-

banización necesarias para los nuevos equipamientos e instalaciones

de servicios sociales.

Deben articularse los mecanismos financieros adecuados para com-

pensar las inversiones en equipamientos e instalaciones de servicios

sociales efectuadas con la colaboración de entidades de iniciativa

privada u otras organizaciones privadas cuando dichos equipamien-

tos e instalaciones se integren en el patrimonio público.

62
Los ayuntamientos y la Administración de la Generalidad comparten

la financiación de los servicios sociales básicos, incluidos los equi-

pos de servicios sociales, los programas y proyectos, el servicio de

ayuda a domicilio y los demás servicios que se determinen como bá-

sicos. Sin perjuicio de que los servicios sociales básicos deben ten-

der a la universalidad y gratuidad, el usuario o usuaria puede tener

que copagar la financiación de la teleasistencia y de los servicios de

ayuda a domicilio.

La aportación de la Generalidad a los servicios sociales básicos de-

be fijarse en sus presupuestos, de acuerdo con lo que establezcan el

Plan estratégico de servicios sociales y la Cartera de servicios so-

ciales, y debe pagarse mediante un convenio cuatrienal con la corpo-
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ración local titular del área básica de servicios sociales. Esta aporta-

ción no puede ser inferior, en ningún caso, al 66 % del coste de los

equipos de servicios sociales básicos, de los programas y proyectos,

y de los servicios de ayuda a domicilio y de teleasistencia que el Plan

y la Cartera establecen para el ámbito territorial de cada área básica

de servicios sociales.

La financiación de la infraestructura, de los locales, del material, del

mantenimiento del sistema de información, del apoyo administrativo

y de las prestaciones económicas de urgencia social corre a cuenta

del ente local gestor del área básica de servicios sociales.

63
La financiación de los servicios sociales especializados corresponde

a la administración o entidad que es titular de los mismos.

Cada administración pública titular de servicios sociales especializa-

dos debe decidir el sistema de provisión de los servicios, dentro del

marco reglamentario, de acuerdo con criterios de economía, eficien-

cia y eficacia.

La Generalidad debe financiar los servicios sociales especializados

c o rrespondientes a prestaciones garantizadas a todos los titulare s

de servicios acreditados dentro de la Red de Servicios Sociales de

Atención Pública, de acuerdo con los módulos fijados por el Plan es-

tratégico de servicios sociales y la Cartera de servicios sociales.

La Generalidad debe fijar en la Cartera de servicios sociales el módu-

lo social y, si procede, el copago para cada tipo de servicio social es-

pecializado.

Se entiende por módulo social el coste de los servicios de atención

personal, educativa y social que corren siempre a cuenta de la Admi-

nistración.

GALICIA

GARANTÍAS

Y 

APORTACIONES

PÚBLICAS

FUENTES

El Parlamento de Galicia aprobará anualmente en los presupuestos ge-

nerales las cantidades necesarias para hacer frente al cumplimiento

de los gastos derivados del ejercicio de las competencias de la Xunta

de Galicia en materia de servicios sociales, así como a la part i c i p a-

ción en la financiación de servicios, programas y prestaciones del sis-

tema. 

La atribución a las entidades locales de competencias de titularidad

autonómica en materia de servicios sociales deberá ir acompañada

de la transferencia de los medios económicos, materiales y persona-

les que resulten necesarios para el adecuado ejercicio de las mis-

mas. 

La Xunta de Galicia habrá de contribuir al desarrollo, mejora y sosteni-

miento de las actividades realizadas por entidades de iniciativa social.

a ) P resupuestos generales de la comunidad autónoma

b ) P resupuestos de las entidades locales

c ) P recios públicos

d ) Cualquier otra aportación pública o privada destinada a fines de serv i-

cios sociales, de acuerdo con lo establecido en la normativa que re s u l-

te de aplicación

53

52
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53

54

55

El Parlamento de Galicia aprobará anualmente en los pre s u p u e s t o s

generales las cantidades necesarias para hacer frente al cumplimien-

to de los gastos derivados del ejercicio de las competencias.

Los ayuntamientos tendrán que consignar en sus presupuestos las

cantidades necesarias para la creación, mantenimiento, gestión y

d e s a rrollo de los servicios sociales de su competencia. 

El nivel de esfuerzo presupuestario de los ayuntamientos para la pre s t a-

ción de los servicios sociales de su competencia podrá constituir un cri-

terio de valoración para el acceso a la financiación por parte del Gobier-

no gallego, que, en todo caso, deberá tener en cuenta el principio de

equidad y equilibrio territorial. 

La colaboración financiera entre las administraciones públicas se lle-

vará a cabo mediante convenios o cualquier otra fórmula re g u l a d a ,

quedando condicionada al cumplimiento de los objetivos fijados en el

m a rco de la planificación y programación autonómica y local, así co-

mo a una preceptiva fiscalización. 

Las administraciones públicas podrán igualmente conceder subven-

ciones o suscribir convenios de colaboración con las entidades de

carácter público o privado que presten servicios sociales, debiendo

garantizarse, en todo caso, el cumplimiento de la normativa vigente

en materia de autorización de centros, programas y servicios socia-

les

57
Las administraciones públicas facilitarán la participación de entidades

privadas que acrediten estar al día de las obligaciones legales que les

afecten en la financiación de los servicios sociales.

Reglamentariamente, se desarrollarán actuaciones que posibiliten el pa-

t rocinio y el ejercicio de la responsabilidad social corporativa de las enti-

dades privadas para el desarrollo de los servicios sociales de Galicia.

56
Se acordará la aportación de las personas usuarias a la financiación

de los servicios sociales mediante el establecimiento de un sistema

de precios públicos, sin perjuicio de la aplicación de criterios de pro-

g re s i v i d a d .

La administración tendrá en cuenta, en los baremos que re g l a m e n t a-

riamente se establezcan, la naturaleza del servicio, el coste de re f e-

rencia y la capacidad económica de la persona usuaria, especialmen-

te, su nivel de renta y el sector de población a quien se dirija la

p restación del serv i c i o .

La determinación de las aportaciones se ha de fundamentar en los

principios de equidad, solidaridad y redistribución. La Xunta de Galicia

debe establecer y regular un sistema de bonificaciones para la part i c i-

pación en las prestaciones garantizadas, a fin de atender a situacio-

nes de insuficiencia de recursos de las personas usuarias. Las bonifi-

caciones se deben establecer en función del nivel de renta personal y

de las obligaciones económicas respecto a las personas que la usua-

ria o usuario tenga a su carg o .

Reglamentariamente, se podrán establecer fórmulas alternativas de

financiación para aquellas personas que, careciendo de recursos sufi-

cientes para el pago ordinario de los precios públicos referidos, dis-

pongan de un patrimonio personal que se pueda afectar al pago de los

m i s m o s .

En ningún caso se podrá privar a una persona ni excluirla de la pre s t a-

ción de servicios sociales financiados total o parcialmente con fondos

públicos por el hecho de no disponer de recursos económicos o re s u l-

tar éstos insuficientes.
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La calidad de los servicios y la prioridad en su prestación no podrá de-

pender o quedar condicionada a la realización de aportaciones econó-

micas de las personas usuarias.

GARANTÍAS

El Gobierno Vasco, las diputaciones forales y los ayuntamientos con-

signarán anualmente en sus respectivos presupuestos cantidades su-

ficientes destinadas a hacer frente a los gastos que se deriven del

e j e rcicio de las competencias que se les atribuyen en la presente ley

y en sus disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de que también pue-

dan establecer entre sí fórmulas de colaboración financiera.

Las consignaciones presupuestarias referidas en el apartado anterior

se harán tanto en relación con la provisión de prestaciones y serv i-

cios contenidos en el Catálogo de Prestaciones y Servicios del Siste-

ma Vasco de Servicios Sociales como en relación con el resto de las

funciones asignadas a cada nivel administrativo.

55

FUENTES

a) Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma del País Vas-

co.

b) Los presupuestos generales de los territorios históricos.

c) Los presupuestos de los ayuntamientos.

d ) Los precios públicos o las tasas abonados por las personas usua-

r i a s .

d) Cualquier otra aportación económica que, amparada en el ord e n a-

miento jurídico, vaya destinada a tal fin.

54

COLABORACIÓN

FINANCIERA 

ENTRE 

ADMINISTRACIONES

Las prestaciones técnicas que no tengan la consideración de presta-

ciones propias del Sistema Vasco de Servicios Sociales serán provis-

tas por el mismo cuando se presten en el marco de los servicios in-

cluidos en el catálogo. No obstante lo anterior, su financiación

c o rresponderá a los sistemas públicos de los que sean propias di-

chas prestaciones y, si así se previera en dichos sistemas, a la perso-

na usuaria; a tales efectos, las administraciones competentes debe-

rán avanzar en la clarificación pro - g resiva de sus re s p o n s a b i l i d a d e s

de financiación de las prestaciones de las que son competentes.

En el caso de la atención prestada en el ámbito socio-sanitario, la fi-

nanciación de los dispositivos exclusivamente sociosanitarios, de

las unidades específicamente sociosanitarias y de la atención socio-

sanitaria general podrá realizarse conjuntamente entre las adminis-

traciones públicas concernidas mediante los convenios que acuer-

den a tal fin, acogiéndose, en cambio, a las fórmulas de

compensación económica que procedan desde el sistema sanitario

hacia el de servicios sociales, o a la inversa, en caso de que los ser-

vicios que sean competen-cia de uno de ellos se presten por motivos

diversos en dispositivos adscritos al otro.

56.3

FUENTES

PRIVADAS

Se facilitará la participación de las entidades privadas en la financia-

ción de los servicios sociales no integrados en el Catálogo de Pres-

taciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales. A tal

efecto, se promoverán, entre otras, actuaciones que posibiliten el

ejercicio de la responsabilidad social corporativa.

Las entidades privadas que con carácter voluntario participen en la

financiación de servicios sociales tomarán como re f e rencia las lí-

neas contempladas en el Plan Estratégico de Servicios Sociales de

58

PAÍS VASCO
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la Comunidad Autónoma del País Vasco, con especial atención a los

objetivos y estrategias relacionadas con la innovación y la mejora

continua.

Los servicios incluidos en el catálogo podrán ser gratuitos o quedar

sujetos al pago del precio público o de la tasa correspondiente; en

ambos supuestos, el acceso a los mismos se regulará a través del

establecimiento de requisitos específicos. El acceso a los serv i c i o s

quedará garantizado a todas las personas que reúnan los re q u i s i t o s

aplicables en cada caso, sin que en ningún caso puedan quedar ex-

cluidas por razones económicas.

Las personas usuarias en ningún caso participarán en la financiación

de los servicios y prestaciones regulados como gratuitos en el mar-

co de la Cartera de Prestaciones y Servicios.

La participación de las personas usuarias en la financiación de las

prestaciones y servicios integrados en la Cartera de Prestaciones y

Servicios no definidos como gratuitos se realizará mediante la deter-

minación de los correspondientes precios públicos o las corre s p o n-

dientes tasas. En todo caso, en la determinación del precio público

se tendrá en cuenta:

a) El tipo y coste de la prestación y el servicio.

b) Los diferentes grados de utilización posibles por parte de las perso-

nas usuarias.

Con el fin de determinar la participación de las personas usuarias en

el pago del precio público, se ponderarán en todo caso los siguientes

factores:

a) El nivel de recursos económicos de la persona usuaria, en los térmi-

nos en que dichos recursos se determinen reglamentariamente, obe-

deciendo su valoración a criterios de pro g resividad. En todo caso,

quedará excluida de la valoración la vivienda o alojamiento que cons-

tituya su residencia habitual, salvo en el caso de una vivienda de va-

lor excepcional. A tales efectos, el valor excepcional de la vivienda

vendrá determinado reglamentariamente por el Gobierno Vasco aten-

diendo a la situación económica y social vigente en cada momento

en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

b) La unidad convivencial sólo se tendrá en cuenta a efectos de cómpu-

to de recursos económicos en los casos en los que los miembros de

dicha unidad dependan económicamente de la persona beneficiaria

directa del servicio, y en los casos en los que la beneficiaria directa

del servicio sea una persona menor de edad.

Cuando las personas obligadas al pago de los servicios acrediten no

disponer de un nivel de recursos económicos suficientes con los que

abonar íntegramente el precio público o la tasa correspondiente, se

beneficiarán de exenciones o bonificaciones.

Estarán obligadas al pago del precio público, o de la cuantía que co-

rresponda tras la aplicación de las bonificaciones, las personas físi-

cas que accedan al servicio y, si fueran menores de edad, quienes

ostenten la patria potestad o la tutela.

Asimismo, estarán obligadas al pago aquellas personas que se hayan

visto favorecidas por una o varias transmisiones patrimoniales, reali-

zadas a título gratuito por la persona usuaria, en los cinco años inme-

diatamente anteriores a la solicitud de acceso al servicio, en los tér-

minos que se determinen reglamentariamente.

En caso de no disponer de recursos económicos suficientes para ha-

cer frente al pago de la totalidad del precio público o, en su caso, de

la tasa, la diferencia entre la cuantía asumible por las personas obli-

57
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USUARIOS

gadas al pago señaladas en el apartado 6 y el coste del servicio de-

berá ser cubierta por la administración pública competente para la

provisión del servicio.

Las personas usuarias tendrán siempre garantizada una cantidad mí-

nima anual de libre disposición que se determinará re g l a m e n t a r i a-

mente.

En el caso de los servicios residenciales para personas mayore s ,

cuando las personas usuarias del servicio carezcan de ingresos sufi-

cientes para el pago de los precios públicos o de las tasas correspon-

dientes pero dispongan de un patrimonio que pudiera afectarse a di-

chos gastos, podrán acordarse entre la administración pública

competente y la persona usuaria fórmulas alternativas de financia-

ción que, en todo caso, garanticen la integridad, el buen uso y la co-

rrecta valoración de su patrimonio, pudiendo, asimismo, art i c u l a r s e

p rocedimientos de reconocimiento de deuda. En la valoración de di-

cho patrimonio se tendrá en cuenta la exclusión de la vivienda habi-

tual 

En el caso de que sea preciso re c u rrir a la ejecución patrimonial de

los bienes de la persona obligada al pago para el cobro de la deuda,

no se verificará sobre la vivienda cuando la misma sea necesaria pa-

ra el uso propio por baja en el servicio o cuando constituya domicilio

habitual y único de otros miembros de su unidad de convivencia, en

los términos que se determinen reglamentariamente.

La atribución de los servicios y la determinación de la intensidad y

de la modalidad en que deberán prestarse no dependerán del nivel de

recursos económicos de la persona beneficiaria, sino de la necesidad

de dicha intervención.

El nivel de recursos económicos deberá considerarse a efectos de

determinar el importe de su participación económica en la financia-

ción del servicio del que se trate, no pudiendo en ningún caso cons-

tituir un factor de exclusión del servicio.

La calidad del servicio prestado no podrá ser determinada, en ningún

caso, en función de la participación de las personas usuarias en el

coste del mismo.
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Para cerrar este análisis de la normativa se

p resenta una síntesis de los re s u l t a d o s

más significativos obtenidos a partir la lec-

tura sistemática de la legislación de servi-

cios sociales en el periodo 2006-2008 y

del análisis efectuado, con el fin de re s a l-

tar los cambios y señalar las principales

tendencias que se han identificado.

Estos resultados se exponen de forma trans-

versal dividida en los dos grandes bloques

en que convergen las nuevas tendencias, el

p r i m e ro centrado en los aspectos substanti-

vos, relativo a los derechos, y el segundo a

los organizativos, re f e rentes al sistema.

LOS DERECHOS

1. El derecho de acceso a los
servicios sociales

1.1. Titulares de los derechos

Como criterio básico podemos afirmar que

las personas residentes de nacionalidad es-

pañola o de alguno de los países de UE y los

demás extranjeros residentes son t i t u l a re s

del derecho a los servicios sociales. En es-

te caso marca los mínimos Ley Org á n i c a

4/200 sobre derechos y libertades de los

e x t r a n j e ros en España, que debe interpre-

tarse en lo que se re f i e re a derechos funda-

mentales de acuerdo con la Declaración

Universal de Derechos Humanos. Esta ley

establece que cualquiera que sea la situa-

ción administrativa cualquier persona tie-

nen derecho a los servicios y pre s t a c i o n e s

sociales básicas. Por otra parte, debemos

tener en cuenta que los menores extranje-

ros, de acuerdo con la Convención sobre los

d e rechos de la infancia, gozan de los mis-

mos derechos que los niños españoles.

Los EA recogen los derechos en los térm i-

nos señalados, regulando especialmente la

condición política de ciudadano de la co-

munidad autónoma. Sin embargo, conside-

ramos significativo señalar que algunos de

dichos textos señalan como titulares de al-

gunos derechos sociales genéricamente a

las p e r s o n a s sin más, en cuyo caso inter-

p retamos que se re f i e re a todos los sere s

humanos, y de esta forma amplia conside-

rablemente el número de posibles destina-

tarios de los servicios sociales. Pero como

no todos los EA regulan este aspecto de la

misma forma deberá analizarse cada caso

concreto.

La LAPAD se dirige a todos los ciudadanos

e s p a ñ o l e s en cualquier parte del terr i t o r i o

español que cumplan los requisitos exigi-

dos y a los extranjeros en los términos es-

tablecidos en la citada Ley orgánica de de-

rechos y liber tades de los extranjero s ,

p reviendo, asimismo, la posibilidad de me-

didas protectoras para los españoles en si-

tuación de dependencia que residan en el

extranjero.

Todas las leyes de servicios sociales estu-

diadas para acceder a las prestaciones di-

f e rencian según se trate de personas e m -

padronadas y/o residentes de nacionalidad

española, de los países de la UE o de terce-

ros países, excepto la ley vasca que se re-

fiere a personas. 

1.2. Derecho subjetivo

Todas las normas analizadas sin excepción

se re f i e ren directa o indirectamente al d e -

recho sujetivo, pero como hemos visto no

c o n c retan todos sus elementos, sino que

difieren su per feccionamiento a normas re-

glamentarias. 

Los nuevos EA examinados al determ i n a r

los derechos y deberes de los ciudadanos y

los principios re c t o re s, se re f i e ren, dire c t a
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o indirectamente, a los servicios sociales y

también a otros aspectos de interés para

nuestro trabajo: al tercer sector y las situa-

ciones de p o b re z a, de exclusión social o

m a rg i n a c i ó n, reconociendo a las personas

que se hallen en esta situación el dere c h o

a una renta mínima de inserción o de ciuda -

d a n í a. Recordemos que los derechos que

establecen estas normas autonómicas son

d i rectamente aplicables y son actuables

ante la jurisdicción en caso de no ser reco-

nocidos, por tanto, consideramos que se

trata de derechos subjetivos de los ciuda-

danos. En cambio, los principios, si bien de-

ben enmarcar las políticas públicas, sólo

son e x i g i b l e s según las leyes que los de-

sarrollen.

Por su parte, la LAPAD establece explícita-

mente un d e recho subjetivo de ciudadanía

al nivel mínimo, regulando y asegurando di-

rectamente algunos de sus elementos y

o t ros se han concretado por vía re g l a m e n-

taria. La naturaleza de derecho, subjetivo o

no, de los otros dos niveles –acordado y

adicional- dependerá de los convenios AGE-

CCAA y de la norma autonómica de cre a-

ción, respectivamente.

Las leyes de servicios sociales analizadas

se re f i e ren al derecho subjetivo de acceso

a determinadas prestaciones (p re s t a c i o -

nes garantizadas o e s e n c i a l e s) o a t o d a s

en la ley vasca. La concreción de los requi-

sitos y del contenido del derecho se efec-

túa en los catálogos/carteras de servicios

sociales, que las leyes tratan de forma muy

desigual, y dejando aspectos import a n t e s

a la vía reglamentaria.

1.3. Garantías 

Uno de los requisitos básicos de los dere-

chos subjetivos es la facultad del titular pa-

ra ejercer las acciones administrativas y ju-

risdiccionales en defensa de su derecho.

Los EA establecen distintos tipos de garan-

tías para asegurar la efectividad de los de -

re c h o s, para los cuales señala el carácter

vinculante para todos los poderes públicos

y algunos textos explicitan el derecho a la

tutela jurisdiccional. En cambio, los p r i n c i -

pios, como se ha señalado, sólo podrán ser

invocados ante los tribunales a tenor de lo

que establezcan las leyes de desarrollo. Fi-

nalmente, todos los EA refuerzan las garan-

tías con las figuras autonómicas del o m -

budsman.

La LAPAD reconoce el derecho de los afec-

tados para iniciar las acciones administra -

tivas y jurisdiccionales en defensa del dere-

cho que reconoce especificando que en

supuestos de menores o personas incapa-

citadas judicialmente, estarán legitimados

para actuar en su nombre quienes ejerz a n

la patria potestad u ostenten la representa-

ción legal.

También las leyes de servicios sociales es-

tablecen el carácter exigible como derecho

sujetivo de algunas o de todas las pre s t a-

ciones que regulan y, por tanto, se pueden

e j e rc e r, como expresamente re f i e ren algu-

nas de las normas, las acciones adminis -

trativas y jurisdiccionales.

2 . Los derechos y deberes de
los usuarios y destinatarios
de los servicios sociales

2.1. Derechos

Ha sido muy notable la pro g resiva incorpo-

ración de los d e re c h o s de los u s u a r i o s d e

servicios sociales en las leyes y las más re-

cientes que comentamos vienen a consoli-
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dar esta línea. En algunos casos, los pro-

pios EA examinados establecen derechos a

los usuarios de los servicios sociales, co-

mo por ejemplo al acceso en condiciones

de igualdad a la red, a recibir una atención

adecuada en las situaciones de dependen-

cia o a una atención integral para la promo-

ción de la autonomía y a  acceder a serv i-

cios de calidad.

La LAPAD incorpora una lista import a n t e

de derechos, algunos de carácter general,

en la línea de las establecidas por las nor-

mas autonómicas, y otros de específicos

relacionados con las situaciones de depen-

dencia. En términos generales esta ley in-

corpora derechos dirigidos a reconocer la

a u t o n o m í a y la consiguiente capacidad de

d e c i s i ó n de las personas en situación de

dependencia, como por ejemplo la exigen-

cia de una previa y expresa autorización pa-

ra que se  apliquen proyectos docentes o

de investigación, para decidir sobre la tute-

la de su persona y bienes o el re c o n o c i-

miento de la libertad de ingreso en un cen-

t ro residencial o de la capacidad de

elección de servicios y prestaciones entre

las alternativas propuestas en la confec-

ción del PIA. Las nuevas leyes de servicios

sociales amplían considerablemente y con -

c re t a n dichos derechos, distinguiendo en

algunos casos entre los que corre s p o n d e n

a los destinatarios de los servicios socia-

les y lo que tienen como usuarios de los

servicios, especialmente residenciales.

En conjunto podemos señalar que estas

normas recogen con gran generosidad y va-

riedad estos derechos en la línea de las le-

gislaciones más garantistas, lo que supone

un a v a n c e en relación con la situación an-

t e r i o r. Sin embargo, no debemos olvidar

que su implantación y efectividad exige, en

muchos casos, la adopción de cambios o r -

g a n i z a t i v o s substanciales y el incre m e n t o

de recursos humanos y materiales impor-

tantes, como se desprende de la re v i s i ó n

de algunos de los derechos: a un plan de

atención individual o familiar; a part i c i p a r

en la toma de decisiones o la elección de

servicios y prestaciones entre las que se le

p resenten; a la información suficiente, ve-

raz, comprensible; a disponer de ayudas pa-

ra comprender la información cuando tenga

dificultades con el idioma o debido a algu-

na discapacidad; a unos servicios de cali-

dad, continuados y cuando sea necesario

de urgencia; a la asignación de un profesio-

nal de referencia; a la tarjeta social o a ex-

pediente único.

También resultan de interés los d e re c h o s

que se reconocen a los usuarios de los ser-

vicios, aunque en algún caso puedan resul-

tar excesivamente detallistas y más propio

del reglamento interno. Podemos señalar a

modo de ejemplo: conocer los informes pe-

riódicos de evaluación del centro; a la inti-

midad y privacidad, a personalizar el entor-

no, a compartir alojamiento con personas

que mantengan una relación de afectividad

o a obtener facilidades para la declaración

de voluntades anticipadas.

Por otra parte, tanto la LAPAD como las le-

yes de servicios sociales, priorizan la c a l i -

d a d, la f o rm a c i ó n de los profesionales y la

investigación que, sin duda, son elementos

integrantes de los derechos de los usuarios

de los servicios y re p e rcuten en la mejora

de las prestaciones y, en definitiva, en la

calidad de vida de los usuarios.

2.2. Deberes

Frente a los derechos siempre se hallan los

d e b e re s, ellos conforman una parte impor-

tante de la ciudadanía. Ya hemos comenta-
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do que algunos EA, a pesar de referirse a

d e rechos y deberes, no establecen explíci-

tamente estos últimos. Los EA que los re-

gulan se refieren a la contribución al gasto

público, a colaborar en situaciones de

e m e rgencia, al uso responsable y solidario

de las prestaciones y servicios, a contri-

buir y participar en la educación de los hi-

jos y otros relacionados con la par t i c i p a-

ción, el medio ambiente y el patrimonio

cultural.

La relación de deberes que establece la LA-

PAD es escasa y relacionada con aspectos

generales o burocráticos, como suministrar

información y datos; respeto a la conviven-

cia y a los profesionales, participación en

el proceso de mejora, conservar instalacio-

nes o efectuar el pago de los servicios. En

cambio, las leyes de servicios sociales es-

tudiadas amplían considerablemente la re-

lación de las obligaciones más allá de los

d e b e res genéricos tradicionales, intro d u c e

algunos nuevos relativos al cumplimiento

de los acuerdos, a comparecer ante la ad-

ministración, a atender las indicaciones del

personal, a mantener una actitud colabora-

tiva y a participar activamente en el proce-

so de mejora, autonomía e inserción.

2.3. Infracciones y sanciones

La LAPAD y las leyes de servicios sociales

examinadas regulan un conjunto de disposi-

tivos dirigidos a detectar cualquier situación

que v u l n e re los d e re c h o s de los usuarios o

de los profesionales y otras acciones u omi-

siones contrarias a la legislación de serv i-

cios sociales; para ello, dichas normas re g u-

lan el c o n t ro l y la i n s p e c c i ó n y establecen

un régimen de infracciones y sanciones.

Debemos señalar que dichos instru m e n t o s

a pesar de tener una estructura pare c i d a

en las normas examinadas sus contenidos

son distintos y pueden generar algunos

c o n f l i c t o s si no se unifican. Record e m o s

por ejemplo que la LAPAD establece condi-

ciones básicas que afectan a las norm a s

autonómicas en la materia y podríamos en-

contrarnos en la misma Comunidad Autóno-

ma con conductas tipificadas de diversa

f o rma y/o con sanciones distintas, según

se tratara de servicios sociales para perso-

nas en situación de dependencia o para

otros colectivos.

3. Los derechos de las perso-
nas en situaciones de po-
breza y exclusión

Todas las leyes examinadas se re f i e re n

explícitamente a las situaciones o riesgo

de pobreza, marginación y exclusión, con

la excepción de la LAPAD que se dirige a

un colectivo muy concreto. Parece muy

i m p o r tante que los EA dediquen gran

atención a estas cuestiones; ya hemos

visto como al tratar de los derechos y

principios todos se referían a las personas

que se hallan en condición de p o b re z a y / o

en riesgo y situación de m a rg i n a c i ó n y e x -

c l u s i ó n y también hemos re m a rcado la im-

p o rtancia del reconocimiento del dere c h o

a acceder a algún tipo de renta de inser -

c i ó n, b á s i c a, de s u b s i s t e n c i a o de c i u d a -

d a n í a. Las denominaciones son indicati-

vas de los distintos enfoques y de las

diversas intensidades protectoras. Los

textos estatutarios estudiados también

se re f i e ren al derecho a la v i v i e n d a, pre-

viendo ayudas para los colectivos con me-

n o res recursos, al derecho al t r a b a j o y, en

general todas estas normas se re f i e ren al

tratar los principios re c t o res a los c o l e c t i -

v o s más v u l n e r a b l e s, como los jóvenes,

las mujeres, las personas con discapaci-

dad, los mayores y los inmigrantes.
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4. La financiación como ga-
rantía de los derechos

La financiación de los servicios y pre s t a c i o-

nes es imprescindible para la e f e c t i v i d a d d e

los derechos reconocidos. Sin entrar en el

complejo tema de la financiación autonómi-

ca, actualmente en periodo de revisión -tras

la que los servicios sociales parece que for-

maran par te de los s e rvicios esenciales o

b á s i c o s, junto a sanidad y educación-, seña-

l a remos que las diferencias muy significati-

vas entre las CCAA de régimen f o r a l y las de

régimen c o m ú n d e t e rminan los re c u r s o s

disponibles y pueden condicionar la org a n i-

zación de los servicios sociales. 

La LAPAD asegura la financiación del nivel

mínimo garantizado asumiendo íntegramen-

te dicho coste la AGE y exige a las CCAA

una aportación anual igual a la de la AGE

para el nivel mínimo y el acordado.

Las leyes de servicios sociales que comen-

tamos aseguran la financiación de los dere -

chos subjetivos mediante la consideración

de dichas partidas presupuestarias como

a m p l i a b l e s, aunque esta consideración era

necesaria, debemos tener en cuenta que

por si sola no solventa el incremento de los

costes económicos que supondrán los de-

rechos reconocidos en los catálogos/car-

teras de servicios. Es necesario calcular

los costes de los nuevos derechos y garan-

tizar los ingresos suficientes para su satis-

facción.

EL SISTEMA

1. Los principios rectores

Todas las leyes analizadas se re f i e ren a

principios que inciden en la org a n i z a c i ó n

del sistema de servicios sociales, además

de otros de carácter substantivo a los que

ya nos hemos referido. Los mismos EA es-

tablecen principios que determinan algu-

nos aspectos organizativos de los servicios

(garantizar la calidad de los servicios, pro-

mover políticas preventivas y comunitarias,

asegurar la a u t o n o m í a personal de las per-

sonas en situación de dependencia, etc.) o

condicionan la organización territorial (des -

c e n t r a l i z a c i ó n y desconcentración, subsi -

diariedad, proximidad, autonomía local, co -

o rdinación, suficiencia financiera o

diferenciación).

Los principios que establece la LAPA D

igualmente afectan a la organización, por

ejemplo al señalar el carácter p ú b l i c o d e

las prestaciones, la u n i v e r s a l i d a d e i g u a l -

d a d en el acceso, la t r a n s v e r s a l i d a d de la

políticas, la personalización de la atención,

la permanencia en el entorno, la calidad, la

sostenibilidad, la colaboración de los servi -

cios sociales y sanitarios, la part i c i p a c i ó n

de la iniciativa privada y del t e rcer sector

en los servicios y prestaciones, la coopera -

ción interadministrativa, la i n t e g r a c i ó n d e

las p re s t a c i o n e s en la re d e s de serv i c i o s

sociales autonómicos o la prioridad a favor

de la gran dependencia.

También las leyes de servicios sociales

m a rcan principios para la organización de

f o rma parecida a la LAPAD, aunque quere-

mos destacar uno de ellos que figura como

eje del sistema. Nos referimos a la respon -

sabilidad pública del sistema, principio que

se concreta básicamente en las competen-

cias de los gobiernos autonómicos en el di-

seño de las políticas, la planificación y 

c o o rdinación general y la ordenación, pero

que al tratar de la provisión de servicios ad-

quieren matices muy diversos en las distin-

tas leyes, que oscilan desde las norm a s

más abier tas a la entrada de la i n i c i a t i v a
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privada, especialmente de la sin afán de lu-

cro, hasta las que establecen una prevalen-

cia pública y re s e rvan a la gestión pública

directa determinadas prestaciones y servi-

cios estratégicos o de carácter básico.

2. Las prestaciones. Los catá-
logos y carteras de serv i-
cios sociales

La LAPAD establece tres niveles de pro t e c-

ción (mínimo garantizado, acordado y adi-

cional) a través de un conjunto de serv i c i o s

y prestaciones económicas, priorizando los

p r i m e ros, que reúne en el  Catálogo de ser -

v i c i o s y dejando las p restaciones económi -

c a s en un segundo lugar. También estable-

ce ayudas económicas para ayuda personal

y promoción de la autonomía, pero supedi-

tadas a las disponibilidades pre s u p u e s t a-

rias. El Catálogo sigue básicamente la tipo-

logía de servicios que venían prestando los

s e rvicios sociales autonómicos, con la ex-

cepción de los c e n t ros de noche, y en las

p restaciones económicas para el acceso a

s e rvicios sobresale por su novedad la de

asistencia personal. En general prima el so-

p o rte a la dependencia sobre la pro m o c i ó n

a la autonomía.

Las leyes de servicios sociales utilizan dis-

tintos criterios para clasificar las p re s t a -

ciones técnicas o servicios, las de carácter

económico y las relacionadas con las t e c -

nologías, ya que en algunos casos se atien-

de a la obligatoriedad, en otros al tipo de

equipamiento o a los niveles donde se pro-

ducen, generando un panorama dispar.

Tampoco hay uniformidad en la term i n o l o-

gía ni en el contenido de los catálogos y/o

c a rt e r a s, pues si bien las tres primeras le-

yes optaron por las carteras de serv i c i o s

sociales con un contenido muy amplio, lue-

go se introduce la denominación de catálo-

gos y la última ley estudiada diferencia en-

t re ambos términos; esta diferencia se

mantiene en los proyectos en trámite.

Estos instrumentos, que afectan al conte-

nido de los derechos y a la organización, se

tratan en las leyes de forma desigual, pero

en todos los casos precisan de concre c i o-

nes, más o menos amplias, por la vía regla-

mentaria. Algunas CCAA ya han apro b a d o

las normas de desarrollo y en general las

c a rteras reguladas presentan, además de

algunas confusiones terminológicas, un

perfil muy rígido y reglamentarista que pue-

de dificultar la aplicación de la a u t o n o m í a

personal y la p e r s o n a l i z a c i ó n de los serv i-

cios.

3. Organización

3.1. El sistema y la red

Algunos de los EA se re f i e ren al tratar de

los derechos y principios relacionados con

los servicios sociales, al sistema público o

de responsabilidad pública e incluso aluden

a su carácter m i x t o (titularidad pública y

concertada).

La LAPAD para garantizar el ejercicio del

d e recho subjetivo crea el Sistema para la

Autonomía y Atención a la Dependencia

(SAAD) con la colaboración y participación

de las Administraciones públicas i m p l i c a-

das, con el fin de garantizar las condicio-

nes básicas y el contenido común, optimi-

zar los recursos públicos y privados y

contribuir a la mejora de las condiciones de

vida de los ciudadanos. Este Sistema se

configura como una red de utilización públi -

ca que integra centros y servicios públicos

y privados, que se integraran en las re d e s

autonómicas de servicios sociales.  
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Del mismo modo las leyes autonómicas de

s e rvicios sociales sustentan sus actuacio-

nes en s i s t e m a s de servicios sociales p ú -

b l i c o s o de re s p o n s a b i l i d a d p ú b l i c a, de ca-

rácter m i x t o (público-privado), que actúan

en forma de red. Las nuevas leyes mantie-

nen la estructura en dos niveles, si bien se

a p recian transformaciones en el esquema

tradicional de un primer nivel polivalente y

un segundo para atender necesidades es-

pecíficas y se van introduciendo otros cri-

terios como la intensidad de la pre s t a c i ó n

u otros que amplían el primer nivel y esta-

blecen nuevas modalidades. La mayoría de

estas normas incluyen las prestaciones y

servicios de la LAPAD en las redes autonó-

micas, aunque en algunos casos prevén la

creación de organismos, agencias o instan-

cias específicas que pueden poner en ries-

go dicha integración.

3.2. Estructura territorial

Todos los EA establecen la ordenación te-

rritorial y fijan los ejes de la distribución

competencial. Asimismo, intentan hacer

frente al minifundismo y, para ello, estable-

cen o posibilitan la creación de áreas terri-

toriales idóneas para la prestación de ser-

vicios, en cuyo planeamiento toman fuerza

las c o m a rc a s como territorio interm e d i o .

Por su parte, las leyes de servicios socia-

les estudiadas se organizan terr i t o r i a l m e n-

te en función según sean uniprovinciales o

no y de las características del territorio y la

población. En general se establecen unas

áreas para la prestación del nivel primario y

otras demarcaciones para los especializa-

dos; en general, estas normas tienen en

cuenta la realidad de los pequeños y de los

grandes municipios, así como de las zonas

ru r a l e s y las que presentan n e c e s i d a d e s

especiales.

3.3. Distribución competencial

Las CCAA asumieron competencias e x c l u -

sivas en servicios sociales, excepto los co-

rrespondientes a la Seguridad Social q u e

es compartida. Los nuevos estatutos reite-

ran estas competencias y además concre-

tan que la competencia exclusiva supone

el ejercicio íntegro de la potestad legislati-

va, reglamentaria y de la función ejecutiva

y señala explícitamente algunas de las fun-

ciones mínimas que incluye su ejerc i c i o .

Sin embargo, las condiciones básicas que

impone la LAPAD -debido al título compe-

tencial elegido-, especialmente las funcio-

nes que atribuye al Consejo Te rritorial, re -

d u c e n considerablemente las citadas

competencias autonómicas.

Las nuevas leyes autonómicas de servicios

sociales regulan la distribución intern a d e

dichas competencias, que es más sencilla

en las uniprovinciales que en las compues-

tas por más de una provincia. A los gobier -

nos autonómicos se les re s e rvan las com-

petencias relativas a la determinación de

las políticas, la planificación y coord i n a-

ción general, las concernientes a la ordena-

ción y en algunas de gestión directa, como

se ha comentado anteriormente y a los go -

b i e rnos locales las funciones corre s p o n-

dientes al nivel primario, con la obligatorie-

dad de prestación a partir de los veinte mil

habitantes. En muchos casos, perecen ex-

cesivos los niveles competenciales y en ge-

neral muy imprecisas las responsabilidades

públicas, especialmente las concern i e n t e s

al segundo nivel. En este caso debe re c o r-

darse el peculiar régimen competencial

vasco y las importantes competencias a

las diputaciones forales. 
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3.4. Cooperación y coordinación interad-

ministrativa

Se aprecia la pro g resiva legislación pro c l i-

ve a formas más cooperativas entre las ad-

ministraciones públicas responsables de

los sistemas de servicios sociales. Ya nos

hemos referido al SAAD, que tienen como

ó rgano directivo el Consejo Te rr i t o r i a l ( C T )

integrado por re p resentantes de los minis-

terios implicados, de las CCAA y de los go-

b i e rnos locales con importantes atribucio-

nes en la cooperación y ar ticulación del

sistema. De igual forma, todas las nuevas

leyes de servicios sociales crean ó rg a n o s

de colaboración y coordinación interadmi -

n i s t r a t i v a que, en algunos casos, re b a s a n

el ámbito de los servicios sociales para ex-

tender su acción a los otros sistemas del

bienestar.

Es necesario hacer alusión a la coord i n a-

ción de los servicios sociales y los sanita-

rios, al que ya nos hemos referido al tratar

de los aspectos organizativos de la LAPAD.

A pesar de la importancia de dicha coord i-

nación en el ámbito de la promoción de la

autonomía y la atención a la dependencia

ya vimos que no presenta ninguna form a

operativa, sino que remite básicamente al

nivel autonómico. Las leyes de serv i c i o s

sociales tampoco avanzan mucho más, con

la excepción de la norma vasca que dedica

un largo artículo a regular la cooperación y

coordinación sociosanitaria.

4. Planificación

La LAPAD señala como competencia de las

CCAA la función de planificar, coordinar y di-

rigir en su territorio los servicios, establece

como función del CT acordar planes, pro y e c -

tos y programas conjuntos. Por su parte, las

leyes de servicios sociales establecen como

i n s t rumento básico los planes estratégicos,

de los que se derivan planes sectoriales, te -

rritoriales y transversales. Las Corporacio-

nes locales deben intervenir en la elabora-

ción de los citados planes estratégicos

autonómicos –junto con los agentes y enti-

dades sociales- y al mismo tiempo pueden

derivar de ellos planes locales.

5. Calidad

Los EA señalan como uno de los dere c h o s

de los ciudadanos el acceso a unos s e rv i -

cios de calidad y las demás leyes analiza-

das dedican una par te importante de sus

textos a regular los planes, estándares de

los servicios y la forma en que deben apli-

carse. La LAPAD trata de los criterios y de

los i n d i c a d o re s de calidad y establece que

la fijación de los criterios comunes de los

planes de calidad y de acreditación de cen-

t ros corresponde al CT. Todas las nuevas

leyes de servicios sociales regulan, asimis-

mo, con detalle el tema de la calidad, de-

t e rminando el contenido y las líneas gene-

rales de los planes de calidad y

estableciendo la obligatoriedad y las for-

mas de e v a l u a c i ó n; algunas de la leyes in-

cluyen –también la LAPAD se refería a la

calidad en el empleo-, las condiciones labo-

rales y sociales de los trabajadores como

elementos clave para conseguir la calidad.

6. Participación

La CE señala como uno de los derechos po-

líticos fundamentales la participación y los

EA también se re f i e ren a ella, tanto en su

forma individual como colectiva, en los dis-

tintos ámbitos de la vida. Los mencionados

textos se refieren a la promoción de la par-

ticipación, que deviene o b l i g a t o r i a, por im-

posición constitucional, al tratase de ámbi-

tos relacionados con el bienestar social. 
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Por ello, tanto la LAPAD como las leyes de

s e rvicios sociales estudiadas establecen

cauces de participación, básicamente a tra-

vés de consejos de carácter re p re s e n t a t i v o.

La LAPAD establece un comité consultivo

con los agentes sociales y otorga estatus

consultivo a los consejos estatales de  per-

sonas mayores, personas con discapacidad

y al de ONGs de acción social. Las nuevas

leyes mantienen los consejos re p re s e n t a t i-

vos en los distintos niveles (autonómico, lo-

cal y de centro) y, en general, amplían la re-

p resentación y las funciones, y algunas

n o rmas abren, además, la puerta al concep-

to de administración re l a c i o n a l, que integra

la ciudadanía a sus deliberaciones y los im-

plica en la toma de decisiones, la gestión,

el seguimiento  y la evaluación.

7. El sector privado. El terc e r
sector

Consideramos que el derecho constitucio-

nal de l i b e rtad de empre s a p e rmite a las

entidades privadas la prestación de serv i-

cios y actividades de servicios sociales,

siempre que cumplan con los requisitos es-

tablecidos y dispongan de las a u t o r i z a c i o -

nes preceptivas. Para la integración en las

redes autonómicas públicas o de responsa-

bilidad pública se les exige además dispo-

ner de la correspondiente acreditación y de

la concertación de los servicios. Todas las

normas distinguen entre las entidades con

y sin ánimo de lucro, denominándolas de

iniciativa merc a n t i l y de iniciativa social,

respectivamente. En la mayoría de casos

se establecen ciertas p r i o r i d a d e s a las de

iniciativa social. 

En el preámbulo de la LAPAD y en alguna

de las leyes de servicios sociales se re c o-

noce la participación de las entidades del

t e rcer sector en la acción social, estable-

ciendo que se tendrá en cuenta de manera

especial a estas entidades en su incorpora-

ción a la red de servicios sociales. 

Las leyes de servicios sociales, asimismo,

reconocen el d e re c h o de las entidades pri-

vadas a actuar en el ámbito de los serv i-

cios sociales, cumpliendo las normas de

autorización y registro, así como las de ca -

lidad. Prevén, igualmente, la posibilidad de

que puedan ser perceptoras de s u b v e n c i o -

nes y suscribir convenios de colaboración y

conciertos de integración a las redes públi-

cas.

8. Financiación

Ya nos hemos referido a la financiación co-

mo garantía de los derechos y a la negocia-

ción de un nuevo sistema, del que depende-

rán en buena medida los re c u r s o s

autonómicos para servicios sociales. Aho-

ra nos referimos básicamente a la financia-

ción en el contexto interno de los servicios

sociales.

Los costes de la LAPAD se financian con

cargo a la AGE, que asume íntegramente el

coste derivado del nivel mínimo garantiza-

do, las C C A A que asumen los costes deri-

vados del nivel acordado mediante conve-

nio con la AGE y del nivel adicional

establecido voluntariamente, con una apor-

tación mínima anual igual a la aport a c i ó n

de la AGE para el nivel mínimo y el acorda-

do. Además cuenta con las apor t a c i o n e s

de las Corporaciones locales que corre s-

pondan, según la normativa estatal y auto-

nómica, y de la participación de los u s u a -

rios, según el tipo y coste de los servicios y

de su capacidad económica personal. 

Las leyes de servicios sociales se re f i e re n

como posibles fuentes de financiación a las
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p rocedentes de los p resupuestos públicos

estatales, autonómicos y locales, de las

a p o rtaciones de los u s u a r i o s y de las e n t i -

dades privadas, que en algunos casos se

amplían con las procedentes de las h e re n -

cias intestadas, de las obras sociales d e

las cajas de ahorros o de porcentajes sobre

los presupuestos de las obras publicas f i-

nanciadas por las CCAA. Estas normas re-

gulan los precios públicos y sus componen-

tes y detallan los servicios g r a t u i t o s y las

aportaciones –y reconocimientos de deuda

u otras f o rmulas altern a t i v a s- de los usua-

rios, aunque en muchos casos la concre-

ción queda en manos del catálogo/cartera

de servicios.

Finalmente, debe resaltarse que en general

todas las nuevas leyes analizadas, al tratar

de la financiación, se re f i e ren a los u s u a -

r i o s o a los b e n e f i c i a r i o s y, por tanto, que-

dan excluidos los familiares obligados, tan-

to para el cálculo de los ingresos del

solicitante como para contribuir la pago de

los servicios.

9. A modo de epílogo

Como conclusiones finales de este breve re-

paso normativo queremos dejar constancia

de unas primeras impresiones generales.

La primera constatación es que se trata de

un proceso desigual y abierto, ya que no to-

das las CCAA han reformado sus EA ni han

a p robado nuevas leyes de servicios socia-

les. Además no todas las nuevas norm a s

van en la misma dirección ni diseñan los

mismos modelos, como por otra parte es

normal en un territorio tan diverso y un sis-

tema descentralizado como el español.

Consideramos que la cuestión estriba en si

esta diversidad realmente posibilita la

atención personalizada y la adecuación de

los servicios y prestaciones a las necesida-

des reales de los ciudadanos de la comuni-

dad y facilita su implicación en la re s o l u-

ción de sus necesidades, sin pro d u c i r

d i f e rencias importantes no justificables.

Muchas veces se asimila diversidad con

desigualdad y uniformidad con igualdad o

la descentralización con la desigualdad y la

centralización con la igualdad, cuando to-

dos sabemos que muchas situaciones de-

ben tratarse de forma diversa para conse-

guir precisamente la igualdad o que el

centralismo no garantiza tampoco la igual-

dad. Este tema es importante, se trata de

un principio constitucional, y, por ello, de-

beríamos ser capaces de estudiarlo en pro-

fundidad y llegar a consensos técnicos y

a c u e rdos políticos sobre los parámetro s

mínimos que lo garantizaran.

En segundo lugar, pensamos que se confir-

ma la hipótesis de partida y que podemos

a f i rmar que nos hallamos ante cambios le -

gislativos significativos, tanto desde el

punto de vista substantivo de los derechos

como organizativo que afectan a los ele-

mentos básicos del sistema. Estos cam-

bios generan nuevas tendencias, que debe-

rán c o n f i rm a r s e en el futuro, ya que, como

hemos visto, las leyes analizadas dejan

pendientes aspectos clave que deberán co-

rroborar las normas de desarrollo y los pre-

supuestos. Es decir, ya disponemos del re-

conocimiento al derecho subjetivo de

acceso a los servicios sociales y de decla-

raciones amplias de los derechos y deberes

de los destinatarios y usuarios de servicios

sociales, por otra parte, los sistemas de

s e rvicios sociales se han fortalecido y se

han establecimiento los catálogos/cart e-

ras de servicios y prestaciones, con mayor

o menor concreción y vigor, pero ahora ha-

ce falta trasladarlo a la practica, determ i-

nar el alcance y destinar los pre s u p u e s t o s
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necesarios, en definitiva, hacerlos realidad

y, para ello, deben superarse todavía diver-

sos obstáculos técnicos, organizativos y fi-

nancieros importantes.

Por último, debemos tener en cuenta que

las leyes analizadas se han gestado en una

época de bonanza económica y que deben

desarrollarse cuando estamos inmersos en

una grave crisis. Ya nos hemos referido a

los peligros que entraña dejar aspectos

esenciales a la vía reglamentaria, ya que

en estos momentos, si disminuyen los pre-

supuestos se pueden d e b i l i t a r c o n s i d e r a-

blemente los derechos establecidos. Sin

e m b a rgo, consideramos que los serv i c i o s

sociales en situaciones de crisis pueden

c o n t r i b u i r, mediante sus prestaciones téc-

nicas y económicas, a mitigar las necesida -

d e s que se están generando, a reducir la

pobreza y las situaciones o riesgo de margi -

n a c i ó n y e x c l u s i ó n y a mantener la c o h e -

sión social, y, al mismo tiempo, el incre-

mento de los servicios y prestaciones que

p revén las nuevas normas puede g e n e r a r

e m p l e o y contribuir a reducir las altas ta-

sas de paro.

Es, pues, necesario hacer el seguimiento y

una e v a l u a c i ó n periódica del desarrollo de

las citadas normas y, en su caso, e x i g i r l a

plena efectividad de los derechos reconoci-

dos y los avances logrados.

I n f o rme Tendencias de la nueva legislación de S e rvicios Sociales
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